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1 PRESENTACIÓN 
 
 
El estudio es un acción que forma parte del proyecto “Agricultura responsable y red natura 2000” que 
la Unión de Uniones esta llevando a cabo en el marco del Programa empleaverde de la Fundación 
Biodiversidad y cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE), en las comunidades de Madrid, 
Castilla la Mancha y Extremadura, con el objetivo de proporcionar a los profesionales agrarios 
información sobre el correcto desarrollo y gestión de los espacios incluidos en la Red Natura 2000, 
para que además de conservar la biodiversidad, suponga una oportunidad para la mejora de las 
explotaciones agrarias en estas áreas. 
 
El objetivo del estudio es ofrecer  información imparcial y actualizada sobre los diferentes Espacios 
Red Natura 2000 y la valoración de las diferentes oportunidades que estos encierran. Analizar las 
dificultades y oportunidades que los distintos agentes afectados, pueden encontrar a la hora de 
desarrollar sus actividades en los espacios de la Red Natura 2000, en los que se incluyen los Lugares 
de Interés Comunitario (LIC) y las Zonas de Especial Conservación (ZEC). Y, intentar dar respuesta a 
las dudas generadas en torno la gestión en áreas Red Natura 2000. 
 

 
 

2 LA BIODIVERSIDAD 
 

2.1 Introducción 
 
La presencia del ser humano ha tenido a lo largo de la historia un importante papel sobre el 
ecosistema tanto terrestre como marino. Y ha sido en estos últimos años, donde los impactos se han 
visto incrementados generando una crisis ecológica global conocida por todos. Como consecuencia 
de esta situación, en las dos últimas décadas, también se han depositado grandes esfuerzos para 
poner freno a la pérdida de biodiversidad así como reflexionar sobre la implementación de políticas de 
conservación de la misma. 
 
Sin embargo, parar e invertir las tendencias globales del declive de la biodiversidad en las que 
estamos inmersos no es posible únicamente con unos ajustes. Ya que se hace absolutamente 
necesario cambiar el paradigma dominante, del sistema de valores que sustenta el modelo de 
sociedad en la que vivimos, y no sólo en nuestra casa, sino en el contexto de los países ricos con los 
cuales estamos íntimamente vinculados o con las oligarquías de los países empobrecidos1. En este 
sentido, el conocimiento y la conservación de la biodiversidad son dos hándicaps para generar la 
necesidad de avanzar hacia unos niveles de conocimiento suficientes y poder proceder a la puesta en 
marcha de los proyectos de conservación.  
 
Los dirigentes europeos, en el 2002, se fijaron como objetivo el de detener la pérdida de biodiversidad 
en Europa hacia 2010 con la ayuda de diversas políticas a escala nacional, comunitaria y europea.  
Sin embargo, según el último Informe sobre la Perspectiva Mundial de la Biodiversidad 3 (2010) se 
evidencia que no únicamente no se ha detenido la pérdida de biodiversidad sino que  las presiones 
causantes de esta pérdida en algunos casos, se ha intensificado tal y como expone el Secretario 
General de la ONU Ban Ki-Moon2. También es cierto que en algunos ecosistemas las tendencias 
negativas se han hecho más lentas o se han revertido.   
 
“No se ha alcanzado la meta acordada en 2002 por los gobiernos del mundo, de “lograr para el año 
2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida de la  biodiversidad, a nivel mundial, 
regional y nacional, como contribución a la reducción de la pobreza y en beneficio de todas las formas 
de vida en la tierra”3 

                                                 
1Josep Maria Mallarach; Els valors intangibles de la diversitat biològica. Revista de Medi Ambient Generalitat de Catalunya. . 
2 Prólogo del Secretario General de las Naciones Unidas en 2010 Ban Ki-Moon. En: Perspectiva Mundial de la Biodiversidad 3. 
2010 
3 Presentación del Secretario ejecutivo del Convenio sobre Diversidad Biológica.  En Perspectiva Mundial de la Biodiversidad 3. 
2010 
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Entre las principales deficiencias en el sí de los proyectos de conservación de la diversidad biológica 
es la descontextualización de la problemática basándose únicamente en especies abanderadas, 
retransmitiendo un mensaje posiblemente confuso, y donde la comodidad de utilizar especies bellas y 
espectaculares cuando hablamos de conservación propicia que una parte significativa de la sociedad 
entienda que conservar consiste en evitar que una especie llamativa se extinga4. 
 
Por otro lado, y de forma posiblemente inconsciente se ha tratado el tema de la conservación de la 
biodiversidad con un aire excesivamente técnico/científico incrementando la dificultad de hacer llegar 
a la sociedad un mensaje suficientemente claro sobre no sólo la conservación de esta sino de la 
capacidad que tiene la sociedad en este proceso.  
 
Muy vinculado en la generación de conocimiento, en el año 2010 se celebró el Año Internacional de la 
Diversidad Biológica (IYB) que de forma específica quería reforzar la implementación de los tres 
objetivos del Convenio  sobre Diversidad Biológica. Ese mismo año se celebró el Año Internacional 
del Acercamiento de las Culturas (IYRC) que tenía como objetivo el de promover el conocimiento de 
la diversidad cultural, étnica, lingüística y religiosa y así fomentar el diálogo para el desarrollo 
sostenible basado en el reconocimiento y el respeto por el conocimiento, incluyendo el conocimiento 
tradicional y el conocimiento de los pueblos indígenas.  
 

. 
  

                                                 
4 Patricia Callaghan.  Dimensión social en los proyectos de Conservación de la Biodiversidad.  
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¿Hacia dónde vamos? 
 
Actualmente se está trabajando en la revisión de las estrategias para poder alcanzar los objetivos 
marcados y poner freno a la pérdida de biodiversidad. Para ello, las diferentes estrategias marcadas a 
nivel nacional así como los  planes de acción para la implementación de las Estrategias y Planes de 
Acción Nacionales en materia de Diversidad Biológica –en adelante EPANB–; han sido dispuestos 
como las herramientas de trabajo para poder, en un futuro, cumplir las obligaciones que se habían 
establecido a nivel de cada uno de los diferentes países que ratificaron el Convenio sobre 
Diversidad Biológica. Para poder desarrollar esta estrategia con éxito, se  convocaron una serie de 
talleres entre los diferentes países y los socios globales. Estos talleres que se empezaron a 
desarrollar en 2011 y que proseguirán a lo largo del 2012, tenían como punto de partida el éxito de 
una primera serie de Talleres de Desarrollo de Capacidad de EPANB y la integración de la Diversidad 
Biológica, celebrados en 2008 y 2009. 
 
El objetivo de los Talleres es ayudar a los diferentes países a establecer los objetivos nacionales en 
el Marco de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. 
 

 
 
VISIÓN “Para 2050, la diversidad biológica se valora, conserva, restaura y utiliza en forma racional, 
manteniendo los servicios de los ecosistemas, sosteniendo un planeta sano y brindando beneficios 
esenciales para todos.” 
 
 
MISIÓN “Tomar medidas efectivas y urgentes para detener la pérdida de diversidad biológica a fin de 
asegurar que, para 2020, los ecosistemas sean recibientes y sigan suministrando servicios 
esenciales, asegurando de este modo la variedad de la vida del planeta y contribuyendo al bienestar 
humano y a la erradicación de la pobreza. A este fin, las presiones sobre la diversidad biológica se 
reducen, los ecosistemas se restauran, los recursos biológicos se utilizan de manera sostenible y los 
beneficios que surgen de la utilización de los recursos genéticos se comparten en forma justa y 
equitativa; se proveen recursos financieros adecuados, se mejoran las capacidades, se 
transversalizan las cuestiones y los valores relacionados con la diversidad biológica, se aplican 
eficazmente las políticas adecuadas, y la adopción de decisiones se basa en fundamentos científicos 
sólidos y el enfoque de precaución.” 
  

Las Partes participantes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, en 2010  en Japón, 
aprobaron el Plan Estratégico de la Diversidad Biológica 2011-2020 con el propósito de inspirar 
acciones a gran escala por todos los países y las partes interesadas en apoyar la diversidad 
biológica durante la próxima década. De esta manera se reconoció la urgente necesidad de acción 
que  la Asamblea General de Naciones Unidas habia declarado para 2011-2020 como el Decenio 
de las Naciones Unidas para la Diversidad Biológica. Los objetivos del Plan Estratégico se 
conocen como las .Metas de Aichi para la Diversidad Biológica 
 

Objetivo estratégico A: Abordar las causas subyacentes de la pérdida de diversidad 
biológica mediante la incorporación de la diversidad biológica en todos los ámbitos 
gubernamentales y de la sociedad 
Objetivo estratégico B: Reducir las presiones directas sobre la diversidad biológica y 
promover la utilización sostenible 
Objetivo estratégico C: Mejorar la situación de la diversidad biológica salvaguardando 
los ecosistemas, las especies y la diversidad genética 
Objetivo estratégico D: Aumentar los beneficios de la diversidad biológica y los servicios 
de los ecosistemas para todos. 
Objetivo estratégico E: Mejorar la aplicación a través de la planificación participativa, la 
gestión de los conocimientos y la creación de capacidad 
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2.2 Conceptos generales de la Biodiversidad 
 
Concepto de Biodiversidad. ¿Qué es?, y ¿de dónde proviene? 
 
El año 1992 fue cuando las Naciones Unidas a través del Convenio de Diversidad Biológica en 
19925 lanzaron una definición sobre del concepto Biodiversidad o Diversidad biológica. La 
definición que se dio en dicho convenio ha sido la más aceptada a nivel mundial.  
 

Biodiversidad se atribuye a la “variabilidad de organismos vivos de todas las clases incluida la 
diversidad dentro de las especies, entre las especies y de los ecosistemas”. 

 
El enfoque eco sistémico de la definición que se dio en el Convenio se dejaba claro que la diversidad 
biológica tenía que interpretarse i contextualizar-se en el marco de las relaciones entre los pueblos 
con la naturaleza, y que las personas formaban parte de la diversidad biológica.  
 
Así pues, biodiversidad incluye todas las especies que conviven con nosotros en el planeta ya sean 
plantas, animales, bacterias o virus, los ecosistemas y espacios de los que forman parte así como 
toda la memoria genética que hace a cada especie y dentro de ella los distintos individuos que 
diferencian los unos de los otros.  
 
Otra forma de interpretar el concepto es que la biodiversidad es la variación que existe no sólo entre 
las especies de plantas, animales, microrganismos y otras formas de vida del planeta, sino también 
dentro de una misma especie, entendida como diversidad genética. Esta diversidad es de vital 
importancia para las personas porque constituye el soporte de una gran variedad de servicios ecos 
sistémicos de los cuales han dependido siempre las sociedades humanas, aunque es común que esa 
importancia se subestime o desconozca por completo. Cuando se pierde algún elemento de la 
biodiversidad, los ecosistemas pierden capacidad de recuperación y los servicios que prestan 
se ven amenazados.  
 
Cuando hablamos de servicios eco sistémico6 nos referimos a: 
 

• servicios de aprovisionamiento, o suministro de bienes que benefician directamente a las 
personas con un evidente valor monetario. 

 
• servicios reguladores, se refiere a la gama de funciones desempeñadas por los 

ecosistemas a las que en raras ocasiones se les asigna un valor monetario en los mercados  
convencionales.  

 
• servicios culturales, que no ofrecen beneficios materiales directos pero contribuyen a 

satisfacer ciertas necesidades y deseos más amplios de la sociedad y, por lo tanto, inciden en 
la predisposición de las personas a costear los gastos de la conservación. 

 
• servicios de apoyo, que no benefician directamente a las personas pero son esenciales para 

el funcionamiento de los  ecosistemas. 
 
Los puntos de inflexión son motivo de gran preocupación para los técnicos y científicos, y para 
aquellos encargados de legislar políticas; debido a las graves repercusiones que pueden tener en la 
biodiversidad, los servicios eco sistémicos y el bienestar de los seres humanos. Así mismo es 
necesario que se tenga en cuenta la dificultad de  las sociedades actuales en adaptarse rápidamente 
a estos nuevos cambios. Por tanto la vía más sencilla des del punto de vista de la gestión es 
movernos en el principio de la prevención, es decir que las actividades que se impulsen de antemano 
ya lleven de forma inherente el principio de la disminución de la pérdida de biodiversidad.  Si los  
ecosistemas exceden de ciertos umbrales existe un gran riesgo de que se produzca una pérdida 
drástica de la biodiversidad, con el consiguiente deterioro de una amplia variedad de servicios eco 
sistémico7.  

                                                 
5 http://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf  
6 http://www.millenniumassessment.org  
7 La Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 3 (PNUMA). Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológic (2010) 

http://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf
http://www.millenniumassessment.org/
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Ante esta situación, cabe la posibilidad de que las continuas presiones en algunos ecosistemas 
generen en algunos de ellos cambios de estado o escenario en el que pueda resultar muy difícil o 
casi imposible devolverlo en su estadio normal.  
 
 

 
¿Donde encontramos la Biodiversidad? 
 
La distribución de la biodiversidad no es uniforme a lo largo del planeta existen lo que se llama 
“puntos Calientes8”. Este concepto, conocido en inglés como hotspots hace referencia al estado de 
conservación de la biodiversidad mundial, y se refiere a aquellos espacios donde se concentra un 
elevado número de especies endémicas y únicas, y cuyo hábitat se encuentra amenazado o en 
procesos de degradación La mayor parte de los puntos calientes se encuentran en los bosques 
tropicales, aunque también se ha de destacar la importancia de estos puntos a lo largo de las cuenca 
mediterránea.  

 

                                                 
8 http://www.biodiversityhotspots.org/ 

Imagen 1 Esquema del punto de inflexión en un ecosistema. 

 
Fuente: La Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 3 Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
 

http://www.biodiversityhotspots.org/
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En cuanto a mapas de distribución de la biodiversidad tenemos una importante variedad de mapas. 
Para citar alguno, tenemos los Mapas de distribución de Especies elaborados por la Universidad de 
Columbia, donde se muestra la distribución geográfica de  las especies en el mundo. Con la finalidad 
de que gracias a estos mapas se pudiesen planificar estrategias de conservación de las especies a 
nivel mundial.  
 
¿Y cómo integramos el papel de la agricultura con la conservación de la 
biodiversidad? 
 
Después de lo explicado podemos deducir que la biodiversidad es un bien ambiental y su 
conservación se ha vuelto muy importante en los últimos años en el sí de mejorar la gestión ambiental 
y la salud de los ecosistemas. Así pues nos podemos preguntar: ¿de qué manera la actividad agraria 
contribuye en el incremento o pérdida de biodiversidad? 
 
Sin querer profundizar en este capítulo ni en este aspecto, pues más adelante se dedica un capítulo 
específico a este tema, podemos decir que paisajes agrícolas mantenidos por agricultores y pastores 
con prácticas adaptadas al lugar no sólo conservan una diversidad genética de cultivos y ganado 
relativamente alta, sino que también pueden servir de sostén de la biodiversidad silvestre 
característica de la zona.  
 
Estos tipos de paisaje existen en todo el mundo y se mantienen gracias a la aplicación de una amplia 
variedad de conocimientos y prácticas culturales tradicionales que han evolucionado creando paisajes 

que tienen una biodiversidad agrícola 
de importancia mundial.  
 
 
 

 
  

“El abandono de las prácticas agrícolas 
tradicionales puede provocar la pérdida de paisajes 
culturales y de la biodiversidad vinculada a ellos” 

Imagen 2 Distribución de los Puntos Calientes1 

 
Fuente. Conservation International. 
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Tabla 1  La Biodiversidad Natural y la Biodiversidad Agrícola. 

 BIODIVERSIDAD  BIODIVERSIDAD AGRÍCOLA 

EC
O

SI
ST

EM
A

 

Un complejo dinámico de comunidades de 
plantas, animales, microrganismos y su medio 
ambiente no-viviente interactuando como una 
unidad funcional. Diferentes tipos de 
ecosistemas incluyen bosques, praderas, 
pantanos, montañas, zonas costeras, lagos y 
desiertos. 

La diversidad de los ecosistemas agrícolas es en parte el 
resultado de ambas tierras  agrícolas como no agrícolas 
y los usos del agua.  
 
Ejemplos de los agros ecosistemas incluyen los 
arrozales, los sistemas de pastoreo, los sistemas de 
acuicultura, y de los sistemas de cultivo y de los 
ecosistemas más amplios en el que estos se basan. Los 
elementos de estos sistemas pueden combinarse para 
formar sistemas mixtos. 
 

ES
PE

C
IE

S 

Una especie es un grupo de organismos 
morfológicamente similares que pueden 
entrecruzarse y producir descendencia fértil. 
Un cierto número de especies existe para las 
plantas, los animales y los microrganismos. 

La diversidad de las plantas y de los animales utilizados 
en la agricultura se debió a la gestión humana de la 
biodiversidad para la alimentación, la nutrición y la 
medicina. Por ejemplo, del ganado domesticado se 
incluyen ganado bovino, ovino, gallinas y cabras.  
 
Ejemplo de especies de cultivo incluyen trigo, plátano, 
col, la patata dulce, los frutos secos y la tierra. 
 

G
EN

ÉT
IC

A
 

La diversidad genética es la variación de los 
genes de todos los individuos dentro de una 
especie, que determina el carácter único de 
cada persona, o de la población, dentro de 
una especie.  
 
La expresión de ADN en los rasgos, como la 
capacidad de tolerar la sequía o las heladas, 
facilita la adaptación a las condiciones 
cambiantes. 
 

La diversidad dentro de las especies es en parte el 
resultado de la selección por parte de los agricultores en 
función de ciertos rasgos específicos para satisfacer las 
condiciones ambientales y de otro tipo.  
 
Ejemplo. Muchas variedades de maíz, se han  
desarrollado sobre la base de características como el 
sabor, el tamaño, el color y la productividad. Muchos de 
ellos se mantienen ahora como poblaciones 
completamente distintas dentro de la agricultura. 

Fuente: La Biodiversidad y la agricultura. Salvaguardando la biodiversidad y asegurando alimentación para el mundo. ONU. 
PNUMA 
 
Otro aspecto que refuerza la importancia de la agricultura con  el concepto de biodiversidad tiene que 
ver con la diversidad genética. La diversidad genética es el número total de características genéticas 
dentro de cada especie. Esta diversidad se reduce cuando una población disminuye 
substancialmente y quedan pocos individuos. Así pues, a mayor diversidad genética, las especies 
tienen mayores probabilidades de sobrevivir a cambios en el ambiente. Las especies con poca 
diversidad genética tienen mayor riesgo frente a esos cambios. 
 
Multitud de estudios concluyen que estamos ante un escenario donde se está perdiendo en los 
ecosistemas naturales y en sistemas de producción agrícola y ganadera una importante diversidad 
genética. No obstante, se están logrando importantes avances en la conservación de la diversidad 
genética de las plantas, sobre todo con el uso de bancos de semillas, es decir se han recolectado 
semillas de distintas variedades genéticas con el fin de catalogarlas y almacenarlas para un posible 
futuro.  
 
Un ejemplo de reducción de la diversidad de los cultivos se encuentra en China: el número de 
variedades locales de arroz que se cultivan en el país ha pasado de 46 000 en el decenio de 1950 a 
poco más de 1 000 en 2006. En casi el 60 al 70% de las zonas donde solía haber parientes silvestres 
del arroz, o bien ya no existen o se ha reducido drásticamente la superficie dedicada a su cultivo. 
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2.3 La Biodiversidad en España  
 
Lo primero que uno se puede preguntar es como una persona puede acceder a esta información. La 
disposición de información ambiental des de las distintas administraciones ya sea a nivel local o 
estatal, cada vez va adquiriendo mayor importantica. A nivel de España existe un marco normativo 
que regula este aspecto la Ley 38/1995 sobre el derecho de acceso a la información en materia de 
medio ambiente y la Directiva 90/313/CEE sobre libertad de acceso a la información en materia de 
medio ambiente, en ellas se reconoce el derecho de cualquier persona física o jurídica a acceder a la 
información sobre medio ambiente que esté en poder de las administraciones públicas. A nivel 
Europeo también se está avanzando en este aspecto mediante la Infraestructura para la 
información espacial en Europa (INSPIRE). Es una iniciativa de la Unión Europea dirigida a 
establecer normas y protocolos técnicos, medidas administrativas y de coordinación, y una política de 
datos que incluya el acceso, la creación y mantenimiento de información espacial. Aun teniendo una 
vocación multisectorial, para su puesta en marcha, se está basando en la política ambiental, estando 
prevista su apertura hacia otros sectores como la agricultura o el trasporte. http://www.ec-
gis.org/inspire/ 
 
Por otro lado, la Ley básica que rige la conservación y gestión de los recursos naturales y de la 
biodiversidad en el conjunto del Estado Español es la Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y  
biodiversidad, aprobada en 2007. Esta ley marca las directrices que deben guiar las acciones de las 
Administraciones Públicas en cuanto a la gestión y conservación medioambiental, y prevé la 
elaboración de dos instrumentos básicos para el conocimiento y planificación de nuestro patrimonio 
natural y nuestra biodiversidad: el Inventario Español de Patrimonio Natural y Biodiversidad y el 
Plan Estratégico Estatal de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 
 

LEY 42/2007 DE PATRIMONIO NATURAL Y  BIODIVERSIDAD 

 

Principios que inspiran la ley: 

 

a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, 
respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano. 

b) La conservación de la biodiversidad y de la geo diversidad. 
c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del 

patrimonio natural y, en particular, de las especies y de los ecosistemas, así como su 
restauración y mejora.  

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas 
naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.   

e) La integración de los requerimientos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales. 

f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y los 
supuestos básicos de dicha prevalencia.  

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales y/o especies 
silvestres.  

h) La garantía de la información y participación de los ciudadanos en el diseño y ejecución 
de las políticas públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter general, 
dirigidas a la consecución de los objetivos de esta Ley. 

i) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales  seminaturales. 

 
Que puede promover la administración pública: 

a) la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la ley. 
b) identificarán y, en la medida de lo posible, eliminarán o modificarán los incentivos contrarios a 

la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad. 
c) promoverán la utilización de medidas fiscales de incentivación de las iniciativas privadas de 

conservación de la naturaleza y de des incentivación de aquellas con incidencia negativa 
sobre la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural. 
 

http://www.ec-gis.org/inspire/
http://www.ec-gis.org/inspire/
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Creación del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, (Real Decreto 948/2009). 
 
 
 

 
Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y 
de la biodiversidad 

 
Inventario Español del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad 

 

http://www.biodiversia.es   

 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, 

por el que se aprueba el Plan estratégico del 
patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-
2017, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad 

Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales 

 

 
 
Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-2017 
 
En España, la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica, 
fue aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 10 de diciembre de 1998 en 
Valladolid. Este acto supuso un avance muy importante en el planteamiento de las políticas de 
conservación de la Biodiversidad; así como para la creación de un futuro Plan Estratégico del 
Patrimonio Natural. El Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad – en adelante 
PEPNB–2011-2017, se tradujo en un Real Decreto 1274/2011.  
 
A continuación hacemos una Pequeña incursión en la estrategia española para la Conservación y el 
Uso Sostenible de la Diversidad Biológica. A partir de lo recogido en el PEPNB 2011-2017.  
 
Principales conclusiones:  
 
España es uno de los países con mayor diversidad biológica de la Unión Europea y pertenece 
a un área señalada como uno de los 25 puntos calientes de biodiversidad del Planeta. Su 
posición geográfica, su rica diversidad geológica, la gran variabilidad climática, orográfica y edáfica, la 
historia paleo biogeográfica y la existencia de islas son algunos de los factores que han propiciado 
esta alta diversidad biológica además de una alta tasa de endemismos, lo que supone una especial 
responsabilidad respecto a su conservación. 
 
Los Sistema Agrícolas y Ganaderos. Se entiende por sistemas agrarios agro sistemas de alto valor 
natural aquellos sistemas seminaturales originados o fuertemente influidos por determinados patrones 
de usos agrarios extensivos tradiciones y sostenibles, mantenidos a lo largo de siglos, que se han 
configurado unas comunidades biológicas propias y unos modelos de paisaje rural exclusivo que a su 
vez caracterizan los territorios donde dichos patrones de usos agrarios se encuentran asentados. En 
la práctica una apreciable parte del territorial rural nacional responde a esta caracterización por lo que 
una adecuada coordinación entre las políticas territoriales de uso y de las políticas de conservación 

http://www.biodiversia.es/


 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 12 

 

 

de la biodiversidad y resulta absolutamente necesaria. En la actualidad, se aprecia la existencia de un 
buen número de sistemas agrarios cuya diversidad biológica manifiesta tendencias desfavorables.  
 

Estas presiones se deben: una parte al abandono de la actividad agraria ecológicamente 
sostenible e intensificación de las prácticas agrarias. El abandono de la actividad agraria en 
los hábitats agrarios de alto valor natural está causado, según el informe IRENA, por la falta 
de rentabilidad de las explotaciones de agricultura extensiva, que junto con las condiciones 
socioeconómicas desfavorables de estas zonas rurales no favorecen el relevo generacional. 
La intensificación responde a la necesidad de una mayor productividad y rentabilidad de la 
actividad agraria.  
 

Según el Informe del Artículo 17 de la Directiva Hábitats, en la Unión Europea sólo el 7% de los 
hábitats relacionados con la agricultura están en un estado favorable de conservación mientras que 
para los hábitats no agrícolas este dato asciende al 21%. En consecuencia parece justificado, de cara 
al futuro, un esfuerzo adicional para mejorar la conservación de la biodiversidad en los sistemas 
agrarios. Teniendo en cuenta que las regiones biogeográficas presentes en España son la Alpina, la 
Atlántica, la Mediterránea y la Macaronésica, se podrían destacar los siguientes aspectos: 
 

- En la región Atlántica no ha habido ningún informe favorable  
- El alto grado de desconocimiento del estado de conservación de este tipo de hábitats en la 

región Mediterránea –que no implica necesariamente un estado de conservación 
desfavorable. 

- El máximo porcentaje de hábitats (más del 20%) en estado de conservación favorable en la 
región Macaronésica. 
 

Los datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino indican que, de las 31 especies 
de aves comunes que presentan un declive moderado, 17 están ligadas a medios agrícolas.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Es preciso recordar que determinados entornos agrícolas favorecen el mantenimiento de 
ecosistemas fundamentales para muchas especies de interés comunitario por lo que es 

preciso mantenerlos y reforzar su contribución a la conservación de estas especies. 
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Tabla 2  Metas y Objetivos que tienen a ver con la actividad agraria. 
META 2 PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA Y 
REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 
OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 
silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles. 
Acción 2.6.1. Desarrollar experiencias para la prevención de los daños causados por la vida 
silvestre sobre los aprovechamientos agrarios y las infraestructuras. 
Acción 2.6.2. Evaluar los impactos de la vida silvestre sobre las actividades agrarias y la 
consideración de estas actividades hacia la conservación de la biodiversidad. 
META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS 
SECTORIALES. 
OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación 
con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y participación de los 
sectores involucrados. 
Acción 3.1.1. Establecer criterios para la identificación, caracterización y cartografía de los 
sistemas agrarios y forestales de alto valor natural. 
Acción 3.1.2. Identificar las prácticas agrarias que a escala nacional pudieran suponer 
impactos significativos sobre la biodiversidad (*), y proponer y fomentar medidas para su 
prevención, incluyendo la utilización de incentivos a la generación de externalidades positives. 
Acción 3.1.3. Seguir los efectos de los principales elementos de la política agraria sobre la 
biodiversidad, y evaluar la eficacia de sus instrumentos específicos de apoyo, incluida la 
condicionalidad y las medidas agroambientales, con colaboración del Observatorio de la 
Diversidad Biológica y los Procesos Ecológicos en el Medio Rural, y asegurando su difusión 
entre los sectores implicados. 
Acción 3.1.4. Adoptar o promover la implantación de las medidas de mejora sugeridas por la 
acción 3.1.3, así como incorporar la consideración de la biodiversidad en la programación de 
desarrollo rural sostenible y de las diferentes líneas sectoriales de fomento de las actividades 
agrarias, aprovechando al efecto los órganos de cooperación y procedimientos ambientales 
existentes, y teniendo en cuenta la necesidad de simplificar las cargas administrativas 
derivadas. 
Acción 3.1.6. Impulsar la caracterización y reconocimiento jurídico del contrato territorial, 
incluyendo entre sus finalidades la conservación de la biodiversidad y de los espacios de la 
Red Natura 2000. 
Acción 3.1.7. Fomentar la aplicación del contrato territorial, con especial atención a las zonas 
rurales con espacios de la Red Natura 2000. 
Acción 3.1.8. Coordinar el seguimiento de la aplicación y de los efectos de los contratos 
territoriales sobre la biodiversidad. 
Acción 3.1.9. Promover la realización de proyectos piloto sobre agro sistemas que tengan por 
objeto mejorar la biodiversidad y promover el desarrollo sostenible del medio rural, con función 
demostrativa. 
Acción 3.1.10 Promover el desarrollo sostenible en las áreas de influencia socioeconómica de 
la Red de Parques Nacionales y evaluar el efecto de las subvenciones concedidas con este 
fin. 
Acción 3.1.11. Promover la realización de acciones de integración de la biodiversidad en las 
actividades agrarias en la Red Española de Reservas de la Biosfera, dentro de su función 
como áreas piloto de desarrollo sostenible. 
Acción 3.1.12. Incidir mediante formación y divulgación en el sector agrario, para mejorar la 
integración de la biodiversidad en sus actividades. 
Acción 3.1.14. Fomentar la conservación ex situ de los recursos genéticos agrarios en el 
marco de la legislación vigente en la materia. 
Acción 3.1.15. Elaborar y difundir informes sobre la situación de los recursos genéticos para 
la agricultura y la alimentación y del desarrollo de los planes de acción para su conservación y 
uso sostenible. 
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2.4 Biodiversidad y actividad agraria 
 

La diversidad biológica agrícola es un concepto amplio que incluye todos los componentes que 
forman parte de los ecosistemas agrícolas o lo que es lo mismo los denominados agros sistemas.   

Por otro lado hemos de hablar de otro concepto la Agro diversidad que lo entendemos como la 
variación dinámica de sistemas de cultivos, salidas y entradas de insumos, y prácticas de manejo que 
ocurren dentro y entre agro sistemas. 

Hay estudios que dicen que el 50% de las especies europeas clasificadas como poco comunes o 
amenazadas (que a su vez son indicadoras de riqueza biológica) dependen de tierras de cultivo. Los 
ecosistemas cuyo origen es en cierta medida antrópico, principalmente los mediterráneos, requieren 
que se sigan desarrollando en las fincas los usos tradicionales que hasta ahora se han venido 
realizando para su conservación. La Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en Europa 
(4 de febrero de 1998, Ministerio de Medio Ambiente) proclama en su preámbulo que “ciertos hábitats 
seminaturales solo se pueden preservar si se mantienen las actividades agrícolas adecuadas…, en 
muchas situaciones el abandono agrícola determinaría la destrucción irreversible de la Biodiversidad”. 

El medio agrario es un entorno  vivo donde la fauna, la flora, los hábitats y las actividades agrarias 
conviven de forma independiente y donde a lo largo de los siglos se ha establecido una simbiosis 
entre una serie de especies y ecosistemas que al final su supervivencia depende de la continuación 
de ciertas actividades agrarias, y donde la agricultura también es la principal beneficiaria.  

La agricultura es el origen de muchos ecosistemas con una gran biodiversidad y contribuye al 
mantenimiento de determinadas especies.  Incluso si las tierras agrícolas sirven sobre todo para 
producir alimentos sanos y de alta calidad la preservación de la biodiversidad y de una actividad 
agraria sostenible están totalmente vinculadas.  

Por consiguiente, no se puede poner fin a la pérdida de biodiversidad ni evitar la degradación de los 
servicios del ecosistema si no se comprometen activamente los agricultores a ello, al ser éstos los 
principales gestores del territorio. Sin embargo, la producción agraria no debe entrar en competencia 
con la contribución que aporta la agricultura, prestando servicios ambientales, tales como la 
preservación de la biodiversidad. Al contrario, ambas funciones deben coexistir9. 

                                                 
9 CONAMA10. Congreso Nacional de Medio Ambeinte. 

Imagen 3 Componentes de la agrodiversidad. 
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La diversidad biológica agrícola es el resultado de las interacciones entre recursos genéticos, el 
entorno y los sistemas de dirección y prácticas usadas por agricultores. Esto es el resultado tanto de 
selección natural como de humano inventivo desarrollado sobre milenarios.  

Las dimensiones siguientes de diversidad biológica agrícola pueden ser identificadas:  

1) Componentes Genéticos:  

 Variedades de plantas  
 Especies animales 

Estos constituyen las unidades principales de producción en la agricultura.  

2) Los Componentes de diversidad biológica que apoyan al ecosistema en el cual la agricultura 
se desarrolla. Estos incluyen una gama diversa de pequeños organismos que contribuyen a activar 
el equilibrio en los sistemas agrarios, entre otras cosas, en temas de nutrientes, parásitos, regulación 
de enfermedad, polinización, contaminación el control de erosión, y la regulación de clima y el 
secuestro de carbón.  

3) Factores Abióticos, como factores locales climáticos y químicos y la estructura física y el 
funcionamiento de ecosistemas, que tienen un efecto de determinación sobre la diversidad biológica 
agrícola. 

4) Dimensiones socioeconómicas y culturales. La diversidad biológica agrícola en gran parte está 
formada y mantenida por una tradición humana. Estas dimensiones incluyen el conocimiento 
tradicional y local de diversidad biológica agrícola, factores culturales y procesos participativos, así 
como el turismo asociado con paisajes agrícolas. 

Por otro lado, actualmente algunos sistemas agrícolas se ven sometidos a unas presiones sobre la 
biodiversidad y  donde se plantean distintas alternativas para resolverlas. La persistencia y, en 
algunos casos, la intensificación de las cinco presiones principales a que está  sometida la 
biodiversidad indican también que su ritmo de pérdida no se está reduciendo  significativamente. La 
inmensa mayoría de los gobiernos que presentan informes al CDB cita estas presiones o impulsores 
directos como factores que minan la biodiversidad de sus respectivos países. 
 
Específicamente, cabe nombrar las siguientes: 
 

 Pérdida y degradación de los hábitats 
 

 Cambio climático. La pérdida de la biodiversidad y el cambio climático, son problemas que 
están muy interrelacionados y deben ser abordados ambos aspectos con la misma prioridad y 
en estrecha coordinación. 
 

 Carga excesiva de nutrientes y otras formas de contaminación. Los seres humanos 
aportan hoy más nitrógeno reactivo al medio ambiente que todos los procesos naturales 
juntos, incluidas las plantas fijadoras de nitrógeno, el fuego y los rayos. 
 

 Sobrexplotación. La sobrexplotación y las prácticas de cosecha destructivas son las 
principales amenazas que se ciernen sobre la biodiversidad y los ecosistemas del mundo y 
no ha habido una disminución significativa de esa presión.  

 Especies exóticas invasoras. Las especies exóticas invasoras siguen siendo una 
importante amenaza para todos los tipos de ecosistemas y especies.  
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Imagen 4 Círculo de la producción agrària. 
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El papel de la agricultura y la ganadería en la conservación de la diversidad 
 
La incorporación de la multifuncionalidad agraria en la legislación es la evidencia  que la agricultura 
tiene un papel importante y en distintas vertientes: una función económica, relacionada con la 
producción de alimentos y de materias primas no alimentarias; otra relativa a la preservación del 
medio ambiente (soporte de hábitats, mantenimiento de paisajes antropizados, etc.), y otras de 
carácter sociales relacionadas con la creación de empleo, contribución a la viabilidad y dinamización 
de las áreas rurales y a la protección del patrimonio cultural. 

 
 
A lo largo de la explicación realizada, ha quedado muy evidenciado que  la función medioambiental 
de la agricultura es inherente en la estrecha relación existente entre agricultura y medio ambiente. Las 
decisiones que el agricultor toma en la gestión  de su explotación, con el propósito de optimizar su 
función productiva agraria, tienen una repercusión inmediata sobre el medio ambiente cuya 
importancia se acrecienta al considerar el alto porcentaje de la superficie geográfica que se destina al 
uso agrario. Es por eso que des de la Política Agraria Comunitaria des de hace años se está 
vinculando las ayudas comunitarias con la protección del medio ambiente.  
 
El enfoque de la Política Agraria Comunitaria y la protección del Medio Ambiente 
 
Las medidas agroambientales de la PAC se impulsaron como un instrumento fundamental de 
gestión de las explotaciones agrarias para corregir los problemas de carácter agroambiental. En este 
sentido es indudable que medidas, como el fomento de la agricultura ecológica, la producción 
integrada u otras medidas orientadas al mantenimiento de razas autóctonas o a la conservación de 
elementos del paisaje, fueron una importante aportación importante de la agricultura  al medio 
ambiente.  
 
La reforma de la PAC de 1992 introdujo medidas agroambientales. El desacoplamiento de los 
pagos directos de la producción agraria a través del sistema de pago único por explotación fue un 
paso importante hacia la conservación de la biodiversidad. La introducción de la condicionalidad 
también contribuyó a una mejora aún más significativa de las normas medioambientales. Sin 
embargo, el impacto positivo sobre la biodiversidad de los trabajos de los agricultores no será visible 
hasta dentro de unos años  En la agenda 2000 y posteriores Reglamentos que la desarrollaban en 
materia de desarrollo rural (Reglamentos 1257/99 y 1750/99), se dieron unos pasos más allá, y se 
introdujo el principio de conformidad con los requisitos ambientales. En primer lugar los Estados 

Imagen 5 Esquema de la Multifuncionalidada de la agricultura. 

 
Fuente: Reig Martínez, E. 
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miembros podían, si elegían esa opción, añadir condiciones para subvencionar la producción de 
mercado. El principio de que los agricultores deberían cumplir con los requerimientos de protección 
ambiental como condición para recibir las ayudas de mercado  lo que se pasaría a nombrar como 
eco-condicionalidad) es incorporado en la regulación horizontal cubriendo todos los pagos directos a 
los agricultores.  
 
Los códigos de buenas prácticas agrarias constituyeron otra de las herramientas o instrumentos 
de política para fomentar la preservación de la biodiversidad y los paisajes agrarios. La complejidad 
de las relaciones entre la agricultura y el medio ambiente (procesos beneficiosos y nocivos, alta 
diversidad de condiciones locales y de sistemas de producción agraria) condiciona fuertemente la 
integración del medio ambiente en la agricultura. En este sentido, los códigos de buenas prácticas 
agrarias constituyen un principio central para entender estas relaciones. 
 
Los estados miembros tienen que definir códigos de buenas prácticas agrarias siendo condición para 
recibir las ayudas de desarrollo rural (Reglamento 1257/1999), el llamado “segundo pilar” de la PAC. 
Los códigos de buenas prácticas habituales son definidos por los Estados miembros en sus 
programas de desarrollo rural para proporcionar una base mínima ambiental que minimice algunos de 
los potenciales efectos  ambientales negativos de la actividad agraria y asegure que las medidas 
agroambientales proporcionen más beneficios ambientales. Los códigos de buenas prácticas agrarias 
constituyen los requerimientos base para los agricultores que deseaban acogerse a los programas de 
medidas agroambientales. La  incorporación de los códigos de buenas prácticas agrarias en la 
legislación agraria ha supuesto la incorporación, en parte, del concepto de agricultura de 
conservación en la política agraria común. 
 
En España, el Real Decreto 4/2001 que desarrolla las medidas agroambientales establece las buenas 
prácticas agrarias habituales como los compromisos que han de cumplir los beneficiarios para la 
percepción de cualquier tipo de ayuda agroambiental o indemnización compensatoria en zonas 
desfavorecidas o bien zonas con restricciones ambientales. Se recogen dentro de las buenas 
prácticas agrícolas, técnicas de la agricultura de conservación, como la prohibición del laboreo 
convencional a favor de pendiente, la quema de rastrojos o de pastos de la cosecha. Este RD fue 
modificado en parte por el RD 708/2002 que introduce la obligatoriedad de cumplir con las BCAH en 
toda la explotación. 
 
Las Buenas Prácticas agrarias y la conservación de la biodiversidad 
 
Las buenas prácticas agrícolas – en adelante BPA- se aplican los conocimientos disponibles para 
conseguir la sostenibilidad ambiental, económica y social de la producción y los procesos posteriores 
a la producción en la explotación agrícola, con el objetivo de obtener alimentos y productos agrícolas 
no alimenticios inocuos y sanos (FAO, 2003).  
 
Las BPA no son un fin en sí mismas, sino una herramienta que busca la sostenibilidad ambiental, 
económica y social de las explotaciones agropecuarias. Las BPA incluyen todas las acciones 
involucradas en la producción, el procesado y el transporte de productos alimenticios de origen 
agrícola, orientados a asegurar la protección de la higiene y la salud humanas y del medio ambiente, 
mediante métodos ecológicamente más seguros, higiénicamente aceptables y económicamente 
factibles. 
 
Las BPA abordan aspectos relativos: 
 

 Al respeto por el medio ambiente, que conlleva el desarrollo de una agricultura sostenible 
mediante la minimización de los impactos negativos sobre el medio y el entorno. Las BPA 
promueven la biodiversidad, el mantenimiento del suelo y su fertilidad natural, así como la 
reducción de los elementos contaminantes; se busca la máxima racionalización en el uso de 
los fitosanitarios, herbicidas y abonos, así como la máxima eficiencia en el uso del agua y la 
energía (combustibles), porque no hay duda de que un medio ambiente conservado se 
traduce en la primera garantía de seguridad alimentaria. 

 
 A la inocuidad de los alimentos y a la protección de los consumidores, que tienen como 

objetivo minimizar el riesgo de contaminación de los alimentos, ya sea por agentes 
microbiológicos, químicos o físicos; así, desde la perspectiva del consumidor, tienen especial 
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relevancia los sistemas de trazabilidad durante toda la cadena alimentaria. Las BPA 
promueven modelos de gestión de riesgos destinados a garantizar la inocuidad de los 
alimentos.  
 

 A la seguridad de los trabajadores. Las BPA aseguran que se implementen y se respeten 
durante todo el proceso productivo las medidas de prevención necesarias para que todas las 
personas involucradas trabajen en condiciones de seguridad; hay que evitar accidentes, 
daños por intoxicación, contaminación o mal uso de los equipos. 
 

 
Código de buenas prácticas 
 
1. Conservación del suelo y lucha contra la erosión. 

- Prohibición del laboreo convencional a favor de pendiente. 
- Son habituales todo tipo de labores en cuanto a profundidad, tipo de aperos y momento de 

realización, dependiendo de la profundidad de los suelos, su textura y estructura. Las 
Comunidades Autónomas podrán fijar los límites de pendiente y características geométricas 
de las parcelas excluidas de estas prácticas en función de los factores edáficos, climáticos y 
socioeconómicos de la zona. 

 
2. Alternativas y rotaciones.  

- Se consideran habituales las diferentes opciones de alternativas y Rotaciones existentes en 
las diferentes comarcas para conseguir una agricultura de desarrollo sostenible. El barbecho 
en cualquiera de sus modalidades es una de las mejores prácticas agrícolas para los secanos 
españoles. 

 
3.  Optimización del uso de la energía fósil. 

- Para hacer un uso eficiente de los combustibles fósiles    deberá cuidarse el mantenimiento 
eficiente de la maquinaria agrícola, así como cumplir con la normativa vigente sobre 
seguridad vial y seguridad e higiene en el trabajo. 

 
4. Utilización eficiente del agua. 

- Deberá cumplirse la normativa en materia de concesión de agua y limitaciones de uso 
establecidas por las Confederaciones Hidrográficas. 

- Independientemente de la eficiencia del sistema de riego implantado, deberá cuidarse el 
mantenimiento de la red interna de la explotación para evitar pérdidas de agua. 

 
5. Conservación de la biodiversidad. 

- Conservación de los nidos de especies protegidas. 
- Prohibición de quemar los rastrojos y restos de cosecha. Cuando sea aconsejable su quema 

por motivos sanitarios o fitopatológicos deberán autorizarlo los servicios competentes de la 
Comunidad Autónoma, haciendo constar expresamente los fundamentos técnicos, así como 
las medidas de seguridad que deberán tomarse. 

- Las zonas con riesgo de incendio se aislarán mediante franjas labradas de al menos 3 metros 
de anchura. 

 
6. Racionalización de uso de fertilizantes. 

- En las zonas sensibles a nitratos se deberán respetar los programas de actuación 
establecidos por las Comunidades Autónomas. 

- Estiércoles y purines: 
a. No aplicar sobre terrenos encharcados o con nieve. 
b. Cuando las explotaciones se encuentren en zonas vulnerables conforme a la 
Directiva de Nitratos, se definirá la gestión ambiental adecuada para evitar la 
lixiviación de purines debiendo respetarse la normativa para purines y estiércoles 
establecida por la Comunidad Autónoma. 

 
7. Utilización racional de los herbicidas y productos fitosanitarios. 

- Deberá atenerse a la normativa vigente sobre normas de aplicación, manejo de residuos, 
utilización de productos autorizados, etc. 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 20 

 

 

- La gestión de envases se realizará conforme a las normas establecidas por la autoridad 
competente. 

 
8. Reducción de la contaminación de origen agrario. 

- Eliminar los materiales residuales utilizados en la producción. Los plásticos y otros residuos 
deberán retirarse de las parcelas y depositarse en lugares adecuados. 

-  Manejo adecuado de los restos de poda procedentes de los cultivos leñosos. La práctica 
habitual utiliza el ramoneo para consumo del ganado destinando la parte leñosa como 
combustible energético. 

 
9. Otras actuaciones. 

- No deberán abandonarse los cultivos cuando se agote su capacidad productiva y, en 
cualquier caso, deberán mantenerse libres de plagas. 

- No podrán percibir ayudas las explotaciones que no cumplan con lo establecido en materia de 
campañas oficiales de saneamiento ganadero con carácter obligatorio.  

- No percibirán ayudas las explotaciones que no cumplan la normativa vigente en materia de 
uso de alimentos prohibidos y de anabolizantes. 

- La carga ganadera de las superficies forrajeras de la explotación no podrá sobrepasar los 
siguientes límites: 

a. Comarcas con pluviometría anual menor de 600 milímetros: 1 UGM/hectárea y año. 
b. Comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 600 milímetros y menor de 800 
milímetros: 1,50 UGM/hectárea y año. 
c. Comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros: 2 
UGM/hectárea y año. 

 
10. Normas mínimas medioambientales.  

- En cualquier caso, además de aplicar las buenas prácticas agrícolas habituales anteriormente 
expuestas, los beneficiarios deberán respetar la legislación medioambiental al respecto, 
contenida en la siguiente normativa: 

a. Ley 4/1989, de 27 de marzo, modificada por las Leyes 40/1997 y 41/1997, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres. 
b. Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de hábitat naturales 
y de la flora y fauna silvestre. 
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3 ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA RN2000 
 
 

3.1 En España 
 
Los espacios protegidos se pueden clasificar, de una forma muy simplificada en tres grupos: los 
espacios naturales protegidos declarados según la legislación española (nacional o autonómica), la 
red Natura 2000 declarada según la legislación europea y otras figuras declaradas según Convenios 
Internacionales (Reservas de la Biosfera, Humedales Ramsar, etc.). 
 
Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad que como tal 
nace con la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y 
fauna silvestres (Directiva Hábitat).  
 
La Red Natura 2000 española que integra las propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 
de la Directiva Hábitats 92/43/CEE y las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la 
Directiva Aves 79/409/CEE, actualmente ocupa una superficie terrestre de 12.913.866 ha, y una 
superficie marina de 668.633 ha, lo que supone un área total de 13.582.499 ha. El porcentaje 
territorial ocupado por Red Natura 2000 en España es del 25,51 %. 
 
Las Comunidades Autónomas han elaborado las propuestas de espacios que encontrándose en su 
territorio puedan ser clasificados Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), al albergar los hábitat 
naturales y los hábitat de las especies que figuran en los anexos de la Directiva Hábitat, y que 
posteriormente serán designados ZEC. De la misma forma, las Comunidades Autónomas han 
establecido los territorios designados en virtud de la Directiva Aves. La Red Natura 2000 el principal 
instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión Europea y su finalidad es asegurar la 
supervivencia a largo plazo de las especies y el hábitat más amenazados de Europa. 
 
Las competencias de gestión en materia de medio ambiente corresponden en España a las 
Comunidades Autónomas, pero el Estado tiene competencia para dictar legislación básica así como 
ejercer labores de coordinación entre las distintas CCAA. 
 
De esa superficie, la mayor parte es Red Natura 2000, que ocupa el 27,13 % del territorio español. La 
red europea tiene en España una superficie total de 14.782.211 hectáreas, de la que algo más de un 
millón de hectáreas corresponde a superficie marina, y el resto a espacios terrestres. A 31 de 
diciembre de 2010 el número de LIC (Lugares de Interés Comunitario) declarados era de 1.446, y el 
de ZEPA (Zonas de Especial Protección para las Aves) había ascendido a 595. 
 
En España están presentes el 58% de los tipos de hábitats del Anexo I de la directiva, y un 40% de 
los hábitats prioritarios, además del 38% de los taxones de flora y el 48% de los de fauna recogidos 
en el Anexo II. 460 espacios actualmente protegidos bajo distintas figuras (parques, reservas, 
paisajes, monumentos, etcétera) coinciden total o parcialmente con ZEPA's o LIC o ambas 
designaciones simultáneamente. 
 
Las Comunidades Autónomas que aportan más superficie a la Red Natura 2000 son también las más 
extensas: Andalucía, Castilla y León y Castilla-La Mancha. Sin embargo, las Comunidades que tienen 
un mayor porcentaje de superficie incluida en la Red son Canarias (con el 46,8% de su superficie), la 
Comunidad de Madrid (39,9%) y la Comunidad Valenciana (37,5%). Por el contrario, las que 
presentan un menor porcentaje son Galicia (con el 11,8% de su superficie), País Vasco (20,1%), Islas 
Baleares (21,7%), y Castilla-La Mancha (23,2%). 
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A pesar de casi todos los espacios Red Natura 2000 en España están definidos, la gran asignatura 
pendiente de las Comunidades Autónomas es la elaboración de los planes de gestión de los LIC y las 
ZEPA, que permitan llevar a cabo las acciones de conservación y protección que persigue la red 
europea. 
 
A nivel Estatal cabe destacar la falta de una coordinación global para todo el territorio, que ha 
supuesto una Red Natura 2000 poco homogénea en los criterios comunes de ámbitos como la 
declaración, planificación y gestión. Se echa en falta una coordinación a nivel estatal para unificar los 
principales criterios/instrumentos de gestión, planificación, figuras de protección y ayudas, destinadas 
a la conservación de los espacios naturales y también destinadas al mantenimiento de las actividades 
agrarias en el territorio. 
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3.2 Castilla la Mancha 
 
 
Castilla-La Mancha ha realizado una propuesta que incluye 72 LIC, con una superficie de 1.563.964 
hectáreas, y 38 ZEPA, con una superficie de 1.579.757 hectáreas. La suma de ambas superficies, 
considerando las zonas donde se solapan LIC y ZEPA, es de 1.905.826 hectáreas lo que representa 
el 21,7% de la superficie regional. 
 

Tabla 3  Superficies RN2000 de Castilla la Mancha. 

 Superficie 
(ha) 

% Respecto la 
C. de Madrid 

Castilla la Mancha 7.941.071 100% 
ZEPA 1.579.757 19,89% 
LIC 1.563.964 19,69% 
Total RN2000  1.905.960* 24,0%* 

* El total no es la zuma de LIC y ZEPA, debido que hay solapamientos. 
 
 
Áreas protegidas de la Comunidad de Castilla la Mancha – Marco legal 
 
La legislación autonómica en materia de conservación del patrimonio natural se empieza a 
conformarse en Castilla la Mancha a partir de 1999, con la promulgación en  de la Ley de 
Conservación de la Naturaleza (Ley 9/1999, DOCM 40: 4066-4091). En esta Ley se establecen los 
objetivos regionales de conservación relacionados con el patrimonio natural y la biodiversidad: 
especies, tipos de hábitats y elementos geológicos o geomorfológicos. Según esta Ley las Categorías 
de espacios naturales protegidos, en función de los bienes, valores y recursos naturales a proteger, 
los espacios naturales protegidos regulados por la presente Ley se clasificarán en alguna de las 
siguientes categorías: parques naturales, reservas naturales, micro reservas, reservas fluviales, 
monumentos naturales, paisajes protegidos, parajes naturales y RN2000 
 
El Catálogo Regional de Especies Amenazadas se había creado un año antes (Decreto 33/1998). En 
la Ley 9/1999 se consolidan sus aspectos jurídicos y dos años después se revisa y amplía 
considerablemente, sobre todo en lo que respecta a la flora (Decreto 200/2001, DOCM 119: 12825-
12827). El Catálogo recoge la casi totalidad de las especies incluidas en la Directiva Aves y en los 
Anexos II y IV de la Directiva Hábitats (EC 1992). La Ley 9/1999 incluye además entre los hábitats de 
protección especial (Anejo I-C, hábitats de especies de distribución restringida) los de 5 especies de 
peces. 
 
La Ley 9/1999 establece un catálogo de Hábitats de Protección Especial que se revisan, amplían y 
definen con mayor precisión dos años después (Decreto 199/2001, DOCM 119: 12814-12825). 
Castilla-La Mancha es la única autonomía que ha definido esta figura jurídica de tipos de hábitats 
protegidos, siguiendo el precedente marcado por la Directiva europea Hábitats (EC 1992), y 
anticipándose en cierto modo al catálogo español de hábitats en peligro de desaparición cuya 
creación se establece en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Los objetivos 
regionales de conservación en lo que a hábitats se refiere pueden por tanto concretarse en los tipos 
del catálogo regional mencionado, a los que hay que añadir los tipos del Anexo I de la Directiva 
Hábitats que tienen representación en la región, y que, por ello, han tenido que ser considerados y 
evaluados al seleccionar los espacios regionales de la Red Natura 2000. 
 
La Ley de Conservación de la Naturaleza incluye un listado de los elementos geológicos o 
geomorfológicos de protección especial (Anejo D de la Ley 9/1999, DOCM 40: 4066-4091), a los que 
cabrá añadir los derivados del Inventario de Lugares de Interés Geológico cuya realización se plantea 
en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. De esta forma, el repertorio de objetivos 
de conservación con los que configurar la red regional de ENP puede considerarse establecido en lo 
fundamental en la Ley 9/1999 y sus desarrollos inmediatamente posteriores, y comprende un 
centenar de tipos de hábitats, cerca de 900 especies (500 de plantas y 370 de animales) y una 
veintena de elementos geológicos y geomorfológicos. 
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La Ley establece también los procedimientos de declaración, los instrumentos de planificación y 
gestión y las figuras de aplicación regional para los Espacios Naturales Protegidos, que, además de 
los Parques Nacionales, son (Ley 9/1999, Art. 40): Parques Naturales, Reservas Naturales, Micro 
reservas, Reservas Fluviales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos y Parajes Naturales. Las 
Zonas Periféricas se definen en el Art. 48. La Red Regional de Áreas Protegidas (Art. 60) incluye, 
además de los ENP, las denominadas Zonas Sensibles (Art. 54): ZEPA’s y LIC's de la Red Natura 
2000, Áreas Críticas definidas en los Planes de Conservación de Especies, Refugios de Fauna, 
Refugios de Pesca, áreas forestales, etc. El Art. 58 (revisado en la Ley 8/2007, DOCM 72: 8867-8871) 
recoge la obligatoriedad de disponer de planes de gestión en todas las áreas protegidas. Por último, 
mediante la Ley 11/2007 (DOCM 82: 9668-9673) se crea el Organismo Autónomo Espacios Naturales 
de Castilla-La Mancha, al que compete la gestión de la Red de Áreas Protegidas, incluidos los 
Parques Nacionales de acuerdo con la Ley 5/2007 (BOE 81: 14639-14649), entre otras atribuciones. 
 
En 1998 se habían declarado en Castilla-La Mancha un total de 6 ENP (dos Parques Nacionales, dos 
Parques Naturales, una Reserva Natural y un Monumento Natural aprobado ese mismo año), que 
totalizaban algo más de 49000 ha. La superficie protegida contaba además con más de 20 Refugios 
de Fauna, una figura derivada de la legislación anterior, de los que una buena parte se han 
transformado posteriormente en ENP (Reservas Naturales, principalmente). En la actualidad el 
número de ENP declarados con arreglo a la Ley 9/1999 se eleva a 104, que cubren casi 320000 ha. 
El impulso necesario para el desarrollo regional de la conservación en ENP se adquiere con la Ley 
9/1999. 
 
La secuencia de actuaciones subsiguiente se centra en cubrir objetivos de conservación a través de 
la declaración de un importante número de ENP de superficie reducida –Reservas Naturales, Micro 
reservas, Monumentos Naturales– jalonados por la creación pausada de los Parques Naturales, 
espacios protegidos extensos que contribuyen a elevar el porcentaje total de superficie protegida pero 
cuya tramitación administrativa es más lenta. La situación actual, diez años después de promulgada 
la Ley de Conservación de la Naturaleza, es que, a pesar del importante número de ENP declarados, 
apenas se ha superado el 4% de superficie regional protegida, lo que sitúa a la región en las 
posiciones más retrasadas en el conjunto de las comunidades autónomas a este respecto, aunque 
sea una de las que más ha incrementado su superficie protegida en el último bienio (Europa-España 
2008), y lejos todavía del 10% de la referencia propuesta en el marco del CBD. Este último hito se 
alcanzará con creces, no obstante, con las previsiones de la superficie regional que estará incluida en 
la Red Natura 2000 en 2012, aunque el esfuerzo administrativo y técnico necesario para alcanzar tal 
objetivo va a ser considerable. 
 
Aparte de los ENP propiamente dichos, la Red de Áreas Protegidas de Castilla la Mancha comprende 
en la actualidad unos 25 Refugios de Fauna (13.000 ha, descontando algunos antiguos Refugios que 
hoy forman parte de otras figuras de ENP declaradas con posterioridad), 4 Refugios de Pesca (12000 
ha), 5 Áreas Críticas de especies de flora (6.190 ha), 4 Áreas Críticas de especies de fauna 
(1.229.896 ha) y los 72 LIC's (1.565.220 ha) y 38 ZEPA’s (1.579.891 ha) seleccionados en el marco 
de la Red Natura 2000. Estos últimos se superponen ampliamente entre sí, así como con el resto de 
los ENP y áreas protegidas. El estado de la planificación en los ENP castellano-manchegos se halla 
todavía en fase de desarrollo, como cabe esperar de una red demasiado reciente y en la que hasta 
ahora se ha invertido más esfuerzo en la localización y el diseño de los espacios que en la 
organización de su gestión. La elaboración de PORN previos a la declaración de Parques y Reservas 
Naturales se ha mantenido en un buen nivel, pero la proporción de Parques y Reservas con PRUG 
activo es todavía baja. Para los primeros, el último anuario de Europarc-España (2008) cifra en poco 
más del 40% la proporción de la superficie de Parques dotada de PRUG, cuando la media española, 
que se considera también baja, roza el 60%. Por lo tanto, al esfuerzo, mencionado líneas atrás, que 
requerirá la declaración de ZEC’s en el inmediato futuro, se añade una labor considerable en la 
elaboración de planes de gestión de la superficie protegida.  
 
 

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

 
La riqueza ornitológica de Castilla-La Mancha es muy grande. Según criterios internacionales, unas 
60 especies de aves se encuentran amenazadas en nuestra región, siendo su principal amenaza la 
destrucción de los hábitats, consecuencia de la presión humana y de la intensificación agrícola. Son 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 25 

 

 

también factores importantes la introducción de especies alóctonas, la caza ilegal y los tendidos 
eléctricos. En los últimos años se ha reducido considerablemente el impacto de los productos 
fitosanitarios agrícolas. 
 
Las aves tienen una especial importancia en los lugares declarados como ZEPA. Se destacan en su 
conjunto importantísimas poblaciones de rapaces, algunas de ellas en peligro de extinción, y de 
varias especies esteparias, como avutarda, sisón, alcaraván, ganga, ortega y alondra de Dupont. 
 
Tampoco podemos dejar de mencionar en este aspecto la importancia de las aves acuáticas en 
sentido amplio, grupo muy destacado en la región, con una alta diversidad. Este conjunto de aves, ya 
sean ligadas al agua dulce o a la salobre, incluye sobre todo a las Anátidas, pero también a los 
somormujos, los zampullines, los Rálidos, las Ardeidas y las Limícolas. Otro grupo de aves ligadas al 
agua son los Láridos y algunas rapaces, muchas de ellas seriamente amenazadas. 
 
Resulta de especial interés para las aves el mantenimiento de los lindes y setos en zonas cultivadas, 
así como la conservación y valoración a ultranza de las zonas esteparias y los pequeños humedales. 
En total, Castilla-La Mancha cuenta actualmente con 38 ZEPA, algunas de ellas de gran extensión, y 
muchas otras en parte comunes con los LIC, de los que hablamos a continuación. 
 
 

Tabla 4  Zonas de especial protección para las aves de Castilla la Mancha. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000013 Tablas de Daimiel 2.345,79 
ES0000088 Sierra de los Canalizos 25.778,75 
ES0000089 Valle del Tiétar y Embalses de Rosarito y Navalcán 68.563,74 
ES0000090 Sierra Morena 134.308,27 
ES0000091 Humedales de La Mancha 14.615,85 
ES0000092 Alto Tajo 191.254,51 
ES0000093 Montes de Toledo 218.013,23 
ES0000094 Parameras de Maranchón, Hoz del Mesa y Aragoncillo 46.301,00 
ES0000153 Área esteparia del Este de Albacete 25.756,60 
ES0000154 Zona esteparia de El Bonillo 17.279,84 
ES0000155 Sierras de Almadén-Chillón-Guadalmez 7.507,92 
ES0000157 Campo de Calatrava 8.978,42 
ES0000158 Áreas esteparias del Campo de Montiel 16.110,46 
ES0000159 Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos de Moya 64.744,96 
ES0000160 Hoz del Río Gritos y Páramos de las Valeras 1.792,27 
ES0000161 Laguna de El Hito 954,93 
ES0000162 Serranía de Cuenca 192.461,04 
ES0000163 Sierra de Altomira 29.831,42 
ES0000164 Sierra de Ayllón 94.686,40 
ES0000165 Valle y Salinas del Salado 11.909,38 
ES0000167 Estepas cerealistas de la campiña 2.496,65 
ES0000168 Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas 14.798,04 
ES0000169 Río Tajo en Castrejón, Islas de Malpica de Tajo y Azután 1.971,66 
ES0000170 Área esteparia de La Mancha Norte 107.245,96 
ES0000387 Hoces del Río Júcar 17.698,18 
ES0000388 Sierras de Alcaraz y de Segura y Cañones del Segura y del Mundo 174.616,96 
ES0000389 Rentos de Orchova y Páramos de Moya 6.335,55 
ES0000390 San Clemente 10.677,81 
ES0000391 Pinar de Almorox 1.491,29 
ES0000392 Valle del Tajuña en Torrecuadrada 2.827,47 
ES0000435 Área Esteparia de la margen derecha del Guadarrama 12.703,00 
ES0000438 Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo 1.689,00 
ES4220001 Navas de Malagón 466,14 
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Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES4220003 Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y laderas vertientes 23.483,92 
ES4240005 Lagunas de Puebla de Beleña 210,07 
ES4240023 Lagunas y Parameras del Señorío de Molina 6.163,80 
ES4250013 Ríos de la margen izquierda y Berrocales del Tajo 13.472,79 
ES0000167 Estepas cerealistas de la campiña 2.496,65 
ES0000168 Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas 14.798,04 
ES0000169 Río Tajo en Castrejón, Islas de Malpica de Tajo y Azután 1.971,66 
ES0000170 Área esteparia de La Mancha Norte 107.245,96 
ES0000387 Hoces del Río Júcar 17.698,18 
ES0000388 Sierras de Alcaraz y de Segura y Cañones del Segura y del Mundo 174.616,96 
ES0000389 Rentos de Orchova y Páramos de Moya 6.335,55 
ES0000390 San Clemente 10.677,81 
ES0000391 Pinar de Almorox 1.491,29 
ES0000392 Valle del Tajuña en Torrecuadrada 2.827,47 
ES0000435 Área Esteparia de la margen derecha del Guadarrama 12.703,00 
ES0000438 Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo 1.689,00 
ES4220001 Navas de Malagón 466,14 
ES4220003 Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y laderas vertientes 23.483,92 
ES4240005 Lagunas de Puebla de Beleña 210,07 
ES4240023 Lagunas y Parameras del Señorío de Molina 6.163,80 
ES4250013 Ríos de la margen izquierda y Berrocales del Tajo 13.472,79 
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Mapa 1  Espacios ZEPA de Castilla la Mancha. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 
 
En cuanto a la configuración del conjunto de los Lugares de Importancia Comunitaria en la región, se 
debe tener un enfoque más global y ecológico que exclusivamente ornitológico, centrando su 
atención en los hábitats naturales y en los hábitats de las especies, ya sean de carácter prioritario o 
no. Son las comunidades vegetales las que definen estos espacios, agrupadas por ambientes según 
la terminología fitosociológica. Se han declarado en Castilla-La Mancha 72 lugares que cumplen 
sobradamente con los criterios establecidos en el Anexo III de la Directiva 92/43/CEE para que pasen 
a formar parte de la Red Natura), en los que la atención a la flora es preferente, con una 
representación muy importante de las especies del Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
(Decreto 1998 y ampliación del 2001), incluyendo especies endémicas únicas en el mundo como, por 
ejemplo, Sideritis serrata, Thymus antoninae y Helianthemum polygonioides (LIC Abenuj, LIC 
Saladares de Cordovilla-Agramón, etc.). El conjunto de los LIC tiene el interés añadido de estar muy 
repartido y de tener representación de casi todas las comarcas biogeográficas castellano-manchegas 
sin excepción. 
 

Tabla 5  Lugares de importancia comunitaria de Castilla la Mancha. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000160 Hoz del Río Gritos y Páramos de las Valeras 1.733,83 
ES0000161 Laguna de el Hito 914,90 
ES0000164 Sierra de Ayllón 91.356,70 
ES0000165 Valle y Salinas del Salado 11.585,19 
ES0000168 Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas 14.948,19 
ES0000169 Rio Tajo en Castrejón, Islas de Malpica de Tajo y Azutan 1.960,68 
ES4210001 Hoces del Rio Jucar 17.447,00 
ES4210002 La Encantada, el Moral y los Torreones 855,00 
ES4210004 Laguna Salada de Pétrola y Salobrejo y complejo lagunar de Corral Rubio 2.415,60 
ES4210005 Laguna de los Ojos de Villaverde 339,74 
ES4210006 Laguna del Arquillo 522,00 
ES4210008 Sierra de Alcaraz y de Segura y Cañones del Segura y del Mundo 174.881,13 
ES4210010 Sierra de Abenuj 1.044,66 
ES4210011 Saladares de Cordobilla y Agramón y Laguna de Alboraj 1.390,00 
ES4210016 Sierra del Relumbrar y Estribaciones de Alcaraz 30.677,89 
ES4210017 Lagunas de Ruidera 34.452,00 
ES4220001 Navas de Malagón 466,14 
ES4220002 Sierra de Picón 7.825,38 
ES4220003 Ríos de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes 23.483,92 
ES4220005 Lagunas Volcánicas del Campo de Calatrava 1.862,28 
ES4220007 Ríos Quejigal, Valdeazogues y Alcudia 1.214,53 
ES4220013 Sierra de los Canalizos 24.564,21 
ES4220014 Sierra Morena 134.308,27 
ES4220015 Sierras de Almadén-Chillón-Guadalmez 6.612,07 
ES4220017 Alcornocal del Zumajo 3.180,53 
ES4220018 Túneles del Ojailén 77,16 
ES4220019 Bonales de la Comarca de los Montes del Guadiana 285,53 
ES4220020 Lagunas de Alcoba y Horcajo de los Montes 20,01 
ES4230001 Rentos de Orchova y Vertientes del Turia 4.765,48 
ES4230002 Sierras de Talayuelas y Aliaguilla 7.763,00 
ES4230005 Sabinares de Campillos-Sierra y Valdemorillo de la Sierra 13.654,00 
ES4230006 Hoces de Alarcón 2.778,52 
ES4230008 Complejo Lagunar de Arcas 275,03 
ES4230009 Cueva de la Judía 196,62 
ES4230010 Cueva de los Morciguillos 45,96 
ES4230012 Estepas Yesosas de la Alcarria Conquense 11.481,79 
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Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES4230013 Hoces del Cabriel, Guadazaon y Ojos de Moya 63.296,20 
ES4230014 Serranía de Cuenca 185.318,00 
ES4230015 Sierra del Santerón 2.609,00 
ES4230016 Río Júcar sobre Alarcón 699,77 
ES4240003 Riberas del Henares 1.249,77 
ES4240004 Rañas de Matarrubia, Villaseca y Casas de Uceda 1.315,86 
ES4240005 Lagunas de Puebla de Beleña 210,07 
ES4240007 Sierra de Pela 11.972,28 
ES4240008 Cerros Volcánicos de Cañamares 707,00 
ES4240009 Valle del Rio Cañamares 1.827,39 
ES4240012 Rebollar de Naval potro 1.059,83 
ES4240013 Cueva de la Canaleja 163,00 
ES4240014 Quejigares de Barrio pedro y Brihuega 4.382,00 
ES4240015 Valle del Tajuña en Torrecuadrada 2.825,00 
ES4240016 Alto Tajo 140.068,00 
ES4240017 Parameras de Maranchón, Hoz del Mesa y Aragoncillo 49.442,00 
ES4240018 Sierra de Altomira 29.493,00 
ES4240019 Laderas Yesosas de Tendilla 259,00 
ES4240020 Montes de Picaza 15.103,00 
ES4240021 Riberas de Valfermoso de Tajuña y Brihuega 107,00 
ES4240022 Sabinares Rastreros de Alustante-Tordesilos 7.376,00 
ES4240023 Lagunas y Parameras del Señorío de Molina 6.163,80 
ES4240024 Sierra de Caldereros 2.368,04 
ES4240025 Barranco del Río Dulce 8.347,95 
ES4250001 Sierra de San Vicente y Valles del Tiétar y Alberche 117.539,01 
ES4250003 Barrancas de Talavera 1.182,72 
ES4250005 Montes de Toledo 218.003,17 
ES4250006 Rincón del Torozo 202,07 
ES4250008 Estepas Salinas de Toledo 679,00 
ES4250009 Yesares del Valle del Tajo 28.033,00 
ES4250010 Humedales de la Mancha 14.492,77 
ES4250011 Complejo Lagunar de la Jara 768,7 
ES4250012 Mina de la Nava de Ricomalillo 1,19 
ES4250013 Ríos de la Margen Izquierda y Berrocales del Tajo 13.472,79 
ES4250014 Sotos del Rio Alberche 751,40 
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Mapa 2  Espacios LIC de Castilla la Mancha. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Caracterización de los principales Espacios RN2000 de Extremadura 

 

Se han seleccionado los  principales espacios RN2000 en función de la actividad agraria que acogen 
y la importancia en superficie y de los valores naturales del entorno. 
 

Espacios ZEPA 
 
 
1.- ZEPA Sierras de Alcaraz y de Segura y cañones del Segura y del mundo. 
 

Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000388 y al LIC: ES4210008. 
 
Este espacio natural de enorme superficie ocupa todo el sur de la provincia de Albacete, en las 
cordilleras Prebéticas. La zona se caracteriza por su relieve abrupto, con angostos valles y 
numerosas hoces. Dominan los paisajes calizos kársticas, con varios karst de excepcional interés 
llamados “calares”. La orientación grosso modo de las sierras es suroeste-nordeste. El área 
comprende las cabeceras de los valles de los ríos Segura y Mundo a partir de su entrada en la 
provincia de Albacete. El territorio que ha sido declarado Parque Natural (Calares del Mundo y La 
Sima), contiene un karst de extraordinario desarrollo y riqueza en formas y presenta una gran 
diversidad botánica y paisajística y un excelente grado de conservación de sus ecosistemas, lo que le 
otorga una excepcional importancia desde el punto de vista de la conservación del patrimonio 
geológico, la biodiversidad y el paisaje de Castilla-La Mancha.  
 
La ZEPA y LIC “Sierra de Alcaraz y Segura y Cañones del Segura y del Mundo” constituye una clara 
zona de transición entre las provincias corológicas bética, castellano-maestrazgo-manchega y 
murciano-almeriense, que contiene una variada y rica flora, con la presencia de algunos endemismos 
de plantas con un gran número de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, contando con al menos 35 especies de flora (dos en peligro de extinción) y 108 de 
fauna (una en peligro de extinción). Las formaciones vegetales principales presentes son los 
encinares (en las partes más bajas, llegando hasta los 1.300 m de altitud) y los pinares que, 
dependiendo de la altura y exposición, pueden ser de pino carrasco (Pinus halepensis), en cotas 
inferiores, y de pino rodeno (Pinus pinaster) hasta los 1.300 m de altitud; por último aparece el pino 
laricio (Pinus nigra ssp. salzmannii) en las zonas más elevadas o húmedas. Se presentan de forma 
puntual también los quejigares (Quercus faginea subsp. faginea) y los rebollares relícticos (Quercus 
pyrenaica), sobre un reducido número de enclaves de suelo ácido, con la presencia de numerosas 
especies submediterráneas y eurosiberianas.  
 
Este espacio natural destaca tanto por sus valores geológicos, limnológicos, florísticos y faunísticos, 
como por su valor paisajístico y por el buen grado de conservación que presentan sus hábitats. 
Destaca especialmente la comunidad de aves, al constituir un lugar de gran importancia para la 
reproducción de aves rapaces rupícolas. En las zonas de cumbres y en los claros del pinar dominan 
los matorrales almohadillados. La flora rupícola se encuentra excepcionalmente bien representada, 
incluyendo una gran variedad de comunidades y especies de diverso carácter. Los paredones 
rezumantes contienen el endemismo local Pinguicula mundi (planta insectívora). Los numerosos ríos 
y arroyos de la zona gozan de buena calidad y contienen numerosas comunidades vegetales riparias.  
 
El factor humano está caracterizado por el despoblamiento y la emigración. El aislamiento y las 
difíciles comunicaciones han sido la principal causa de este fenómeno. Los aprovechamientos 
ganaderos y forestales son los más importantes, pero el turismo y la caza tienen cada vez mayor 
pujanza. Las vegas y cultivos se concentran en los fondos y laderas de valles, mientras que los 
olivares y cultivos de cereal y almendros, son frecuentes en zonas de media ladera.  
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Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), halcón peregrino (Falco peregrinus), Martín pescador 
(Alcedo atthis), buitre leonado (Gyps fulvus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), Curruca 
rabilarga (Sylvia undata), totovía (Lullula arborea). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
nutria (Lutra lutra) y topillo de Cabrera (Microtus cabrerae), así como varias especies de murciélagos 
(Miniopterus schreibersi, Rhinolophus hipposideros y Rhinolophus ferrum-equinum). OTROS: Capra 
pyrenaica hispanica. ANFIBIOS Y REPTILES: lagartija de Valverde (Algyroides marchi), sapillo 
partero bético (Alytes dickhilleni) y tritón pigmeo (Triturus pygmaeus). PECES: trucha (Salmo trutta) y 
barbo gitano (Barbus sclateri). INVERTEBRADOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): las mariposas 
Graellsia isabelae y Euphydryas aurinia, el odonato Coenagrion mercuriale y los ortópteros Saga 
pedo y Esteropleurus notarioii.  PLANTAS: Antirrhinum subbaeticum, Erodium cazorlanum, Geranium 
cataractarum, Lonicera splendida, Phyllitis scolopendrium, Pinguicula mundi, Scilla paui, Taxus 
baccata, Sarcocapnos baetica, Thymelaea granatensis, Arenaria tetraquetra, Thymus funkii, etc.  
 
 
2.- ZEPA Sierras de Almadén, Chillón y Guadalmez. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000155 y al LIC: ES4220015. 
 
Espacio natural situado en el extremo suroccidental de la provincia de Ciudad Real, que agrupa un 
conjunto de pequeñas sierras en las estribaciones del Valle de Alcudia. Los cursos fluviales presentan 
lechos arenosos, muy permeables, formándose a veces tablas y charcas, con formaciones de 
vegetación riparia bien desarrollada de especies de carácter. Entre las sierras que conforman este 
espacio natural, destacan la de Asuarón, la de Chillón, la de las Hoyuelas o la Sierra de Abulagar, 
muy cercana ya a los Pedroches cordobeses. Los principales ríos y arroyos son el Guadalmez, el 
Manantivo, el Tamullar, el arroyo Azogado y el río Valdeazogues. En las laderas y valles encontramos 
buenas formaciones de encinares, alcornocales, acebuchares y dehesas, con enebrales y manchas 
de matorral. A lo largo del curso del río Guadalmez existen valiosas formaciones riparias de fresnedas 
y saucedas con juncales. El matorral ripario está formado por adelfares y tamujares, indicadores de 
un ambiente climático de marcado carácter termófilo. Este espacio natural tiene un extraordinario 
interés para la avifauna, manteniendo la principal zona de concentración premigratoria de cigüeña 
negra de Castilla-La Mancha, con nidificación de esta especie. Presenta además importantes 
poblaciones de aves nidificantes, como águila perdicera, águila real, alimoche y cigüeña blanca. En 
sus cursos de agua, especialmente el río Guadalmez, habita una interesante variedad de ciprínidos 
autóctonos, entre los que destaca el jarabugo, y varias especies de anfibios que soportan el periodo 
de estiaje por la presencia de tablas y charcas permanentes, como el tritón verdinegro. También está 
presente la nutria. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila adalberti), buho real (Bubo bubo), Alimoche común 
(Neophron percnopterus), buitre negro (Aegypius monachus), cigüeña negra (Ciconia nigra), cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia), elanio común (Elanus caeruleus), milano negro (Milvus migrans), milano real 
(Milvus milvus). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra) y murciélago 
(Rhinolophus ferrum-equinum). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
galápago leproso (Mauremys leprosa), sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES (Anexo 
II de la Directiva 92/43/CEE): calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostoma lemmingii), 
barbo comizo (Barbus comiza) y jarabugo (Anaecypris hispanica).  
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3.- ZEPA Pinar de Almorox. 
 

Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000391 y casi en su totalidad al LIC: ES4220015 Valle 
del Tiétar y embalses de Rosarito y Navalcán. 
La zona designada como ZEPA corresponde a un pinar maduro de pino piñonero (Pinus pinea) en 
excelente estado de conservación. En algunos sectores, el pinar se mezcla con encinas (Quercus 
ilex). El matorral está constituido por retamas, jaras, tomillos, cantueso y escobones, toda ella 
vegetación acidófila. El pinar se encuentra actualmente en un estado muy aceptable de conservación, 
albergando rapaces de interés. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), ágial culebrera (Circaetus gallicus), águila imperial (Aquila adalberti), buitre negro 
(Aegypius monachus) y cigüeña negra (Ciconia nigra).  

 
 
4.- ZEPA Sierra de Altomira. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000163 y al LIC: ES4240018. 

 
La Sierra de Altomira conforma un conjunto de extensas alineaciones, estrechas y alargadas, que se 
extienden de norte a sur a lo largo de más de cien kilómetros. El espacio natural se ha visto 
modificado por una serie de grandes obras hidráulicas que han alterado notablemente su paisaje en 
las zonas basales. Nos referimos a los pantanos de Entrepeñas, Buendía, Bolarque, Almoguera y La 
Bujeda, construidos aprovechando el accidentado relieve. Las altitudes de las crestas de las sierras 
rondan los 1.000 m, destacando el Pico Altomira, con sus 1.180 m, siendo el más alto de la sierra. 
Aunque la encina es la especie dominante, destaca lo variado de su vegetación, con encinares, 
quejigares, matorrales y espartales, así como grandes extensiones de romeral. También es frecuente 
encontrar dehesas cultivadas de encina.  
 
Los pinares naturales termófilos de pino carrasco dominan las pronunciadas pendientes de escaso 
suelo, alternándose con interesantes sabino-enebrales de sabina mora (Juniperus phoenicea) y 
enebro de la miera (Juniperus oxycedrus). En situaciones de microclima favorable, conviven especies 
térmicas como la coscoja y especies más continentales como el boj y el guillomo, constituyéndose 
matorrales mixtos en mosaico de gran diversidad, que cuentan además con la presencia de durillo, 
arce de Montpellier, cornicabra, madroño y labiérnago. La flora es especialmente interesante, al 
ubicarse esta sierra en la encrucijada de las áreas de influencia ibérica y levantina. Destaca la 
presencia del microendemismo rupícola local Antirrhinum microphyllum y de otras especies de plantas 
protegidas como Lepidium cardamines, Teucrium pumilum y Limonium erectum. Las riberas de las 
zonas no embalsadas están pobladas con alamedas de Populus alba y olmedas de Ulmus minor, 
éstas últimas muy afectadas por grafiosis. En cuanto a la fauna, destaca el valor ornitológico de este 
espacio natural y la comunidad de mamíferos carnívoros. 
 
Además de la diversidad de formaciones vegetales existentes, destaca la presencia de una flora 
singular por ser una zona de contacto entre los sectores Celtibérico-Alcarreño y Valenciano-
Tarraconense, con presencia de Antirrhinum microphyllum, planta rupícola endémica, y otras 
especies protegidas como Lepidium cardamines, Teucrium pumillum y el endemismo Limonium 
erectum.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila adalberti), buho real (Bubo bubo), Alimoche común 
(Neophron percnopterus), buitre leonado (Gyps fulvus), halcón peregrino (Falco peregrinus), águila 
pescadora (Pandion haliaetus), Martín pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax 
pyrrhocorax), Curruca rabilarga (Sylvia undata), totovía (Lullula arborea), aguilucho lagunero (Circus 
aeruginosus), aguilucho pálido (Circus cyaneus),collalba negra (Oenanthe Leucura) alondra de 
Dupont (Chersophilus duponti), carraca (Coracias garrulus), carricerín real (Acrocephalus 
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melanopogon), cogujada montesina (Galerida theklae), ganga ibérica (Pterocles alchata), grulla (Grus 
grus), garza imperial (Ardea purpurea), avetorillo (Ixobrychus minutus). MAMÍFEROS (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra) y las especies de murciélagos Rhinolophus hipposideros y 
Myotis myotis. PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): de especial interés: barbo comizo 
(Barbus comiza), boga de río, (Chondrostoma polylepis), bermejuela (Rutilus arcasii) y lamprehuela 
(Cobitis taenia). FLORA: Antirrhinum microphyllum, Lepidium cardamines, Teucrium pumillum y 
Limonium erectum.  
 
 
5.- ZEPA Alto Tajo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000092 y al LIC: ES4240016. 
 
Extenso espacio natural vertebrado por el río Tajo en el corazón del Sistema Ibérico, en conexión con 
la Serranía de Cuenca por el sur y la provincia de Teruel al este. El río Tajo, junto con sus afluentes 
de cabecera, los ríos Hoz Seca, Cabrillas, Bullones, Gallo, Arandilla, Ablanquejo y Salado, han 
labrado sobre la paramera caliza uno de los sistemas de hoces y cañones fluviales más importantes 
de España, con más de 100 kilómetros de recorrido. El excepcional valor ambiental de este espacio 
natural motivó la declaración de Parque Natural en el año 2000 sobre un territorio de 105.721 
hectáreas que abarca 36 términos municipales de la provincia de Guadalajara, y dos de la de 
Cuenca. A esta superficie se suma la de la Zona Periférica de Protección del Parque Natural, con 
70.544 ha, conformando así uno de los espacios naturales protegidos más extensos de la Península 
Ibérica, caracterizado por el alto valor y el excelente estado de conservación de sus recursos 
naturales. En el Alto Tajo podemos encontrar unidades ambientales y paisajísticas muy diversas: 
cursos fluviales, bosques de ladera, hoces y roquedos, parameras, espacios abiertos pero todos 
estos ecosistemas presentan un común denominador: el gran valor de las formaciones vegetales, 
flora, fauna, elementos geológicos y paisajes que albergan. El Alto Tajo se caracteriza por la gran 
diversidad florística que atesora, con cerca de un 20% del total de especies presentes en la flora 
ibérica. Esta enorme variedad es debida a dos circunstancias: por un lado, la compleja red de 
cañones, hoces, parameras y valles fluviales, que abarca desde los 700 a los 1890 m de altitud; por 
otro, la gran variedad de litologías y suelos presentes, lo que origina una gran diversidad de nichos 
ecológicos.  
 
Más de tres cuartas partes del territorio de esta ZEPA y LIC están cubiertas por masas naturales de 
bosques, entre los que encontramos extensos pinares de pinos silvestre, laricio, rodeno o resinero y 
carrasco. Vegetando bajo la cubierta de los pinares, o formando masas puras, encontramos 
quejigares, encinares y rebollares (en esta zona llamados marojales) y, en el caso más frecuente, 
bosques mixtos en que se mezclan especies de coníferas y frondosas. Sobre las parameras calizas 
encontramos las vastas masas de sabina albar que presentan en esta zona algunas de las masas 
mejor conservadas de la Península Ibérica; y en la zona de Sierra Molina, sobre estas mismas 
parameras, pero a mayor altitud, se desarrollan extensos sabinares rastreros. Se trata de formaciones 
vegetales abundantes aquí, pero muy escasas a nivel europeo. En cursos fluviales se asientan 
valiosos sotos con sauces, fresnos, chopos del país, olmos de montaña y álamos blancos y 
temblones. Estas estrechas formaciones vegetales, que se disponen a lo largo de los ríos y arroyos, 
tienen un gran valor, tanto por ofrecer refugio a la fauna como por su función protectora frente a la 
erosión de las márgenes de los cauces. En los lugares más húmedos y frescos descubrimos enclaves 
florísticos de excepcional valor, con bosquetes relícticos de flora eurosiberiana en que se mezclan 
avellanos, tejos, tilos, acebos, mostajos y abedules. Se trata de una vegetación propia de latitudes 
más norteñas, pero que encuentra en estos enclaves con un microclima especial, el lugar adecuado 
para desarrollarse. Además de la variada flora propia de las masas boscosas, con su diverso cortejo 
de especies arbustivas y herbáceas, en el Alto Tajo encontramos numerosas especies protegidas 
adaptadas a vivir en enclaves singulares como salinas, turberas, charcas y lagunas, roquedos y 
angostas gargantas. De ellas, cabe destacar dos especies catalogadas “En Peligro de Extinción”, que 
cuentan con Planes de Recuperación aprobados para asegurar su conservación: son la Atropa 
baetica y el Delphinium fissum subsp. sordidum.  
 
La gran variedad de hábitat presentes en el Parque Natural del Alto Tajo y su alto grado de 
naturalidad, con muy baja alteración por la acción humana, han permitido la existencia de poblaciones 
animales en un excelente estado de conservación general. Entre los diversos grupos faunísticos 
presentes, destaca la comunidad de aves rupícolas, también destacan las poblaciones de mamíferos 
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y no son menos interesantes las poblaciones de invertebrados. 
 
 El Alto Tajo posee unas características geológicas muy singulares. En este espacio se han 
identificado más de 125 puntos de interés geológico, resaltando el interés de algunas secciones 
estratigráficas, yacimientos paleontológicos, afloramientos, estructuras tectónicas y formaciones 
geomorfológicas, poniendo de manifiesto la importancia de algunos de los elementos geológicos del 
Alto Tajo, que sirven de referencia incluso a nivel internacional.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), halcón peregrino (Falco peregrinus), halcón abejero (Pernis apivorus), bisbita 
campestre (Anthus campestris), martín pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax 
pyrrhocorax), Curruca rabilarga (Sylvia undata), totovía (Lullula arborea), cogujada montesina 
(Galerida theklae), alcudón dorsirrojo (Lanius collurio) y chotacabras gris (Caprimulgus europaeus). 
MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), topillo de Cabrera (Microtus 
cabrerae), desmán (Galemys pyrenaicus) y los murciélagos (Rhinolophus hipposideros y Myotis 
bechsteini). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): barbo comizo (Barbus comiza), boga de río, 
(Chondrostoma polylepis), bermejuela (Rutilus arcasii) y lamprehuela (Cobitis taenia). 
INVERTEBRADOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): cangrejo de río (Austropotamobius pallipes) 
las mariposas Graellsia isabelae y Euphydryas aurinia, el coleoptero Lucanus cervus, el odonato 
Coenagrion mercuriale y los ortópteros Saga pedo y Esteropleurus notarioii. PLANTAS (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): Atropa baetica, apium repens y Riella helicophyllla. 

 
 
6.- ZEPA Sierra de Ayllón. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000164 y al LIC: ES0000164. 
 
La Sierra de Ayllón, se localiza en el sector oriental del Sistema Central y ocupa el cuadrante 
noroccidental de la provincia de Guadalajara. En ella se ubican tres espacios naturales protegidos: el 
Parque Natural del Hayedo de Tejera Negra, declarado en 1978 con una superficie de 1.641 
hectáreas; la Reserva Natural del Pico del Lobo-Cebollera, declarada en el año 2005 sobre una 
superficie de 9.829 ha; y la Reserva Fluvial del río Pelagallinas, declarada en 2003 con 362 ha de 
superficie. El relieve de la Sierra Norte de Guadalajara es muy accidentado, conformando un conjunto 
montañoso que incluye diversas sierras y macizos, como el macizo del Pico del Lobo-Cebollera, la 
Sierra de la Tejera Negra (La Buitrera), la Sierra de Alto Rey, la Sierra de la Bodera, el Macizo de La 
Tornera-Centenera (sierras de Concha y de La Puebla) y la Sierra Gorda. En este relieve están 
presentes las tres cumbres de mayor altitud de Castilla-La Mancha: el Pico del Lobo (2.273 m), el 
Cerrón (2.199 m) y la Peña Cebollera Vieja o Tres Provincias (2.129 m).  
 
El área posee una excepcional importancia botánica, por albergar un amplio número de especies y 
comunidades eurosiberianas y orófilas, prácticamente únicas a escala regional. Varias de estas 
especies son endemismos orófilos del Sistema Central.  
 
La gran variedad climática que encontramos en el territorio ocupado por la Sierra de Ayllón, permite la 
existencia de formaciones boscosas naturales muy diversas, con presencia de hayedos, bosquetes 
de tejo, rebollares, quejigares, encinares, pinares de pino silvestre, enebrales, enclaves con sabinar 
de sabina albar, y masas mixtas en que se mezclan estas formaciones vegetales. También presentan 
gran valor las formaciones de bosque de ribera asociadas a los cursos fluviales, con presencia de 
rodales de abedulares, alisedas, fresnedas, saucedas y alamedas de álamo blanco. Entre los 
matorrales presentes en la zona destacan los piornales-enebrales oromediterráneos, los brezales 
iberoatlánticos, los escambroñales, escobonales y retamares, o los matorrales calcícolas 
almohadillados espinosos. En cuanto a los pastizales de estas sierras, cabe destacar la presencia de 
formaciones de pastizales oromediterráneos, cervunales, majadales, pastizales eutrofos y pastizales 
calcícolas secos. Finalmente, hay que destacar el alto valor de las formaciones de vegetación 
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rupícola, asociada principalmente a los crestones cuarcíticos, así como de flora de turberas ácidas, en 
ambos casos con presencia de un gran número de especies de flora protegida.  
 

La Sierra Norte de Guadalajara tiene también una gran importancia para existencia de poblaciones 
animales, en un excelente estado de conservación general. Entre los diversos grupos faunísticos 
presentes, destaca la comunidad de aves rupícolas, también destacan las poblaciones de mamíferos, 
anfibios peces y no son menos interesantes las poblaciones de invertebrados. 
 
Desde el punto de vista paisajístico, el área incluye paisajes de montaña únicos en Castilla-La 
Mancha por sus características excepcionales y su elevada naturalidad. Las edificaciones y 
construcciones, en general, reflejan la geología del territorio sobre el que se asientan. Un ejemplo es 
la utilización de pizarras y cuarcitas en la denominada “arquitectura negra”, elemento del patrimonio 
cultural de prioritaria conservación. Como elementos de perturbación del paisaje, únicamente cabe 
citar los derivados de los incendios forestales, de la existencia de repoblaciones artificiales no 
integradas y de pistas forestales muy visibles sobre laderas descubiertas, o de elementos puntuales 
de degradación del paisaje. En la zona de la Sierra Norte de Guadalajara se incluyen 46 núcleos 
urbanos pertenecientes a un total de 35 términos municipales. La densidad de población es muy baja 
y se concentra en pequeños núcleos rurales.  
 
Los usos principales en este territorio son el forestal, ya sea sobre bosques naturales o sobre 
repoblaciones artificiales, el ganadero en régimen extensivo y, en menor medida, la agricultura, y el 
uso cinegético, ubicándose en la zona la Reserva de Caza de Sonsaz, así como diversos cotos 
privados de caza. Más recientemente se ha experimentado un importante auge del senderismo y 
otros usos no relacionados con el disfrute de la naturaleza. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre negro 
(Aegypius monachus), cigüeña negra (Ciconia nigra), halcón peregrino (Falco peregrinus), halcón 
abejero (Pernis apivorus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), martín pescador (Alcedo 
atthis), totovía (Lullula arborea), cogujada montesina (Galerida theklae), alcudón dorsirrojo (Lanius 
collurio) pechiazul (Luscinia svecica) y chotacabras gris (Caprimulgus europaeus). MAMÍFEROS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), topillo de Cabrera (Microtus cabrerae), 
desmán (Galemys pyrenaicus), lobo (Canis lupus) y los murciélagos Rhinolophus hipposideros, 
Rhinolophus ferrum-equinum  Rhinolophus mehelyi, Rhinolophus euryale, Myotis myotis, Myotis 
emarginatus, Myotis bechsteini y Miniopterus schreibersi. PECES (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): boga de río, (Chondrostoma polylepis), bermejuela (Rutilus arcasii) y lamprehuela 
(Cobitis taenia). INVERTEBRADOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): las mariposas Graellsia 
isabelae y Euphydryas aurinia y el coleoptero Lucanus cervus. ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de 
la Directiva 92/43/CEE): lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi). PECES (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostoma lemmingii), barbo comizo 
(Barbus comiza) y jarabugo (Anaecypris hispanica). 
 
 
7.- ZEPA Lagunas de Puebla de Beleña. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES424005 y al LIC: ES424005. 
 
Situadas al oeste de la provincia de Guadalajara se encuentran las lagunas de Puebla de Beleña, 
situadas a unos 950 m de altitud. Estas lagunas se asientan sobre materiales micénicos de areniscas, 
conglomerados y arcillas. Su origen se explica por la existencia en el suelo de un horizonte arcilloso, 
de baja permeabilidad, sobre una superficie de relieve muy suave, en lo que pudieran ser los restos 
de una antigua red de drenaje. Incluye dos lagunas estacionales (alternan largos periodos de 
desecación con otros de encharcamiento), endorreicas (se recargan con el agua de lluvia), muy 
someras (presentan una profundidad máxima de 80 cm), de aguas dulces con escasos nutrientes 
(oligótrofas). Hasta hace no muchos años, estas lagunas eran más grandes y profundas, e incluso 
existió un embarcadero en la laguna Grande. Sin embargo, el laboreo de las tierras circundantes, 
dedicadas al cultivo de cereal y al pastoreo, ha ido produciendo una paulatina colmatación de las 
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cubetas de las lagunas, por el arrastre de material desde las orillas. Su carácter marcadamente 
estacional condiciona la existencia de una flora singular y comunidades vegetales acuáticas y anfibias 
de gran valor, adaptadas a estas especiales condiciones. En las temporadas en que tienen agua, 
estas lagunas tienen importancia, a nivel nacional, como zona de paso primaveral y concentración de 
aves migratorias.  
 
Este complejo lagunar constituye una zona de parada anual para cientos de grullas que, desde 
mediados de febrero hasta mediados de marzo, encuentran refugio y alimentación en él. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): grulla (Grus grus), calandria 
común (Melanocorypha calandra), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), aguilucho pálido (Circus 
cyaneus), terrera común (Calandrella brachydactyla), avutarda (Otis tarda), aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), cernícalo primilla (Falco naumanni), cigüeña negra (Ciconia nigra), alcaraván (Burhinus 
oedicnemus) y garza imperial (Ardea purpurea). PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
Marsilea strigosa. 
 
 
8.- ZEPA Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos de Moya. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000159 y al LIC: ES4230013. 
 
Extenso territorio formado principalmente por las gargantas del río Cabriel y sus afluentes, con varios 
sectores y subsectores, como son el Alto Cabriel -aguas arriba del embalse de Contreras-, la hoz del 
Cabriel Medio propiamente dicha, el valle del afluente Guadazaón y la hoz de Ojos de Moya. El río 
Cabriel cruza toda la provincia de Cuenca de norte a sur, constituyendo la red fluvial principal de su 
mitad oriental, con un recorrido total de unos 200 km, en los que el río forma toda una red de cañones 
y hoces fluviales. Todo el recorrido se caracteriza por los sustratos calizos y dolomíticos, que originan 
abundantes cantiles, con un singular enclave silíceo de conglomerados y areniscas, así como 
afloramientos de yesos y margas. La vegetación espontánea dominante está constituida por pinares, 
ya sea de pino laricio o negral (Pinus nigra ssp. salzmannii) o carrasco (Pinus halepensis). Sobre 
rodenales de arenisca domina el pino rodeno (Pinus pinaster). Son casi siempre pinares abiertos con 
encinas, quejigos o sabinas, con abundantes áreas de matorral mediterráneo (cambronales, 
aliagares, coscojales, enebrales y romerales) y pastos. La cubierta vegetal es compleja, con 
presencia puntual, de especies norteñas en umbrías frescas y de enclaves termomediterráneos de 
influencia levantina en solanas. Hay lugares donde afloran yesos, en los que se asientan matorrales 
gipsófilos. Mantiene además una importante vegetación rupícola bien conservada, tanto de tipología 
caliza como silícea. Las formaciones fluviales de galería presentan un buen estado de conservación 
en algunos sectores, con saucedas iberolevantinas y alamedas blancas, tarayales e incluso adelfares 
en sus tramos más bajos. Encontramos allí toda la fauna y avifauna asociada a estos hábitats, que se 
encuentra en un excelente grado de conservación. Es una zona especialmente importante para 
rapaces como águila real, águila perdicera, halcón peregrino y búho real, con asentamiento estival de 
águilas calzada y culebrera, especies que encuentran en los pinares un lugar privilegiado de 
nidificación y alimentación. También son importantes las comunidades de mamíferos, peces, anfibios 
y reptiles. Toda la zona presenta interés arqueológico e histórico, así como desde el punto de vista 
humano y etnográfico. Son especialmente destacables las pinturas rupestres correspondientes al arte 
levantino paleolítico de la Peña del Escrito y Selva Pascuaza, en Villar del Humo, y de la Rambla de 
la Huerta de Mateo en Minglanilla. Todos sus valores naturales y la moderada actuación humana, 
hacen de él, el río de de la cuenca mediterránea en mejor estado de conservación de toda la Región, 
y uno de los mejores a nivel nacional. El espacio natural de las Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos 
de Moya, se caracteriza por sus altos valores paisajísticos y ambientales. En el grupo de las aves 
destaca la diversidad y abundancia de rupícolas, por ello la zona supera ampliamente los criterios 
establecidos para la designación como ZEPA, siendo una de las más importantes de la Región para 
su conservación. Son importantes las poblaciones de peces, con especies de área muy restringida 
que tienen aquí su única zona de distribución regional, como la loina, o sus mejores poblaciones en el 
caso del blenio o fraile.  
 
La singularidad de estos parajes ha motivado el inicio del procedimiento de declaración de este 
enclave de alto valor geomorfológico como espacio natural protegido, bajo la figura de Monumento 
Natural. A lo largo de su recorrido el río Cabriel, que atraviesa extensas serranías calizas, ha ido 
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depositando diferentes edificios tobáceos entre los que destaca el situado en el paraje de “Las 
Chorreras” en Enguídanos. En esta zona se encuentra la singular formación geomorfológica de los 
Cuchillos del Cabriel, en los que la erosión diferencial de los estratos fuertemente plegados produce 
un paisaje sin parangón. Toda esta zona fue objeto de protección en 1995 con la declaración de la 
Reserva Natural de las Hoces del Cabriel en Cuenca.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), halcón peregrino (Falco peregrinus), martín pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja 
(Pyrrhocorax pyrrhocorax), curruca rabilarga (Sylvia undata), totovía (Lullula arborea), collalba negra 
(Oenanthe leucura) y cogujada montesina (Galerida theklae). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): colmilleja (Cobitis 
taenia), loina (Chondrostoma toxostoma) y bermejuela (Rutilus arcasii). INVERTEBRADOS (Anexo II 
de la Directiva 92/43/CEE): odonato (libélula), Coenagrion mercuriale. PLANTAS: Asplenium 
fontanum y A. foreziense, Helianthemum marifolium, Teucrium thymifolium, Hieracium laniferum, 
Launaea fragilis, etc. 
 
 
9.- ZEPA Campo de Calatrava.  
 
ZEPA: ES0000157. 
 
Esta ZEPA se localiza en el sector norte de la comarca del Campo de Calatrava. Caracterizan el 
paisaje una sucesión de pequeñas sierras, volcanes aislados y llanuras, atravesados por arroyos 
temporales que pertenecen a las cuencas del Jabalón y del Guadiana. Olivares, viñedos, campos de 
cereal y tierras rojas y negras, se suceden en el paisaje, entre pastizales y campos baldíos, donde no 
faltan algunos restos de vegetación natural y matorral de carrascas. La altitud media se sitúa en torno 
a los 600 m. Toda la comarca puede ser calificada de esteparia o subesteparia, con relieve suave y 
ondulado. En el contexto geológico, este espacio natural y su entorno tienen un gran interés por la 
existencia de importantes manifestaciones volcánicas. En el Campo de Calatrava encontramos 
numerosos volcanes de diversos tipos, que presentan una buena diversidad petrológica. El 
vulcanismo hidromagmático, generado al entrar en contacto el magma en el interior de la corteza 
terrestre con un acuífero próximo a la superficie, es el más frecuente en la región, y da origen a unos 
edificios volcánicos muy característicos, pero a menudo difíciles de identificar como tales en el 
terreno. Se trata de los denominados "maares", que llegan a alcanzar diámetros de 1 a 1,5 km. Uno 
de los ejemplos más característicos es el Mar de la Hoya del Mortero, en Poblete. Asociados a estas 
manifestaciones volcánicas, surgen manantiales termales ferruginosos, como el localizado en Villar 
del Pozo. La agricultura de cereal de secano y el pastoreo de oveja han sido hasta ahora la actividad 
humana tradicional, aunque también existen cultivos de viñedo y olivar y parcelas de regadío. A lo 
largo del curso de los arroyos y del río Jabalón, se presentan formaciones de vegetación hidrofítica 
como juncales, tamujares y vegetación acuática, con restos importantes de las originales alamedas 
blancas y saucedas. Las amplias extensiones de cereal de secano alternando con parcelas de erial, 
constituyen un hábitat idóneo para las poblaciones de aves esteparias, de gran interés en la zona, 
con importantes poblaciones de avutarda, sisón, ganga, ortega, alcaraván común y cernícalo primilla, 
entre otras especies. Aparte de los valores naturales, en las proximidades de esta ZEPA se localiza el 
Parque Arqueológico de Alarcos, asentamiento ibérico que llega hasta la romanización y la Edad 
Media. Además de su valor geológico único, la zona es muy importante para las aves esteparias, 
especialmente para la ganga, la ortega, el sisón, la avutarda y el alcaraván común, que es abundante. 
También crían muchas cigüeñas blancas e incluye las zonas de alimentación de varias colonias 
reproductoras de cernícalo primilla, localizadas en los pueblos del entorno de la ZEPA. A pesar de ser 
un área muy cultivada y bastante poblada, presenta amplios hábitat bien conservados para las aves 
esteparias, con pastizales mediterráneos xerofíticos sin fragmentación. Alberga poblaciones de buena 
diversidad y riqueza, destacando la población invernante de avutardas.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) cernícalo primilla (Falco 
naumanni), alcaraván (Burhinus oedicnemus) y carraca (Coracias garrulus). 
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10.- ZEPA Estepas cerealistas de la campiña. 
 
ZEPA: ES0000167. 
 
 
Esta ZEPA se extiende sobre llanuras ubicadas en una terraza fluvial del río Henares, ocupada 
mayoritariamente por cultivos herbáceos de secano y tierras de barbecho. Se sitúa en una cota que 
oscila entre los 657 m y los 810 m de altitud, no lejos de Guadalajara capital, al oeste, en el límite con 
Madrid, haciendo de superficie de unión entre La Campiña de Guadalajara y los páramos alcarreños. 
Forma parte del extenso Corredor del Henares, que tan enorme desarrollo urbano e industrial ha 
tenido y sigue experimentando en los últimos años. Los materiales geológicos más característicos son 
las margas y, en menor medida, calizas, con algunas zonas de yesos. En cuanto a la bioclimatología, 
la zona se enmarca en los horizontes medio y superior del Piso Mesomediterráneo, soportando un 
ombroclima seco, localmente subhúmedo en las zonas más elevadas. La deforestación del área es 
total y prácticamente no existen rastros de la vegetación potencial, que se correspondería con 
encinares en las zonas más bajas y secas y quejigares en las más altas y frescas, además de 
olmedas de Ulmus minor en los suelos de vega y alamedas de Populus alba a orillas de los cursos de 
agua con suficiente entidad. Esta deforestación debe ser muy antigua. No obstante, además de los 
cultivos de secano, se pueden encontrar superficies marginales recubiertas por pastizales anuales 
basófilos y mosaicos de matorral y pastizal con tomillares, igualmente existen eriales o zonas de 
pastizales y cultivos abandonados que pueden ser colonizadas por retamar de Retama sphaerocarpa, 
en los que ocasionalmente puede presentarse de modo disperso como pionera alguna encina 
generalmente arbustiva. Bordeando algunos arroyos se desarrollan junqueras principalmente 
compuestas por junco churrero (Scirpoides holoschoenus) y algún sauce disperso. En este ambiente 
estepario antrópico encontramos importantes poblaciones de aves esteparias, motivo principal de su 
declaración como zona ZEPA 
 
En las proximidades abundan las urbanizaciones de nueva construcción y los polígonos industriales.  
 
El principal interés de este lugar radica, como hemos dicho, en su avifauna, ya que alberga una 
densa población de avutardas, integrada por unos 150 ejemplares invernantes, que ocupan también 
terrenos de similares características de la vecina Comunidad de Madrid, designados igualmente como 
ZEPA. Para esta especie, se cumplen ampliamente los criterios numéricos necesarios para su 
designación como zona de especial protección. Junto a la avutarda (Otis tarda), son comunes en la 
zona como sedentarios el sisón (Tetrax tetrax), la ortega (Pterocles orientalis), la calandria 
(Melanocorypha calandra), la terrera común (Calandrella brachydactyla), la alondra (Alauda arvensis), 
la cogujada común y montesina (Galerida cristata, G. theklae) y el triguero (Emberiza calandra). En lo 
que se refiere a especies de rapaces, su presencia está condicionada por las características de estos 
ambientes: en la época de cría es común el aguilucho cenizo (Circus pygargus), y en invernada el 
aguilucho pálido (Circus cyaneus) y el esmerejón (Falco columbarius).  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), alcaraván (Burhinus oedicnemus), calandria 
(Melanocorypha calandra), terrera común (Calandrella brachydactyla), aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), aguilucho pálido (Circus cyaneus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus) y esmerejón 
(Falco columbarius). 
 
 
11.- ZEPA Sierra de los Canalizos. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000088 y al LIC: ES4220013. 
 
La Sierra de los Canalizos es un espacio natural conformado por un conjunto de pequeñas sierras 
onduladas con extensas llanuras adehesadas intercaladas situado en la Comarca de los Montes, al 
oeste de la provincia de Ciudad Real. Junto al LIC Sierra de Picón, este espacio constituye un 
importante corredor natural para la fauna entre los Montes de Toledo y las sierras orientales de 
Extremadura, al norte, y Sierra Morena, al sur. La altitud media de este conjunto de sierras es de unos 
500 m, con pequeños relieves que ascienden por encima de los 800 m. El clima es muy contrastado, 
con inviernos suaves en general, aunque con un importante número de días de helada, y veranos 
muy cálidos. En la litología dominan los sustratos de pizarras, areniscas y conglomerados, siendo 
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frecuentes los afloramientos de crestones cuarcíticos en las cuerdas de las sierras. En las 
depresiones están presentes también algunos materiales sedimentarios Terciarios tipo "rañas" 
(depósitos detríticos compuestos por cantos de cuarcita y arenas y arcillas que tapizan las 
depresiones de la zona), y derrubios del Cuaternario (depósitos de cantos muy poco o nada 
empastados en un sedimento arcilloso o arenoso), que se derraman por las laderas de las sierras, 
dando suelos fértiles, soporte de una vegetación más densa. En ciertos sectores hay pedregales 
sueltos (pedrizas o canchales) con una flora específica debido a la mayor capacidad de retención de 
humedad que presentan estos sustratos. El manto vegetal es continuo, dominando el monte 
mediterráneo o “mancha” mixta, formado por una importante diversidad de leñosas, que se hacen 
especialmente impenetrables en las umbrías, con encina y alcornoque acompañados de cornicabra, 
madroño, labiérnago, coscoja, durillo, acebuche, jaral, etc. Hay zonas con pinares procedentes de 
repoblación. En las laderas y rañas se asientan formaciones vegetales de quercíneas con buen 
estado de conservación, así como matorral de brezos y de "mancha mixta".  
 
Quedan restos de quejigares, enebrales, comunidades rupícolas y vegetación riparia 
termomediterránea (adelfares y tamujares, juncales y pajonales de Molinia caerulea), así como 
vegetación higrófila acuática de arroyos y pequeños humedales temporales. Existen pequeñas 
manifestaciones de bosque galería en los cursos fluviales (fresnedas y saucedas) con interesantes 
poblaciones de nutria y presencia de tritón pigmeo, entre otras especies. Este espacio natural alberga 
importantes poblaciones de aves, sustentando núcleos de nidificación y campeo de especies de 
avifauna amenazada de la región mediterránea, como el águila imperial ibérica, el buitre negro o la 
cigüeña negra, entre otras muchas especies. El poblamiento humano de la zona es disperso, 
presentando una baja densidad de población, lo que incide en una escasa presión ambiental sobre 
los recursos naturales de conservación prioritaria. Extenso conjunto de sierras y macizos montañosos 
de monte mediterráneo mixto en buen estado de conservación, con amplias rañas con dehesas. Este 
espacio natural tiene especial interés para la avifauna, siendo especialmente importante para aves de 
presa. En la zona existe una colonia reproductora de buitre negro y también nidifican el águila 
imperial ibérica, el águila real y el búho real. Crían también cigüeña blanca y cigüeña negra.  

Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila real (Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila 
adalberti), buho real (Bubo bubo), buitre nego (Aegypius monachus), cigüeña negra (Ciconia nigra), 
milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): nutria (Lutra lutra) y lince (Lynx pardina). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): Calandino (Rutilus alburnoides). 
 
 
12.- ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo. 
 
ZEPA: (ES0000438). 
 
Esta pequeña ZEPA se sitúa al noreste de Toledo. Se trata de un espacio natural configurado por 
hábitat riparios, asociados a los cursos fluviales de los ríos Tajo y Jarama, justo en la zona donde 
ambos convergen. Agrupa cuatro términos municipales toledanos, siendo los principales Borox y 
Añover. La climatología se caracteriza por precipitaciones escasas, con un promedio anual de 450 
mm, siendo los veranos muy secos y calurosos. La geología está dominada por los relieves de terraza 
baja asociados al río Tajo, con llanuras de inundación y antiguos canales o meandros abandonados. 
Los materiales dominantes son las gravas aluviales y los limos de las llanuras de inundación. En las 
laderas aparecen materiales terciarios, tales como margas yesíferas y areniscas, favoreciendo 
también la presencia de ambientes halófilos (salobres). En la vegetación, se encuentran 
representadas formaciones leñosas y herbáceas, siendo destacables los tarayales (Tamarix gallica) 
con algunos ejemplares de excepcional porte, las alamedas blancas (Populus alba) y las 
comunidades palustres de carrizo y espadaña (Phragmites australis y Typha domingensis). Hay 
presencia de algunos matorrales gipsícolas y otros halófilos. Entre estos últimos cabe destacar 
pequeños saladares, almarjares, pastizales, juncales salobres y estepas salinas. Respecto a la fauna 
este enclave se constituye como un importante refugio para especies palustres y otras aves 
acuáticas. No obstante, las abundantes vías de comunicación existentes en las cercanías y las 
explotaciones de áridos en la zona, así como los vertidos incontrolados y la baja calidad del agua, son 
factores que condicionan su biodiversidad.  
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También sustenta algunos hábitat salobres de interés europeo, entre los que cabre destacar 
matorrales halófilos y halonitrófilos, pastizales de la alianza Juncetalia maritimi y estepas salinas de la 
alianza Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia. La ZEPA es un importante refugio para especies 
de aves palustres y limícolas,  

Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): gaviota cabecinegra (Larus 
melanocephalus), avetorillo (Ixobrychus minutus), martinete (Nycticorax nycticorax), garcilla 
cangrejera (Ardeola ralloides), garceta (Egretta garzetta), garza imperial (Ardea purpurea), cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia), porrón pardo (Aythya niroca), malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala), 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), calamón común (Porphyrio porphyrio), La cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus), chorlito dorado (Pluvialis apricaria), El combatiente (Philomachus pugnax).  

 
 
13.- ZEPA Río Tajo en Castrejón, islas de Malpica de Tajo y Azután.  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000169  y al LIC: ES0000169. 
 
Esta ZEPA y LIC integra tres espacios algo distantes, que tienen en común su pertenencia al curso 
medio del río Tajo a su paso por el oeste de Toledo. Estos tres espacios comparten hábitats similares, 
todos ellos relacionados con el protagonismo del agua. Incluye embalses, islas, riberas, terrazas, 
cortados y barrancas, así como llanuras de secano y cultivos que rodean cada uno de los espacios. 
Agrupa dos embalses con un alto nivel de colmatación (Castrejón y Azután) y determinadas islas del 
curso del río Tajo, con hábitat palustres y formaciones riparias, que albergan importantes colonias 
reproductoras de aves acuáticas con numerosas especies de interés. Todos estos espacios poseen 
buenas zonas de bosque de ribera. Varios islotes sustentan una vegetación impenetrable, con orillas 
terrosas escarpadas. En las proximidades de Burujón surgen las 'Barrancas de Castrejón', elevados 
escarpes areno-arcillosos, algunos de ellos de más de 100 metros, originados por la erosión 
producida por el viento y las aguas del Tajo en los cerros de la zona; similares cárcavas y barrancos 
aparecen también en la cola del embalse de Azután. Todos ellos constituyen un refugio ideal para 
aves rupícolas. Actualmente la vegetación natural autóctona de la zona, de encinares y coscojares, 
se encuentra muy alterada, conformando un paisaje más antrópico con cultivos de cereal, vid y olivo, 
que permite el asentamiento de aves esteparias; no obstante se mantienen algunas dehesas de 
encinas y matorral mediterráneo en enclaves aislados. Lo más notable desde el punto de vista 
ornitológico se encuentra en el embalse y barrancas de Castrejón, las islas de Malpica de Tajo y las 
colas y los cortados del embalse de Azután. Éste último, de gran longitud, se localiza en las colas de 
los ríos Tajo y Gévalo y en algunos tramos se encuentra encajado sobre rocas cuarcíticas. Son 
innumerables las especies de aves, Además de su rica avifauna, la nutria está presente, junto a una 
gran variedad de anfibios, y de algunas especies de ciprínidos de interés. 
 
En la zona encontramos varios pueblos de tamaño medio, como Belvís de la Jara, Calera y Chozas y 
Malpica, todos ellos de bajo desarrollo industrial. Dominan los usos ganaderos, agrícolas y, 
puntualmente, cinegéticos. 
 
El turismo está poco desarrollado, presentando alguna incidencia el turismo ornitológico y 
naturalístico.  
 
El alto nivel de colmatación de los embalses incluidos en la ZEPA-LIC permite la existencia de 
extensos hábitat palustres que proporcionan un territorio óptimo para la nidificación e invernada de 
especies. En los alrededores son frecuentes las aves esteparias.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avetorillo (Ixobrychus minutus), 
martinete (Nycticorax nycticorax), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), garceta (Egretta garzetta), 
garza imperial (Ardea purpurea), Avetoro (Botaurus stellaris) cigüeña blanca (Ciconia ciconia), 
aguilucho palido (Circus cyaneus), aguila real (Aquila chrysaetos), aguila perdicera (HIeraaetus 
fasciatus), búho real (Bubo bubo), milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus) 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), calamón común (Porphyrio porphyrio), La cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus), chorlito dorado (Pluvialis apricaria), El combatiente (Philomachus pugnax), 
Polluela chica (Porzana pusilla), Charrancito (Sterna albifrons). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
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galápago leproso (Mauremys leprosa). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río 
(Chondrostoma polylepis), calandino (Squalius alburnoides) y barbo comizo (Barbus comizo). 
 
 
14.- ZEPA San Clemente.  
 
ZEPA: ES0000169.   
 
Área manchega ubicada al sur de la provincia de Cuenca, cerca de los límites con la de Albacete, 
situada a una altitud media de 750 m. El paisaje está configurado por suaves llanuras ampliamente 
cultivadas, con cereal de secano y extensos viñedos. Aparece también, aislado, algún monte de 
encinar y pinar de pino piñonero que se intercala en el conjunto. El arbolado es muy escaso desde 
antiguo, considerandose una estepa de origen antrópico, que tiene el interés de albergar poblaciones 
muy importantes de aves esteparias. Una amplia superficie se encuentra cultivada, básicamente de 
cereal de secano, principalmente cebada, aunque también con viñedo y girasol. Es especialmente 
relevante en esta zona el sector vitivinícola. En la subzona norte hay pequeñas superficies de 
pastizales y matorral leñoso bajo de tipo tomillar, mezclado con estepa yesosa de Gypsophila 
struthium (aljezar), en ocasiones repoblados con pino carrasco (Pinus halepensis) y pino piñonero 
(Pinus pinea).En la subzona sur hay mucha mayor presencia de viñedos acompañados de pequeñas 
manchas de pinar de piño piñonero y encinar.  
 
La importancia básica de la zona radica en una variada y bien equilibrada representación del conjunto 
de especies de aves típicamente esteparias. Destaca en su entorno un palomar de grandes 
dimensiones, construcción original en su género y que alberga una de las mayores colonias de 
cernícalo primilla de la ZEPA.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) cernícalo primilla (Falco 
naumanni), alcaraván (Burhinus oedicnemus), aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho pálido 
(Circus cyaneus), calandria común (Melanocorypha calandra), alondra de Dupont (Chersophillus 
duponti) y terrera común (Calandrella brachydactyla). 
 
 
15.- ZEPA Las Tablas de Daimiel. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000013 y al LIC: ES0000013. 
 
Las Tablas de Daimiel se sitúan en la llanura manchega a unos 600 m de altitud. Este espacio natural 
se localiza entre las localidades de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, al norte de la capital de la 
provincia, Ciudad Real. El humedal de Las Tablas de Daimiel es uno de los últimos representantes de 
un ecosistema singular, las llanuras de inundación de cauces fluviales, denominadas tablas fluviales. 
Este humedal se originó en la confluencia de los ríos Guadiana y Gigüela, situados en una suave 
depresión de terreno y sobre rocas carbonatadas, que dieron lugar a una laguna inundada con 
aportes de agua subterránea, procedentes de la descarga natural del acuífero. El humedal está 
integrado por un conjunto de cauces, canales, islas, tablas y tablazos que, hasta mediados del siglo 
XX se mantuvo en buen estado de conservación, pero a partir de los años 70 se inició su 
degradación, principalmente debido a la canalización de los ríos y a la sobreexplotación del acuífero 
por la construcción de pozos para el regadío de cultivos. Este espacio tiene también un carácter 
especial por originarse en la confluencia de dos ríos de muy distinta naturaleza: el río Gigüela, 
estacional y de agua salobre, y el río Guadiana, un curso permanente y de agua dulce, lo que 
confiere mayor diversidad a las formaciones vegetales y poblaciones faunísticas que en él se 
asientan. La vegetación dominante está integrada por plantas palustres, principalmente las 
formaciones helofíticas de masegares (Cladium mariscus), carrizales (Phragmites australis), 
espadañales (Typha latifolia y T. domingensis) y formaciones de castañuela (Scirpus maritimus) y 
almorchín (Schoenus nigricans). En los últimos años el masegar, ante la progresiva desecación del 
humedal, ha sufrido un gran retroceso en beneficio del carrizal. Son muchas las plantas acuáticas de 
interés como Zannichellia pedunculata o Ruppia maritima, en aguas con mayor salinidad. Sin 
embargo, las comunidades vegetales más representativas de este humedal son las praderas de 
algas, conocidas en la región como “ovas”, y las formaciones de ranúnculos que, en primavera, 
cubren de flores blancas las láminas de agua. Todas ellas sirven de alimento a las aves y especies 
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acuáticas, además de ofrecer cobertura a invertebrados y anfibios. Las pocas formaciones arbóreas 
existentes están constituidas principalmente por tarayales, donde domina Tamarix canariensis. 
Destacan los viejos y bellos ejemplares de la Isla del Pan, que forman bosques únicos. El humedal 
ofrece refugio y alimento a una gran variedad de especies de aves acuáticas, también sustenta 
poblaciones de diversas especies de anfibios y reptiles. Las Tablas de Daimiel, se  encuentran en una 
situación estratégica en las rutas migratorias de muchas especies de aves, constituyendo así uno de 
los humedales con mayor riqueza faunística del centro de la Península Ibérica. Las Tablas de Daimiel 
han tenido una gran importancia cultural y etnográfica, sobre todo en lo que se refiere a la pesca 
tradicional. Aún podemos encontrar las muestras de toda una cultura del agua asociada que se 
desarrolló en este humedal, con la presencia de molinos, huertas, casillas, chozos, etc. Las tablas de 
Daimiel fueron declaradas Parque Nacional en 1973, ofrece equipamiento ambiental para su visita, 
con observatorios de aves, rutas interpretativas y centros de interpretación.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avetorillo (Ixobrychus minutus), 
garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), garceta (Egretta garzetta), garza imperial (Ardea purpurea), 
Avetoro (Botaurus stellaris), aguilucho palido (Circus cyaneus), aguilucho lagunero (Circus 
aeruginosus), calamón común (Porphyrio porphyrio), cigüeñuela común (Himantopus himantopus), 
combatiente (Philomachus pugnax), polluela chica (Porzana pusilla), porrón pardo (Aythya nyroca), 
cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris, avoceta (Recurvirostra aboceta) y canastera (Glareola 
pratincola). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galapago europeo (Emys 
orbicularis) y galápago leproso (Mauremys leprosa).  
 
 
16.- ZEPA Barranco del río Dulce.  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000166 y al LIC: ES4240025. 
 
El Barranco del río Dulce es un espacio variado en lo que respecta a valores naturales. La hoz 
aparece labrada en una paramera calcárea de edad jurásica y cretácica, típica de la Alcarria Alta, 
cubierta de encinares, quejigares, reductos de sabinar albar y de rebollar, cambronales, aliagares, 
esplegares y pastizales de tomillar-pradera. En el barranco, la continentalidad del clima y el 
predominio de suelos muy poco evolucionados sobre calizas y dolomías, condicionan la existencia de 
comunidades vegetales especializadas en sobrevivir en ambientes particularmente duros para la 
vegetación. Es el caso de los sabinares negrales, guillomares y erizales que cubren las laderas 
rocosas de la hoz, o las comunidades rupícolas y glerícolas que ocupan, respectivamente, los 
numerosos escarpes y los gelifractos activos. Estos escarpes conforman una importante área de 
nidificación para aves rupícolas. Contrastando con las ásperas laderas, las riberas del Dulce ofrecen 
un hábitat más afable para la vegetación, permitiendo la aparición de retazos del bosque galería, 
principalmente fresnedas con sauces y álamos blancos, choperas de repoblación, densas arbustedas 
caducifolias espinosas, carrizales, juncales y otras comunidades de flora acuática de interés.  
 
El valle del río Dulce aglutina una gran variedad de hábitat, que contactan entre sí mediante una 
gama amplia de ecotonos, lo que redunda en una elevada diversidad en su comunidad de 
vertebrados, inusual para el tamaño modesto de este espacio natural. Esta diversidad es 
especialmente notable en el grupo de las aves, y en menor medida en el grupo de los mamíferos. 
Además de la comunidad de aves rupícolas y ribereñas ya citadas, merece destacarse la diversidad 
de las comunidades de aves de medios forestales, de sotos, y de matorrales, cultivos y otros medios 
abiertos. El sistema que conforma el río Dulce con su galería asociada, huertos, choperas y cultivos 
de vega, y los bosques y matorrales de sus laderas, es lo suficientemente complejo y diverso en 
microhábitat como para mantener una rica comunidad de aves. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), martín pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), curruca 
rabilarga (Sylvia undata), totovía (Lullula arborea), collalba negra (Oenanthe leucura) y cogujada 
montesina (Galerida theklae), escribano hortelano (Emberiza hortulana) y bisbita campestre (Anthus 
campestres). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra) y desmán 
(Galemys pyrenaicus). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): lamprehuela (Cobitis taenia) y 
bermejuela (Rutilus arcasii). 
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17.- ZEPA Área esteparia del Este de Albacete. 
 
ZEPA: ES0000153. 
 
Este espacio natural ubicado en la Comarca de los Llanos, a una altitud media de 750 m. Su clima es 
continental muy contrastado. La ZEPA está constituida por un conjunto de áreas esteparias de relieve 
llano o suavemente ondulado, ubicadas entre los términos municipales de Almansa, Chinchilla, 
Montealegre del Castillo, Higueruela, Hoya-Gonzalo, Alpera y Corral Rubio. En este territorio se 
alternan áreas cultivadas con pequeños enclaves de matorral y coscojar intercalados, todo ello en un 
ambiente muy árido o estepario, donde existen importantes núcleos de poblaciones de aves 
esteparias. La zona presentaba en el pasado múltiples lagunas y humedales permanentes y 
temporales, pero la mayoría fueron drenadas, desecadas y cultivadas, en la segunda mitad del siglo 
XX. Aun así, algunas lagunas y saladares persisten y tienen hoy una importancia enorme para la 
conservación de la biodiversidad. De este conjunto de humedales destacan la laguna endorreica 
Salada de Pétrola, la del Salobralejo, la del Saladar y la de Ontalafia. Todas ellas presentan un nivel 
hídrico muy variable según la pluviosidad de los años. La vegetación es un verdadero mosaico, con 
coscojales y pastizales esteparios, extensos espartales y aulagares, y con muy pequeñas zonas 
boscosas de pinar de pino carrasco y algo de encinar, que encuentra aquí una de sus zonas límite en 
el sudeste. También abunda la albaida (Anthyllis cytisoides) y en las cubetas salinas habita una 
vegetación típica de saladares (halófila). En Pétrola y las lagunas hipersalinas, encontramos 
presencia de caráceas y algas filamentosas muy abundantes, ranúnculos, Ruppia drepanensis, etc. 
En los llanos destacaca la presencia de gran número de aves esteparias. Las lagunas endorreicas y 
estacionales presentan aves ligadas a estos. 
 
Espacio baja densidad de población, centrada en una actividad ganadera y agrícola extensiva, con 
zonas importantes de viñedos. Las áreas y paisajes esteparios en general son muy valorados en el 
contexto europeo, por ser paisajes muy escasos y originales. Su valor añadido reside en su gran 
interés para las aves esteparias, tanto por la diversidad de especies y cuantía de sus poblaciones, 
como por su distribución marginal, en el límite oriental del territorio de Castilla-La Mancha e ibérico.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) alcaraván (Burhinus 
oedicnemus), calandria (Melanocorypha calandra), terrera común (Calandrella brachydactyla), 
aguilucho cenizo (Circus pygargus) y cernicalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
18.- ZEPA Zona esteparia del Bonillo. 
 
ZEPA: ES0000154. 
 
Esta ZEPA se ubica en un territorio de continuación natural de la comarca del Campo de Montiel, al 
oeste de la provincia de Albacete, entre los términos municipales de El Bonillo, El Ballestero, Alcaraz 
y Viveros. Se sitúa a unos mil metros de altitud. Los suelos predominantes son calizos y pedregosos. 
La ZEPA está constituida por tierras altas de un antiguo sector lacustre, que incluye una serie de 
lagunas actuales como las de El Bonillo, Lezuza y El Ballestero, formadas en depresiones cársticas, 
sobre arcillas impermeables. Otras muchas lagunas (navajos, navas y lagunas estacionales) fueron 
desecadas y drenadas, y en parte cultivadas. Algunos humedales tienen carácter salobre, como las 
Salinas de Pinilla. La vegetación está dominada en las partes más bajas por bosques de encinas, con 
carrascales, dehesas y matorrales mediterráneos intercalados. En las zonas más altas encontramos 
sabinares y bosques mixtos de encina y sabina albar. También se presentan aulagares de Genista 
scorpius y retamares, que alternan con pastizales xéricos de Brachypodium retusum (lastón). En 
cubetas con acumulación de humedad, así como en los arroyos que surcan la zona, hay algunas 
zonas de pastizales húmedos y juncales. El paisaje característico de esta zona está configurado por 
la presencia de grandes extensiones desarboladas de terreno llano u ondulado dedicadas a cultivo de 
cereal o al pastoreo, constituyendo un hábitat de gran importancia para las aves esteparias. En 
general, la ZEPA sustenta un paisaje mixto en mosaico de gran belleza y armonía, entre cultivos y 
eriales, destacando también las masas de sabinar y encinar y los complejos lacustres. Dominan los 
hábitats bien conservados de pastizales mediterráneos xerofíticos de gran interés para las aves 
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esteparias.  

Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) alcaraván (Burhinus 
oedicnemus), alondra de Dupont (Chersophylus duponti, terrera común (Calandrella brachydactyla), 
aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus) y cernicalo primilla 
(Falco naumanni). 
 
 
19.- ZEPA Área esteparia de la Mancha Norte.  
 
ZEPA: ES0000170. 
 
Bajo el nombre de “ZEPA Área esteparia de La Mancha Norte” se agrupan nueve zonas separadas 
entre sí, que presentan importancia para las aves esteparias, sobre todo en lo que se refiere a la 
avutarda (Otis tarda), ya que allí se concentra más del sesenta por ciento de la población total de 
Castilla-La Mancha. De relieve llano u ondulado, todas estas zonas se enmarcan dentro de la gran 
comarca natural de La Mancha, repartidas entre las provincias de Cuenca, Ciudad Real y Toledo. El 
paisaje está caracterizado por un conjunto de áreas cultivadas con zonas de barbecho y pastizales 
intercalados, con pequeños enclaves de encinar-carrascal, coscojal o matorral diverso (principalmente 
aulagares). Hay también algunos enclaves de enebral y diversas formaciones propias de las estepas 
yesosas. Los hábitats se completan con la existencia de pequeñas zonas salinas o prados salitrosos 
con presencia de tarayales. Los pastos dominantes son lastonares anuales de Brachypodium 
retusum. Hay pequeñas extensiones riparias con restos de alamedas blancas y saucedas, donde en 
el pasado las olmedas tuvieron también su importancia, pero actualmente son casi inexistentes. 
Todas las áreas fueron cultivadas desde antiguo. Predomina sobre todo el cereal de secano y algo de 
viñedo. Las llanuras y pequeñas mesetas se sitúan a una altitud media de unos 700-800 m. En los 
valles hay algunas zonas endorreicas, que presentan lagunas estacionales. Entre las áreas incluidas 
más conocidas, destacamos los Llanos de Tembleque y La Guardia o la llamada Mesa de Ocaña. 
Incluye también la zona de la Dehesa de Monreal, una serie de lagunillas de origen artificial creadas 
en 1984, abastecidas por un arroyo estacional, con abundantes islas y vegetación palustre. Los 
pueblos de la zona son de tamaño mediano a grandes, dedicados principalmente a la agricultura, a la 
ganadería ovina y al sector servicios. En la actualidad existe también algo de industria. En algunas 
zonas como Consuegra y alrededores se cultiva tradicionalmente el azafrán, de recolección otoñal. 
Toda la zona tiene un enorme interés histórico-artístico. Como hemos comentado, la importancia 
principal de este territorio radica en las importantes poblaciones de aves esteparias que alberga, 
siendo una de las zonas más importantes para estas especies en Castilla-La Mancha, sobre todo de 
avutarda, admás cuenta con enclaves importantes para las aves acuáticas y las vinculads a zonas 
lacustres. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) alcaraván (Burhinus 
oedicnemus), alondra de Dupont (Chersophylus duponti), terrera común (Calandrella brachydactyla), 
aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho palido (Circus cyaneus) y cernicalo primilla (Falco 
naumanni). 
 
 
20.- ZEPA Áreas esteparias del campo de Montiel. 
 
ZEPA: ES0000158. 
 
Esta ZEPA se localiza al oeste de la provincia de Ciudad Real, cerca del límite con Albacete, formada 
por cinco áreas separadas entre sí, todas ellas de gran importancia para las aves esteparias, se 
asienta a una altitud media de unos 850 m, que se corresponde con un clima extremo muy 
contrastado. Dominan los suelos pedregosos de naturaleza caliza, donde los cultivos han sido difíciles 
de establecer, abundando por ello las acumulaciones de piedra o “majanos”. Alternan cultivos de 
secano (cebada, trigo, girasol) con extensiones de erial, matorral bajo, pastos y pequeños bosquetes 
de encina y carrasca y algunas zonas de regadío reciente. La vegetación es escasa, dominando los 
paisajes esteparios de tipo tomillar o pastizal ralo (Brachypodium retusum), con matorrales de tipo 
aulagares (Genista scorpius) y retamares. En algunas zonas pequeñas y junto a los arroyos que 
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surcan la zona, hay pastizales algo más húmedos y juncales. Son áreas idóneas para las aves 
esteparias, de las que el espacio cuenta con buenas poblaciones. El poblamiento humano es muy 
escaso, con una economía tradicional basada en la ganadería ovina. Recientemente se han 
establecido algunas extensiones de áreas de cultivo de maíz en regadío. Dominan los terrenos en 
régimen de propiedad privada. Algunos de los pueblos circundantes tienen un gran interés histórico-
artístico. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está aplicando un programa agroambiental 
que favorece las aves esteparias y la caza menor. Asimismo suscribió convenios de colaboración con 
algunos ayuntamientos, cuyo objetivo es la conservación de las poblaciones de aves esteparias del 
Campo de Montiel. Mediante estos convenios, los ayuntamientos ceden a la Consejería los derechos 
cinegéticos de esta zona y se favorecen las modalidades tradicionales de caza, siempre que sean 
compatibles con la adecuada conservación de estas aves. También se exige que los agricultores de 
la zona realicen prácticas agrarias menos agresivas, reduciendo el uso de herbicidas, retrasando la 
época de la cosecha, manteniendo el barbecho o fomentando la siembra de leguminosas.  
 
Área muy cultivada en su conjunto pero con algunos hábitats bien conservados, sobre todo de 
matorral y pastizales mediterráneos xerofíticos, de gran importancia para las aves esteparias, 
albergando poblaciones de aves de alta diversidad y riqueza. Destaca la densidad y la cuantía de 
algunas poblaciones de aves, así como su distribución ya marginal, en el límite meridional del 
territorio de Castilla-La Mancha.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) alcaraván (Burhinus 
oedicnemus), alondra de Dupont (Chersophylus duponti), aguilucho cenizo (Circus pygargus) y 
aguilucho palido (Circus cyaneus). 
 
 
21.- ZEPA Hoz del Río Gritos y Páramos de las Valeras.  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000160 y al LIC: ES0000160. 
 
La hoz del río Gritos se sitúa en el centro-sur de la provincia de Cuenca. El río Gritos se abre paso en 
este tramo entre los páramos áridos de Las Valeras, originando hoces calizas y meandros. Los 
páramos que circundan la hoz son un conjunto de mesetas tabulares y llanadas situadas a unos 960 
m de altitud, con clima muy continental, de inviernos fríos y veranos calurosos pero moderadamente 
cortos. La vegetación está formado por, matorral bajo y pastizal calcícola abierto, y cubierta arbolada 
rala y escasa, excepción hecha de antiguas repoblaciones de pinos y pequeños rodales de carrasca 
arbustiva, así como de la galería fluvial del río. La vegetación calcícola de bajo porte y abierta 
(tomillares, salviares, aulagares y romerales) es un hábitat idóneo para determinadas especies de 
aves esteparias. En las laderas abruptas aparecen originales comunidades de sabina negra o mora 
que, en los terrenos rocosos y soleados, constituyen la comunidad de máximo evolutivo. Los 
farallones están ocupados por una comunidad rupícola de plantas, con especies como Sarcocapnos 
enneaphylla y Antirrhinum pulverulentum. En estos farallones nidifican algunas especies de aves 
rupícolas. En el fondo de la hoz encontramos choperas y alamedas de origen seminatural, junto con 
sauces que modelan la originaria comunidad riparia. Los usos agrícolas asociados a la vega del río 
Gritos (huertos principalmente) se han reducido tremendamente hasta casi desaparecer, persistiendo 
en el tramo bajo de la vega. Estos antiguos huertos han sido colonizados por pastizales más o menos 
húmedos y por arbustedas caducifolias. Todo el fondo de la hoz es la zona más humanizada y, al 
estar atravesada en toda su longitud por una carretera, es la zona que mayor presión de visitantes 
recibe y la más degradada. El río presenta un caudal muy fluctuante, con algunas zonas antaño 
canalizadas. En los páramos superiores el uso principal es el aprovechamiento ganadero extensivo a 
base de ovino y caprino, lo que ha permitido mantener una cobertura arbustiva acorde con las 
necesidades de las aves esteparias y, en particular, de la alondra de Dupont. Un aliciente 
complementario de la visita lo constituyen las ruinas romanas de la ciudad de Valeria, que domina la 
cabecera de la hoz sobre un baluarte acantilado y que, junto con la cercana Segóbriga, organizaba 
territorialmente este sector de la Hispania romana.  
 
La densidad de población en la zona es baja, con núcleos muy alejados, aunque en Valera de Abajo 
hay un importante desarrollo de pequeñas industrias de madera, especializadas en la fabricación de 
puertas y ventanas, lo que imprime dinamismo y pujanza a la localidad.  
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Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila perdicera (Hieraaetus 
fasciatus), ortega (Pterocles orientalis), alcaraván (Burhinus oedicnemus), totovía (Lullula arborea), 
terrera común (Calandrella brachydactyla), calandria común (Melanocorypha calandra), alondra de 
Dupont (Chersophylus duponti), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), 
halcón peregrino (Falco peregrinus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), curruca rabilarga 
(Sylvia undata), totovía (Lullula arborea) y cogujada montesina (Galerida theklae). 
 
 
22.- ZEPA Área esteparia de la Margenderecha del río Guadarrama. 
 
ZEPA: ES0000435. 
 
Esta ZEPA se sitúa al norte Toledo, a tan sólo diez kilómetros de la capital. Ocupa una extensión de 
más de doce mil hectáreas, repartidas entre once términos municipales. El relieve de la zona es 
suave y ondulado, casi llano, con una altitud media de 500 m. Todo el terreno es típicamente 
estepario, con ausencia de arbolado y amplias llanuras cerealistas de cultivos de secano. Además 
hay barbechos, pastizales, olivares, viñedos y pequeños cerros arbustivos, principalmente de 
retamares con vegetación natural rala de tipo tomillar subestépico y presencia mínima de encinas y 
coscojas. También se mantienen restos de comunidades de galería, dominadas por saucedas (Salix 
alba y S. fragilis) y bosquetes de álamo blanco (Populus alba), ligadas a las proximidades de arroyos, 
en algunas vaguadas y en el cauce del río Guadarrama. En cuanto a la fauna, destacan las 
poblaciones de aves esteparias. 
 
Se trata de una zona llana poco poblada y muy deforestada, muy influenciada por la proximidad de 
los núcleos urbanos de Madrid y Toledo capital. El valor ambiental principal para la declaración como 
ZEPA de este espacio natural, reside sobre todo en las poblaciones de aves esteparias, contando con 
presencia de especies menos ampliamente representadas en el resto de la Red de ZEPA. Resulta 
también significativa la abundancia de perdices y de algunos mamíferos de carácter estepario como la 
liebre. En cuanto a hábitat, destaca la presencia de islas de vegetación natural y pequeñas muestras 
de retamares, carrascales y encinares, que cobran un especial interés en este contexto. Hay también 
valiosos restos de bosque galería (alamedas).  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), ortega (Pterocles orientalis), ganga (Pterocles alchata) y cernícalo primilla (Falco 
naumanni). 
 
 
23.- ZEPA Rios de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4220003 y al LIC: ES4220003. 
 
Este espacio natural ocupa el tramo medio del río Guadiana y algunos de sus afluentes más 
importantes y mejor conservados, como el arroyo de Riofrío, el río Bullaque, el Valdehornos, el 
Esteras y su afluente Rivera de Riofrío, y los ríos Estenilla, Estomiza y Fresnedoso. Incluye también la 
vertiente septentrional de las sierras de la margen izquierda del río Guadiana, aguas abajo de 
Luciana. Este extenso territorio de transición entre los Montes de Toledo y el Valle de Alcudia y Sierra 
Morena, mantiene unos altos valores naturales y paisajísticos, tanto de valles fluviales con vegetación 
de ribera bien conservada, como de laderas con encinares adehesados y densas manchas de monte.  

La vegetación en muchos tramos del río, presenta un buen estado de conservación. Aparecen 
bosques de galería y otras formaciones vegetales riparias de gran calidad, dominando las fresnedas, 
saucedas y juncales, aparecen comunidades vegetales raras en estas latitudes como abedulares. 
También son frecuentes las comunidades de plantas flotantes. Asociada a estos ecosistemas 
fluviales, aparece una interesante fauna, con buenas poblaciones de aves rapaces y otras aves 
asociadas a los sotos fluviales y humedales de borde.  

Los valores humanos y etnográficos son también importantes, con algunos yacimientos arqueológicos 
y una fuerte vinculación cultural y social de la población local. Los valores del Guadiana y sus 
afluentes en este tramo son múltiples y variados, encontrándose desde los puramente ambientales 
(geomorfológicos, florísticos y faunísticos), hasta los culturales. Hasta tiempos recientes, este 
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territorio, albergaba lince ibérico, una población intermedia entre las de Montes de Toledo y Sierra 
Morena, cuya presencia actual es dudosa. Existen dos importantes refugios de quirópteros en este 
espacio: la Cueva de los Muñecos, en Abenójar, y la Mina de La Rañuela en Anchuras.  

Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila adalberti), búho real (Bubo bubo), Alimoche común 
(Neophron percnopterus), martín pescador (Alcedo atthis), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), 
milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus), cigüeña negra (Ciconia nigra), cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia) y cigüeñuela (Himantopus himantopus). MAMÍFEROS (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), lince (Lynx pardina) y los murciélagos Rhinolophus 
hipposideros, Rhinolophus ferrum-equinum Rhinolophus mehelyi y Miniopterus schreibersi. ANFIBIOS 
Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galapago europeo (Emys orbicularis), galápago 
leproso (Mauremys leprosa) y sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): boga de río (Chondrostoma polylepis), calandino (Squalius alburnoides), 
pardilla (Chondrostoma lemmingii), barbo comizo (Barbus comiza) y jarabugo (Anaecypris hispanica). 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Narcissus fernandesii. 
 
 
24.- ZEPA Laguna del Hito. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000161  y al LIC: ES0000161. 
 
La laguna de El Hito es un humedal estacional de gran importancia para las aves acuáticas, aunque 
su nivel hídrico es muy variable en función del régimen de lluvias. Situada a unos 830 m de altitud, se 
encuentra en la zona centro-occidental de la provincia de Cuenca (Mancha Alta). Su relativo 
aislamiento y lejanía respecto a otros humedales de entidad, refuerzan su valor como lugar de parada 
obligatoria en las rutas migratorias anuales de las grullas y de múltiples especies de aves acuáticas. 
Se trata de una laguna endorreica estacional, de ambiente estepario y carácter salino, que alberga 
comunidades vegetales halófilas de conservación prioritaria. Su estacionalidad viene determinada por 
las modestas precipitaciones anuales y las elevadas temperaturas estivales que provocan su total 
desecación la mayoría de los años. El vaso lagunar es somero, con profundidad inferior a un metro, 
pero muy amplio (unas 350 ha) y recoge la escorrentía subsuperficial de una cuenca endorreica de 
unas 2.500 ha. La laguna presenta zonas de saladar en su cubeta y una orla de vegetación higrófila 
marginal de gran interés botánico, rodeada de cultivos de cereal y manchas de pastizal sobre terrenos 
llanos o suavemente ondulados. La lámina de agua sustenta extensas praderas de carófitos que 
viven en las aguas transparentes y poco profundas. A medida que nos alejamos del centro de la 
cubeta, encontramos formaciones pioneras de plantas halófilas carnosas y pastizales graminoides de 
apetencia salina, destacando especialmente las praderas de gramas saladas a base de Aeluropus 
littoralis y Puccinellia fasciculata. En la banda más externa se localizan las comunidades de suelos 
subsalinos y raramente encharcables, definidas por diferentes especies de Limonium y por raros 
albardinares de Lygeum spartum. Dadas las características ecológicas de la laguna no hay presencia 
de vegetación palustre. En verano destacan en el paisaje salino las comunidades rojas de Salicornia 
sp. El principal interés faunístico radica en la avifauna que habita en la laguna. Asociadas al entorno 
cultivado de la laguna aparecen varias especies esteparias. En cuanto a la flora destaca la presencia 
de varias especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla La 
Mancha, como Limonium soboliferum, un endemismo exclusivo de esta localidad y declarada en 
peligro de extinción, Lythrum flexuosum, Lepidium cardamines y Gypsophila bermejoi, así como 
algunas algas caráceas de interés (Tolypella salina, Chara galioides, Ch. canescens) y la fanerógama 
acuática Ruppia drepanensis.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): grulla (Grus grus), avoceta 
(Recurvirostra avosetta), cigüeñuela (Himantopus himantopus), combatiente (Philomachus pugnax), 
andarrios bastardo (Tringa glareola), lechuza campestre (Asio flammeus), alcaraván  (Burhinus 
oedicnemus), fumarel cariblanco(Chlidonias hybridus), fumarel común (Chlidonias niger), cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia), esmerejón (Falco columbarius), halcón peregrino (Falco peregrinus), 
calandria común (Melanocorypha calandra), milano real (Milvus migrans), chorlito dorado (Pluvialis 
apricaria), terrera común (Calandrella brachydactyla) y alondra de DuPont(Chersophilus duponti). 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Lythrum flxuosum. 
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25.- ZEPA Humedales de la Mancha. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000091 y al LIC: ES4250010. 
 
Dentro de la gran región natural de La Mancha que se extiende por las provincias de Ciudad Real, 
Toledo y Cuenca, encontramos un gran número de humedales dispersos con un elevado valor 
natural. El complejo endorreico manchego origina un singular paisaje acuático en las secas llanuras 
castellano-manchegas, ofreciendo variedad con la presencia de láminas de aguas estacionales o 
permanentes, en un entorno eminentemente agrícola. A los valores paisajísticos se suma la 
diversidad biológica del entorno lagunar, por la existencia de una sucesión de nichos ecológicos que 
proporcionan gran riqueza vegetal palustre y faunística, al acoger a gran cantidad de aves migratorias 
en paso, siendo también un espacio de vital importancia para las aves acuáticas que viven allí todo el 
año. Todo ello hace del conjunto endorreico y semiendorreico manchego una de las zonas palustres 
de mayor relevancia en la Península Ibérica. La ZEPA y LIC "Humedales de La Mancha" comprende 
un gran número de zonas húmedas discontinuas, entre las que destacan los complejos lagunares de 
Lillo, Villacañas, Quero, Alcázar de San Juan, Pedro Muñoz y Manjavacas. En ellos encontramos 
lagunas de gran interés ecológico, como las lagunas de El Longar, del Altillo y de la Albardiosa en 
Lillo (Toledo); lagunas Larga, de Peña Hueca y de Tirez en Villacañas (Toledo); lagunas Grande y del 
Taray en Quero (Toledo); laguna de la Paloma en La Puebla de Almoradiel (Toledo); lagunas Grande 
y Chica y Lagunilla de la Sal en Villafranca de los Caballeros (Toledo); lagunas de los Carros, de 
Pajares, de la Veguilla, de Cerro Mesado, de las Yeguas y del Camino de Villafranca en Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real); laguna del Salicor en Campo de Criptana (Ciudad Real); lagunas del 
Retamar, del Pueblo, de Navalafuente y de Alcahozo en Pedro Muñoz (Ciudad Real); lagunas de 
Manjavacas, de Sánchez Gómez, de Melgarejo, de Navalengua, de la Dehesilla y de Alcahozo en 
Mota del Cuervo (Cuenca); laguna del Taray Chico en Las Mesas (Cuenca) y el pantano de los 
Muleteros en Mota del Cuervo (Cuenca), entre muchas otras. El territorio en que se localizan estos 
humedales es una extensa zona situada a unos 650 m de altitud media, a caballo entre las tres 
provincias citadas. El paisaje se caracteriza por grandes extensiones de llanuras dedicadas al cultivo 
de cereales y vid principalmente, con vegetación arbolada muy escasa. Las lagunas son muy diversas 
en cuanto a su origen, tipología y extensión, encontrando lagunas estacionales y otras de aguas 
permanentes, lagunas de aguas dulces, mesosalinas e hipersalinas, etc. Predominan las lagunas 
endorreicas de origen kárstico, someras y meso o hipersalinas, aunque también encontramos 
humedales ligados a cursos fluviales, con aguas dulces y de mayor profundidad, así como humedales 
en llanuras de inundación o tablas. La vegetación natural es escasa: en torno a las lagunas se 
produce un bandeado dinámico de anillos de vegetación, según la proximidad al agua, 
diferenciándose la vegetación del entorno circundante a la laguna hasta la del borde de la cubeta 
lagunar y la propia de la lámina de agua libre. Destaca la vegetación palustre (helofítica) formada por 
carrizales, masegares, juncales y espadañales. En algunos humedales se desarrolla vegetación 
leñosa de saucedas o tarayales. La vegetación acuática está dominada por macrófitos y caráceas, 
existiendo además un componente importante de lagunas salinas con flora halófila (adaptada a la 
presencia de sal). Abundan las zonas esteparias exteriores con zonas de albardinar y juncal halófilo y 
otros herbazales y lastonares de Brachypodium retusum. Los matorrales cercanos del entorno, 
cuando existen, están dominados por la carrasca, la coscoja y los aulagares. Con respecto a la 
avifauna, la zona es importante para la cría e invernada de las aves acuáticas, siempre dependiendo 
del nivel de agua. También encontramos poblaciones de aves esteparias en los cultivos próximos a 
algunos de los humedales incluidos en la ZEPA (sisón, avutarda, alcaraván, ganga ibérica, etc.). La 
zona se caracteriza por la existencia de núcleos de población grandes con extensos términos 
municipales, cuya principal actividad ha sido la agricultura y la ganadería, aunque actualmente se 
desarrolla cierta actividad industrial y turismo. Además del valor paisajístico que aportan estos 
humedales en un entorno eminentemente árido, destaca el complejo sistema hidrológico que regula 
algunos de estos complejos lagunares, y las formaciones vegetales palustres y de albardinar, con 
presencia de numerosos endemismos de flora halófila. En cuanto a los valores faunísticos, destacan 
las poblaciones de aves acuáticas. 
 
Especies significativas: El listado de especies de aves inventariadas en los humedales de La Mancha, 
tanto nidificantes como invernantes o en pasos migratorios, es muy extenso. Seguidamente se citan 
las de mayor relevancia, bien por su grado de amenaza o bien por su abundancia, con el fin de dar 
una idea de la importancia de este espacio natural para la conservación de la avifauna acuática. 
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AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), aguilucho 
palido (Circus cyaneus), alcaraván (Burhinus oedicnemus), andarríos bastardo (Tringa glareola), 
avetorillo (Ixobrychus minutus), avetoro (Botaurus stellaris), avoceta (Recurvirostra aboceta), calamón 
(Porphyrio porphyrio), canastera (Glareola pratincola), carricerín real (Acrocephalus melanopogon), 
cernícalo primilla (Falco naumanni), chorlito dorado (Pluvialis apricaria), cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus), combatiente (Philomachus pugnax), flamenco (Phoenicopterus ruber), 
fumarel cariblanco (Chlidonias hybridus), fumarel cariblanco(Chlidonias hybridus), fumarel común 
(Chlidonias niger), ganga (Pterocles alchata), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), garza imperial 
(Ardea purpurea), grulla (Grus grus), malvasía (Oxyura leucocephala), ortega (Pterocles orientalis), 
pagaza piconegra (Gelochelidon nilótica), polluela bastarda (Porzana parva), polluela chica (Porzana 
pusilla), porrón pardo (Aythya nyroca), polluela pintoja (Porzana porzana), sisón (Tetrax tetrax). 
ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galápago leproso (Mauremys leprosa). 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Lythrum flxuosum y Riella helicophyllla. 
 
 
26.- ZEPA Hoces del río Júcar. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000387 y al LIC: ES4210001. 
 
Este espectacular cañón se sitúa en los confines de la provincia de Albacete, en el límite con la 
Comunidad Valenciana. No lejos se encuentran también las Hoces del Cabriel, con las que comparte 
un paisaje similar. Este espacio natural está integrado por una serie de valles encajados, con un 
microclima especial en un entorno árido. Está formado principalmente por abruptos roquedos y 
barrancos, labrados por el río Júcar, que configuran un paisaje vertical. En algunos tramos, el río se 
encuentra embalsado para el aprovechamiento de la energía hidroeléctrica. Todas las hoces están 
labradas sobre calizas y margas terciarias, aunque en su extremo oriental éstas son del Mesozoico. 
El profundo valle fluvial conforma un paisaje caracterizado por los matorrales espinosos y pinares de 
pino carrasco (Pinus halepensis). Hay buenas formaciones de pinar y algunos encinares, pero 
dominan el coscojar y la garriga, con pequeñas zonas de sabinar de sabina mora, estepas y 
pastizales, siendo muy importantes las comunidades rupícolas de flora calcícola mediterránea. Entre 
los cultivos abundan las zonas con viñedos y otros cultivos leñosos como el olivar. La cubierta forestal 
ocupa aproximadamente la mitad del territorio de este espacio natural. El ecosistema fluvial se 
encuentra alterado por la existencia de numerosas presas de derivación de caudales, pero aún así 
presenta pequeñas manifestaciones de bosques y arbustedas de galería (saucedas y alamedas 
blancas), con tarayales y adelfares. En cuanto a la fauna, destacan sobre todo las poblaciones de 
rapaces propias de los cantiles como el águila real, el águila perdicera, el búho real, el halcón 
peregrino, los roqueros rojo y solitario, el abejaruco, el avión roquero y múltiples colonias de chova 
piquirroja. También están presentes rapaces forestales como el águila culebrera y el azor. La 
densidad de población humana es baja, aunque existen varios cascos urbanos en la propia hoz, con 
abundantes huertos y plantaciones de chopos en su entorno, que alternan con las formaciones 
riparias naturales. El paisaje en su conjunto es bellísimo y armónico, con colores cambiantes a lo 
largo de las estaciones del año. Contrastan los tajos excavados en roca con el paisaje del páramo 
estepario exterior. Este espacio natural destaca sin duda por su importancia geomorfológica, florística 
y ornitológica, así como por su gran valor paisajístico. En los aspectos de flora es importante sobre 
todo por constituir un enclave termófilo, de penetración de flora levantina. Aquí viven especies muy 
raras en la provincia de Albacete, propias del dominio valenciano, como el fresno de flor (Fraxinus 
ornus) o la pebrella (Thymus piperella). Además, sustenta algunos microendemismos de reducida 
distribución, como Limonium sucronicum, Limonium lobetanicum y Chaenorhinum tenellum. También 
está presente la rara jara de Creta (Cistus creticus). Sus paredes verticales constituyen un importante 
refugio para las rapaces y otras especies rupícolas como halcón peregrino, águila perdicera, águila 
real, búho real, chova piquirroja y muchas otras. El ecosistema fluvial permite la existencia de 
numerosas especies de aves y la presencia de nutria y la de algunos peces de interés.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila perdicera (Hieraaetus 
fasciatus), águila real (Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), cernícalo primilla (Falco naumanni) 
halcón peregrino (Falco peregrinus). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra 
lutra). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): colmilleja (Cobitis taenia), loina (Chondrostoma 
toxostoma). 
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27.- ZEPA Navas de Malagón. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4220001 y al LIC: ES4220001. 
 
Este espacio natural se sitúa al norte de la provincia de Ciudad Real. Está constituido por una 
sucesión de tres lagunas endorreicas, de origen volcánico, localizadas al pie de la vertiente meridional 
de la sierra cuarcítica de Malagón. En las depresiones de estas sierras, donde afloran las pizarras, 
surgen estas lagunas encharcadas de manera estacional y con una salinidad muy variable, lo que 
motiva su alta diversidad biológica. La mayor de las lagunas, la “Nava Grande”, presenta un anillo de 
tobas volcánicas. Enmarcadas dentro del piso mesomediterráneo, el complejo lagunar está 
directamente condicionado por la irregularidad pluviométrica y las sequías prolongadas que 
caracterizan el clima de la zona. La vegetación de las lagunas se distribuye en bandas concéntricas: 
en el centro de las cubetas lagunares encontramos praderas acuáticas de Riella helicophylla, 
sustentando también formaciones bien conservadas de vegetación béntica de carófitos, donde 
además se presenta la fanerógama Ruppia sp. En el cinturón perilagunar se desarrolla una 
vegetación hidrofítica de juncales y saucedas incipientes, con junquillo de laguna (Eleocharis 
palustris), Glyceria declinata, Montia fontana subsp. amporitana, carrizo (Phragmites australis), 
ranúnculos (Ranunculus peltatus), junco de laguna (Scirpus lacustris subsp. tabernaemontani), S. 
maritimus y Typha latifolia. Por todo ello, este humedal tiene una importancia botánica excepcional. 
La fauna tiene su principal interés en las poblaciones de aves acuáticas, destacando la presencia de 
malvasía cabeciblanca catalogada “En Peligro de Extinción”. La zona adyacente de cultivos mantiene 
importantes poblaciones de aves esteparias, que encuentran en este mosaico de cultivos un lugar 
idóneo para su desarrollo. Otro grupo faunístico importante aquí es el de los anfibios, en el que 
destaca la presencia de la ranita de San Antonio y del tritón pigmeo, catalogados “De Interés 
Especial”. Dentro de los mamíferos hay que destacar buenas poblaciones de conejo (Oryctolagus 
cuniculus) y liebre (Lepus granatensis). 
 
En cuanto a la flora destacan las comunidades subacúaticas sobre suelo salino y la presencia de 
diferentes especies vegetales catalogadas “De interés especial” en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Castilla-La Mancha, como Riella helicophylla (hepática acuática) y Nitella hyalina 
(alga carácea).  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): aguilucho lagunero (Circus 
aeruginosus), Avetoro (Botaurus stellaris), cigüeña (Ciconia ciconia), cigüeñuela común (Himantopus 
himantopus) y malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). ANFIBIOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): sapillo pintojo ibérico 
(Discoglossus galganoi). 
 
 
28.- ZEPA Parameras de Maranchón, Hoz del Mesa y Aragoncillo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000094 y al LIC: ES4240017. 
 
Situado al noreste de Guadalajara, en el límite con Soria y Zaragoza, se encuentra este espacio 
natural, que engloba diversos paisajes bien diferenciados: Las parameras de Maranchón. Se trata de 
altos páramos muy continentales, establecidos sobre sustrato calizo, cubiertos por extensos 
sabinares y cambronales de Genista rigidissima, que forman un paisaje muy característico, típico de 
la alta montaña mediterránea. El paisaje de hoces, representado en la bella Hoz del río Mesa, con 
numerosos escarpes, con las comunidades florísticas asociadas a este medio. Es un ambiente típico 
de cantiles calizos con grandes contrastes entre umbría y solana y un espectacular desarrollo de las 
comunidades de fauna y flora rupícola. La sierra de Aragoncillo (1.518 m), presenta una vegetación 
silicícola característica de rebollares (Quercus pyrenaica) y jarales (Cistus ladanifer). La cabecera del 
Valle de los Milagros, labrado por el río Linares y sus afluentes, que en su recorrido atraviesa un 
variado conjunto de litologías ácidas y básicas generando en cada caso un perfil de valle diferente. El 
valle posee un complejo mosaico de vegetación, como corresponde a su diversidad litológica, 
incluyendo pinares de rodeno (Pinus pinaster), rebollares (Quercus pyrenaica), quejigares (Q. 
faginea), enebrales y sabinares (cuatro especies del género Juniperus), jarales, comunidades de 
retama blanca (Genista florida), aliagar (G. scorpius) y encinar. Toda la zona se incluye dentro de la 
Rama Castellana del Sistema ibérico, destacando la presencia de extensos sabinares albares 
(Juniperus thurifera) considerados los más extensos de Castilla-La Mancha. Éste es un bosque muy 
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antiguo de gran interés, que se encuentra actualmente en expansión por el descenso de la carga 
ganadera y el abandono de los cultivos. Acompañando al sabinar, aparecen formaciones de enebros 
y los característicos cambronales, hábitat idóneo para una importante comunidad de aves esteparias. 
 
La Hoz del río Mesa presenta notable singularidad geológica, con la aparición de un gran número de 
comunidades vegetales escasas tales como sabinares negrales, asociaciones de plantas rupícolas 
calcícolas, comunidades glerícolas, comunidades de repisas (casmófitos) y comunidades de 
paredones rezumantes, siendo lugar de nidificación de numerosas aves rapaces rupícolas, que la 
hacen superar ampliamente los criterios de la Directiva Aves para la designación de ZEPA. Las zonas 
silíceas de Sierra de Aragoncillo y del rodenal mantienen una interesante vegetación silicícola, incluso 
con la presencia de cervunales y majadales, hábitat prioritarios de la Directiva Comunitaria.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila real (Aquila chrysaetos), 
Alimoche común (Neophron percnopterus), bisbita campestre (Anthus campestris), buho real (Bubo 
bubo), buitre leonado (Gyps fulvus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), curruca rabilarga 
(Sylvia undata), collalba negra (Oenanthe leucura), cogujada montesina (Galerida theklae), halcón 
peregrino (Falco peregrinus), martín pescador (Alcedo atthis) y totovía (Lullula arborea). MAMÍFEROS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
colmilleja (Cobitis taenia). 
 
 
29.- ZEPA Lagunas y Parameras del Señorío de Molina  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4240023 y al LIC: ES4240023. 
 
Conjunto de parameras, lagunillas y charcas estacionales representativas del Sistema Ibérico. Se 
trata de cinco zonas separadas entre sí, todas ellas en el extremo noreste de la provincia de 
Guadalajara, en su límite con Aragón. Los páramos calizos ocupan altitudes medias que superan los 
mil metros, en el seno de los cuales y en sus partes bajas, se presentan un conjunto de lagunas 
endorreicas, en un entorno de cultivos de cereal de secano. Las zonas más encharcadas están 
formadas por humedales estacionales, muy someros, establecidos sobre un lecho de cantos rodados 
cuarcíticos unidos por una matriz arcillosa. Estos humedales tienen su origen en fenómenos kársticos 
de disolución de la roca caliza, aflorando las arenas de Utrillas que aportan el sustrato silíceo 
característico, con una flora singular asociada, constituyéndose en “islas edáficas”. Las aguas son de 
carácter pobre en nutrientes y, en algunos casos, algo salinas (oligohalinas y oligotrofas). Estas 
lagunillas se recargan fundamentalmente a partir del agua de lluvia que les llega. Los páramos están 
desprovistos de vegetación arbórea. Los cubre un matorral rastrero almohadillado dominado por el 
cambrón (Genista pumilla o G. rigidissima), tomillares y pastos. El hábitat dominante es por tanto el 
cambronal, que sirve de soporte a una importante población de aves esteparias, destacando la 
alondra de Dupont (Chersophillus duponti), que cuenta aquí con las poblaciones mejor conservadas 
de la Región. Cuando florece el cambrón, en la primavera tardía, es todo un espectáculo contemplar 
estos páramos, que se llenan de vida. Diseminados entre el cambronal aparecen pequeños rodales 
de encinar o quejigal. Los humedales contienen una importante superficie del hábitat que 
denominamos “charcas estacionales mediterráneas”, con representación de pastizales húmedos o 
higrófilos, donde abundan la menta cervuna (Preslia cervina) y otras especies de flora acuática. Estas 
charcas poseen importantes poblaciones de helechos acuáticos como Isoetes sp. o el singular trébol 
peludo de cuatro hojas (Marsilea strigosa). Todas estas zonas húmedas o subhúmedas sirven como 
lugar de invernada y paso a numerosas especies de aves acuáticas y también a las grullas, 
destacando por su importancia la Laguna Honda de Campillo de Dueñas. 
 
En cuanto a los hábitat, contiene importantes superficies de charcas estacionales mediterráneas, e 
igualmente de cambronal (Genista rigidissima). La rareza y fragilidad de sus hábitat así como la 
existencia de numerosas especies protegidas, confirman la importancia de este conjunto de 
humedales y parameras. Entre las especies de flora, destacan las poblaciones del helecho propio de 
lagunillas silíceas, conocido como trébol de cuatro hojas (Marsilea strigosa).  
 
Los pueblos de la zona son todos ellos pequeños y muy dispersos, con una baja densidad de 
población. Se practica la ganadería ovina y hay actividad agrícola de intensidad variable. En avifauna 
destacan las poblaciones de aves esteparias continentales y las correspondientes a humedales de 
carácter frío. 
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Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): grulla (Grus grus), alcaraván 
(Burhinus oedicnemus), avutarda (Otis tarda), halcón peregrino (Falco peregrinus), bisbita campestre 
(Anthus campestris), calandria común (Melanocorypha calandra), terrera común (Calandrella 
brachydactyla) y alondra de DuPont (Chersophilus duponti), avetoro (Botaurus stellaris), porrón pardo 
(Aythya nyroca), elanio común (Elanus caeruleus) y aguilucho lagunero (Circus aeruginosus). 
MAMIFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): topillo de Cabrera (Microtus cabrerae). PLANTAS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Marsilea strigosa. 
 
 
30.- ZEPA Montes de Toledo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000093  y al LIC: ES4250005. 
 
Los Montes de Toledo y su zona de influencia son un extenso conjunto montañoso que se extiende 
desde la sierra cacereña de Guadalupe hasta Puerto Lapice en La Mancha, separando las dos 
importantes cuencas del Tajo y el Guadiana. Aunque de modestas altitudes, es uno de los grandes 
espacios naturales de nuestro país, que ha conservado hasta la actualidad buena parte de su 
autenticidad, presentando todos los valores ambientales posibles para ser considerado ZEPA y LIC.  
 
Este inmenso territorio está cubierto por formaciones de bosque y monte mediterráneo con una rica 
variedad florística, dominando los encinares y alcornocales, con madroñeras y bosquetes de quejigos 
y rebollos en laderas de umbría y mayores altitudes. Son de interés también sus bosques de ribera 
(fresnedas, alisedas o tamujares) a lo largo de arroyos y ríos, o trampales con formaciones de 
turberas. Presenta una notable diversidad de especies arbustivas y, en valles umbrosos, surgen 
especies relictas como el tejo, el abedul, el acebo y el escaso loro (Prunus lusitanica), además de 
formaciones rupícolas que tapizan los roquedos y pedrizas. La riqueza faunística es enorme, con la 
existencia de algunas de las mejores poblaciones, en Castilla-La Mancha, de determinadas especies 
aves rapaces y carroñeras, junto a mamíferos emblemáticos y en peligro de extinción, así como 
anfibios y reptiles de distribución muy restringida. Los pueblos son en general grandes o de tamaño 
medio, muy dispersos, dedicados a la agricultura y la ganadería de vacuno y ovino, estando 
actualmente estas actividades en declive. El régimen de propiedad predominante es el de grandes 
fincas de caza mayor (ciervo, corzo y jabalí). La caza tiene una gran importancia en la economía e 
idiosincrasia de la zona.  
 
En relación con los hábitats incluidos en la normativa europea, más del 70% de este territorio está 
ocupado por formaciones protegidas. Los bosques más representados están constituidos por 
encinares y dehesas de Quercus rotundifolia. En aquellas zonas más templadas y húmedas son 
sustituidos por alcornocales. En muchas ocasiones, los condicionantes edáficos y los usos históricos 
del suelo han motivado que estos bosques se presenten en la formación conocida como mancha 
mediterránea, caracterizada por una cobertura prácticamente total del suelo y una alta diversidad de 
especies (madroño, brezo, durillo, labiérnago, coscoja, lentisco, cornicabra, aladierno, etc.). En 
situaciones más frías y con mayor humedad ambiental o del suelo son sustituidos por robledales de 
Quercus pyrenaica, denominados rebollos o melojos, por lo que aparecen en laderas orientadas al 
norte o en las partes más elevadas de la sierra, haciéndose más raros a medida que avanzamos 
hacia el este, más seco, donde se asocian a vaguadas húmedas en las inmediaciones de los arroyos. 
En general se trata de bosques muy explotados como monte bajo para leña en el pasado, que en la 
actualidad están recuperando poco a poco su estructura natural, caracterizada por una alta cobertura 
y sombra que impide el desarrollo del estrato de arbustos, aunque es frecuente que aparezcan 
tapizados de musgos y líquenes en las rocas del suelo. Similares a los anteriores serían los 
robledales de Quercus faginea o quejigares, aunque raramente aparecen de manera diferenciada 
sino que es más frecuente su presencia entremezclada con los tipos anteriores. El quejigo es una 
especie adaptada a climas fríos pero que requiere para su buen desarrollo de la existencia de suelos 
profundos. Por ello, las mejores manifestaciones de estos bosques, con estructura más o menos 
adehesada, suelen verse en algunas rañas o zonas de fondo de valle en las que sean frecuentes las 
inversiones térmicas. Las interferencias naturales y humanas, o las localizaciones concretas con 
escaso desarrollo del suelo o exposiciones muy soleadas, han motivado la presencia de una gran 
extensión de matorrales de sustitución de los tipos de bosques anteriores, con gran significación 
paisajística. Algunos de ellos como los jarales o formaciones de menor talla no se consideran 
protegidos y son de hecho etapas regresivas que advierten de problemas de erosión o degradación 
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del suelo, pero algunos otros también están protegidos por las normas comunitarias, como los 
brezales denominados secos (sustitutivos en general de los bosques de robles), los enebrales 
arborescentes o los matorrales termomediterráneos con especies como el acebuche. En esta línea 
conviene hacer una mención a la gran extensión ocupada por pinares de repoblación, 
fundamentalmente de pino resinero (Pinus pinaster) y en menor medida por pino piñonero (Pinus 
pinea), procedentes de plantaciones realizadas a partir de los años 50 del pasado siglo. En la 
actualidad, bien de manera natural o inducida por los tratamientos silvícolas, en muchos de ellos se 
está desarrollando una recuperación paulatina del bosque natural original al amparo de la mejora 
edáfica y el microclima de estos pinares.  
 
El repaso a las formaciones vegetales protegidas de los Montes debe incluir otras más singulares y 
escasas, asociadas a localizaciones particulares. Es el caso de los bosques de galería presentes en 
los cursos de agua y llanuras de inundación, como pueden ser fresnedas, alisedas o saucedas. Con 
desarrollo arbustivo son también destacables los brezales húmedos con Erica lusitanica o los 
tamujares y, por su rareza, todos aquellos enclaves con humedad permanente, denominados 
trampales, bonales o turberas, en los que las condiciones especiales del suelo han motivado una 
especialización de la flora presente, con especies como Erica tetralix, Genista anglica, Myrica gale o 
plantas insectívoras como la Drosera rotundifolia. Finalmente, en cuanto a la flora singular, se 
conservan bosquetes relícticos de climas eurosiberianos con abedul, tejo y acebo, o especies 
indicadoras de climas pasados de tipo tropical como el loro (Prunus lusitanica), así como formaciones 
rupícolas de plantas que colonizan los roquedos y las pedrizas, de gran calidad.  
 
Especies significativas: Su importancia en este apartado reside básicamente en su cubierta vegetal 
continua, alternante con roquedos, que forma hábitat de extraordinaria calidad para las rapaces y los 
carroñeros como buitre negro (125 parejas). Así, los Montes de Toledo conforman un hábitat vital 
para la supervivencia de muchas poblaciones de aves catalogadas en peligro de extinción, como el 
águila imperial ibérica, con más de 30 parejas nidificantes en esta zona, o la cigüeña negra, que 
alberga una reducida población reproductora e importantes zonas de alimentación, además de otras 
especies amenazadas de rapaces como águila perdicera, águila real o elanio azul, entre muchas 
otras. Por otra parte, la zona adquiere una gran relevancia para los mamíferos, principalmente lince 
ibérico, amenazado en extremo. Además hay importantes poblaciones de nutria y casi todos los 
mustélidos ibéricos están representados. AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada 
(Hieraaetus pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), 
águila real (Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila adalberti), águila pescadora (Pandion 
haliaetus), aguilucho cenizo (Circus pygargus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), aguilucho 
palido (Circus cyaneus), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre 
leonado (Gyps fulvus), buitre nego (Aegypius monachus), cigüeña negra (Ciconia nigra), cigüeña 
blanca (Ciconia ciconia), elanio común (Elanus caeruleus), halcón abejero (Pernis apivorus), milano 
negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus), carraca (Coracias garrulus),grulla (Grus grus), 
cigüeñuela (Himantopus himantopus), alcaraván (Burhinus oedicnemus), esmerejón (Falco 
columbarius), halcón peregrino (Falco peregrinus), calandria común (Melanocorypha calandra), 
chorlito dorado (Pluvialis apricaria), curruca rabilarga (Sylvia undata), cogujada montesina (Galerida 
theklae), martín pescador (Alcedo atthis), sisón (Tetrax tetrax) y ganga (Pterocles alchata). 
MAMIFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), lince (Lynx pardinus) y 
murciélago (Rhinolophus ferrum-equinum, etc.). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE) galápago europeo (Emys orbicularis), galápago leproso(Mauremys leprosa), el lagarto 
verdinegro (Lacerta schreiberi), el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES(Anexo II de 
la Directiva 92/43/CEE): boga de río (Chondrostoma polylepis), calandino (Squalius alburnoides), 
pardilla (Chondrostoma lemmingii), jarabugo (Anaecypris hispanica), barbo comizo (Barbus comiza) y 
lamprehuela (Cobitis taenia). INVERTEBRADOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Cerambix 
cerdo. PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Narcissus fernandesii. 
 
 
31.- ZEPA Sierra Morena. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000090  y al LIC: ES4220014. 
 
Extenso espacio natural integrado por un conjunto de sierras al sur de la provincia de Ciudad Real, 
entre las que destacan los macizos de la Sierra de La Umbría de Alcudia al oeste, Sierra Madrona y la 
Sierra de San Andrés al este, y las Sierras del Rey, La Solana, El Herruzo, Navalmanzano, Los 
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Calderones, Sierra Quintana y Sierra del Sotillo. El impresionante entramado de crestas, valles y 
gargantas fluviales presenta, además de importantes valores geomorfológicos, una alta diversidad de 
hábitat donde encuentran refugio algunas de las especies más amenazadas de la Península Ibérica. 
En Sierra Morena se encuentran formaciones vegetales en muy buen estado de conservación ligadas 
al bosque y matorral mediterráneo luso extremadurense, destacando los bosques de quercíneas 
puros o mixtos. Se localizan algunos de los rebollares de Quercus pyrenaica mejor conservados del 
sur de la Península Ibérica, especialmente en el área de Sierra Madrona, Valles del Cereceda, 
Valmayor y Robledo de las Hoyas, generalmente en las laderas de umbría, con su vegetación 
nemoral asociada. Estas formaciones, aprovechadas tradicionalmente mediante cortas a hecho para 
la producción de leñas, presentan una estructura de brotes de cepa en algunos casos en alta 
densidad. El roble rebollo o melojo se encuentra en Sierra Morena en condiciones climáticas 
extremas para su temperamento, en lo que a precipitaciones y temperaturas se refiere, por lo que las 
masas de rebollar son muy frágiles, y tienen gran interés conservacionista. En zonas de valle, con 
condiciones térmicas más acusadas en invierno en cuanto a frecuencia de heladas, existen 
quejigares adehesados de Quercus faginea subsp. broteroi. También aparecen rodales de quejigar 
intercalados en las laderas, y buenas formaciones de alcornocal, especialmente en disposiciones de 
ladera con orientación de solana. Estas masas boscosas constituyen una de las principales fuentes 
de ingresos de las fincas, gracias a las actividades de descorche, y sustentan buena parte de los 
nidos de especies amenazadas conformando un ejemplo de uso sostenible del monte mediterráneo, 
al ser vitales para la conservación de especies amenazadas como águila imperial ibérica, cigüeña 
negra y buitre negro, todas ellas con importantes poblaciones en este espacio natural. No obstante, la 
especie arbórea más extendida tanto en formación boscosa como adehesada, es la encina, presente 
por todo el territorio en mayor o menor medida, especialmente en orientaciones de solana y también 
en llanuras. Constituye dehesas de gran importancia para la conservación de multitud de especies de 
fauna y flora, favorecidas por el sistema agrosilvopastoral. Otras especies de interés presentes son 
Quercus canariensis, Centaurea citricolor, Marsilea batardae, Coincya rupestris, arce de Montpellier 
(Acer monspessulanum), piruétano (Pyrus bourgeana), o cornicabra (Pistacea terebinthus). También 
son frecuentes los enebrales, brezales y amplias superficies de matorral mediterráneo con madroño, 
lentisco, labiérnago, durillo y diversas especies de cistáceas. De gran valor botánico son los bonales o 
turberas, enclaves en los que se pueden encontrar especies características como Drossera 
rotundifolia, Erica tetralix, Genista anglica, Molinea caerulea o las poblaciones más meriodionales de 
la Península Ibérica del mirto de Brabante (Myrica gale). En las cotas más altas de las sierras es 
posible encontrar Echinospartum ibericum, Adenocarpus argyrophyllus y Drossophyllum lusitanicum, 
entre otras especies de interés. Son importantes así mismo los bosques de galería a lo largo de 
algunos de sus ríos, como el Guadalmez, Montoro, Tablillas y Fresnedas, flanqueados en algunos 
tramos por alisedas, fresnedas y saucedas en buen estado de conservación. En tramos bajos y más 
térmicos de los ríos, se desarrollan adelfares y tamujares.  
 
En lo referente a la fauna, además de las importantes poblaciones de aves amenazadas que sustenta 
este espacio natural (águila imperial ibérica, águila perdicera, águila real, buitre negro, buitre leonado, 
alimoche, cigüeña negra, etc.), destaca la comunidad de mamíferos carnívoros, con presencia de 
lince ibérico, uno de los felinos más amenazados del mundo, e incursiones de lobo ibérico. El lince 
ibérico ha visto reducidas sus poblaciones en las últimas décadas debido a la falta de su presa 
básica, el conejo de monte, así como por los cambios sufridos en el medio por el desarrollo 
urbanístico y la proliferación de infraestructuras de comunicaciones, como carreteras, autovías, líneas 
de tren de alta velocidad, etc. No obstante, en los últimos años se vuelve a constatar la presencia de 
la especie en la zona, presentando buena parte del área unas condiciones muy adecuadas para la 
conservación y asentamiento de la especie, debido a que las poblaciones de conejo de monte se 
están recuperando lentamente de sus enfermedades y al mayor respeto que la sociedad actual 
manifiesta hacia las especies amenazadas. En el caso del lobo ibérico, la persecución secular a la 
que se ha visto sometida la especie ha derivado en su práctica desaparición en lugares como Sierra 
Morena, ya que al detectarse su presencia era sistemáticamente eliminado por provocar daños en la 
ganadería de la zona. De manera esporádica se detecta su presencia en algunas zonas de la Sierra 
en la provincia de Ciudad Real, ya que la abundancia de ungulados silvestres (básicamente ciervo y 
jabalí), hace que las condiciones de alimentación de la especie sean idóneas. Existen además 
numerosos refugios de especies protegidas de murciélagos, como el Túnel de Niefla, con algunas de 
las colonias de invernada y cría más importantes de la Península Ibérica, las Minas de Valmayor, Las 
Lastras y los Pontones. 
 
Como se ha comentado anteriormente, son abundantes las poblaciones de ungulados silvestres 
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fomentadas por su aprovechamiento cinegético, en la actualidad uno de los principales recursos 
económicos de la comarca. Destacan las poblaciones de ciervo y jabalí, pero con presencia de 
muflón, gamo y cabra montés, esta última una especie de gran interés, presente en las zonas altas de 
Sierra Madrona. Existen poblaciones de ciprínidos de interés, destacando la presencia de jarabugo 
(Anaecypris hispanica), pez exclusivo de la cuenca del río Guadiana. En cuanto a las especies de 
anfibios, la existencia de charcas ganaderas, así como los pequeños arroyos y ríos de la zona, 
posibilitan la presencia de gran variedad de anfibios, tales como tritón enano (Triturus pygmaeus), 
tritón ibérico (Triturus boscai), sapo partero común (Alytes obstetricans), salamandra (Salamandra 
salamandra), sapo común (Bufo bufo), etc. En cuanto a los reptiles, existen especies amenazadas 
tales como galápago europeo (Emys orbicularis), galápago leproso (Mauremys caspica) víbora 
hocicuda (Vipera latastei), culebra de escalera (Elaphe escalaris), culebra de herradura (Coluber 
hippocrepis), culebra bastarda (Malpolon monspessulanum), etc. 
 
El aislamiento de los núcleos de población y la baja densidad de habitantes favorece la existencia de 
un paisaje poco transformado por el hombre y explica el alto grado de conservación y naturalidad de 
este territorio. Extenso territorio de gran interés para la conservación, tanto por sus valores 
geológicos, como por la calidad, grado de conservación y extensión de sus hábitats e importancia de 
las poblaciones de especies amenazadas de vertebrados que alberga.  
 
Este territorio incluye parte del área de distribución de la población de lobo ibérico en Sierra Morena, 
uno de los escasos lugares con presencia de este carnívoro en Castilla-La Mancha, así como 
territorios potenciales de lince ibérico. La crítica situación actual de ambas especies, confiere a este 
espacio natural un especial valor, de cara a mantener la viabilidad de sus poblaciones.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), águila imperial (Aquila adalberti), buho real (Bubo bubo), Alimoche común 
(Neophron percnopterus), buitre leonado (Gyps fulvus), buitre nego (Aegypius monachus), cigüeña 
negra (Ciconia nigra), cigüeña blanca (Ciconia ciconia), elanio común (Elanus caeruleus), milano 
negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus) y carraca (Coracias garrulus). MAMIFEROS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), lince (Lynx pardinus) lobo (Canis lupus) y 
murciélagos Rhinolophus hipposideros, Rhinolophus ferrum-equinum Rhinolophus mehelyi, 
Rhinolophus euryale, Myotis myotis, Myotis emarginatus, Myotis blythii y Miniopterus schreibersi. 
ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galápago leproso (Mauremys leprosa) y 
sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de 
río (Chondrostoma polylepis), calandino (Rutilus alburnoides), pardilla (Rutilus lemmingii), y bogardilla 
(Iberocypris palaciosi). INVERTEBRADOS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Cerambix cerdo. 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Centaurea citricolor, Festuca elegans y Narcissus 
fernandesii. 
 
 
32.- ZEPA Rentos de Orchova y Páramos de Moya. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000389  y al engloba en su totalidad al LIC: ES4230001 
Rentos de Orchova y Vertientes del Turia. 
 
Este espacio natural ocupa el extremo oriental de la provincia de Cuenca. El territorio pertenece a los 
términos municipales de Moya y Santa Cruz de Moya. El paisaje está configurado por diversas hoces 
y cañones, flanqueados por páramos de gran altitud, que se contemplan desde varios miradores 
naturales. La altitud media oscila entre 1000 m y 1500 m y el clima es frío y continental, si bien el valle 
del Turia constituye una clara introgresión levantina. El terreno es muy abrupto y está surcado por los 
ríos Turia (en su cabecera) y Arcos, que forman dos valles muy patentes, con profundas encajaduras. 
El río Arcos presenta áreas yesosas en la margen derecha y farallones rocosos en la izquierda. Sus 
laderas están cubiertas por pinares de carrasco con algunas manifestaciones de pino laricio, en el 
límite de su área de distribución. El valle del Turia en este tramo aparece profundamente encajado en 
una hoz de abruptas laderas con numerosos riscos calizos, cubiertos de matorral basófilo, 
formaciones rupícolas de sabinares de Juniperus phoenicea y encinares. En su conjunto, el paisaje 
tiene alto valor estético. El lugar destaca por su elevada biodiversidad florística, al ser territorio 
frontera o de contacto entre los sectores florísticos biogeográficos llamados Maestracense y 
Valenciano-Tarraconense, con mezcla de especies de ambos sectores y una fuerte influencia 
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levantina. La vegetación de galería de los ríos se encuentra bien representada y con un buen estado 
de conservación en algunos tramos. En cuanto a la avifauna destacan las poblaciones de rapaces 
rupícolas y de rapaces forestales. El río Turia y sus afluentes constituyen un hábitat ideal para 
especies de peces únicas en la Región, por ser exclusivas de la cuenca del Turia. Es el caso de la 
loina (Chondrostoma turiense), del endémico barbo culirrojo (Barbus haasi) y de poblaciones 
residuales de anguila (Anguilla anguilla). Su hábitat está considerado como de distribución restringida, 
existiendo presas aguas abajo que actúan como barreras infranqueables para estos peces. 
 
El río Arcos, que nace en la turolense Sierra de Javalambre, mantiene en sus limpias y frescas aguas 
poblaciones de trucha común. En algún pequeño arroyo aún se mantiene una población del 
amenazado cangrejo autóctono (Austropotamobius pallipes). La vegetación xerófila típica de los 
sectores Maestracense y Valenciano-Tarraconense sobre sustratos calizos y yesosos, se encuentra 
bien conservada. Los valores de la vegetación se acrecientan por la localización de un pinar de pino 
laricio (Pinus nigra ssp. salzmannii) en umbría, en su límite suroriental de distribución en el Sistema 
Ibérico, así como pequeñas representaciones de sabinar albar (Juniperus thurifera), en su límite de 
distribución natural. Se destaca también la presencia de tipos de vegetación gipsófila y halonitrófila. 
En las comunidades sobre yesos aparece como elemento diferencial Gypsophila hispanica, junto con 
algunas gipsófitas estrictas como Ononis tridentata edentula, Launaea pumila, Launaea fragilis, 
Herniaria fruticosa y abundante participación de matorrales calcícolas. Las comunidades halonitrófilas 
que podemos encontrar en las laderas bajas yesosas de la margen derecha del río Arcos, están 
dominadas por Atriplex halimus o por Camphorosma monspeliaca. En enclaves favorecidos por el 
microclima, aparecen raras comunidades de piornos de la especie Telina patens y lentiscares 
indicadores de vegetación potencial de encinar basófilo levantino. El río Turia está orlado en una 
parte importante por una vegetación de bosque galería bien conservado, con álamo blanco y taray, 
propia de tramos bajos de ríos mediterráneos. 
 
Paisajísticamente, llaman poderosamente la atención los cañones que labran el río Turia y el río 
Arcos en el entorno de su confluencia, donde una carretera que comunica las provincias de Cuenca y 
Valencia cruza el río Turia en un puente que constituye un magnífico mirador. Toda la zona presenta 
una bajísima densidad de población humana, por haber sufrido una gran emigración en el pasado, 
estando despoblados los rentos que antaño salpicaban el monte. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), alondra de 
Dupont (Chersophilus duponti), halcón peregrino (Falco peregrinus), martín pescador (Alcedo atthis), 
buitre leonado (Gyps fulvus), Curruca rabilarga (Sylvia undata) y collalba negra (Oenanthe Leuctra). 
MAMIFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). PECES (Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): colmilleja (Cobitis taenia) y loina (Chondrostoma toxostoma). 
 
 
33.- ZEPA Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000168 y al LIC: ES0000168. 
 
Al noroeste de la provincia de Toledo se asienta este espacio natural formado por extensas llanuras 
de la margen derecha del río Tajo. La zona ocupa una planicie ligeramente inclinada y ondulada, 
caracterizada por materiales arenosos de cuencas sedimentarias y depósitos fluviales con algunos 
afloramientos graníticos. El LIC está constituido por dos áreas cercanas entre sí, una en el límite con 
la provincia de Cáceres y la comarca del Campo de Arañuelo, en los términos municipales de 
Oropesa y Lagartera, y la otra más cercana al río Tajo y al embalse de Azután, en el término de 
Calera y Chozas. La transformación del territorio por parte del hombre ha sido muy intensa en el 
pasado, razón por la que escasea el arbolado y predominan actualmente los pastizales xerofíticos 
anuales, en especial los majadales y los campos de cereal de secano, además de zonas de regadío 
junto al Tajo. A pesar de ello, todavía existen algunos retazos del primitivo encinar de carácter luso-
extremadurense, en el que acompañan a la encina enebros (Juniperus oxycedrus), cornicabras 
(Pistacia terebinthus) y otros matorrales, en su mayor parte en estado de monte bajo. Asimismo 
existen enclaves de dehesas, generalmente sobre lomas suaves, con un grado aceptable de 
preservación. Junto a los arroyos temporales que surcan la zona persisten formaciones riparias, como 
saucedas en las zonas inmediatas a los cursos de agua, fresnedas en las navas y zonas algo más 
alejadas, y juncales. También es sobresaliente la abundancia de charcas que sustentan vegetación 
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anfibia de lagunazos temporales, de gran interés. En fauna destaca la elevada riqueza de aves 
esteparias, así como la abundante población nidificante de cigüeña blanca, cernícalo primilla, elanio 
azul y gorrión moruno. También inverna en buen número el chorlito dorado europeo. Por otro lado las 
abundantes charcas, en su mayor parte estacionales, constituyen un hábitat ideal para diversas 
especies de anfibios de interés. Aparte de los pueblos hay algunos caseríos aislados con escasa 
población. Se mantienen la ganadería ovina y la caza. 
 
Zona ocupada por extensas superficies de pastizales xerofíticos anuales y baldíos, con una elevada 
diversidad de aves esteparias 
 
Especies significativas: AVES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), alcaraván (Burhinus oedicnemus), avutarda (Otis tarda), calandria común (Melanocorypha 
calandra), cernícalo primilla (Falco naumanni), cogujada montesina (Galerida theklae), ganga 
(Pterocles alchata), ortega (Pterocles orientalis), sisón (Tetrax tetrax), elanio común (Elanus 
caeruleus), milano negro (Milvus migrans) y milano real (Milvus milvus). ANFIBIOS Y REPTILES 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). 
 
 
34.- ZEPA Rios de la Margen Izquierda y Berrocales del Tajo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4250013 y al LIC: ES4250013. 
 
Esta ZEPA y LIC están integrados por el conjunto de ríos y afluentes de la cuenca del río Tajo que 
tienen su origen en las sierras occidentales de los Montes de Toledo y discurren, en su tramo medio, 
por las plataformas de “raña” de la comarca de La Jara, formando pequeños cañones de cuarcita y 
granito, hasta su desembocadura en el río Tajo. Incluye el río Huso y su afluente el río Frío, desde su 
nacimiento en la Sierra de Sevilleja hasta su desembocadura en el Embalse de Azután; la cabecera 
del río Gébalo y un tramo de su curso medio, aguas abajo de la Presa del Gébalo; la totalidad del 
curso del río Cedena y un tramo de la cabecera del río Torcón, así como los ríos Sangrera, 
Fresnedoso y Pusa. La comarca toledana de La Jara actúa como un corredor medioambiental entre 
las cuencas del Tajo y del Guadiana, y las estribaciones de los Montes de Toledo y la Sierra de 
Altamira. Está formada por valles ondulados por donde discurren los ríos y en donde destacan los 
berrocales graníticos de Aldeanueva de Barbarroya, Valdeverdeja, Villarejo de Montalbán y el de San 
Martín de Montalbán, todos ellos también incluidos en el LIC y ZEPA. Estos encajonamientos de 
roquedos son un hábitat ideal para la nidificación de aves rupícolas y para el asentamiento de una 
vegetación casmofítica (de repisas de roca) de tipo silicícola, de gran interés. En las laderas, entre los 
bolos de granito, aparecen encinas y enebros junto con retamas, brezos, labiérnagos, lentiscos, 
aulagas y coscojas, además de la jara pringosa (Cistus ladanifer), dominando las rañas alomadas. 
Los berrocales, elementos geomorfológicos protegidos en Castilla-La Mancha, constituyen paisajes 
muy bellos donde la roca es el elemento singular: rocas graníticas con formas de erosiones 
particulares, inmersas en un conjunto de pastizales, encinares y dehesas. Destaca especialmente el 
berrocal de Aldeanueva de Barbarroya, de gran extensión y uno de los que presentan mejor grado de 
conservación en la Región. También resaltan los ecosistemas fluviales con formaciones ripícolas 
arbóreas y arbustivas, como las fresnedas en los tramos altos de los ríos y alamedas, saucedas, 
tamujares y juncales en los tramos medio y bajo. Existen además excepcionales bosques relícticos 
como loreras (Prunus lusitanica) y tejedas (Taxus baccata), en situaciones microclimáticas 
especiales. Los ríos mantienen, además de presencia de nutria, una rica población de ciprínidos, con 
especies como la pardilla, la boga de río y el calandino y reptiles como el galápago leproso y anfibios 
autóctonos. La baja densidad de población en gran parte de la comarca de La Jara, ha permitido que 
aún se mantengan paisajes de gran belleza y una flora y fauna de interés.  
 
En estos cursos fluviales destacan tanto su fauna como su singularidad geomorfológica y su 
vegetación bien conservada. Los ríos excavan profundos surcos en las rañas, que originan pequeños 
cañones sobre sustratos ácidos de granito, con formación de berrocales muy originales. Todo ello 
constituye un hábitat idóneo de nidificación de aves como el águila perdicera. Son también 
importantes las poblaciones de peces, de galápago leproso y de nutria, prácticamente en todos los 
tramos de estos ríos. En flora destacan especialmente los enclaves singulares de vegetación atlántica 
y de ambiente subtropical, como las loreras o las tejedas, y algunas pequeñas turberas con 
vegetación higroturbosa. Hay además extensos campos de berrocales con vegetación rupícola 
asociada a los granitos.  
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Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila perdicera (Hieraaetus 
fasciatus), águila real (Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), cigüeña negra (Ciconia nigra), 
cigüeña blanca (Ciconia ciconia), milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus). 
MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). ANFIBIOS Y REPTILES 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galápago leproso (Mauremys leprosa), galapago europeo (Emys 
orbicularis) y sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río (Chondrostoma polylepis), 
calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostoma lemmingii) y lamprehuela (Cobitis taenia). 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Narcissus fernandesii. 
 
 
35.- ZEPA Valle y Salinas del Salado. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000165 y al LIC: ES0000165. 
 
El río Salado nace en el extremo norte de Guadalajara y, en su valle, aparece un conjunto de hábitat 
de alto interés que configuran este espacio natural. Su gran diversidad litológica y geomorfológica, 
por ubicarse en la confluencia entre el Sistema Central (pizarras y cuarcitas) y las parameras del 
Sistema Ibérico (areniscas, calizas, dolomías, margas y arenas albenses), da lugar a varias zonas de 
interés: El macizo de Riba de Santiuste-Alcolea de las Peñas, producto de una elevación local del 
zócalo, con vegetación predominante de rebollares y encinares silicícolas sobre areniscas, brezal y 
jaral con cervunales en los enclaves más húmedos, y abundantes roquedos en los que nidifican aves 
rapaces. La zona de Santamera-Huérmeces del Cerro, páramo elevado asentado sobre una 
superficie de erosión caliza y dolomítica (rocas cretácicas), cubierta por extenso encinar, con rodales 
de quejigar y un singular enclave de rebollar en Carabias con majadales, vallicares, pastizales y 
juncales en las vaguadas. La incisión fluvial en este sector ha provocado la aparición de pequeñas 
hoces y escarpes importantes para las aves rupícolas. Presenta fenómenos kársticos frecuentes 
existiendo cuevas con alto valor para los quirópteros (como la cueva de los Murciélagos en 
Santamera). La zona de las salinas de Paredes de Sigüenza, de La Olmeda y de Imón y las vegas 
halófilas, formadas por haber excavado la red hidrográfica en el nivel de los estratos de yesos del 
Keuper, que contiene arcillas rojas con intercalaciones salinas. Aparecen así numerosos 
afloramientos de aguas salobres que, desde la antigüedad, han sido aprovechadas para la extracción 
de sal con métodos tradicionales. Estas salinas se encuentran rodeadas de terrenos más o menos 
salinizados, en el fondo de los valles, donde se origina un hábitat singular en el que conviven 
comunidades de vegetación halófila como tarayales, juncales, praderas vivaces y plantas crasas y 
fenalares, además de aves asociadas a este medio. Ésta es una zona de gran aislamiento en el 
pasado, muy poco poblada y con los pueblos muy dispersos. Las Salinas de Imón y La Olmeda han 
sido explotadas hasta tiempos recientes, resultando necesario asegurar su conservación y la de sus 
tradicionales métodos de explotación.  
 
Destacan las poblaciones de aves de roquedos y las de zonas esteparias y salinas. Los roquedos 
tienen un especial interés además por su vegetación. En ellos nidifican un buen número de especies, 
entre las que destaca el buitre leonado (Gyps fulvus), el alimoche (Neophron percnopterus), el águila 
real (Aquila chrysaetos) y el halcón peregrino (Falco peregrinus). En Huérmeces del Cerro y 
Santamera existen refugios importantes de quirópteros cavernícolas. En cuanto a la vegetación, 
destaca la existencia de numerosos enclaves de vegetación relíctica, como el barranco de Cirueches 
donde aparece un matorral en pendientes rocosas de sabina negra (Juniperus phoenicea) con boj 
(Buxus sempervirens) de interés por tratarse de una localización aislada y separada del área de 
distribución habitual de esta especie. Destacan por encima de todo las comunidades de plantas 
halófilas, de gran valor por su aislamiento y grado de conservación.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), halcón peregrino (Falco peregrinus), halcón abejero (Pernis apivorus), martín pescador 
(Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), Curruca rabilarga (Sylvia undata), totovía 
(Lullula arborea) y cogujada montesina (Galerida theklae). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): ): nutria (Lutra lutra), topillo de Cabrera (Microtus cabrerae) y los murciélagos 
Rhinolophus hipposideros, Rhinolophus ferrum-equinum, Rhinolophus euryale, Myotis y Miniopterus 
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schreibersi.PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río, (Chondrostoma polylepis), 
bermejuela (Rutilus arcasii) y lamprehuela (Cobitis taenia). 
 
 
36.- ZEPA Serranía de Cuenca. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000162 y al LIC: ES4230014. 
 
Espacio natural de gran extensión, formado por un conjunto complejo de sierras, la mayoría de 
naturaleza caliza, que abarcan casi una quinta parte de la provincia de Cuenca, más un término 
municipal de Guadalajara (El Recuenco). La Serranía está integrada por diversos sectores, 
destacando las zonas de Beteta, Tragacete, Valdemeca, Buenache y la de Uña-La Toba. El pico más 
alto es La Mogorrita que, con sus 1.864 m, constituye un bello mirador natural del conjunto de la 
Serranía. En cuanto a la geología, resaltan las formas de erosión kársticas sobre calizas y dolomías -
todas ellas de origen jurásico o cretácico-que dan lugar a parameras, mesas, muelas, gargantas y 
hoces. Las amplias muelas calizas y las abundantes precipitaciones han originado fenómenos 
kársticos impresionantes, localizándose aquí algunas de las simas más profundas del centro 
peninsular, como es el caso de las situadas en la Serrezuela de Valsalobre. Los lapiaces son 
abundantes, llegando a alcanzar formas muy evolucionadas con formaciones de tormos y callejones 
(bogaces) de referencia mundial, como ocurre en los de la 'Ciudad Encantada de Cuenca', los 
'Callejones de Las Majadas' y el 'Tormagal de Muela Pinilla' en Masegosa. Las duras dolomías 
turonenses originan espectaculares escarpes y hoces tras la incisión erosiva de los cauces fluviales. 
De norte a sur, cabe destacar la Hoz de Tragavivos y la Hoz de Beteta, ambas labradas por el río 
Guadiela, la Hoz de Alonjero o Solán de Cabras formada por el Río Cuervo, el Estrecho de Priego 
abierto por el río Escabas, los acantilados de El Hosquillo en el nacimiento del río Escabas y los 
farallones rocosos que ha producido el río Júcar en todo su recorrido en el límite sur de la Muela de la 
Madera. Todas estas hoces, dadas sus condiciones microclimáticas propias, albergan una flora 
singular y son refugio de muchas especies propias de ambientes eurosiberianos (tilo, tejo, avellano, 
álamo temblón, fresno y olmo de montaña, serbal, mostajo, acebo, etc.).  
 
En la Serranía se encuentran las masas forestales de pinar natural continuo más importantes de la 
Península Ibérica. La especie principal es el pino laricio (Pinus nigra ssp. salzmannii), cuyas masas 
constituyen un hábitat prioritario para la Unión Europea. Las zonas más altas se ocupan 
preferentemente por pino albar (Pinus sylvestris) en cualquier tipo de sustrato y el piso 
supramediterráneo sobre sustratos arenosos silíceos es ocupado por pinares de pino resinero (Pinus 
pinaster). Los quejigares y los sabinares de todo tipo están bien representados en la Serranía. Los 
sabinares de sabina mora (Juniperus phoenicea) dominan las laderas pronunciadas y pedregosas 
orientadas a solana, mientras que la sabina rastrera (Juniperus sabina), cubre los páramos calizos 
más altos. No obstante las masas más relevantes son las constituidas por la sabina albar (Juniperus 
thurifera). Así, uno de los mejores sabinares ibéricos se encuentra en el paraje de Tierra Muerta, en 
donde la dureza de la estación invernal, los suelos esqueléticos y la xericidad estival ofrecen 
condiciones ideales para esta especie, vegetando sin competencia. Existen algunos enclaves de 
naturaleza silícea, en cuyo entorno se conserva un bosque relíctico de roble albar (Quercus petraea). 
También llegan con carácter finícola hacia el sureste el roble (Quercus robur) y el abedul (Betula 
pendula), así como multitud de helechos y comunidades de brezales y piornales oromediterráneos. 
También son importantes los ecosistemas de ribera existentes en los numerosos ríos que tienen allí 
su nacimiento y forman en cabecera importantes valles, tajos y encajaduras, poblados por flora 
rupícola especialista, y refugio de una rica comunidad de rapaces y otras aves rupícolas.  

 
La gran cantidad de agua superficial y subterránea existente, aflora en interesantes manaderos, 
originando lagunas o zonas húmedas de gran interés por sus comunidades de flora y fauna. Los ríos 
de color azul turquesa por las especiales cualidades químicas de estas aguas carbonatadas, 
producen en su recorrido precipitación de carbonatos formando barreras tobáceas que originan 
cascadas de singular belleza, como las del Nacimiento del Río Cuervo o las Chorretas de Vega del 
Codorno. En otras ocasiones producen represamientos de arroyos que llegan a constituir lagunas de 
montaña, como la de Uña y la de Laguna del Marquesado, coronando grandes edificios travertínicos. 
La Laguna del Marquesado alberga una comunidad de plantas acuáticas con especies únicas en 
España como Sparganium natans y otras extremadamente raras como Hippuris vulgaris y Utricularia 
australis. La orla lagunar sustenta magníficas comunidades de grandes cárices amacollados y 
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comunidades megafórbicas de aguas frías, destacando en estas últimas la presencia de Aconitum 
napellus, Filipendula ulmaria y Geranium collinum. La Laguna de El Tobar es otro lago de montaña 
que se forma a partir de manantiales que brotan al pie de unos destacados escarpes, creando un 
entorno de gran belleza paisajística. En esta laguna podemos observar comunidades flotantes de 
nenúfares (Nimphaea alba). 
 
La presencia de aves acuáticas en todas las zonas húmedas existentes es regular, pero más 
abundante en invierno, especialmente en las lagunas de Uña y El Tobar. Pero el grupo faunístico más 
relevante en la Serranía de Cuenca es el de las rapaces, tanto rupícolas como forestales. En cuanto a 
los mamíferos, destacan las poblaciones de carnívoros como la nutria, así como las del endémico 
topillo de Cabrera, que cuenta en el entorno de la Serranía Media con sus mejores poblaciones 
ibéricas, aprovechando las praderas juncales asociadas a manantiales y pequeños arroyos. También 
son importantes las colonias de quirópteros cavernícolas que albergan la mayoría de las simas y 
cavidades naturales de la Serranía. Con respecto a los invertebrados, destaca la riqueza 
entomológica de la Serranía, especialmente en lepidópteros, con especies endémicas o muy raras en 
la Península Ibérica como Pyrgus cynarae, Maculinea arion, Iolana iolas, etc., así como las 
poblaciones de cangrejo autóctono de río, que encuentra en la Serranía uno de sus refugios 
principales a nivel nacional. 
 
El interés paleontológico de la zona es alto, ya que en la Muela de Tierra Muerta se encuentra el 
yacimiento de Las Hoyas. La zona tiene también gran interés humano y etnográfico, con pervivencia 
de algunas formas de vida tradicionales. La densidad de población es muy baja, aunque se 
mantienen explotaciones de ganado lanar, aprovechamientos forestales y el sector de servicios 
hosteleros. La zona tiene también un gran interés entomológico y micológico. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), águila real 
(Aquila chrysaetos), buho real (Bubo bubo), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), ), avetorillo (Ixobrychus minutus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus),  martín 
pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), chotacabras gris (Caprimulgus 
europaeus), totovía (Lullula arborea), cogujada montesina (Galerida theklae), alcudón dorsirrojo 
(Lanius collurio), escribano hortelano (Emberiza hortulana) y bisbita campestre (Anthus campestres). 
MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), topillo de Cabrera (Microtus 
cabrerae), desmán (Galemys pyrenaicus) y los murciélagos Barbastella barbastellus, Rhinolophus 
hipposideros, Rhinolophus ferrum-equinum  Rhinolophus mehelyi, y Myotis bechsteini. ANFIBIOS Y 
REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galápago leproso (Mauremys leprosa), galapago 
europeo (Emys orbicularis). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río, (Chondrostoma 
polylepis), bermejuela (Rutilus arcasii), colmilleja (Cobitis taenia) y loina (Chondrostoma toxostoma). 
PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Atropa baetica (tabaco borde). 
 
 
37.- ZEPA Valle del Tajuña en Torrecuadrada. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000392 y al LIC: ES4240015. 
 
Este espacio natural ocupa parte de los términos municipales de Torremocha del Campo, Abánades y 
Torrecuadradilla, todos ellos en la provincia de Guadalajara. Está localizado en pleno valle del 
Tajuña, entre Abánades y la cola del embalse de La Tajera. En esta zona, el valle está excavado 
sobre depósitos terciarios (margas, calcarenitas, conglomerados y calizas) y secundarios (calizas y 
dolomías), formando sobre estos últimos una pequeña hoz con escarpes y laderas en fuerte 
pendiente. La altitud mínima de la zona es de unos 970 m y la máxima de 1.149 m. El clima es 
mediterráneo de tipo continental, lo que se corresponde con un bioclima supramediterráneo, sometido 
a un ombroclima de precipitaciones subhúmedo. Estas condiciones son óptimas para el desarrollo del 
tipo de vegetación predominante, el quejigar, con superficies menores de encinares. Las laderas y 
escarpes rocosos están ocupados por un sabinar de sabina mora o negral (Juniperus phoenicea) 
abierto que, en algunos lugares, pasa a ser un sabinar mixto de sabina negral y sabina albar 
(Juniperus thurifera). Los quejigares son extensos y altamente representativos, encontrándose bien 
estructurados y siendo un buen ejemplo de quejigar alcarreño de zona fría. Por la continentalidad del 
clima, aparecen aliagares y salviares (aulaga, espliego, tomillo, salvia, etc), acompañados de 
cambronales con pastizales asociados de tomillar-pradera y comunidades terofíticas. La galería fluvial 
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está bien conservada, aunque el encajonamiento del valle limita su desarrollo, estando conformada 
por alamedas de Populus alba y saucedas arbóreas de Salix alba y arbustivas de Salix elaeagnos. 
Otros ecosistemas vegetales de interés son los majadales basófilos, y las comunidades herbáceas 
rupícolas. El grupo faunístico más relevante es el de las aves rupícolas, destacando la presencia 
abundante de buitre leonado, águila real, alimoche, halcón peregrino y chova piquirroja. En el río 
encontramos nutria, musgaño de Cabrera y rata de agua, con especies de peces autóctonos 
protegidos, además de martín pescador y mirlo acuático. Se trata de una zona muy poco poblada, con 
tan sólo tres pueblos cercanos de tamaño pequeño, donde en invierno viven pocas personas. El lugar 
incluye la Cueva de La Raposa. La Hoz de Torrecuadrada es, a pesar de su pequeño tamaño, una 
zona de nidificación importante para un amplio conjunto de especies de aves rupícolas, como la 
chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) o el halcón peregrino (Falco peregrinus). Destacan 
también el buitre leonado (Gyps fulvus), el águila real (Aquila chrysaetos) y el alimoche (Neophron 
percnopterus). Este tramo del río Tajuña se encuentra casi sin regular y escasamente contaminado, 
constituyendo un hábitat de excelente calidad para la nutria (Lutra lutra), así como para peces 
autóctonos como boga de río (Chondrostoma polylepis), barbo común (Barbus bocagei), bermejuela 
(Rutilus arcasii) o la trucha común (Salmo trutta), aves como el martín pescador (Alcedo atthis), la 
garza real (Ardea cinerea) y el mirlo acuático (Cinclus cinclus), y otros mamíferos como el musgaño 
de Cabrera (Neomys anomalus) y la rata de agua (Arvicola amphibius). Los quejigares y encinares 
resultan hábitat importantes para aves de monte mediterráneo, como azor (Accipiter gentilis), gavilán 
(Accipiter nisus), chotacabras pardo (Caprimulgus ruficollis) y totovía (Lullula arborea); mamíferos 
como el gato montés (Felis sylvestris), el tejón (Meles meles) o la garduña (Martes foina), y para un 
amplio número de especies de vertebrados forestales. En la cueva de este LIC encuentran refugio 
hasta cinco especies de quirópteros de los géneros Rhinolophus, Miniopterus y Myotis, todas ellas 
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas.  
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada (Hieraaetus 
pennatus), águila real (Aquila chrysaetos), Alimoche común (Neophron percnopterus), buitre leonado 
(Gyps fulvus), ), martín pescador (Alcedo atthis), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), totovía 
(Lullula arborea), cogujada montesina (Galerida theklae) y Curruca rabilarga (Sylvia undata). 
MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), topillo de Cabrera (Microtus 
cabrerae), desmán (Galemys pyrenaicus) y los murciélagos Rhinolophus hipposideros, Rhinolophus 
ferrum-equinum, Rhinolophus euryale, Myotis emarginatus, y Miniopterus schreibersi. ANFIBIOS Y 
REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): galápago leproso (Mauremys leprosa), galapago 
europeo (Emys orbicularis). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río, (Chondrostoma 
polylepis), bermejuela (Rutilus arcasii) y colmilleja (Cobitis taenia). 
 
 
38.- ZEPA Valle del Tiétar y Embalses de Rosarito y Navalcán. 
 
Este espacio se corresponde la ZEPA: ES0000089 Valle del Tiétar y Embalses de Rosarito y 
Navalcán y está englobado prácticamente su totalidad en el LIC: ES4250001 Sierra de San Vicente y 
valles del Tiétar y Alberche .   
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): avetorillo (Ixobrychus minutus), 
martinete (Nycticorax nycticorax), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), garceta (Egretta garzetta), 
garza imperial (Ardea purpurea), Avetoro (Botaurus stellaris) cigüeña blanca (Ciconia ciconia), 
aguilucho palido (Circus cyaneus), aguila real (Aquila chrysaetos), aguila perdicera (HIeraaetus 
fasciatus), búho real (Bubo bubo), milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus) 
aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), calamón común (Porphyrio porphyrio), La cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus), chorlito dorado (Pluvialis apricaria), El combatiente (Philomachus pugnax), 
Polluela chica (Porzana pusilla), Charrancito (Sterna albifrons). MAMÍFEROS (Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE): nutria (Lutra lutra). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): 
galápago leproso (Mauremys leprosa). PECES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): boga de río 
(Chondrostoma polylepis), calandino (Squalius alburnoides) y barbo comizo (Barbus comizo).  
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Espacios LIC 
 
 
1.- LIC Sierras de Alcaraz y de Segura y cañones del Segura y del mundo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000388 (1) y al LIC: ES4210008. 
 
 
2.- LIC Sierras de Almadén, Chillón y Guadalmez. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000155 (2) y al LIC: ES4220015. 
 
 
3.- LIC Sierra de Altomira. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000163 (4) y al LIC: ES4240018. 
 
 
4.- LIC Alto Tajo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000092 (5) y al LIC: ES4240016. 
 
 
5.- LIC Sierra de Ayllón. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000164 (6) y al LIC: ES0000164. 
 
 
6.- LIC Lagunas de Puebla de Beleña. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES424005 y al LIC: ES424005. 
 
 
7.- LIC Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos de Moya. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000159 (8) y al LIC: ES4230013. 
 
 
8.- LIC Sierra de los Canalizos. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000088 (11) y al LIC: ES4220013. 
 
 
9.- LIC Río Tajo en Castrejón, islas de Malpica de Tajo y Azután.  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000169  (13) y al LIC: ES0000169 . 
 
 
10.- LIC Las Tablas de Daimiel. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000013 (15) y al LIC: ES0000013. 
 
 
11.- LIC Barranco del río Dulce.  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000166 (16) y al LIC: ES4240025. 
 
 
12.- LIC Hoz del Río Gritos y Páramos de las Valeras.  
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Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000160 (21) y al LIC: ES0000160. 
 
 
13.- LIC Rios de la Cuenca Media del Guadiana y Laderas Vertientes. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4220003  (23) y al LIC: ES4220003. 
 
 
14.- LIC Laguna del Hito. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000161  (24) y al LIC: ES0000161. 
 
 
15.- LIC Humedales de la Mancha. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000091 (25) y al LIC: ES4250010. 
 
 
16.- LIC Hoces del río Júcar. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000387 (26) y al LIC: ES4210001. 
 
 
17.- LIC Navas de Malagón. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4220001 (27)  y al LIC: ES4220001. 
 
 
18.- LIC Parameras de Maranchón, Hoz del Mesa y Aragoncillo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000094  (28) y al LIC: ES4240017. 
 
 
19.- LIC Lagunas y Parameras del Señorío de Molina  
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4240023 (29) y al LIC: ES4240023. 
 
 
20.- LIC Montes de Toledo. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000093  (30) y al LIC: ES4250005. 
 
 
21.- LIC Sierra Morena. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000090 (31) y al LIC: ES4220014. 
 
 
22.- LIC Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000168 (33)   y al LIC: ES0000168. 
 
 
23.- LIC Rentos de Orchova y Vertientes del Turia. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES0000168, englobado en su toalidad en la ZEPA: ES0000168 
(32) ZEPA Rentos de Orchova y Páramos de Moya. 
 
 
24.- LIC Rios de la Margen Izquierda y Berrocales del Tajo. 
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Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES4250013 (34)  y al LIC: ES4250013. 
 
 
25.- LIC Valle y Salinas del Salado. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000165 (35)  y al LIC: ES0000165. 
 
 
26.- LIC Serranía de Cuenca. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000162 (36)  y al LIC: ES4230014. 
 
 
27.- LIC Valle del Tajuña en Torrecuadrada. 
 
Este espacio se corresponde a la ZEPA: ES0000392 (37) y al LIC: ES4240015. 
 
 
28.- LIC Sierra de San Vicente y valles del Tiétar y Alberche. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4250001 Sierra de San Vicente y valles del Tiétar Y Alberche  
y engloba a la ZEPA: ES0000089 Valle del Tiétar y Embalses de Rosarito y Navalcán. 
 
Este espacio natural está situado en el límite septentrional de la provincia de Toledo, al pie de la 
Sierra de Gredos. No todo este gran espacio natural acoge ambas figuras de conservación, pues la 
ZEPA se circunscribe únicamente a la parte occidental, terminando en las primeras estribaciones de 
la Sierra de San Vicente que únicamente tiene la catalogación de LIC. La zona aparece surcada por 
los ríos Tiétar y Alberche, que corren casi paralelos en dirección suroeste, separados a modo de 
barrera granítica por un conjunto de sierras que, de este a oeste, aumentan en altura 
progresivamente hasta alcanzar los 1.300 metros en la Sierra de San Vicente. Esta última sierra 
contacta por el oeste con las extensas llanuras del Campo de Arañuelo. En esta sierra nace el río 
Guadyerbas, sobre el que se sitúa el embalse de Navalcán, que traza en su recorrido un arco 
ascendente antes de desembocar el rió Tiétar, aguas arriba del embalse de Rosarito. La parte 
occidental de este territorio presenta unos marcados rasgos de influencia luso-extremadurense, tanto 
en su clima como en su vegetación. El clima se caracteriza por unas temperaturas invernales suaves, 
merced a la protección que le brinda el macizo de Gredos. La precipitación media anual, de 720 mm, 
es bastante elevada para la reducida altitud a la que se encuentra el límite occidental de este enclave, 
que en algunos sitios desciende a menos de 300 m. Sin embargo, conforme avanzamos hacia el este, 
las precipitaciones disminuyen y aumenta la continentalidad, sobre todo por el efecto de la altitud. El 
territorio es eminentemente forestal y se caracteriza por un mosaico de grandes extensiones de 
dehesas, bosques, zonas de matorral y pastizales. Las dehesas de encina y alcornoque y, en 
situaciones más húmedas, de quejigo y roble, dominan en la llanuras occidentales y fondos de valle. 
Conforme el terreno es más escarpado y seco, van dominando los encinares más o menos 
acompañados de matorral (jara y cantueso), y muy frecuentemente de enebros de porte arbóreo que, 
en ocasiones, forman masas puras. Al ascender en altitud, el encinar deja paso al bosque de roble 
melojo, que forma masas bien conservadas en el Piélago, donde además existen excelentes bosques 
de castaño procedentes de antiguos cultivos. Estos bosques húmedos de las zonas más elevadas 
constituyen el refugio de multitud de especies de flora de origen atlántico y que tienen carácter casi 
relíctico. Asimismo, encontramos inmejorables ejemplos de bosques de ribera, sobre todo alisedas 
ceñidas al cauce, fundamentalmente en los ríos Alberche y Tiétar, y fresnedas en zonas algo más 
alejadas del mismo, con nivel freático más variable, además de saucedas y tamujares. Ya en la parte 
más oriental del LIC, sobre los berrocales graníticos de la Sierra de Almorox, surgen antiguos pinares 
de piñonero. Finalmente, merece destacarse la abundancia de pequeñas charcas que sustentan 
hábitat de vegetación anfibia de lagunas y lagunazos temporales, de gran interés.  
 

Faunísticamente el área destaca por su riqueza ornitológica.  
 
Respecto a la influencia humana se manifiesta aquí con una pequeña superficie de cultivos de 
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secano y regadío y principalmente con la ganadería de ovejas, cabras y vacas y el mantenimiento de 
terrenos dedicados a pastizales. Más recientemente, se está desarrollando la explotación cinegética 
de las pujantes poblaciones de ciervo y jabalí, con cierto detrimento de la más tradicional caza menor 
de conejo, paloma y perdiz.  
 
Esta zona tiene un gran interés por constituir el hábitat de nidificación y campeo de especies 
amenazadas. Además alberga poblaciones de mamíferos de interés. Por su parte las comunidades 
de peces presentes en sus ríos y embalses son muy importantes y se encuentran bien conservadas. 
Asociadas a las charcas y humedales se encuentra una pujante comunidad de anfibios y reptiles. 
 
ESPECIES SIGNIFICATIVAS: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): águila calzada 
(Hieraaetus pennatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), 
águila imperial (Aquila adalberti), águila pescadora (Pandion haliaetus), aguilucho lagunero (Circus 
aeruginosus), avoceta (Recurvirostra aboceta) cigüeña negra (Ciconia nigra), cigüeña blanca (Ciconia 
ciconia), elanio común (Elanus caeruleus), milano negro (Milvus migrans), milano real (Milvus milvus), 
carraca (Coracias garrulus), grulla (Grus grus), cigüeñuela (Himantopus himantopus), alcaraván 
(Burhinus oedicnemus), esmerejón (Falco columbarius), Charrancito (Sterna albifrons). MAMIFEROS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): nutria (Lutra lutra), lince (Lynx pardinus) y y topillo de Cabrera 
(Microtus cabrerae). ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE) galápago leproso 
(Mauremys leprosa) y el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES(Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE): boga de río (Chondrostoma polylepis), calandino (Rutilus alburnoides), barbo 
comizo (Barbus comiza), pardilla (Rutilus lemmingii) y bermejuela (Rutilus arcasii). PLANTAS (Anexo 
II de la Directiva 92/43/CEE): Marsilea strigosa. 
 
 
29.- LIC La Encantada, El Moral y Los Torreones. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4210002. 
 
Espacio de pequeño tamaño compuesto por tres zonas aisladas entre si situadas al noroeste de la 
provincia de Albacete. El paisaje está formado por tierras de labor, intercaladas por formaciones de 
bosque mediterraneo, setrata de áreas con mosaicos de cultivos herbáceos de secano, pastizales 
secos, aliagares, coscojares y encinares. 
 
La importancia del espacio radica en que cuenta con una importante población de Sysimbriom 
cavanillesianum, incluida en el Libro Rojo de especies vegetales amenazadas de España peninsular e 
Islas Baleares, además cuenta con endemísmos y plantas de distribución reducida. 
 
Especies significativas: PLANTAS (Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Sisymbrium cavanillesianum. 
 
 
30.- LIC Lagunas saladas de Petrola y Salobrejo y complejo lagunar de Corral Rubio. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4210004. 
 
Lugar compuesto por tres áreas que engloban la Laguna Salada de Pétrola, la Laguna del Salobrejo, 
las Lagunas Grande y Chica de Corral Rubio y el Complejo Lagunar de La Higuera (Lagunas de 
Saladar, Hoya Rasa, Casa Nueva, Los Hojicos, La Higuera, Casa de la Zarza y Cervalera . Todas 
ellas son zonas húmedas estacionales y endorreicas. 
 
La Laguna Salada de Pétrola, con aguas hipersalinas semipermanentes, posee interesantes 
comunidades acuáticas halófilas dominadas por Lamprothamnium papulosum y Ruppia drepanensis. 
En las charcas periféricas alimentadas por arroyos de agua más dulce tienen praderas de carófitos 
dominadas por Chara galioides y Tolypella hispanica. Las márgenes tiene praderas de Puccinellia 
spp. y albardinares salinos con el endemismo Limonium thyniense y Artemisia gallica subsp. 
caerulescens. Esta laguna es muy frecuentada por la avifauna. 
 
 
31.- LIC Barrancas de Talavera. 
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Este espacio se corresponde al LIC: ES4250003. 
 
Lugar ubicado en la fosa del Tajo, que presenta rasgos geomorfológicos de gran singularidad y 
fragilidad, al tratarse de una zona de carcavas con paredes de fuertes pendientes, en las terrazas 
fluviales del Río Tajo, sustentando formaciones bien conservadas de enebral. 
 
Zona de gran singularidad y fragilidad geomorfológica, que sustenta hábitats bien conservados de 
enebral de Juniperus oxycedrus, matorral de quercíneas, pastizales subestépicos de gramíneas 
anuales y pequeñas zonas de formaciones riparias. Las paredes de estas barrancas en media luna, 
de fuertes pendientes, constituyen un hábitat de nidificación óptimo para especies de aves rupícolas. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): Hieraaetus fasciatus, Falco 
peregrinus y Bubo bubo. 
 
 
32.- LIC Estepas salinas de Toledo. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4250008. 
 
Espacio situado al noreste de la provincia de Toledo, que debidfo a los rasgos geomorfológicos se 
producen afloramientos salinos de inhundación temporal que propician el desarrollo de una flora 
singular, contando con especies de Interés Especial en el Catálogo regional de especies 
amenazadas, Limonium toletanum y Arthrocnemum macrostachyum. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): Falco peregrinus. PLANTAS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Sisymbrium cavanillesianum. 
 
 
33.- LIC Yesares del Tajo. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4250009. 
 
Lugar compuesto por siete zonas que engloban los matorrales gipsófilos mejor conservados de la 
cuenca sedimentaria central del Tajo. Son áreas muy importantes por el elevado número de 
endemismos de flora. Se pueden encontrarse próximos diversos tipos azonales de vegetación: estepa 
yesosa, matorrales halonitrófilos (secos o higrófilos), albardinales salinos en la base de los cerros 
yesosos,etc. junto a vegetación zonal (encinares, coscojares y romerales termófilos). En el área existe 
una interesante población disyunta de la crucífera amenazada Sisymbrium cavanillesianum, junto a la 
excepcionalmente rara y localizada Vella pseudocytisus, cuya única población se comparte con la 
Comunidad Autónoma de Madrid. No es infrecuente Lepidium cardamines, también catalogada "en 
peligro de extinción". 
 
Las abundantes comunidades de estepa yesosa pertenecen a la subalianza Lepidenion subulati, que 
engloba las estepas yesosas del valle medio del Tajo y Alcarrias. Sobre ellas habitan un gran número 
de especies gipsófilas de gran interés: Teucrium pumilum, Launaea pumila, Herniaria fruticosa, 
Centaurea hissopifolia, Thymus lacaitae, Ononis tridentata, Jurinea pinnata, Helianthemum 
squamatum, etc. En los yesares suelen aparecer también las raras Ephedra fragilis y Ephedra 
nebrodensis, así como la notable Euphorbia characias. En esta zona también existen relictos de 
encinar sobre yesos, de gran interés por tratarse de muestras del tipo de vegetación climax sobre 
sustratos yesosos en esta zona. 
 
Los piedemontes de los cerros yesosos y los fondos de los valles acumulan temporalmente humedad 
edáfica y cuentan con albardinales salinos (Lygeo-Lepidion cardamines), matorrales halonitrófilos de 
Atriplex halimus, tarayales de Tamarix canariensis y carrizales, según el gradiente de humedad. 
En determinadas laderas la litología son margas salinas, lo que condiciona la presencia de un 
matorral halonitrófilo de Salsola vermiculata, en el que tiene importantes poblaciones la rara 
Cinomorium coccineum, muy aisladas de otros saladares costeros. En el área incluida en la provincia 
de Cuenca existe la Cueva de Montrueque, importante para varias especies de quirópteros 
cavernícolas de la Directiva. Existen también cuevas ocupadas por quirópteros en el área de 
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cabecera del Arroyo Cedrón. Toda la zona parece constituir un importante corredor migratorio de 
quirópteros. 
 
También se incluyen las lagunas artificiales de la Dehesa Monreal (Dosbarrios), que constituyen un 
importante hábitat para la malvasía (Oxyura leucocephala) y otras aves acuáticas. Las áreas llanas 
con alternancia de cultivos cerealistas de secano y estepa yesosa albergan una interesante población 
de aves esteparias, en la que destacan la ortega y el alcaraván. 
 
La vegetación de estepa yesosa y los albardinales y juncales halófilos son hábitats de protección 
especial en Castilla-La Mancha (Anejo 1 de la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza). 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): Falco peregrinus, Bubo bubo, 
Circus pygargus, Otis tarda, Tetrax tetrax, Pterocles orientalis, Pterocles alchata, Burhinus 
oedicnemus, Anthus campestris, Galerida theklae, Melanocorypha calandra, Coracias garrulus, Sylvia 
undata, Oxyura leucocephala, Ardea purpurea, Ixobrychus minutus, Porphyrio porphyrio, Himantopus 
himantopus, Gelochelidon nilotica y Chlidonias hybridus. MAMÍFEROS (Anexo I de la Directiva 
79/409/CEE): Rhinolophus hipposideros, Rhinolophus ferrumequinum Y Miniopterus schreibersi. 
PECES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE):  Barbus comiza y Chondrostoma polylepis. PLANTAS 
(Anexo II de la Directiva 92/43/CEE): Sisymbrium cavanillesianum. 
 
 
34.- LIC Sotos del río Alberche. 
 
Este espacio se corresponde al LIC: ES4250014. 
 
Tramo bajo del Río Alberche comprendido entre el límite de los términos municipales de Escalona y 
Nombela y las colas del Embalse de Cazalegas, caracterizado por sustentar sotos fluviales bien 
conservados (alisedas, saucedas, fresnedas, junqueras y carrizales), albergando una importante 
población de nutria y diversas especies de ciprínidos de interés. 
 
Destacan también las poblaciones de aves acuáticas que utilizan las formaciones de vegetación 
palustre en las colas del Embalse de Cazalegas, como hábitat de invernada y reproducción. 
 
Especies significativas: AVES (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE): Circus aeruginosus, Podiceps 
nigricollis, Ardea purpurea, Recurvirostra avosetta, Sterna albifrons e Himantopus himantopus. 
MAMÍFEROS (Anexo I de la Directiva 79/409/CEE):Lutra lutra. ANFIBIOS Y REPTILES (Anexo I de la 
Directiva 79/409/CEE): Mauremys leprosa y Discoglossus galganoi. PECES (Anexo I de la Directiva 
79/409/CEE):Rutilus arcasii, Chondrostoma polylepis, Barbus comiza. 
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3.3 Comunidad de Madrid 
 
En la Comunidad de Madrid los Espacios Protegidos Red Natura 2000 están constituidos por siete 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), dos de ellos declarados como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) y siete Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 
 
Como se observa en la siguiente tabla, de 802.559 hectáreas que tiene la Comunidad de Madrid, 
319.867 hectáreas pertenecen a Espacios Protegidos de la Red Natura 2000, lo que corresponde a 
un 39,86% de su territorio, donde las ZEPA representan el 23,08% y los LIC el 39,86%. La red de LIC 
engloba en su totalidad a las ZEPA en la Comunidad de Madrid.  
 

Tabla 6  Superficies RN2000 de la comunidad de Madrid. 

 Superficie 
(ha) 

% Respecto la 
C. de Madrid 

Comunidad de Madrid 802.559,71 100% 
ZEPA 185.228,25 23,08% 
LIC 319.867,77 39,86% 
Total RN2000  319.867,77 39,86% 

 
 
Áreas protegidas de la Comunidad de Madrid – Marco legal 
 
La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que transponía 
las Directivas de Aves y Hábitats, dispone en su artículo 41 que la Red Natura 2000 es una red 
compuesta por los LIC, hasta su transformación en ZEC, y por ZEPA’s. Por otro lado, el apartado 3 
del artículo 42 dispone que una vez aprobadas las listas de Lugares de Importancia Comunitaria por 
la Comisión Europea, como es el caso de la región biogeográfica mediterránea, estos serán 
declarados por las Comunidades Autónomas correspondientes como ZEC lo antes posible y como 
máximo en un plazo de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de 
gestión. 
 
En este sentido, el Decreto 36/2010, de 1 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, declara como ZEC el Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) denominado “Cuencas de los 
ríos Alberche y Cofio” y se aprueba el Plan de Gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 
denominado “Cuencas y Encinares de los ríos Alberche y Cofio”, que incluye la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) denominada “Encinares de los ríos Alberche y Cofio” y la ZEC 
denominada “Cuencas de los ríos Alberche y Cofio”. 

Por otro lado, recientemente el Decreto 172/2011, de 3 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, declara Zona Especial de Conservación (ZEC) el Lugar de Importancia 
Comunitaria "Cuencas de los ríos Jarama y Henares" y se aprueba el Plan de gestión de los espacios 
protegidos Red Natura 2000 de la Zona de Especial Protección para las Aves denominada "Estepas 
Cerealistas de los ríos Jarama  y Henares" y de la Zona Especial de Conservación denominada 
"Cuencas de los ríos Jarama y Henares". Posteriormente hay una corrección de Errores del Decreto 
172/2011, de 3 de noviembre, realizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por 
el que se declara ZEC el LIC “Cuencas de los ríos Jarama y Henares” y se aprueba el Plan de gestión 
de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 de la ZEPA denominada Estepas Cerealistas de los ríos 
Jarama y Henares y de la Zona Especial de Conservación denominada Cuencas de los ríos Jarama y 
Henares. 
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Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

 
En relación a las ZEPA la Comunidad de Madrid propuso, entre los años 1988 y 1993, la designación 
de siete zonas: Monte de El Pardo, Soto de Viñuelas, Encinares del ríos Alberche y río Cofio, Alto 
Lozoya, Carrizales y Sotos de Aranjuez, Estepas Cerealistas de los ríos Jarama y Henares y 
Cortados y Cantiles de los ríos Manzanares y Jarama. 
 
Las ZEPA son lugares que requieren medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves, en particular, de las incluidas en el Anexo I 
de la Directiva 79/409/CEE, y de las migratorias no incluidas en el citado Anexo pero cuya llegada sea 
regular. 
 
 

Tabla 7  Zonas de especial protección para las aves de la C. de Madrid. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000011 Monte de El Pardo 15.289 
ES0000012 Soto de Viñuelas 2.977 
ES0000056 Encinares del ríos Alberche y río Cofio 83.156  
ES0000057 Alto Lozoya 7.866  
ES0000119 Carrizales y sotos de Aranjuez 14.972 
ES0000139 Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares 33.110 
ES0000142 Cortados y cantiles de los ríos Manzanares y Jarama 27.961 
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Mapa 3  Espacios ZEPA C. de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 
 
Para el proceso de identificación de los LIC se utilizaron, como información de referencia, el 
Inventario Nacional de Hábitats elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y el manual de 
interpretación de la Unión Europea. En el caso de la Comunidad de Madrid, la configuración básica 
de partida de los LIC se constituyó incorporando aquellos espacios naturales que ya estuviesen 
sometidos a un régimen de protección especial: la red de espacios naturales protegidos, las ZEPA, 
los montes de utilidad pública que albergan hábitats de interés europeo en ámbitos territoriales 
superiores a 1.000 ha y los cursos fluviales, estos últimos al aplicar el criterio de conectividad que 
previene el artículo 10 de la Directiva 92/43/CEE. La lista Regional de Lugares LIC fue aprobada 
definitivamente en septiembre de 1999.  
 

Tabla 8  Lugares de importancia comunitaria de la C. de Madrid. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES3110001 Cuencas de los ríos Jarama y Henares 36.088 
ES3110002 Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte 49.887  
ES3110003 Cuenca del río Guadalix 2.467 
ES3110004 Cuenca del río Manzanares 63.305 
ES3110005 Cuenca del río Guadarrama 34.038 
ES3110006 Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid 51.170 
ES3110007 Cuencas de los ríos Alberche y Cofio 82.919 
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Mapa 4  Espacios LIC C. de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Caracterización de los principales Espacios RN2000 de la Comunidad de Madrid 

 

Espacios ZEPA 
 
1.- ZEPA Alto Lozoya. 

La ZEPA del Alto Lozoya fue declarada como tal en el año 1989. Se caracteriza por su gran desnivel 
altitudinal y por su dominancia de pinares montanos, con predominio de la especie Pinus sylvestris 
(pino silvestre). Su cota máxima es 2.428 m, que se alcanza en el pico de Peñalara. Limita por el 
oeste con la provincia de Segovia y se caracteriza climatológicamente por abundantes lluvias, siendo 
los inviernos largos y fríos. Hidrológicamente, solamente cabe destacar pequeños arroyos que 
confluyen para dar inicio al río Lozoya. La red de vías de comunicación es escasa. Este espacio 
protegido es donde se encuentra la mayor población nidificante de Buitre negro (Aegypius monachus) 
en toda la Comunidad de Madrid. Y de hecho, dado el estado de conservación de la especie a escala 
mundial, la colonia de esta ZEPA tiene un gran interés de cara a la conservación del buitre negro en 
el centro de la Península Ibérica.  
 
Por otro lado, el Parque Natural de la cumbre, circo y lagunas de Peñalara con un total de 670 ha 
(incluido geográficamente en la ZEPA), comprende una de las mejores representaciones de 
glaciarismo cuaternario de toda la Sierra de Guadarrama, representado en las lagunas de Peñalara y 
de los Pájaros. Resulta ser uno de los paisajes de montaña más destacados de toda la Comunidad 
de Madrid. En cuanto a los hábitats, un 70% de la superficie de la ZEPA alberga formaciones 
vegetales de interés europeo como las formaciones arbustivas de Genista purgans y brezales 
oromediterráneos por su representatividad y estado de conservación. También son destacables las 
acebedas y quejigares incluidos y las formaciones pioneras de vegetación silícea y de canchales. El 
Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara fue declarado como Parque Natural 
mediante la Ley 6/1990, de 10 de mayo.  
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: buitre negro 
(Aegypius monachus); águila imperial ibérica (Aquila adalberti); cogujada montesina (Galerida 
theklae); milano real (Milvus milvus); martín pescador común (Alcedo atthis); totovía (Lullula arborea); 
curruca rabilarga (Sylvia undata); chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax); collalba negra 
(Oenanthe leucura); halcón peregrino (Falco peregrinus); etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II 
de la Directiva 92/43/CEE: murciélago bárbasela (Barbastella barbastellus). ANFIBIOS y REPTILES 
que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: galápago europeo (Emys orbicularis); galápago 
leproso (Mauremys leprosa); lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi); lagartija serrana (Lacerta 
monticola); etc. PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: bermejuela (Rutilus 
arcasii). INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: doncella de ondas 
rojas (Euphydryas aurinia); mariposa isabelina (Graellsia isabelae) y ciervo volante (Lucanus cervus). 
 
 

2.- ZEPA Soto de Viñuelas. 

La ZEPA de Soto de Viñuelas se caracteriza por un relieve suave y ondulado, dominado por un 
marcado clima continental. Se trata de un antiguo coto de caza mayor segregado del igualmente coto 
de caza real y actual ZEPA monte El Pardo. Toda su extensión se encuentra incluida en el Parque 
Regional de la cuenca alta del Manzanares, reconocido este a su vez internacionalmente al haber 
sido declarado como Patrimonio Ecológico de la Reserva de la Biosfera. 
 
El Soto de Viñuelas aporta un típico e importante ejemplo de bosque mediterráneo, con la 
particularidad de encontrarse en unas buenas condiciones de conservación. La vegetación típica del 
lugar son encinares acompañados de jarales (Cistus sp.) y torviscos (Daphne gnidium). La red fluvial 
se encuentra escasamente representada, distinguiéndose únicamente unos pocos arroyos con 
desembocadura al río Jarama. Del mismo modo, la red viaria es prácticamente inexistente. Cercano a 
la capital, Madrid, se haya un tanto limitado por grandes urbes: al oeste por Tres Cantos y al sur por 
San Sebastián de los Reyes. Presenta un alto interés faunístico de conservación al albergar aves 
nidificantes como el águila imperial ibérica (Aquila heliaca adalberti) y otras rapaces forestales como 
águila calzada (Hieraaetus pennatus), milano negro (Milvus migrans) y milano real (Milvus milvus).  
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Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: águila imperial 
ibérica (Aquila heliaca adalberti); milano real (Milvus milvus); búho real (Bubo bubo); totovía (Lullula 
arbórea); curruca rabilarga (Sylvia undata), etc. 
 
 
3.- ZEPA Monte de el Pardo. 
 
La ZEPA de El Pardo se trata de un antiguo coto de caza real que limita por el sur con el casco 
urbano de Madrid. A parte, son varios los pueblos, urbanizaciones e infraestructuras que la limitan o 
se localizan en su proximidad: Las Rozas, Hoyo de Manzanares, Torrelodones, Tres Cantos... 
Dominan las pendientes suaves con elevaciones y valles encajados. El suelo se encuentra dominado 
en su mayor parte por arenas de origen granítico procedentes de la erosión de la sierra de 
Guadarrama, localizada al norte de la ZEPA. Este aspecto del suelo hace que los procesos erosivos 
sean muy marcados, apareciendo profundos barrancos y torrenteras. Respecto a la vegetación, 
dominan las masas de encinares bien desarrollados. La red fluvial se encuentra representada por el 
río Manzanares y el embalse de El Pardo, en el cual invernan y residen numerosas poblaciones de 
aves acuáticas.  Por otro lado, la red viaria es escasa, apareciendo únicamente dos tramos de 
carretera y muy pocas vías férreas. 
 
Junto con la ZEPA Soto de Viñuelas, aportan un ecosistema típico de bosque mediterráneo, 
encontrándose en unas excelentes condiciones de conservación las formaciones esclerófilas, por el 
hecho de haber sido una finca de acceso restringido al público en general durante varias décadas. 
Resulta de vital importancia para la conservación del águila imperial ibérica (Aquila adalberti) (hasta 
10 parejas nidificantes), Aegypius monachus y otras aves rapaces forestales e invernantes como 
Milvus migrans, Milvus milvus, Ciercaetus gallicus, Hieraaetus pennatus... El embalse de El Pardo 
resulta igualmente de importancia como zona de invernada y de alimentación para diversas especies 
de distribución ligada a ambientes acuáticos. Cabe reseñar en este último caso a Cigüeña negra 
(Ciconia nigra) y cigüeña blanca (Ciconia ciconia), cigüeñuela común (Himantopus himantopus), 
espátula común (Platalea leucorodia) y otros Láridos y Anseriformes en general. Respecto a los 
hábitats, más del 80% de su territorio está constituido por formaciones vegetales de interés europeo, 
destacando por su alta valoración global los pastizales de gramíneas anuales subestépicas y los 
encinares y dehesas de encinas. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: águila imperial 
ibérica (Aquila heliaca adalberti); buitre negro (Aegypius monachus); milano real (Milvus milvus); Búho 
real (Bubo bubo); collalba negra (Oenanthe leucura); Alcaraván (Burhinus oedicnemus); Martín 
pescador común (Alcedo atthis); cogujada montesina (Galerida theklae); totovía (Lullula arbórea); 
curruca rabilarga (Sylvia undata); águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), etc. MAMÍFEROS que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: topillo de cabrera (Microtus cabrerae). ANFIBIOS y 
REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: galápago europeo (Emys 
orbicularis); galápago leproso (Mauremys leprosa) y sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). 
PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: calandrino (Rutilus alburnoides); locha 
espinosa (Cobitis taenia); bogas (Chondrostoma polylepis) y bermejuela (Rutilus arcasii). 
INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: capricornio mayor 
(Cerambyx cerdo); ciervo volante (Lucanus cervus) y doncella de ondas rojas (Euphydryas aurinia). 
 
 
4.- ZEPA Encinares de los ríos Alberche y Cofío. 
 
La ZEPA abarca una amplia mancha verde que se extiende por todo el suroeste de la comunidad de 
Madrid, limitando con las provincias de Ávila y Toledo. Se caracteriza por un clima mediterráneo 
templado con escasas precipitaciones. En cuanto a la vegetación, se distinguen dos zonas 
claramente diferenciadas; al norte aparece un relieve montañoso dominado por formaciones de 
encina (Quercus ilex), pino piñonero (Pinus pinea) y pino resinero (Pinus pinaster); y la zona centro y 
sur es de suaves relieves dominado por dehesas de encinas (Quercus ilex), más o menos densas, 
con manchas de matorral mediterráneo, pastos y encinares mixtos. La red fluvial principal se 
compone de los ríos Alberche y Cofio, incluyendo este primer río los embalses de Picadas y San 
Juan.  
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Se constituye como un territorio de gran interés e importancia debido a las poblaciones avifaunísticas 
que alberga. Reúne formaciones y especies representativas de la Comunidad de Madrid y, a pesar de 
la relativa cercanía a la capital, se encuentra en buen estado de conservación. Destacan por su 
buena conservación las dehesas de encinas y matorrales esclerófilos, al igual que los pastizales de 
gramíneas anuales subestépicas. Respecto a las especies, es un área clave para la conservación de 
diversas especies singulares como águila imperial ibérica (Aquila adalberti), buitre negro (Aegypius 
monachus), cigüeña negra (Ciconia nigra), topillo de cabrera (Microtus cabrerae)... Además, aporta 
importantes refugios de Quirópteros. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: buitre leonado 
(Gyps fulvus); buitre negro (Aegypius monachus); águila imperial ibérica (Aquila heliaca adalberti); 
águila real (Aquila chrysaetos); águila perdicera (hieraaetus fasciatus); buitre leonado (Gyps fulvus); 
Buitre negro (Aegypius mochachus); milano real (Milvus milvus); búho real (Bubo bubo); cernícalo 
primilla (Falco peregrinus); etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: 
Miniopterus schreibersi; topillo de cabrera (Microtus cabrerae); nutria (Lutra lutra), etc. ANFIBIOS y 
REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: galápago europeo (Emys 
orbicularis); galápago leproso (Mauremys leprosa); lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi) y Sapillo 
pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: 
calandrino (Rutilus alburnoides); bermejuela (Rutilus arcasii); bogas (Chondrostoma polylepis); locha 
espinosa (Cobitis taenia) y pardilla (Rutilus lemmingii). INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II 
de la Directiva 92/43/CEE: ciervo volante (Lucanus cervus); doncella de ondas rojas (Euphydryas 
aurinia) y capricornio mayor (Cerambyx cerdo). 
 
 
5.- ZEPA de Carrizales y Sotos de Aranjuez. 
 
Esta ZEPA se localiza al sur de la Comunidad de Madrid contactando con el curso medio del río Tajo. 
Abarca tanto el curso fluvial como los abundantes arroyos que confluyen por su margen izquierdo, 
junto con las laderas. Esta abundancia de arroyos que drenan el páramo toledano (mesa de Ocaña) 
favorece el establecimiento de importantes formaciones de saladares (como en los arroyos de la 
Cavina y del Corralejo en la finca de la Flamenca), carrizales (como el de Villamejor o el del Soto del 
Lugar), humedales (como el mar de Ontígola) y pastizales en terrenos encharcados (como la finca de 
las Infantas). La vegetación se encuentra representada por formaciones arbustivas y subarbustivas, 
siendo destacables las formaciones palustres (Phragmites sp. y Typha sp.), los tarayales y los 
matorrales halófilos (sapinares, juncales, orzagales, fenalares). La red hidrográfica principal se 
encuentra dominada por el río Tajo, mientras que la red viaria incluye carreteras comarcales, 
autopistas y líneas férreas. 
 
El Alto Valor de la ZEPA reside en la abundancia de humedales, saladares y sotos asociados a la 
vega del río Tajo y sus arroyos confluyentes. El bajo porcentaje de ocupación urbana en la zona 
(0,95%) favorece la buena conservación de los ecosistemas y de sus comunidades; y de esta forma, 
aporta importantes refugios para especies palustres como aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) e 
avetorillo común (Ixobrychus minutus), para aves acuáticas como calamón (Porphyrio porphyrio) e 
cigüeñuela común (Himantopus himantopus) y para otras especies del orden Charadriformes, 
favorecidas estas últimas por la aparición de islas de limos y remansamientos del cauce por los 
frecuentes azudes existentes. Por otro lado, los sotos revalorizan igualmente la ZEPA al encontrarse 
en unas aceptables condiciones de conservación y al albergar poblaciones de milano negro (Milvus 
migrans), carraca europea (Coracias garrulus), martinete común (Nycticorax nycticorax), garceta 
común (Egretta garzetta), garcilla bueyera (Bubulcus ibis),... 
 
Esta ZEPA también incluye uno de los refugios para Quirópteros mejor conservados de la Comunidad 
de Madrid, con cuatro especies registradas de interés europeo. Finalmente, aporta hábitats halófilos 
de interés europeo en buenas condiciones de conservación, entre los que cabría destacar matorrales 
halófilos y halonitrófilos ibéricos, pastizales de Juncetalia maritimi y estepas salinas de Limonietalia y 
yesosas de Gypsophiletalia 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: aguilucho 
lagunero (Circus aeruginosus); aguilucho pálido (Circus cyaneus); calamón (Porphyrio porphyrio); 
sisón común (Tetrax tetrax); cogojada montesina (Galerida theklae); ganga ibérica (Pterocles alchata); 
alcaraván (Burhinus oedicnemus); chova pequirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax); búho real (Bubo 
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bubo); etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: murciélago ratonero 
grande (Myotis myotis); nutria europea (Lutra lutra); murciélago grande de herradura (Rhinolophus 
ferrum-equinum); etc. ANFIBIOS y REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: 
galápago leproso (Mauremys leprosa) y sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi). PECES que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: bermejuela (Rutilus arcasii); barbo (Barbus comiza) y 
Bogas (Chondrostoma polylepis). INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE: gran capicornio (Cerambyx cerdo). PLANTAS que figuran en el Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE:  Sisymbrium cavanillesianum. 
 
 
6.- ZEPA Estepas Cerealistas de los ríos Jarama y Henares. 
 
La ZEPA declarada como tal en junio de 1992, se distribuye a lo largo de la rampa que conecta la 
sierra al norte de la Comunidad de Madrid y la fosa fluvial del Tajo situada al sur. Se encuentra 
comprendida entre los cauces de los ríos Jarama (al oeste) y Henares (al sur). Presenta un relieve 
suave con ligera pendiente hacia el suroeste. La vegetación potencial sería la de bosques de galería 
eutróficos en las vegas y encinares en las cuestas. Se observan importantes manchas seriales de 
degradación del encinar, debido al excesivo pastoreo, dominadas por retamares (Retama 
sphaerocarpa). La red fluvial principal en el lugar se compone de un único río: el Torote.  
 
Se trata de una zona de especial calidad e importancia para la protección de especies de tipo 
estepario, incluyendo importantes poblaciones de avutardas (Otis tarda), sisón común (Tetrax tetrax), 
cernícalo primilla (Falco naumanni), aguilucho cenizo (Circus pygargus) y aguilucho pálido (Circus 
cyaneus). El uso dominante del suelo son los cultivos cerealistas, lo cual contribuye al mantenimiento 
de estas poblaciones avifaunísticas. El río Torote aporta poblaciones diversas de fauna piscícola y, en 
sus formaciones palustres asociadas, ornítica invernante. Respecto a los hábitats, solamente aporta 
hábitats catalogados por la directiva en un 10% de su extensión. Incluye ejemplos muy bien 
conservados de estanques temporales mediterráneos (Código directiva 3170), aunque poco 
representados del espacio protegido. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Tetrax tetrax; 
Otis tarda; Burhinus oedicnemus; Alcedo atthis; Falco peregrinus; etc. MAMÍFEROS que figuran en el 
Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Rhinolophus euryale y Rhinolophus mehelyi. ANFIBIOS y 
REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Mauremys leprosa y Discoglossus 
galganoi. PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Rutilus alburnoides; 
Chondrostoma polylepis; Cobitis taenia y Rutilus arcasii. INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo 
II de la Directiva 92/43/CEE: Euphydryas aurinia y Lucanus cervus. 
 
 
7.- ZEPA Cortados y Cantiles de los ríos Manzanares y Jarama. 
 
La ZEPA incluye los páramos, vegas, cuestas y cantiles asociados a los cursos bajos de los ríos 
Jarama y Manzanares. La climatología se caracteriza por importantes variaciones en las temperaturas 
medias. En general abundan los relieves llanos, con suaves ondulaciones y con importantes escarpes 
de disposición paralela a los cursos fluviales principales. La abundancia de materiales sedimentarios 
ha favorecido la enorme proliferación de actividades extractivas de áridos para abastecer las 
necesidades urbanísticas de una gran ciudad como Madrid.  
 
A pesar de su elevado grado de alteración debido al importante desarrollo industrial y minero que 
sufre, presenta un gran interés faunístico, florístico y geomorfológico. Son numerosas las formaciones 
florísticas con carácter de endemicidad, relicticidad y marginalidad de su distribución, lo que le da un 
valor único. Entre ellas cabría destacar los tarayales, bosques de ribera (olmedas y saucedas), 
formaciones gypsícolas (entre las que podemos destacar ontinares, harmagales, orzagales y 
albardinales), encinares manchegos y numerosos ejemplos de ambientes palustres. Respecto a la 
fauna, son también sobresalientes las aves rupícolas y acuáticas invernantes.  Dentro del grupo de 
las aves rupícolas cabría destacar la colonia con mayor densidad descrita en la bibliografía de 
Pyrrhocorax pyrrhocorax, la colonia de Milvus migrans única en su género por criar en cortados, las 
numerosas parejas nidificantes de Falco naumanni, Falco peregrinus y Bubo bubo. 
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Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Bubo bubo; Falco 
peregrinus; Circus aeruginosus; Porphyrio porphyrio; Pyrrhocorax pyrrhocorax; Otis tarda; etc. 
MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Miniopterus schreibersii; Myotis 
myotis; Myotis blythii; Rhinolophus mehelyi; Rhinolophus euryale; etc. ANFIBIOS y REPTILES que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Mauremys leprosa y Discoglossus galganoi. PECES 
que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Rutilus arcasii. INVERTEBRADOS que figuran 
en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Coenagrion mercuriale. 
 

Espacios LIC 
 
 
1.- LIC Cuencas de los ríos Jarama y Henares. 
 
La Comunidad de Madrid declaró el LIC “Cuencas de los ríos Jarama y Henares” como Zona Especial 
de Conservación ZEC (ES3110001),  e incluye en su totalidad la ZEPA “Estepas cerealistas de los 
ríos Jarama y Henares” (ES000139). 
 
El LIC se compone de tres unidades principales:  

a) La ZEPA de las estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares, que supone el 90% del 
total de la superficie del LIC.  

b) Los cursos fluviales y sus riberas (100 metros de margen a cada lado) de los tramos medio-
altos de los ríos Jarama y Henares, a su paso por la Comunidad de Madrid.  

c) Una serie de cantiles y cortados asociados a los cursos fluviales con importancia para 
diversos taxones. 

 
Para más información ver la ZEPA  “Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares” (ES000139). 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Otis tarda; Tetrax 
tetrax; Falco peregrinus; Burhinus oedicnemus; Alcedo atthis; Pyrrhocorax pyrrhocorax; Bubo bubo; 
etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Myotis blythii; Myotis myotis; 
Miniopterus ; schreibersi; etc. AMFIBIOS Y REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE: Mauremys leprosa y Discoglossus galganoi. PECES que figuran en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE: Barbus comiza; Cobitis taenia; Rutilus arcasii; etc. INVERTEBRADOS que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Euphydryas aurinia y Lucanus cervus. 
 
 
2.- LIC Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte. 
 
El LIC se compone de las siguientes unidades territoriales 
 

a) La ZEPA del Alto Lozoya. 
b) Los Montes de Utilidad Pública del Valle Alto del Lozoya y Sierra Norte.  
c) La Reserva Nacional de Caza de Sonsaz. 
d) El Sitio Natural de Interés Nacional del Hayedo de Montejo.  
e) El curso del río Lozoya, incluidos sus embalses. 

 
Para más información ver la ZEPA Alto Lozoya: ES0000057. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Aegypius 
monachus; Aquila chrysaetos; Galerida theklae; Falco peregrinus; Gyps fulvus; Dryocopus martius; 
etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Lutra lutra; Galemys 
pyrenaicus; etc. ANFIBIOS y REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Emys 
orbicularis; Mauremys leprosa; Lacerta monticola; etc. PECES que figuran en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE: Rutilus alburnoides; Cobitis taenia; Chondrostoma polylepis y Rutilus arcasii. 
INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Maculinea nausithous; 
Euphydryas aurinia; y Lucanus cervus. PLANTAS que figuran en el Anexo II de la Directiva 
92/43/CEE: Narcissus pseudonarcissus nobilis y Erodium paularense. 
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3.- LIC Cuenca del río Guadalix. 
 
El LIC abarca todo el curso del río Guadalix, desde el embalse de Pedrezuela (incluido éste) hasta su 
confluencia con el río Jarama. Igualmente incorpora el Monte de Utilidad Pública de Moncalvillo, el 
cual aporta importantes formaciones de enebrales y monte mediterráneo. Climatológicamente se 
caracteriza por un dominio del clima mediterráneo continental, con influencias montanas dada la 
cercanía al macizo Guadarrámico (sobre todo en la zona norte del LIC). Las formaciones vegetales 
predominantes son los encinares arbóreos y arbustivos, sobre todo en el monte de Moncalvillo. 
Aparecen igualmente pastos submontanos y la vegetación riparia se reduce a una estrecha franja en 
el curso medio y bajo del río apareciendo principalmente Populus nigra y Fraxinus sp. y, en menor 
medida, Ulmus sp. y Alnus glutinosa. La red hidrográfica se encuentra representada por el río 
Guadalix, Embalse de el Vellón y ciertos arroyos afluentes del río en el Monte Público (Arroyo 
Retuertas, Higueras, Matahonda...).  
 
La importancia del lugar propuesto radica en dos puntos principales. Por un lado, la vegetación y 
fauna mediterránea asociada al Monte de Utilidad Pública de Moncalvillo y por otro lado, las 
comunidades acuáticas e invernantes asociadas al curso del río Guadalix y el embalse de 
Pedrezuela. Respecto a las formaciones mediterráneas del monte de Moncalvillo, son de destacar por 
su excelente estado de conservación, los enebrales. Respecto a los ambientes acuáticos, cabría 
destacar las formaciones riparias (ribera) de aliso común (Alnus glutinosa), las poblaciones piscícolas 
y de nutria europea (Lutra lutra) y las comunidades de aves acuáticas invernantes en el embalse. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Bubo bubo; 
Burhinus oedicnemus; Galerida theklae; Tetrax tetrax; etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de 
la Directiva 92/43/CEE: Rhinolophus ferrumequinum y Lutra lutra. ANFIBIOS y REPTILES que figuran 
en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Mauremys leprosa y Discoglossus galganoi. PECES que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Cobitis taenia; Rutilus alburnoides y Rutilus arcasii. 
INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Coenagrion mercuriale y 
Euphydryas aurinia. 
 
 
4.- LIC Cuenca del río Manzanares. 
 
Se compone de tres unidades principales:  

a) ZEPA Monte de El Pardo. Esta ZEPA, se trata de un antiguo coto de caza real que limita por 
el sur con el casco urbano de Madrid, actuando de esta forma como un "pulmón verde" de la 
gran urbe. 

b) Parte del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (este a su vez incluye la ZEPA 
“Soto de Viñuelas”).  

c) Montes de Utilidad Pública más relevantes de la Cabecera del Manzanares. 
 
El suelo se encuentra dominado en su mayor parte por arenas de origen granítico procedentes de la 
erosión de la sierra del Guadarrama. Esta elevada inmadurez del suelo hace que los procesos 
erosivos resulten muy marcados, apareciendo profundos barrancos y torrenteras.  
 
Este LIC presenta la particularidad de que encontrándose en las proximidades de una zona altamente 
poblada como es Madrid capital, conserva un muy interesante patrimonio natural. De esta forma, 
incluye dos zonas de especial conservación para las aves, humedales catalogados como zonas 
húmedas de interés regional y el Parque Regional más extenso de la Comunidad de Madrid. Por otro 
lado, es ejemplo de la integración entre los usos tradicionales, el ocio y los valores paisajísticos. 
 
Las preferencias respecto al ocio y de ubicación de segunda vivienda de una buena parte de los seis 
millones de habitantes de la Comunidad de Madrid se dirigen hacia la propia zona de la Cuenca Alta 
del Manzanares o áreas limítrofes. 
  
Para más información ver la ZEPA “Monte de El Prado” (ES0000011) 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Gyps fulvus; 
Bubo bubo; Burhinus oedicnemus; Aquila chrysaetos; Pyrrhocorax pyrrhocorax; etc. MAMÍFEROS 
que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE:  Galemys pyrenaicus; Galemys pyrenaicus; etc.  
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ANFIBIOS y REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Emys orbicularis; 
Mauremys leprosa; Lacerta montícola; Lacerta schreiberi y Discoglossus galganoi. PECES que 
figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Cobitis taenia; Barbus comiza; Rutilus alburnoides; 
etc. INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Cerambyx cerdo; 
Lucanus cervus; Euphydryas aurinia;  y Graellsia isabellae. 
 
 
5.- LIC Cuenca del río Guadarrama. 
 
El LIC de la cuenca del Guadarrama incorpora la totalidad del curso del río Guadarrama en la 
Comunidad de Madrid, además de diversos Montes de Utilidad Pública, algunos de ellos  
pertenecientes a la cabecera fluvial del referido río. También incorpora el río Aulencia, afluente del 
Guadarrama, y láminas de agua de cierta importancia como el embalse de Aulencia y de las Nieves, 
el Lago del Bosque o del Molino de la Hoz. Alguno de estos humedales, el río Aulencia y el curso 
medio-bajo del río Guadarrama forman parte del Parque Regional del curso medio del río 
Guadarrama y su entorno.  
 
Este espacio se caracteriza por incorporar a la red de conservación parejas nidificantes de especies 
tan singulares como la cigüeña negra (Ciconia nigra), águila imperial ibérica (Aquila Adalberti) o 
Cernícalo primilla (Falco peregrinus). Este espacio se caracteriza por incorporar a la red de 
conservación parejas nidificantes de especies tan singulares como Ciconia nigra, Aquila adalberti o 
Falco peregrinus. Respecto a mamíferos, reseñar que aunque no incorpora refugios de Quirópteros 
en su ámbito territorial que permita cuantificar las poblaciones, actúa como zona de campeo de 
diversas especies forestales y de otras que habitan en el refugio próximo del Monasterio de El 
Escorial. La fauna piscícola, aunque diversa (4 especies de interés europeo: calandrino (Rutilus 
alburnoides); bogas (Chondrostoma polylepis); bermejuela (Rutilus arcasii) y locha espinosa (Cobitis 
taenia)) se encuentra en un estado bastante lamentable de conservación debido a la alta 
contaminación de las aguas. También es destacable la diversidad de invertebrados forestales que 
habitan las masas de planifolios y coníferas de la sierra. Finalmente, y en cuanto a los hábitats, cabe 
destacar las estepas de gramíneas y anuales por su buena representatividad en el lugar y por su 
carácter de prioridad en la Directiva Hábitats. Y también reseñar las formaciones de esclerófilas 
mediterráneas, de brezales oromediterráneos y las formaciones adehesadas de encinas. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Falco peregrinus; 
Aquila heliaca adalberti; Ciconia nigra; Aquila chrysaetos; Burhinus oedicnemus; etc. MAMÍFEROS 
que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Galemys pyrenaicus; etc. ANFIBIOS y 
REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Lacerta montícola; Lacerta 
schreiberi; Mauremys leprosa y Discoglossus galganoi. PECES que figuran en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE: Rutilus alburnoides; Chondrostoma polylepis; Rutilus arcasii y Cobitis taenia. 
INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Graellsia isabellae; Lucanus 
cervus; Euphydryas aurinia; Apteromantis aptera y Cerambyx cerdo.  
 
 
6.- LIC Vegas, Cuestas y Páramos del sureste de Madrid. 
 
Este LIC incorpora el territorio de dos ZEPA’s y varios tramos fluviales de los ríos Tajo, Manzanares, 
Jarama y Tajuña. Una de las ZEPA “Carrizales y sotos de Aranjuez” (ES0000119) situado al extremo 
sur de la Comunidad de Madrid, abarca tanto el curso fluvial del río Tajo como las laderas y los 
abundantes arroyos que confluyen por su margen izquierdo. La otra ZEPA "Cortados y Cantiles de los 
ríos Jarama y Manzanares" (ES0000142), incluye los páramos, vegas, cuestas y cantiles asociados a 
los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama.  
 
Finalmente, los otros tramos fluviales de los ríos Tajuña y Tajo, y en menor medida Jarama, incluidos 
en el LIC (y no en las ZEPA’s) incorporan relevantes poblaciones piscícolas, de Lutra lutra, de aves 
acuáticas como Circus aeroginosus y Porphyrio porphyrio y de aves rupícolas como Falco peregrinus 
e Hieraaetus fasciatus. Los cortados fluviales dominantes son de naturaleza calcárea en el caso del 
río Tajuña y yesífera en el caso del Tajo. 
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Se caracteriza por la existencia de un elevado número de usos, e impactos potenciales, algunos de 
los cuales altamente nocivos para el medioambiente. Entre ellos cabe destacar la elevada presión de 
las actividades extractivas de áridos en la zona de vega.  
 
Para más información ver la ZEPA “Carrizales y Sotos de Aranjuez” (ES0000119) y la ZEPA 
“Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares” (ES0000142). 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Circus 
aeruginosus; Circus cyaneus; Porphyrio porphyrio; Bubo bubo; Pyrrhocorax pyrrhocorax; Falco 
peregrinus; Hieraaetus fasciatus; Otis tarda; etc. MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE: Myotis blythii; Miniopterus schreibersi; Myotis myotis; Rhinolophus mehelyi; 
Rhinolophus euryale;  Rhinolophus hipposideros; Rhinolophus  ferrumequinum; etc. ANFIBIOS y 
REPTILES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Mauremys leprosa y Discoglossus 
galganoi. PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Rutilus arcasii; Barbus comiza; 
Chondrostoma polylepis y Rutilus alburnoides. INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE: Coenagrion mercuriale y Cerambyx cerdo. PLANTAS que figuran en el Anexo II 
de la Directiva 92/43/CEE: Sisymbrium cavanillesianum y Lythrum flexuosum. 
 
 
7.- LIC Cuencas de los ríos Aleberche y Cofío. 
 
Este LIC ha sido declarado como Zona de Especial Conservación (ZEC) y se ajusta a los límites 
establecidos para la ZEPA “Encinares de los ríos Alberche y Cofio” (ES0000056). Esta ZEC se ajusta 
también a los límites del Biotopo CORINE (B00010063) denominado de la misma forma que la ZEPA. 
 
Para más información ver la ZEPA Encinares de los ríos Alberche y Cofio: ES0000056. 
 
Especies significativas: AVES que figuran en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE: Gyps fulvus; 
Tetrax tetrax; Aquila heliaca adalberti;  Aegypius monachus; Aquila chrysaetos; Falco peregrinus; etc. 
MAMÍFEROS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Miniopterus schreibersi; Lutra 
lutra; Microtus cabrerae; Rhinolophus ferrumequinum; etc. ANFIBIOS y REPTILES que figuran en el 
Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Emys orbicularis; Mauremys leprosa; Lacerta schreiberi y 
Discoglossus galganoi. PECES que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Rutilus 
alburnoides; Rutilus arcasii; Chondrostoma polylepis; Cobitis taenia y Rutilus lemmingii. 
INVERTEBRADOS que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE: Lucanus cervus; Euphydryas 
aurinia y Cerambyx cerdo. 
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3.4 Extremadura 
 
 
Como se puede apreciar en la siguiente tabla, de las 4.168.021.6 hectáreas que tiene Extremadura, 
pertenecen a Red Natura (ZEPA + LIC) 1.257.787,05 hectáreas, lo que supone un 30,2% de la 
superficie de la comunidad autónoma. 
 
 

Tabla 9  Superficies RN2000 de la comunidad de Extremadura. 

 Superficie 
(ha) 

% Respecto la 
C. de Madrid 

Extremadura 4.168.021 100 %  
ZEPA 1.089.232 26,1 %  
LIC 828.949  19,9 %  
Total RN2000  1.257.787 30,2 %  

 
 
 
Áreas protegidas de Extremadura – Marco legal 
 
Según la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura está formada por: Espacios Naturales Protegidos, Parques Naturales, Reservas 
Naturales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Zonas de Interés Regional (ZIR), Corredores 
Ecológicos y de Biodiversidad, Parques Periurbanos de Conservación y Ocio, Lugares de Interés 
Científico, Árboles Singulares, Corredores Eco culturales, Red Ecológica Europea NATURA 2000, 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), Lugares de Importancia Comunitaria (LIC),  
Zonas de Especial Conservación (ZEC), Otras figuras de protección de espacios, Parque Nacional de 
Monfragüe, Reserva de la Biosfera de Monfragüe y Zonas Ramsar. 
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Zonas de Especial Protección para las Aves. 
 
Según la Ley de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura son Zonas de 
Especial Protección para las Aves las declaradas en aplicación de la Directiva 79/409/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y demás Directivas 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Las Zonas de Especial Protección para las Aves son lugares que requieren medidas de conservación 
especiales con el fin de asegurar la supervivencia y la reproducción de las especies de aves, en 
particular, de las incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, y de las migratorias no incluidas 
en el citado Anexo pero cuya llegada sea regular.  
 
 

Tabla 10 Zonas de especial protección para las aves de Extremadura. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000400 Arrozales de palazuelo y guadalperales 13.133,62 
ES0000393 Azud de badajoz 188,19 
ES0000325 Campiña sur - embalse de arroyo conejo 44.928,29 
ES0000434 Canchos de ramiro y ladronera 23.119,55 
ES0000413 Charca arce de abajo 11,28 
ES0000411 Charca dehesa boyal navalmoral 8,79 
ES0000412 Charca la torre 2,83 
ES0000395 Charca vega del machal 6,64 
ES0000428 Colonia de cernicalo primilla de casa de la enjara 6,44 
ES0000401 Colonias de cernicalo primilla de acedera 0,49 
ES0000430 Colonias de cernicalo primilla de alburquerque 41,71 
ES0000433 Colonias de cernicalo primilla de belvis de monroy 2,35 
ES0000429 Colonias de cernicalo primilla de brozas 25,06 
ES0000403 Colonias de cernicalo primilla de fuente de cantos 63,09 
ES0000423 Colonias de cernicalo primilla de garrovillas 41,82 
ES0000404 Colonias de cernicalo primilla de guareña 16,86 
ES0000422 Colonias de cernicalo primilla de la ciudad monumental de caceres 15,72 
ES0000405 Colonias de cernicalo primilla de llerena 21,28 
ES0000432 Colonias de cernicalo primilla de ribera del fresno 26,92 
ES0000424 Colonias de cernicalo primilla de san vicente de alcantara 3,14 
ES0000394 Colonias de cernicalo primilla de saucedilla 3,24 
ES0000402 Colonias de cernicalo primilla de trujillo 1,05 
ES0000406 Colonias de cernicalo primilla de zafra 75,19 
ES0000431 Colonias de cernicalo primilla jaraiz de la vera 33,19 
ES0000409 Complejo lagunar ejido nuevo 28,51 
ES0000410 Complejo los arenales 85,45 
ES4310004 Dehesas de jerez 48.016,31 
ES0000415 Embalse de alcantara 7.648,00 
ES0000416 Embalse de aldea del cano 108,95 
ES0000324 Embalse de arrocampo 686,57 
ES0000326 Embalse de borbolon 946,42 
ES0000417 Embalse de brozas 29,91 
ES0000069 Embalse de cornalvo y sierra bermeja 13.143,40 
ES0000396 Embalse de horno-tejero 264,87 
ES0000397 Embalse de la serena 15.888,94 
ES0000327 Embalse de los canchales 600,28 
ES0000328 Embalse de montijo 176,06 
ES0000068 Embalse de orellana y sierra de pela 42.609,15 
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Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000418 Embalse de talavan 7.303,23 
ES0000329 Embalse de valdecañas 7.459,17 
ES0000330 Embalse de valuengo 273,98 
ES0000420 Embalse de vegas altas 8,17 
ES0000399 Embalse del zujar 1.203,19 
ES0000421 Embalse gabriel y galan 8.401,68 
ES0000355 Hurdes 26.982,49 
ES0000331 Iglesia de la purificacion 4,00 
ES0000367 La serena y sierras perifericas 153.355,57 
ES0000369 Llanos de alcantara y brozas 51.200,50 
ES0000071 Llanos de caceres y sierra de fuentes 69.665,50 
ES0000332 Llanos de trujillo 7.756,56 
ES0000333 Llanos de zorita y embalse de sierra brava 18.786,50 
ES0000398 Llanos y complejo lagunar de la albuera 36.366,98 
ES0000425 Magasca 10.846,44 
ES0000014 Monfragüe y las dehesas del entorno 116.151,42 
ES0000407 Nacimiento del rio gevora 20.024,15 
ES0000426 Pinares de garrovillas 2.574,65 
ES4310009 Puerto peña - los golondrinos 33.403,77 
ES0000368 Rio tajo internacional y riveros 20.271,26 
ES0000427 Rio y pinares del tietar 9.888,19 
ES0000356 Riveros del almonte 8.363,02 
ES0000370 Sierra de gata y valle de las pilas 18.522,51 
ES4320039 Sierra de las villuercas y valle del guadarranque 76.335,85 
ES0000371 Sierra de moraleja y piedra santa 2.911,46 
ES0000070 Sierra de san pedro 115.032,07 
ES4310042 Sierra de siruela 6.610,77 
ES0000072 Sierra grande de hornachos 12.190,50 
ES0000334 Sierras centrales y embalse de alange 16.571,34 
ES0000335 Sierras de peñalsordo y capilla 4.545,00 
ES0000408 Vegas del ruecas, cubilar y moheda alta 14.213,37 

 
 
  



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 85 

 

 

Mapa 5  Espacios ZEPA de Extremadura. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
  



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 86 

 

 

 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC). 
 
Según la Ley de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura son los 
Lugares de Importancia Comunitario son lugares que contribuyen de forma apreciable a mantener o 
restablecer un tipo de hábitat natural de los que se citan en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE o 
una especie de las del anexo II de la misma, en un estado de conservación favorable. 
 
 

Tabla 11 Lugares de importancia comunitaria de Extremadura. 

Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES0000068 Embalse de orellana y sierra de pela 42.609,71 
ES0000070 Sierra de san pedro 115.032,07 
ES0000072 Sierra grande de hornachos 12.190,50 
ES4310003 Complejo lagunar de la albuera 1.878,31 
ES4310004 Dehesas de jerez 48.016,30 
ES4310008 Estena 8.094,96 
ES4310009 Puerto peña - los golondrinos 33.031,16 
ES4310010 La serena 144.512,08 
ES4310015 Rio alcarrache 1.161,94 
ES4310017 Rio aljucen bajo 402,39 
ES4310019 Rio ardila alto 787,05 
ES4310020 Rio ardila bajo 807,83 
ES4310022 Rio gevora alto 2.720,92 
ES4310023 Rio guadalemar 337,78 
ES4310024 Rio guadamez 1.587,93 
ES4310026 Rio guadiana alto - zujar 7.697,66 
ES4310027 Rio guadiana internacional 836,94 
ES4310028 Rio matachel 1.165,49 
ES4310032 Rivera de los limonetes - nogales 876,77 
ES4310036 Sierra de escorial 666,94 
ES4310040 Sierra de moraleja 595,68 
ES4310042 Sierra de siruela 6.610,77 
ES4310043 Sierra de villares - balbueno 1.342,46 
ES4310045 Valdecigueñas 3.713,14 
ES4310048 Corredor del lacara 551,40 
ES4310049 Cueva del valle de santa ana 4,88 
ES4310050 Cuevas de alconera 4,88 
ES4310055 Refugio de sierra pascuala 4,88 
ES4310059 Rio gevora bajo 612,27 
ES4310060 Corredores de siruela 1.330,78 
ES4310061 Laguna temporal de murtales 12,90 
ES4310062 Laguna temporal de tres arroyos 12,91 
ES4310063 Rio bembezar 1.143,12 
ES4310064 Rio ortiga 1.052,81 
ES4310065 Rio palomillas 395,78 
ES4310066 Sierra de maria andres 4.166,69 
ES4310067 Sierras de alor y monte longo 6.524,22 
ES4310068 Sierras de bienvenida y la capitana 261,61 
ES4310069 Cueva del agua 2,65 
ES4310070 Mina las marias 3,01 
ES4310071 Mina los castillejos 5,02 
ES4310072 Mina mariquita 3,04 
ES4310073 Mina los novilleros 2,99 
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Código Nombre Superficie 
(ha) 

ES4320001 Canchos de ramiro 6.933,29 
ES4320002 Cedillo y rio tajo internacional 13.263,49 
ES4320005 Dehesas del ruecas y cubilar 6.881,52 
ES4320011 Las hurdes 23.887,03 
ES4320012 Llanos de brozas 52.953,64 
ES4320013 Granadilla 24.429,53 
ES4320016 Rio aljucen alto 486,35 
ES4320018 Rio almonte 8.730,01 
ES4320021 Rio erjas 1.164,43 
ES4320029 Rio ruecas alto 700,06 
ES4320030 Rio salor 390,89 
ES4320031 Rio tietar 6.226,59 
ES4320033 Riveras de los molinos y la torre 306,73 
ES4320035 Sierra de cabezas de aguila 3.956,85 
ES4320037 Sierra de gata 17.538,58 
ES4320038 Sierra de gredos y valle del jerte 74.269,32 
ES4320039 Sierra de las villuercas y valle del guadarranque 76.251,13 
ES4320046 Arroyo del lugar 354,67 
ES4320047 Sierras de risco viejo 13.830,04 
ES4320051 Mina de la aurora 4,88 
ES4320052 Mina de la rivera de acebo 4,88 
ES4320057 Refugio del alto de san blas 4,88 
ES4320060 Arroyos barbaon y calzones 1.797,40 
ES4320061 Arroyos patana y regueros 951,18 
ES4320062 Cañada del venero 2.187,03 
ES4320063 Embalse arce de abajo 54,03 
ES4320064 Embalse de lancho 163,71 
ES4320065 Embalse de petit i 154,63 
ES4320066 Laguna temporal de corrales 12,86 
ES4320067 Laguna temporal de valdehornos 12,83 
ES4320068 Margenes de valdecañas 151,57 
ES4320069 Rio esperaban 346,09 
ES4320070 Rio guadalupejo 483,66 
ES4320071 Rios alagon y jerte 2.593,08 
ES4320072 Rios arrago y tralgas 761,17 
ES4320073 Rivera de aurela 497,28 
ES4320074 Rivera de membrio 436,31 
ES4320075 Riveras de carbajo y calatrucha 372,08 
ES4320076 Riveras de gata y acebo 1.088,84 
ES4320077 Monfragüe 18.396,49 
ES4320078 Monasterio de yuste 1,04 
ES4320079 Mina la paloma 1,00 
ES4320080 Tunel de cañamero 2,07 
ES0000069 Embalse de cornalvo y sierra bermeja 13.143,40 
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Mapa 6  Espacios LIC de Extremadura. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Caracterización de los principales Espacios RN2000 de Extremadura 
 
Se han seleccionado los  principales espacios RN2000 en función de la actividad agraria que acogen 
y la importancia en superficie y de los valores naturales del entorno. 
 

Espacios ZEPA  
 
 
1.- ZEPA Arrozales de Palazuelo y Guadalperales. 
 
ZEPA situada sobre la zona húmeda de los arrozales situados en la vega alta del Guadiana, entre los 
límites provinciales de Cáceres y Badajoz, sobre la comarca de Don Benito. Este enclave se 
encuentra dividido en dos espacios muy próximos entre sí, estando varias poblaciones en su interior, 
como Palazuelo, Puebla del Alcolarín, Villar de Rena, Guadalperales, etc. Los cursos de agua que se 
encuentran en este espacio son el Río Alcollarín, el Río Ruecas y el río Gargáliga entre otros. Los 
límites de esta ZEPA se encuentran situados sobre los términos de Acedera, Alcollarín, Campo Lugar, 
Don Benito, Madrigalejo, Miajadas, Rena, Villar de Rena y Villanueva de la Serena. En este espacio 
se concentra ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. 
  
Un total de 14 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 3 son hábitats y 11 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo 
enclave se encuentran un total de 29 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 7 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. Representación de las formaciones de dehesas de 
Quercus con zonas subestépicas de gramíneas. Presencia de Lutra lutra y Mauremys leprosa. En 
peces, aparecen los taxones Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides, Barbus comiza, Cobitis taenia y 
Chondrostoma polylepis. En aves aparecen importantes poblaciones reproductoras de varios taxones, 
como las colonias de Glaréola pratincola (la canastera común), y las colonias de Bubulcus ibis (La 
garcilla bueyera ), destacándose las concentraciones de paso de Limosa limosa (aguja colinegra) y 
las concentraciones invernales de Grus grus (grulla comun). 
 
Este humedal se caracteriza por el monocultivo del arroz, producción intensiva con aportaciones 
importantes de abonados y tratamiento fitosanitarios, siendo de estos los más importantes los 
tratamientos con herbicidas. Al estar en su mayor parte en zonas donde se expropiaron para la 
creación del Plan Badajoz y posteriormente fueron adjudicados por el Instituto de Colonización, son 
parcelas de una cabida que va desde las 6 a las 11 has, por lo tanto se trata de pequeñas 
explotaciones y baja capacidad de inversión. La pérdida de rentabilidad de este cultivo está haciendo 
la emigración de un gran número de agricultores y por lo tanto el aumento de superficie en las 
explotaciones. Las comunicaciones se centran exclusivamente en unas carreteras mal señalizadas y 
muy estrechas. Debido al sistema de cultivo el sector agrario está todo prácticamente agrupado en 
cooperativas. El turismo en la zona es prácticamente nulo como también lo es la publicidad 
institucional de la misma. Debido al importante aumento de anfibios y crustáceos que se crían en los 
bancales de arroz, se producen por los mismos o por las aves que van a comérselos importantes 
daños en los cultivos (los cangrejos horadan los bancales con la consiguiente pérdida de agua y la 
destrucción del mismo, las cigüeñas al posarse y andar entre el cultivo del arroz lo destrozan, etc.). El 
malestar entre los agricultores es manifiesto ya que los daños producidos por la fauna no se 
indemnizan por parte de la administración. 
 
 
2.- ZEPA Azud De Badajoz. 
 
Se encuentra formando parte del casco urbano de Badajoz. Este espacio se forma por la acción de 
remanso que produce el azud situado en la zona de la Granadilla, formando una balsa de agua que 
cuenta con 4 puentes para la comunicación de sus orillas y paseos fluviales a lo largo del espacio. 
Este espacio acoge ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. 
Un total de 9 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave, correspondiéndose con taxones del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran un total 
de 24 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 5 pertenecen al anexo I de la citada 
Directiva. El hábitat de este espacio corresponde a aguas de interior. A nivel de taxones se citan 
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diversas especies de peces, tales como Chondrostoma polylepis, Alosa alosa, Cobitis taenia, etc... 
Este espacio destaca por ser uno de los dos únicos espacios extremeños que acoge al taxón 
prioritario Lythrum flexuosum dentro de la propuesta de Red de Espacios. En aves, se destacan las 
concentraciones reproductoras e invernantes de Bubulcus ibis y las concentraciones de Larus fuscus. 
 
Es un espacio fluvial cercano al casco urbano de la capital y la incidencia en el sector agrario es nula. 
 
 
3.- ZEPA Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos. 
 
Se halla en el cuadrante sureste de la provincia de Badajoz en la comarca de Azuaga, situado entre 
las poblaciones de Llerena, Peraleda del Zaucejo, Valencia de las Torres y Maguilla. Es un área 
abrupta que comprende los términos de Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Granja de 
Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llerena, Maguilla, Peraleda del Zaucejo y Valencia de las Torres. 
Los cursos de agua más importantes que se sitúan en este espacio son el Río Matachel, Arroyo del 
Soldado, del Ciego, del Chiquillo, de la Quiruela, de los Albanales, Arroyo Naranjo, A. Veguillas, De 
Bonal, el Pedrosillo. etc... Incluye en este espacio el Embalse de Arroyoconejo y embalse del Rosal, 
ambos humedales acogen ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de 
Ramsar. 
 
Un total de 17 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 9 son hábitat y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo enclave 
se encuentran un total de 35 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 9 pertenecen 
al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar se encuentra representado por 
dehesas de Quercus con algunas manchas de vegetación de encina y alcornoque más condensadas, 
formando casi bosques. Se destacan también formaciones de retamares y vegetación propia de 
cursos de agua. Presencia de Emys orbicularis y Mauremys leprosa, así como Lutra lutra, estando 
representados los peces, tales como Anaecypris hispanica, especie catalogada como en peligro y 
Chondrostoma polylepis. En aves aparecen importantes colonias de Gelochelidon nilotica y de 
Glaréola pratincola, así como grandes concentraciones invernales de Grus grus. Se destaca también 
la presencia de Chlidonias Níger, en peligro de extinción. 
 
Esta Zepa está enclavada en la zona cerealista de secano por excelencia de Extremadura, donde la 
media de explotaciones suele superar las 100 ha de superficie y predominan el casi monocultivo de 
cereal de secano con alguna rotación con el cultivo del girasol. También debido a La pérdida de 
rentabilidad del cereal en los últimos años la superficie de las explotaciones está aumentando y lo 
que es más importante de cara al impacto de la agricultura en el Medio, las nuevas técnicas de cultivo 
como es la siembra directa está propiciando que no sea necesario la practica del barbecho con lo que 
los restos de cosecha los nidos de las aves se prolongan de un año para otro. Tiene muy mala 
comunicación con carreteras estrechas y mal pavimentadas, agravado con un tráfico de tractores de 
grandes dimensiones y escasa velocidad que contribuye a colapsar estas estrechas carreteras. 
Aunque se pueden ver a lo largo del año muchas avutardas, el turismo rural y ornitológico es casi nulo 
en esta zona, muchas veces por desconocimiento y por la falta de infraestructuras para acoger a los 
turistas y visitantes. Este gran número de grandes aves como las avutardas, producen grandes daños 
en los cultivos, sobre todo en las siembras u en la nesciencia, llegado el caso de que muchas veces 
hay que volver a sembrar porque las aves prácticamente se han comido toda la semilla; estos daños 
no se indemnizan por parte de la Administración , porque aunque en teoría la Ley permite la 
indemnización de los daños producidos por especies protegidas, no es menos cierto que en la 
practica es casi imposible que estas indemnizaciones lleguen a los agricultores. 
 
 
4.- ZEPA Canchos de Ramiro y Ladronera. 
 
ZEPA situada en el oeste de la provincia de Cáceres, sobre las comarcas de Coria, Brozas y 
Cáceres. Este abrupto espacio cuenta con varias cadenas montañosas, los Canchos de Ramiro, el 
pico de Ladronera, la sierra de la Garrapata, sierra de la Solana, sierra Grande, sierra Pequeña, sierra 
de Valdecocos, y sierra del Arco. El espacio está atravesado por varios cursos de agua, como el 
regato del Castillo de las Moreras, el río Arrago, río Alagón, ribera de Fresnedosa, arroyo de los 
Herreros, arroyo de Valdecoco, arroyo del Acim, arroyo de Sardinero y arroyo del Listero. Los límites 
de esta ZEPA se encuentran situados sobre los términos de Acehúche, Cachorrilla, Cañaveral, 
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Casillas de Coria, Ceclavín, Cilleros, Moraleja, Pedroso de Acim, Pescueza, Portaje, Portezuelo, 
Torrejoncillo, Zarza la Mayor. Dentro de los límites de este espacio se encuentra la Presa Portaje, que 
acoge ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar.  
 
Un total de 19 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 12 son hábitat y 7 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo 
enclave se encuentran un total de 33 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 10 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar se encuentra 
representado por dehesas de Quercus y de algunas etapas seriales como retamales y brezales, junto 
a zonas subestépicas de gramíneas. En este espacio aparecen representadas orlas de vegetación de 
ribera, como bosques de galeria y vegetación flotante de ranúnculos. Aparece en este espacio cinco 
importantes taxones de peces, Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides, Barbus comiza, Cobitis taenia y 
Chondrostoma polylepis. Está presente el taxón Mauremys leprosa en reptiles y Euphydryas aurinia 
en invertebrados. En aves aparecen importantes taxones de rapaces entre las que se destacan 
Aquila heliaca adalberti, Aquila chrysaetos, Falco naumanni, Falco peregrinus, Hieraaetus fasciatus, 
Gyps fulvus y Neophron percnopterus. También aparecen concentraciones de otros taxones como 
Ciconia nigra, en peligro de extinción, destacándose la presencia de Chlidonia niger, catalogada 
también en peligro  
 
Zona de pastizales con escaso arbolado donde la principal explotación ganadera es el vacuno de 
carne, son explotaciones de pastoreo extensivo, con escasas inversiones y método de explotación 
tradicional. Aparte de la existencia de pocas carreteras y en mal estado a la mayor parte de esta Zona 
se accede a través de caminos muchos de ellos impracticables sobre todo en invierno, donde se 
precisa que los vehículos tengan la tracción en las cuatro ruedas para evitar los hundimientos. 
Apenas existe asociación que agrupe a los productores siendo la mayor parte de los mismos 
ganaderos individuales que compran y venden sus productos individualmente. Por el 
desconocimiento debido a  la falta de publicidad institucional y los malos accesos las únicas personas 
que se mueven por estos parajes son los propios ganaderos y desde la obligatoriedad de recoger los 
cadáveres de los animales también es habitual la presencia del camión de recogida de cadáveres. El 
mayor daño de la fauna salvaje en estos parajes no es se coman los alimentos destinados al vacuno, 
o que puedan matar de vez en cuando a algún ternero recién nacido, la principal preocupación de los 
ganaderos de esta zona es la propagación de enfermedades por parte de la fauna salvaje como la 
brucelosis y la tuberculosis, donde las campañas de saneamiento ganadero no son efectivas al no 
poder sanear a los animales salvajes. 
 
 
5.- ZEPA Charca de Arce de Abajo. 
 
ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres, en la comarca de Brozas. El humedal se 
encuentra en el término de Brozas. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia 
Internacional según los criterios de Ramsar. Un hábitat referido en la Directiva Hábitats se encuentra 
representado en dicho enclave, correspondiéndose a estanques mediterráneos temporales. En este 
mismo enclave se encuentran un total de 14 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 
2 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa. En 
aves, se destacan las concentraciones pos nupciales de Ciconia nigra, en peligro de extinción. 
 
Espacio ocupado por una charca donde la actividad agraria es nula con la única excepción de abrevar 
el ganado. 
 
 
6.- ZEPA Charca dehesa Boyal Navalmoral. 
 
ZEPA situada en el noreste de la provincia de Cáceres, en la comarca de Navalmoral de la Mata. El 
humedal se encuentra en el término de Navalmoral de la Mata. En este espacio se concentra 
ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Un elemento referido 
en la Directiva Hábitat se encuentra representado en dicho enclave, correspondiéndose con un taxón 
del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran un total de 13 taxones pertenecientes a la 
Directiva Aves, de los cuales 4 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat de este espacio 
corresponde a aguas de interior. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa. Enaves, se 
destaca la presencia de Aythya nyroca, catalogada en peligro de extinción. 
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Espacio ocupado por una charca donde la actividad agraria es nula con la única excepción de abrevar 
el ganado que se concentra en la dehesa boyal de la localidad. 
 
 
7.- ZEPA Charca la Torre. 
 
ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres, en la comarca de Trujillo. El humedal se 
encuentra en el término de Trujillo. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia 
Internacional según los criterios de Ramsar. Un elemento referido en la Directiva Hábitat se encuentra 
representado en dicho enclave, correspondiéndose con un taxón del Anexo II. En este mismo enclave 
se encuentran un total de 7 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 2 pertenecen al 
anexo I de la citada Directiva. El hábitat de este espacio corresponde a aguas de interior. A nivel de 
reptiles se destaca Mauremys leprosa. En aves, se destacan las colonias de Bubulcus ibis.  
 
Espacio ocupado por una charca donde la actividad agraria es nula con la única excepción de abrevar 
el ganado. 
 
 
8.- ZEPA Charca la Vega del Machal. 
 
Este humedal se encuentra la comarca de Mérida, en el límite entre el término municipal de Mérida y 
Aljucén. En este espacio se acoge ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los 
criterios de Ramsar. Un total de 2 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran 
representados en dicho enclave, correspondiéndose a taxones del Anexo II. En este mismo enclave 
se encuentran un total de 11 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 2 pertenecen 
al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar se caracteriza por el embalsamiento 
de aguas interiores. Presencia de Mauremys leprosa, así como de Lutra lutra. En aves aparecen 
concentraciones pos nupciales de cigüeña negra (Ciconia nigra), catalogada en peligro de extinción.  
 
Espacio ocupado por una charca donde la actividad agraria es nula con la única excepción de abrevar 
el ganado. 
 
 
9.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Acedera. 
 
ZEPA situada en el norte de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Acedera, en la 
comarca de Don Benito. En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, 
Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Acedera, donde el entorno es de una 
explotación típicamente ganadera extensiva. 
 
La especie más destacada y motivo prioritario para su designación es el cernícalo primilla (Falco 
naumanni). 
 
 
10.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Alburquerque. 
 
ZEPA situada en la provincia de Badajoz en el interior de la población de Alburquerque. En este 
espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, cernícalo primilla (Falco naumanni), 
en concentraciones importantes de reproducción. 
 
Espacio situado dentro del término municipal de Alburquerque, donde el entorno es de una 
explotación típicamente ganadera extensiva con una masa importante de encinar y alcornocal. 
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11.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Belvís De Monroy. 
 
ZEPA situada en la provincia de Cáceres en el interior de la población de Belvis de Monroy. 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Belvís de Monroy donde el entorno es de 
una explotación típicamente ganadera extensiva. 
 
La especie más destacada y motivo prioritario para su designación es el cernícalo primilla (Falco 
naumanni). 
 
 
12.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Brozas. 
 
ZEPA situada en la provincia de Cáceres en el interior de la población de Brozas. En este espacio se 
encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, cernícalo primilla (Falco naumanni), en 
concentraciones importantes de reproducción. 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Brozas donde el entorno es de una 
explotación típicamente ganadera extensiva sin arbolado. 
 
 
13.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Cáceres. 
 
Situada en el centro de la provincia de Cáceres en el interior de la población de Cáceres, en la 
comarca de Cáceres. 
 
La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
Espacio urbano sin actividad agraria. 
 
 
14.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Casa De La Enjarada. 
 
ZEPA situada en la provincia de Cáceres en un antiguo cortijo al sur de la Capital. 
En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, Falco naumanni, en 
concentraciones importantes de reproducción. 
 
La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Cáceres donde el entorno es de una 
explotación típicamente ganadera extensiva con encinar. 
 
 
15.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Fuente De Cantos. 
 
ZEPA situada en el sur de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Fuente de cantos, 
en la comarca de Llerena. En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, 
Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. 
 
Espacio con una actividad agraria con aprovechamiento principal del cultivo del cereal. 
 
 
16.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Garrovillas. 
 
ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres en el interior de la población de Garrovillas, en 
la comarca de Cáceres. En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, 
Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Garrovillas donde el entorno es de una 
explotación típicamente ganadera extensiva sin arboleda. 
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La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
17.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Guareña. 
 
ZEPA situada en el norte de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Guareña, en la 
comarca de Don Benito. En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, 
Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Guareña donde el entorno es de una 
explotación donde se mezcla el regadío de las Vegas del Guadiana con los olivares y viñedos propios 
de la zona de Barros. 
 
La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
18.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Jaraíz De La Vera. 
 
ZEPA situada en la provincia de Cáceres en el interior de la población de Jaraíz de la Vera. En este 
espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, Falco naumanni, en concentraciones 
importantes de reproducción. 
 
Espacio situado en la comarca de la Vera cacereña, donde abunda el bosque de montaña y el cultivo 
de cerezos propios del Valle del Jerte, esta zona debido a su frescor en el verano y a las gargantas 
de agua transparente que baja durante todo el año de la sierra,  es un atractivo turístico consolidado y 
con gran afluencia durante los meses estivales. 
 
La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
19.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Llerena. 
 
ZEPA situada en el sur de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Llerena, en la 
comarca de Llerena.  
 
Espacio con una actividad agraria con aprovechamiento principal del cultivo del cereal. La especie 
más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
20.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Ribera Del Fresno. 
 
ZEPA situada en el sur de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Ribera del Fresno.  
 
La especie más destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de Ribero del Fresno donde el entorno es de 
una explotación donde se mezcla el cultivo de cereal  con los olivares y viñedos propios de la zona de 
Barros. 
 
 
21.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla San Vicente De Alcántara. 
 
EPA situada en el suroeste de la provincia de Cáceres en el interior de la población de San Vicente 
de Alcántara, en la comarca de Alburquerque. La especie más destacada es el cernícalo primilla 
(Falco naumanni). 
 
Pequeño espacio situado dentro del término municipal de San Vicente de Alcántara  donde el entorno 
es de una explotación típicamente ganadera extensiva con encinar. 
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22.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Saucedilla. 
 
ZEPA situada en la provincia de Cáceres en el interior de la población de Saucedilla. La especie más 
destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
Pequeño espacio situado en la zona de regadíos de Valdecañas con un aprovechamiento principal de 
pequeñas explotaciones ganaderas. 
 
 
23.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Trujillo. 
 
ZEPA situada en la población de Trujillo. Espacio urbano sin actividad agraria. La especie más 
destacada es el cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
 
24.- ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Zafra. 
 
ZEPA situada en el centro de la provincia de Badajoz en el interior de la población de Zafra, en la 
comarca de Almendralejo. En este espacio se encuentra un taxón del Anexo I de la Directiva aves, 
Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. La especie más destacada es el 
cernícalo primilla (Falco naumanni). 
 
Espacio situado dentro del término municipal de Zafra  donde el entorno es de unas explotaciones 
típicamente ganaderas extensivas de cerdo ibérico con algo de encinar. 
 
 
25.- ZEPA Complejo Lagunar Ejido Nuevo. 
 
ZEPA formada por las cuatro charcas que componen el complejo lagunar, en el noreste de la 
provincia de Cáceres, en la comarca de Navalmoral de la Mata. El complejo lagunar se encuentra en 
el término de Navalmoral de la Mata. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de 
Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Un elemento referido en la Directiva Hábitats 
se encuentran representados en dicho enclave, correspondiéndose con un taxón del Anexo II. En 
este mismo enclave se encuentran un total de 22 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los 
cuales 3 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat de este espacio corresponde a aguas 
de interior. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa. En aves, se destaca la presencia de 
Aythya nyroca, catalogada en peligro de extinción. 
 
Pequeño espacio donde se agrupan varias charcas y lagunas con aprovechamiento ganadero, 
principalmente para el abrevadero de los animales. 
 
 
26.- ZEPA Complejo Los Arenales. 
 
ZEPA formada por las tres charcas que componen el complejo lagunar, en el oeste de la ciudad de 
Cáceres, en el sur de la provincia de Cáceres, en la comarca de Cáceres. El complejo lagunar se 
encuentra en el término de Cáceres. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de 
Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Un hábitat referido en la Directiva Hábitat se 
encuentran representados en dicho enclave, correspondiéndose estanques mediterráneos 
temporales. En este mismo enclave se encuentran un total de 9 taxones pertenecientes a la Directiva 
Aves, de los cuales 2 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. A nivel de reptiles se destaca 
Mauremys leprosa. En aves, se destacan las colonias de garcilla bueyera, garza ganadera o garza 
boyera (Bubulcus ibis). 
 
Espacio situado al oeste del término municipal de Cáceres donde el entorno es de unas explotaciones 
típicamente ganaderas extensivo de ovino y vacuno de carne con algo de encinar. 
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27.- ZEPA Dehesas de Jerez. 
 
Extensa masa de dehesas situadas en el suroeste de la provincia de Badajoz, en las estribaciones de 
Sierra Morena prolongándose hasta el río Guadiana que hace frontera con Portugal. Este espacio se 
corresponde con una amplia faja de terreno en plena comarca de Jerez, entre las localidades de 
Jerez de los Caballeros, Zahínos, Villanueva del Fresno y Valle de Matamoros entre otras, 
englobando las cuencas de los ríos Godolid, Cofrentes y Alcarrache hasta el límite con Portugal. 
 
Un total de 17 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave, por 
tanto se trata de un espacio con una gran riqueza de componentes. De ellos 8 son hábitats y 9 se 
corresponden con taxones del Anexo II. El elemento característico son las dehesas de quercíneas, 
que supone el 80% del Espacio. Los taxones están representados por especies de peces, tales como 
el jarabugo (Anaecypris hispánica), especie catalogada como en peligro y el boga (Chondrostoma 
polylepis). También resalta las poblaciones de galápagos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa) así 
como la presencia de nutrias (Lutra lutra) en los arroyos de este Espacio. 
 
Zepa enclavada en una zona de actividad  ganadera donde el principal aprovechamiento es el cerdo 
ibérico, son explotaciones de extensivas de grandes superficies y escasa tecnología ya que las 
producciones suelen ser tradicionales. El acceso a la zona se caracteriza por pocas carreteras en mal 
estado y una red de caminos rurales aún peor que hace que en invierno solo puedan acceder  a las 
explotaciones en tractores o todo terreno. Con una mayoría de explotaciones ganaderas en la región 
suelen ser ganaderos independientes que no se suelen agrupar para la comercialización de sus 
producciones. Por sus malos accesos y el desconocimiento de la zona este paraje natural es 
desconocido y dándose el caso de que en muchas zonas solo lo transita el ganado y de vez en 
cuando algún cazador ocasional. El jabalí es el principal problema para la ganadería de la zona, pues 
es transmisor de enfermedades, hay que vigilar mucho la ganadería sobre todo cuando existen 
problemas de Peste porcina en Portugal, ya que esta fauna salvaje es la que transmite la enfermedad 
de una explotaciones a otras. 
 
 
28.- ZEPA Embalse Aldea del Cano. 
 
Situada en el sur de la provincia de Cáceres, en la comarca de Cáceres. El humedal se encuentra 
sobre los límites de los términos de Cáceres y Aldea del Cano. En este espacio se concentra 
ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Dos elementos 
referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho enclave, correspondiéndose 
con taxones del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran un total de 9 taxones pertenecientes 
a la Directiva Aves, de los cuales 2 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat de este 
espacio corresponde a aguas de interior. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa y Emys 
orbicularis. En aves, se destacan las concentraciones invernales de Grus grus. 
 
Humedal rodeado de explotaciones ganaderas de ovino y vacuno de carne  con una importante 
dehesa de encina y algo de alcornoque. 
 
 
29.- ZEPA Embalse Arrocampo. 
 
Embalse de gran superficie con zonas profundas y una amplia franja de aguas poco profundas y 
someras. Una peculiaridad de importancia para la fauna en este enclave es el uso del mismo. Como 
se usa para la refrigeración de la central nuclear de Almaraz se crean en el embalse zonas con aguas 
de distintas temperaturas lo que condiciona la distribución florística y faunística en el mismo. La 
existencia además de dicha central y los condicionantes de seguridad hace que en zonas próximas a 
la misma encuentren las aves acuáticas zonas de resguardo y tranquilidad. Como dato destacable 
también la existencia de un muro de separación de aguas dentro del embalse, el cual es utilizado por 
distintas especies de aves como lugar de reposo y descanso o como sustrato para su nidificación. Ha 
de decirse que el embalse es rodeado por una fuerte red de caminos y canales. En las distintas zonas 
de su perímetro encontramos encinares, praderías, zonas con gramíneas y vegetación acuática de 
orla (principalmente eneales). Esto permite que las comunidades faunísticas de ribera sean distintas 
en función del hábitat contiguo. Es de destacar que los eneales en algunos puntos forman islas de 
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vegetación de gran importancia pues albergan una gran diversidad de aves con algunas especies que 
encuentran aquí su único punto de presencia en Extremadura. 
 
Un total de 7 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 2 son hábitats y 5 se corresponden con taxones del Anexo II. Dentro de los hábitats es de 
destacar la buena representación que tienen las Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-
Brachypodietea). Y las formaciones de Alcornoques y encinas (Quercus suber y/o Quercus ilex). En 
cuanto al resto de los hábitats decir que existen áreas de eneales muy densas que presentan un gran 
valor para la cría de diversas especies de fauna. En el caso de los taxones decir que está formado 
por cuatro especies de peces y un mamífero nutria (Lutra lutra). 
 
Es de gran importancia este lugar por el uso que del mismo hacen a lo largo del ciclo anual especies 
como a la garza real europea (Ardea cinérea), Ardea purpurea, Nycticorax nycticorax, Ixobrychus 
minutus, Circus aeruginosus o Porphyrio porphyrio. Es de tener en cuenta la población de aves 
acuáticas que hacen uso de la lámina de agua. Humedal rodeado de explotaciones de los regadíos 
de Valdecañas de aprovechamientos ganaderos de ovino que pastan en las parcelas cultivadas de 
praderas regadas por aspersión. Son explotaciones de alrededor de 15 ha de tierras de poca 
profundidad. En la comercialización de las producciones de esta zona pesa sobre la misma el 
inconveniente de la cercanía de la central Nuclear de Almaraz con todo lo que ello significa. 
 
 
30.- ZEPA Embalse De Alcántara. 
 
ZEPA situada en el centro-oeste de la provincia de Cáceres, sobre las comarcas de Coria, Brozas, 
Navalmoral de la Mata, Plasencia, Cáceres y Trujillo. El humedal se encuentra sobre los términos de 
Acehúche, Alcántara, Cáceres, Cachorrilla, Cañaveral, Casas de Millán, Casillas de Coria, Ceclavín, 
Coria, Garrovillas, Hinojal, Monroy, Moraleja, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Santiago del Campo, 
Serradilla, Talaván, Torrejón el Rubio, Toril, Trujillo y Zarza la Mayor. En este espacio se concentra 
ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. 
 
Un total de 9 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 3 son hábitat y 6 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo enclave 
se encuentran un total de 12 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 6 pertenecen 
al anexo I de la citada Directiva. Representación de hábitat acuático, destacándose la vegetación de 
ribera, como bosques de galeria. Presencia de Mauremys leprosa. En peces, aparecen los taxones 
Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides, Barbus comiza, Cobitis taenia y Chondrostoma polylepis. En 
aves aparecen importantes taxones de rapaces entre las que se destacan Gyps fulvus, Hieraaetus 
fasciatus y Neophron percnopterus. Aparece la reproducción de Cigüeña negra (Cicocnia nigra), en 
peligro. Son importantes las concentraciones de Larus fuscus y de Larus ridibundus. 
 
Es un espacio fluvial donde la incidencia en el sector agrario es nula. 
 
 
31.- ZEPA Embalse de Borbollón. 
 
Situado en el noroeste de la comunidad, en la provincia de Cáceres, embalsa principalmente las 
aguas de río Arrago, procedentes de la cercana Sierra de Gata, si bien recibe entradas de otros 
pequeños arroyos de carácter fundamentalmente estacional. Podemos definir tres medios de interés 
para la avifauna. De una parte están las aguas abiertas del embalse aprovechadas por diversas aves 
acuáticas. De otro lado están las zonas de vegetación de orla, que si bien no son muy abundantes 
dan cobijo a especies que de no ser por ellas no encontrarían su nicho en esta zona. En tercer lugar 
las zonas de aguas someras de los brazos y la cola del embalse y los prados húmedos adyacentes 
que albergan concentraciones de fauna. Es de gran interés en este lugar la isleta de Parra Chica. 
Situada en el centro del embalse alberga vegetación arbórea y prados húmedos, siendo de gran 
importancia para distintas especies. Así se localizan en ella colonias de cría de ardeidas y ciconidas y 
es lugar de reposo para cormoranes y grullas, entre otras especies. Los alrededores del embalse 
están formados principalmente por dehesas de quercíneas, fundamentalmente de encinas (Quercus 
ilex) y robles (Quercus pyrenaica), cuyas poblaciones faunísticas están en estrecho contacto con el 
embalse. En verano es el agua un gran foco de atracción. En invierno algunas especies hacen uso de 
los dos entornos, para reposo y como lugar de alimentación, como podría ser el caso de las grullas. 
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Un total de 5 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 3 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Dentro de los hábitats es de 
destacar la representación que tienen las Formaciones de Alcornoques y encinas, (Quercus suber y 
Quercus ilex), las Lagunas temporales mediterráneas y los Robledales galaico-portugueses. En el 
caso de los taxones decir que está formado por una especie de peces (Chondrostoma polylepis) y un 
mamífero la nutria  (Lutra lutra). Las peculiaridades ecológicas y la situación del espacio protegido 
han favorecido la presencia de una rica avifauna. Entre estas podemos destacar la presencia de 
abundantes poblaciones de aves acuáticas y la invernada de notables contingentes de Grus grus y 
Anser anser. 
 
Es un espacio fluvial cercano al casco urbano de la capital y la incidencia en el sector agrario es nula, 
excepto el aprovechamiento del agua de este embalse para el riego. 
 
 
32.- ZEPA Embalse de Brozas. 
 
ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres, en la comarca de Brozas. El humedal se 
encuentra sobre el término de Brozas. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de 
Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Un elemento referido en la Directiva Hábitats 
se encuentra representado en dicho enclave, correspondiéndose con un taxón del Anexo II. En este 
mismo enclave se encuentran un total de 11 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 
3 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat de este espacio corresponde a aguas de 
interior. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa. En aves, se destacan las colonias de 
Bubulcus ibis, las concentraciones invernales de Grulla común (Grus grus) y la presencia de porrón 
pardo (Aythya nyroca), catalogada en peligro. 
 
Es un espacio fluvial y la incidencia en el sector agrario es nula. 
 
 
33.- ZEPA Embalse de Cornalvo y Sierra Bermeja. 
 
Se encuentra situado casi en el centro de la comunidad de Extremadura en las cercanías de Mérida. 
Forma parte de las estribaciones de la Sierra de Montánchez, centralizado alrededor del Embalse de 
Cornalvo y Sierra Bermeja. Extendiéndose por el norte hasta el límite provincial entre Cáceres y 
Badajoz, englobando parte de la cuenca del río Aljucén y al sur casi alcanza la comarca de las Vegas 
Bajas. Espacio conectado por medio del Río Guadiana-Zújar con los situados en el este de la región. 
 
Un total de 13 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 4 son hábitats y 9 se corresponden con taxones del Anexo II. El hábitat esta representado por 
una amplia dehesa de quercíneas salpicada de zonas subesteparias. En ocasiones la dehesa da 
paso a una importante superficie de Bosque de alcornoques (Quercus suber). A nivel de taxones 
encuentra refugio en el área una importante población de escarabajos gran capricornio (Cerambyx 
cerdo) y de nutrias (Lutra lutra), así como un quelonio, Mauremys leprosa. Un total de seis especies 
de peces se encuentra en el área propuesta, resaltando la presencia de jarabugos (Anaecypris 
hispánica) por estar en peligro de extinción. 
 
 
34.- ZEPA Embalse de Horno-Tejero. 
 
Este humedal se encuentra la comarca de Mérida, en el límite provincial entre los términos 
municipales de Cordobilla de Lácara y Cáceres, al norte de la población de Cordobilla de Lácara En 
este espacio se acoge ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de 
Ramsar. Un total de 2 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en 
dicho enclave, correspondiéndose a taxones del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran un 
total de 13 taxones pertenecientes a la Directiva Aves. El hábitat característico del lugar se 
caracteriza por concentración de aguas interiores. Presencia de Mauremys leprosa, así como de 
nutrias (Lutra lutra). En aves aparecen grandes concentraciones reproductoras de Bubulcus ibis. 
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35.- ZEPA Embalse De La Serena. 
 
ZEPA situada sobre el embalse de la Serena, en el este de la provincia de Badajoz, en la comarca de 
Castuera. Comprende los términos de Cabeza del Buey, Capilla, Casas de Don Pedro, Castuera, 
Esparragosa de la Serena, Garlitos, Monterrubio de la Serena, Peñalsordo, Puebla de Alcocer, Risco, 
Siruela, Sancti-Spiritus y Zarza-Capilla. En este espacio se acoge ornitofauna acuática de Importancia 
Internacional según los criterios de Ramsar. 
 
Un total de 10 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 2 son hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo 
enclave se encuentran un total de 36 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 10 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar es el de acumulación de 
aguas interiores con presencia de vegetación de ribera. Presencia de Mauremys leprosa y de varios 
taxones de peces, tales como Chondrostoma polylepis, Barbus comiza y Cobitis taenia. También 
aparece el taxón Marsilea batardae. En aves aparecen grandes poblaciones reproductoras de Ciconia 
ciconia, y de dos taxones catalogados en peligro de extinción, Ciconia nigra con grandes 
concentraciones postnupciales y Chlidonias niger. Otras concentraciones importantes son las 
invernales de Grulla común (Grus grus). 
 
 
36.- ZEPA Embalse De Los Canchales. 
 
Este embalse que embalsa las aguas del río Lácara, con una superficie de 600 ha, posee un gran 
interés. Es una amplia masa acuática, de buena calidad, con escasa contaminación. Está rodeado 
por dehesas y un poco más al sur grandes extensiones de cultivos de regadío. Así numerosas 
especies hacen uso del embalse o de su medio circundante en su ciclo diario, siendo áreas de 
reposo, alimento o cría. Tres factores habría que destacar en el mismo: la poca profundidad que 
posee en gran parte de su superficie, la existencia de varias isletas y la abundante presencia de 
vegetación acuática en varias zonas del mismo. Estas características no se encuentran fácilmente en 
otros lugares próximos, lo que hacen de este enclave un foco de atracción importantísimo para la 
fauna. La escasa profundidad de la lámina de agua permite la existencia de zonas encharcadas en 
épocas invernales que durante la época seca, con la bajada del nivel de agua, deja al descubierto 
praderas y zonas limosas muy atractivas para las aves. En zonas de aguas más profundas existen 
islas tanto previas al llenado del embalse y procedentes de las antiguas graveras de la zona, como 
otras creadas de manera artificial posteriormente. La vegetación acuática y de zonas húmedas es 
diversa en diferentes zonas, encontrando desde praderas juncales, tamujares, cañaverales, etc. Es 
destacable también que, existiendo accesos alrededor de todo el embalse, hay zonas que apenas 
soportan presencia ni intervención humana. Todo ello condiciona la presencia en este lugar de 
importantes poblaciones de aves. Características 
 
Un total de 8 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 5 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Dentro de los hábitats es de 
destacar la buena representación que tienen las formaciones de alcornoques y encinas Alcornoques y 
encinas (Quercus suber y Quercus ilex). Y las Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-
Brachypodietea). En cuanto al resto de los hábitats es de destacar la importancia que tienen las 
zonas de aguas someras con vegetación emergente, las áreas de carrizal y la zona de aguas 
abiertas. En el caso de los taxones decir que está formado por dos especies de peces y un reptil 
(Mauremys leprosa). Las peculiaridades ecológicas del espacio protegido han favorecido la presencia 
de una rica avifauna. Entre estas podemos destacar la presencia como reproductoras de una buena 
población de Sterna albifons, Glaréola pranticola, Himantopus himantopus y Egretta garzetta. 
También existe en la zona una buena concentración de Grulla común (Grus grus) invernantes. En 
esta zona se vienen dando en diversos años intentos de cría por parte de Platalea leucorodia, siendo 
el único lugar en la comunidad con esta característica. La comunidad de paseriformes que usa el 
espacio es también muy rica y diversa. Existen en la zona poblaciones estables de Estrilda astrild. 
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37.- ZEPA Embalse De Montijo. 
 
Es este embalse muy peculiar por su situación y funcionamiento. El mismo retiene principalmente las 
aguas del Guadiana tras su paso por la ciudad de Mérida, aunque también afecta al río Aljucen que 
vierte en el Guadiana en esta zona. Si bien no posee hábitats prioritarios si podemos distinguir al 
menos cuatro zonas. De una parte están las aguas más abiertas y profundas, de otro la vegetación 
acuática, en tercer lugar los bosques de ribera y finalmente las zonas de islas. Además hay que tener 
en cuenta que en sus alrededores encontramos zonas de cultivos (secano y regadíos), zonas de 
quercineas, pastizales, etc. La parte de confluencia de los ríos Guadiana y Aljucén posee además 
extensas formaciones de eneales y vegetación de ribera. La dinámica general de funcionamiento del 
embalse es inversa a la propia de los ecosistemas mediterráneos, alcanzando los máximos niveles de 
agua durante la época estival y los mínimos durante el invierno. Esto se debe al manejo de las 
compuertas que permiten mayor o menor paso de agua y condiciona de manera clara la 
disponibilidad de medios del entorno para la fauna. Así durante la cría las isletas y zonas vegetadas 
se encuentran protegidas por el agua. Durante el final de la invernada y el paso prenupcial es cuando 
existen zonas de barros, quedando cubiertas durante el paso postnupcial, justo al contrario que en el 
resto de las zonas. De cualquier modo dada su situación este enclave se ve afectado muy 
fuertemente por los usos del mismo y las actividades en su entorno. 
 
En este espacio no se encuentra representado ningún hábitat prioritario pero si que existen dos 
taxones del Anexo II que se corresponden con dos especies de peces. Sin embargo no puede 
olvidarse la importancia que tiene el mismo para una gran cantidad de especies de aves. Son 
abundantes las acuáticas que utilizan la lámina de agua o su entorno a lo largo del ciclo anual. La 
presencia de Ciconia ciconia y Egretta garzetta es abundante, si bien utilizan la zona 
fundamentalmente como área de alimentación proviniendo de enclaves próximos. Hay que destacar 
la presencia en la zona de buenas poblaciones de Anas platyrhynchos. Durante la migración 
prenupcial hay citas de presencia en la zona de Egretta alba que parece podría estar en una época 
de expansión de su área de distribución. 
 
 
38.- ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela. 
 
Espacio natural declarado como Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA). Se localiza en el 
Noreste de la provincia de Badajoz, entre las comarcas de La Serena, La Siberia y Las Vegas del 
Guadiana. Engloba en su totalidad el Embalse de Orellana y superficies limítrofes, justo aguas abajo 
de la Presa de Puerto Peña. Se halla enmarcado por las localidades de Esparragosa de Lares, 
Puebla de Alcocer y Talarrubias por el Sur y, Orellana la Vieja, Orellana de la Sierra, Navalvillar de 
Pela y Casas de Don Pedro por el Norte. 
 
El 2 de febrero del 2012, reunido el Cosejo Asesor de Medio Ambiente ha presentado el borrador del 
Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), Zona de Interés Regional (ZIR) Embalse de Orellana y Sierra 
de Pela, de forma previa a que el texto salga a información pública. 
 
Un total de 19 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 12 son hábitats y 7 se corresponden con taxones del Anexo II. Equilibrio entre hábitats y 
taxones, siendo el hábitat predominante las subestepas de gramíneas anuales y las dehesas de 
quercíneas. Sin embargo resultan más importantes superficies más pequeñas, pero de mayor valor 
dada su menor presencia en la región, tal es el caso de retamares y matorrales mediterráneos. 
Destaca por ser uno de los dos únicos espacios extremeños que acoge al taxón prioritario Lythrum 
flexuosum dentro de la propuesta de Red de Espacios. Igualmente existen importantes poblaciones 
de peces como Chondostroma polylepis y Tropidophoxinellus alburnoides, y una del reptil Mauremys 
leprosa. 
 
ZEPA y LIC Embalse de Orellana y Sierra de Pela, así como en la ZEPA  y Lic Puerto Peña- Los 
Golondrinos, está ocupada por una colonia importante de buitre leonado , así como la presencia de 
nidos de cigúeña negra, siendo el roquedo de Puerto Peña el que presenta mas nidos de esta 
especie en la peninsula ibérica. 
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39.- ZEPA Embalse de Talaván. 
 
ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres, en la comarca de Cáceres, situado entre las 
poblaciones de Talaván, Hinojal y Santiago del Campo. Dentro de los límites de este espacio se 
encuentra el embalse de Talaván, que acoge ornitofauna acuática de Importancia Internacional según 
los criterios de Ramsar. Un total de 4 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 3 son hábitats y 1 se corresponden con taxones del Anexo 
II. En este mismo enclave se encuentran un total de 22 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de 
los cuales 6 pertenecen al Anexo I de la citada Directiva. Representación de hábitat acuático. 
Presencia de Mauremys leprosa. En aves es importante la presencia de Chlidonias niger, en peligro. 
Son importantes las concentraciones de Otis tarda y las concentraciones invernales de Grulla común 
(Grus grus). 
 
 
40.- ZEPA Embalse De Valdecañas. 
 
Este  es un gran embalse que presta utilidad a los regadíos de la comarca. Debido a esto sufre 
fuertes estiajes, si bien se hacen notorios en los brazos más someros del mismo pero no en sus 
zonas centrales dados su alta capacidad. Con una zona de protección de 7.178 ha, embalsa las 
aguas del Tajo a su paso por el corredor existente entre el Campo Arañuelo al norte y la sierra de 
Ibores-Viluercas al sur. Si bien dado su tamaño encontramos diversos hábitats del anexo 1, apenas 
serían destacables en cuanto a la superficie ocupada las zonas de bosques de quercíneas y los 
retamares y matorrales mediterráneos. En lo que se refiere a la presencia de otros medios destacar 
por un lado la lámina de agua, por otro las islas (que sufren fuertes fluctuaciones en superficie a lo 
largo del ciclo anual), en tercer lugar las zonas de aguas someras y las orillas, las zonas de ribera del 
Tajo en la cola del embalse y, finalmente, las zonas de roquedos. Todas ellas ofrecen una diversidad 
que permite el asentamiento en la zona de poblaciones faunísticas diversas adaptadas al 
aprovechamiento de cada una de ellas. Además del propio uso del agua en el entorno cabe señalar 
como usos principales el ganadero y los aprovechamientos forestales, fundamentalmente la leña y el 
corcho. Sin embargo existen actividades extractivas de gran influencia como la existencia de 
graveras. 
 
Un total de 17 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 12 son hábitats y 5 se corresponden con taxones del Anexo II. Es un espacio de gran interés 
dada la diversidad de hábitats que en él se pueden encontrar. Dentro de los estos es de destacar la 
buena representación que tienen los Bosques de alcornoques (Quercus suber); los Retamares y 
matorrales de genisteas y los Bosques de encina (Quercus ilex). Entre el resto encontramos Zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea), formaciones de Alcornoques y encinas 
(Quercus suber y Quercus ilex), brezales, fruticedas, tamujares, lagunas temporales, etc. En el caso 
de los taxones decir que está formado por cuatro especies de peces y un mamífero la nutria (Lutra 
lutra). Otro detalle a considerar es el valor de las zonas serranas y las áreas escarpadas de cola con 
roquedos que son habitados por diversas especies. Crían en este espacio especies de gran valor 
como Aquila adalberti, Aquila chysaetos, Gyps fulvus y Neophron percnopterus. Del mismo modo el 
área es utilizada por un buen número de aves invernantes como Grulla común (Grus grus) y diversas 
aves acuáticas. 
 
 
41.- ZEPA Embalse De Valuengo. 
 
Situado en el suroeste de la provincia de Badajoz. Su entorno está formado fundamentalmente por 
retamares y formaciones de quercíneas, principalmente encinas y alcornoques (Quercus ilex y 
Quercus suber). Embalsa las aguas del río Ardila y de algunos arroyos que vierten en los límites de la 
zona de protección. Situado en un valle entre lomas que lo dejan encerrado presenta una morfología 
sinuosa adaptándose a los distintos valles que a él llegan. Esto conforma la existencia de islas y 
algunos brazos de aguas remansadas. De especial interés son las isletas formadas en la cola del 
mismo y que albergan zonas de cría de ardeidos durante la época reproductora y zonas de dormidero 
durante casi la totalidad del año. Hay que destacar también la existencia de dormideros de otras 
especies en los árboles de las riberas, entre los que hay que hacer especial mención de los utilizados 
durante la invernada por los cormoranes. En esta época es utilizado el embalse también como 
dormidero por una población de grullas. La inexistencia de vegetación acuática y de ribera en buena 
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parte del embalse imposibilita el total desarrollo de la potencialidad del mismo para acoger fauna 
aviar. Decir también que el río Ardila presenta una alta calidad de las aguas y alberga importantes 
poblaciones piscícolas, lo cual favorece también la existencia de buenas poblaciones de aves 
acuáticas que aprovechan este recurso alimenticio. 
 
En este espacio solo se encuentra representado un hábitat prioritario, los Retamares y matorrales de 
genistas. Por lo que se refiere a taxones del Anexo II encontramos 3 ejemplos de ellos, la nutria (Lutra 
lutra) y dos reptiles (Mauremys leprosa y Emys orbicularis). Sin embargo no puede olvidarse la 
importancia que tiene el mismo para una gran cantidad de aves. Son abundantes las aves acuáticas 
que utilizan la lámina de agua o su entorno a lo largo del ciclo anual. Hay que destacar la presencia 
en la zona de buenas poblaciones de Somormujo lavanco (Podiceps cristatus). Durante la 
reproducción la zona cobra gran valor por su utilización por una colonia de ardeidos con Bubulcus ibis 
y Egretta garzetta. En la invernada existe un importante dormidero de la bigua común (Phalacrocórax 
carbo). 
 
 
42.- ZEPA Embalse de Vegas Altas. 
 
ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres, en la comarca de Brozas. El humedal se 
encuentra sobre los límites de los términos de Navas del Madroño y Brozas. En este espacio se 
concentra ornitofauna acuática de Importancia Internacional según loscriterios de Ramsar. Un hábitat 
referido en la Directiva Hábitats se encuentran representados en dicho enclave, correspondiéndose a 
estanques mediterráneos temporales. En este mismo enclave se encuentran un total de 15 taxones 
pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 2 pertenecen al anexo I de la citada Directiva. A nivel 
de reptiles se destaca Mauremys leprosa. En aves, se destacan las concentraciones postnupciales de 
Ciconia nigra, en peligro de extinción. 
 
 
43.- ZEPA Embalse Del Zújar. 
 
ZEPA situada sobre el embalse del Zújar, en el este de la provincia de Badajoz, en la comarca de 
Castuera. Los límites del embalse se encuentran encajados entre los términos de Castuera y 
Esparragosa de la Serena. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia 
Internacional según los criterios de Ramsar. Un total de 7 elementos referidos en la Directiva Hábitat 
se encuentran representados en dicho enclave, correspondiendo en su totalidad a taxones del Anexo 
II. El hábitat característico del lugar es el de aguas interiores. Presencia de Mauremys leprosa, y de la 
nutria (Lutra lutra). En peces, aparecen los taxones como Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides, 
Barbus comiza, Cobitis taenia y Chondrostoma polylepis. En aves aparecen importantes 
concentraciones de Anas Penélope y Anas platyrhynchos. Se destaca la presencia del taxón en 
peligro de extinción de fumarel común (Chlidonis niger). 
 
 
44-. ZEPA Embalse Gabriel Y Galán. 
 
Situada en el norte de la provincia de Cáceres, en la comarca de Hervás. El humedal se encuentra 
sobre los límites de los términos de Caminomorisco, Casar de Palomero, Guijo de Granadilla, 
Mohedas de Granadilla, Pesga y Zarza de Granadilla. En este espaciose concentra ornitofauna 
acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Un hábitat referido en la 
Directiva Hábitat se encuentra representado en dicho enclave, correspondiéndose a estanques 
mediterráneos temporales. A nivel de reptiles se destaca Mauremys leprosa. En peces, aparecen los 
taxones Rutilus alburnoides, Barbus comiza, Cobitis taenia y Chondrostoma polylepis. En aves, se 
destacan las concentraciones invernales de Grulla común (Grus grus), y de Anas crecca, 
destacándose la presencia de Chlidonias niger, en peligro de extinción. 
 
Humedal enclavado en el sur de la comarca de las Hurdes, tierras de mala calidad,  las explotaciones 
que lo rodean son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne, las explotaciones 
suelen tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se 
necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el 
sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través 
de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién 
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nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior 
destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han 
incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos 
atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula 
promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en 
mal estado. 
 
 
45.- ZEPA Hurdes. 
 
Espacio situado en el norte de la provincia de Cáceres, colindante con la provincia de Salamanca. La 
principal característica es la existencia de altitudes medias próximas a los 1.000 metros. Desde 
altitudes mínimas de 386 metros. En el extremo sureste, donde alcanza el valle del Alagón a la altura 
de la cola del embalse de Gabriel y Galán alcanza con fuertes desniveles los 1624 metros., en la 
cumbre del Rongiero. Este espacio se sitúa en la falda sur de las cumbres de la Sierra de la Peña de 
Francia con una serie de sierras menores como la Sierra del Horno, la Sierra de La Canchera o la 
Sierra del Cordón y espacios de entresierras como el Corredor o Collado de La Zambrana. Con estas 
características y su amplia superficie (26.982 ha) encontramos en el espacio una rica diversidad de 
hábitats: brezales en las cumbres, fruticedas, bosques de quercíneas, castañares, bosques galería, 
etc. También hay que destacar la existencia de farallones rocosos por las poblaciones aviares que 
albergan. Cobran gran importancia, por la superficie que ocupan, algunas plantaciones forestales de 
pinos. En las zonas bajas encontramos diversos cultivos que dan un paisaje rico y teselado al ser la 
mayoría de ellos en régimen de minifundio. 
 
Un total de 27 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 10 son hábitats y 17 se corresponden con taxones del Anexo II. Es un espacio de gran interés 
dadas las características del mismo (altitudes, orografía, etc.). Dentro de los hábitats hay que 
destacar la buena representación que tienen los Brezales secos; las Fruticedas y arboledas de 
Juniperus (J. oxicedrus); los Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
; las Formaciones de Genista purgans en montaña. Y los Brezales oromediterráneos endémicos con 
aliaga. Entre el resto encontramos zonas de alcornocales, castañares, encinares, saucedas, 
choperas, plantaciones forestales de pinos, áreas de cultivo, etc. En las zonas altas e inaccesibles 
cobran especial valor los cantiles aprovechados por diversas especies rupícolas. En el caso de los 
taxones decir que está formado una buena representación florística y faunística. Entre estos 
encontramos dos plantas (Verónica micrantha y Festuca elegans), tres invertebrados (Cerambyx 
cerdo, Lucanus cervus y Euphydryas aurinia), cuatro especies de peces, dos reptiles (Lacerta 
schreiberi y Lacerta monticola) y cinco mamíferos (Lutra lutra, Galemys pyrenaicus, Capra pyrenaica 
pyrenaica y la posible presencia de Lynx pardina y Canis lupus). Otro detalle a considerar es el gran 
valor de las zonas serranas aprovechados por diversas especies para la cría con gran valor como 
Aegypius monachus, Aquila chysaetos, Neophron percnopterus, Falco peregrinus, Gyps fulvus y 
Hieraaetus fasciatus. 
 
Zona montañosa al norte de la Región con explotaciones muy diversas, la apicultura tiene un gran 
arraigo en la comarca, como se ha descrito anteriormente al ser tan agreste las explotaciones 
forestales tienen gran impacto en la zona, desde los incendios de hace unos años se quieren cambiar 
los bosques de coníferas por otros arboles como el encinar y el alcornocal que no sea tan peligroso 
para los incendios que arrasaron toda la comarca, los olivares son un cultivo bastante extendido, con 
olivos muy espesos, mas de 400 olivos por has ya que al ser la tierra tan pobre estos son pocos 
vigorosos, se suelen aprovechar para aceituna de mesa, últimamente el cultivo del cerezo se está 
introduciendo desde la comarca vecina del Jerte, los aprovechamientos ganaderos son 
principalmente el ovino y sobre todo el caprino. Zona de muy malas carreteras, pocas estrechas  y 
mal asfaltadas. El turismo está empezando a acudir, pero apenas existen establecimientos para 
poderlos acoger con lo que suele ser un turismo de paso. En materia de protección del Medio 
Ambiente se da la paradoja de que la administración es muy reacia a conceder autorizaciones para 
levantar el monte y proceder a plantar olivos, cerezos etc., pero curiosamente fueron estos cultivos 
los que el los años de los incendios los que actuaron como cortafuegos, ya que al no ser tan 
inflamables como las coníferas y al estar sin hierbas al llegar el fuego a ellos actuaban como espacios 
de cortafuegos. 
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46.- ZEPA Iglesia de la Purificación de Almendralejo. 
 
Es este un espacio protegido muy singular. La ZEPA se sitúa en un núcleo urbano, en el centro del 
municipio de Almendralejo, en la edificación de la Iglesia de La Purificación. Es esta una localidad que 
ocupa una zona central dentro de la comarca de Tierra de Barros. Se protege fundamentalmente una 
colonia de falconiformes asentada en el lugar en su origen pero que alcanza su buen desarrollo 
gracias al manejo humano de las cubiertas. La mayoría de las parejas ocupan nidos artificiales 
integrados en las techumbres del edificio. La colonia tiene relación con otros núcleos menores que se 
ubican en diversos edificios de la misma localidad. Así en el entorno se encuentran cazaderos 
adecuados para la especie, con cultivos abiertos de vid, olivo y cereal. Además en el mismo edificio 
se instalan otras especies de aves a las que tanto el manejo de cubiertas efectuado como la 
protección le son favorables. 
 
En este espacio no se encuentran representados ni hábitats prioritarios ni taxones del Anexo II. Sin 
embargo no puede olvidarse la importancia que tiene el mismo para una especie de ave, por la que 
se protege: Falco naumanni, especie en fuerte regresión a nivel global. Ha de decirse que aquí 
también se encuentran otras especies como Ciconia ciconia o Tyto alba. 
 
 
47.- ZEPA La Serena Y Sierras Periféricas. 
 
Este espacio se engloba en la agrupación de espacios del este de la comunidad, cercano o 
colindante a otros espacios de la zona. La Serena forma parte, junto con la Tierra de Barros, de la 
penillanura pacense. Ambas zonas presentan un relieve relativamente llano. Este espacio acoge los 
medios desarbolados de la comarca del mismo nombre en las márgenes del río Zújar además de las 
llanuras esteparias y pseudoesteparias que se extienden al este del espacio hasta el río Ortigas. 
Prolongándose por las márgenes de los ríos Zújar y Guadalemar hacia el oeste recogiendo los valles 
de ambos ríos. De igual modo el espacio se encuentra inmediato a los embalses de Zújar y de la 
Serena en cuyas orillas se establecen los límites del espacio. De igual manera en este espacio nos 
encontramos con un conjunto de sierras en su límite sur como la Sierra de La Nava, Sierra de la 
Rinconada, Sierra del Calvario, Sierra de La Osa y la Sierra de Tiros, entre otras pequeñas 
elevaciones serranas tanto formando parte integrante del espacio como formando los límites del 
mismo. 
 
En el interior del espacio encontramos varias vías de comunicación de cierta importancia, lo cual no 
podría ser de otro modo teniendo en cuenta la gran superficie protegida (153.702 ha.) siendo la 
mayor de la comunidad autónoma. Entre estas cabe destacar la Ex-103 que une Castuera y Puebla 
de Alcocer, la Ex-104 que comunica Villanueva de la Serena con Castuera y Cabeza del Buey, la Ex-
115 de Quintana de la Serena a Orellana la Vieja y la Ex-349/Bav-4009 de Campanario a Zarza 
Capilla. Existen varias localidades dentro del espacio y está rodeado por otras más, algunas con 
importante tamaño poblacional. El uso del territorio también es fuerte, siendo fundamentalmente 
agrícola y ganadero de ovino. Un total de 26 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 14 son hábitats y 12 se corresponden con taxones del 
Anexo II. Es unos de los espacios de mayor interés dada la concentración de hábitats y taxones que 
en él se puede encontrar. Aquí se halla la mitad de la superficie protegida de subestepas, 
indudablemente es una de las zonas de mayor interés a este nivel en Europa occidental. La superficie 
ocupada por Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero Brachypodietea); la de Retamares y 
matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos) siendo los dos 
hábitats de más importancia. Encontramos además diversas formaciones de quercíneas, saucedas, 
fruticedas, tamujares, etc. En el caso de los taxones está muy bien representada la comunidad de 
peces con cinco especies y la de reptiles con Mauremys leprosa y Emys orbicularis. También se 
encuentran aquí tres taxones vegetales escasos en nuestra región: Narcissus humilis, Marsilea 
strigosa y Marsilea batardae. Los mamíferos cuentan poblaciones de nutria (Lutra lutra). 
 
La comarca de la Serena es un territorio situado al Este de la provincia de Badajoz, caracterizado por 
la existencia de terrenos de penillanura, con relieves suaves y ondulados, en altitudes comprendidas 
entre los 300 y 500 metros. Los suelos son poco profundos, existiendo frecuentes afloramientos de 
pizarras. La vegetación potencial de la zona son los encinares mesomediterráneos, que ahora 
cuentan con una representación marginal. Por tanto, la vegetación actual es el resultado de la 
deforestación sufrida durante los siglos anteriores y acelerada por diversos procesos erosivos, que 
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han propiciado la permanencia de una etapa estable de pastizales y matorrales de elevada calidad. 
Dichos pastizales pueden considerarse como pseudoestepas o estepas antropogénicas, en los que 
predominan las gramíneas y otras especies de carácter anual. En los valles existen arroyos que 
recogen el agua de escorrentía de las lluvias y mantienen una valiosa vegetación de adelfas (Nerium 
oleander) y tamujos (Securinega tinctorea). La escasa rentabilidad de los terrenos para la agricultura 
ha propiciado el abandono de los cultivos, siendo la ganadería la actividad económica principal. Las 
peculiaridades ecológicas del área han favorecido el asentamiento de una fauna típica de terrenos 
abiertos (Otis tarda, Tetrax tetrax, Falco naumanni, Burhinus oedicnemus, Pterocles orientalis, 
Pterocles alchata, Circus pygargus) y también es crucial para la supervivencia de otras especies 
nidificantes en las sierras circundantes (Ciconia nigra, Hieraaetus fasciatus, Aquila chrysaetos, Gyps 
fulvus, Neophron percnopterus), que se alimentan en dichos terrenos. La Sierra de Tiros esta formada 
por un conjunto de formaciones montañosas pobladas de vegetación mediterránea (encinares, 
alcornocales, enebros, acebuches), destacando sus umbrías de densa cobertura y los cantiles 
rocosos. Los terrenos abiertos de la Serena y sierras circundantes constituyen conjuntamente un 
ecosistema con un gran valor de conservación y dependientes entre sí. La Serena puede 
considerarse el área de la Península Ibérica y del Oeste de Europa donde las formaciones naturales 
de pastizales alcanzan una mayor extensión y continuidad, mostrando un elevado grado de 
conservación de la riqueza y diversidad de las comunidades de aves. La ZEPA de "La Serena y 
Sierra de Tiros" incluye más del 50% de los pastizales naturales (hábitat prioritario) mejor 
conservados de Extremadura, ocupando una superficie continua de gran extensión y albergando 
importantes elementos diversificadores. Estos pastizales y el peculiar uso agrícola y ganadero de las 
tierras han favorecido el asentamiento de una variada fauna propia de terrenos abiertos, destacando 
las poblaciones de aves esteparias, con importancia a nivel nacional y regional. En Extremadura no 
existe ninguna otra superficie con mayor valor para el hábitat y las especies asociadas y que pueda 
conservarse como una unidad de gestión. 
 
La zona cuenta con la presencia de varios cursos fluviales, en su mayoría estacionales, con una 
diversa vegetación de adelfas (Nerium oleander), tamujo (Securinega tinctorea) y acebuches (Olea 
silvestris), cuya superficie quedó seriamente reducida cuando fueron construidos los grandes 
embalses del Río Zújar (Embalse del Zújar y Embalse de La Serena). Dichos cursos fluviales son el 
refugio del especies piscícolas como Calandino (Rutilus [=Tropidophoxinellus, =Squalius] 
alburnoides), Boga (Chondrostoma polylepis), Barbo comizo (Barbus comiza), Pardilla (Rutilus 
[=Chondrostoma] lemmingii) y Colmilleja (Cobitis taenia [=paludicola]), muy amenazadas por el efecto 
de los embalses. 
 
Los cursos fluviales son excepcionales corredores para la fauna, especialmente en terrenos abiertos, 
destacando por su importancia el Río Ortigas, el Río Guadalefra, el Arroyo del Buey y el Arroyo 
Almorchón.  
 
Esta es la zona ZEPA de más superficie de la Región, las explotaciones que forman este espacio  son 
áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne y  de leche, las explotaciones suelen 
tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se 
necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el 
sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través 
de cooperativas, en los últimos años con la mecanización del ordeño en las explotaciones de ovino de 
leche, las inversiones están siendo significativas en algunas zonas dentro de la comarca. La fauna 
salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros 
animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de 
carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, 
sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos atacan a los animales más 
débiles. Al ser tierras donde no se laborea son especialmente sensibles a la aparición todos los años 
de las plagas de langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre ganaderos que no quieren la 
presencia de esta plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y por otro lado las asociaciones 
ecologistas que ven en las mismas una gran cantidad de alimento para la innumerables cantidades 
de ves especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con tratamientos controlados de las 
plagas que permite la existencia de langostas pero en un número prudencial para que no se 
conviertan en plaga. Los tratamientos de las mismas también han evolucionado en los últimos años, 
ya que se han sustituidos los insecticidas  habituales por inhibidores de quitina que tiene mucho 
menor impacto sobre el Medio Ambiente. El impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula 
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promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en 
mal estado. 
 
 
48.- ZEPA Llanos de Alcántara y Brozas. 
 
Área comprendida entre el Río Tajo y el Río Salor, sirviendo el primero de ellos como elemento 
limitante en su región más norteña. Es atravesada por tres grandes vías de comunicación, que son la 
Ex-302 que une los municipios de Herreruelo con Brozas, la Ex-207 que enlaza este último con 
Alcántara y la Ex-117 que une esta localidad con Membrío. Se trata de una zona de suaves 
pendientes con altitudes comprendidas entre los 200 m y los 400 m que queda surcada por multitud 
de pequeños arroyos y regatos que vierten a los dos ríos que delimitan el espacio. Acoge también 
pequeños estanques y lagunajos de aguas poco profundas que son capaces de albergar una fauna 
acuática que dota de diversidad al espacio. La vegetación tiene una ausencia generalizada de 
elementos arbóreos como rasgo más característico si exceptuamos algunos bosques de ribera. El 
paisaje esta conformado principalmente por grandes extensiones de praderías y pastizales secos. La 
estacionalidad se acusa fuertemente en este enclave, mostrando durante la época estival una gran 
carencia de agua, excepto en puntos muy concretos que ejercen un gran poder de atracción para la 
fauna. 
 
Entre la Sierra de San Pedro y el Tajo Internacional, se relaciona con el primero por medio de la 
Ribera de los Nogales-Las Torres y el río Salor. 
 
Un total de 15 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. Es 
un espacio de gran interés dada la variedad de hábitats y taxones que en él se pueden encontrar. 
Dentro de los hábitats es de destacar la buena representación que tienen las Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea); las Formaciones de Alcornoques y encinas (Quercus 
suber y Quercus ilex), y los Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales 
mediterráneos termófilos).  
 
En el caso de los taxones decir que está formado por cinco especies de peces y una de reptiles 
(Mauremys leprosa). Un detalle a considerar es el gran valor que tienen las zonas esteparias 
naturales o seminaturales para buen número de ejemplares de avifauna. Estas albergan importantes 
poblaciones faunísticas que encuentran aquí alguno de sus escasos reductos. Las peculiaridades 
ecológicas del espacio protegido han favorecido la presencia de una rica avifauna, entre la que 
podemos destacar la presencia de Aquila chrysaetos, Neophron percnopterus, Gyps fulvus o Ciconia 
nigra. La comunidad de paseriformes que usa el espacio es también muy rica y diversa, destacando 
especialmente especies de zonas abiertas o esteparias (Miliaria, Alauda, Galerida, etc.). También hay 
presencia de las grandes esteparias como Otis tarda. El abandono del terreno y su uso 
fundamentalmente agrícola y ganadero ha permitido el buen estado de conservación de estos 
enclaves.  
 
Zona de pastizales con escaso con arbolado especialmente hacia el oeste cerca de la frontera con 
Portugal donde se aprecian importantes plantaciones de encinas y alcornoques,  la principal 
explotación ganadera es el vacuno de carne, suelen ser explotaciones de grandes dimensiones y de 
pastoreo extensivo, con escasas inversiones y método de explotación tradicional. Aparte de la 
existencia de pocas carreteras y en mal estado a la mayor parte de esta Zona se accede a través de 
caminos muchos de ellos impracticables sobre todo en invierno, donde se precisa que los vehículos 
tengan la tracción en las cuatro ruedas para evitar los hundimientos. Apenas existe asociación que 
agrupe a los productores siendo la mayor parte de los mismos ganaderos individuales que compran y 
venden sus productos individualmente. Por el desconocimiento debido a  la falta de publicidad 
institucional y los malos accesos las únicas personas que se mueven por estos parajes son los 
propios ganaderos y desde la obligatoriedad de recoger los cadáveres de los animales también es 
habitual la presencia del camión de recogida de cadáveres. El mayor daño de la fauna salvaje en 
estos parajes no es se coman los alimentos destinados al vacuno, o que puedan matar de vez en 
cuando a algún ternero recién nacido, la principal preocupación de los ganaderos de esta zona es la 
propagación de enfermedades por parte de la fauna salvaje como la brucelosis y la tuberculosis, 
donde las campañas de saneamiento ganadero no son efectivas al no poder sanear a los animales 
salvajes. 
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49.- ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. 
 
ZEPA situada en las llanuras existentes entre las colas del embalse de Alcántara II de los ríos 
Almonte y Tamujo por el norte y el río Salor por el sur. Además comprende al río Guadiloba en la 
parte central del espacio y el embalse del mismo nombre. Dentro de este espacio aparece también la 
Sierra de la Mosca donde se dan las alturas máximas. Espacio cercano a la capital cacereña. Un total 
de 19 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. El hábitat 
característico del lugar se encuentra representado por una amplia zona subesteparia, destacando 
también formaciones de alcornoques (Quercus suber), así como retamares. A nivel de taxones se 
citan diversas especies de la directiva como pueden ser invertebrados (Lucanus cervus), reptiles 
(Mauremys leprosa), hasta un total de cinco especies de peces y por último el Lobo (Canis lupus). 
 
ORDEN de 28 de agosto de 2009 por la que se aprueba el “Plan rector de uso y gestión de la Zona 
de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”. En la ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra 
de Fuentes también tienen turismo ornitológico, existen publicaciones de rutas así como folletos 
informativos con la delimitación de la zona, las especies tanto vegetales como de fauna que se 
pueden encontrar en la zona, haciendo mención especial a las avutardas, existiendo en los llanos la 
población mas importante de la península. 
 
Esta es la segunda zona ZEPA de más superficie de la provincia de Cáceres, con casi 70.000 ha, las 
explotaciones que forman este espacio son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino y 
vacuno de carne , las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto 
son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, 
la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte 
importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la 
ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de 
recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién 
nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al 
no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. Al ser tierras donde no se laborea 
son especialmente sensibles a la aparición todos los años de las plagas de langostas, con lo que se 
suele crear un conflicto entre ganaderos que no quieren la presencia de esta plaga ya que se comen 
todo el pasto de las ovejas y por otro lado las asociaciones ecologistas que ven en las mismas una 
gran cantidad de alimento para la innumerables cantidades de ves especialmente las avutardas, el 
conflicto se suele zanjar con tratamientos controlados de las plagas que permite la existencia de 
langostas pero en un número prudencial para que no se conviertan en plaga. Los tratamientos de las 
mismas también han evolucionado en los últimos años, ya que se han sustituidos los insecticidas  
habituales por inhibidores de quitina que tiene mucho menor impacto sobre el Medio Ambiente. El 
impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de 
instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
50.- ZEPA Llanos de Trujillo. 
 
Comarca de llanuras situada en el centro de la comunidad, en la comarca de la Meseta Trujillano-
Cacereña. Delimitada por la carretera CCV-50 y la antigua N-V entre Ibahernando y Trujillo, la Ex-381 
entre Trujillo y Ruanes y el camino vecinal que conecta Ruanes e Ibahernando. La mayor parte del 
espacio lo ocupa una pseudoestepa, con medios abiertos ocupados por gramíneas, hierbas anuales y 
pastizales. También encontramos algunas zonas de retamares, praderas juncales y formaciones de 
quercíneas. El mayor curso de agua que atraviesa este espacio es el río Magasca pero no forma 
parte del mismo al estar incluido en el denominado Riveros del Almonte, si bien la interacción entre 
ambos es muy fuerte. Es atravesado, sin embargo, por otros cursos de agua menores, siendo todos 
ellos de carácter estacional y sufriendo fuertes estiajes. El uso principal del territorio es ganadero de 
ovino, aunque también encontramos zonas de cultivo cerealista. La inexistencia de hábitats abiertos 
bien conservados en la península, hace de estos, enclaves valiosos para las aves adaptadas 
específicamente a ellos que encuentran aquí uno de sus últimos refugios. Es de destacar también 
que se excluyen de la zona protegida los cuatro núcleos urbanos que la circundan, algunos de los 
cuales albergan importantes colonias de aves que sí usan el territorio como lugar de alimentación, 
cazadero o área de reposo. 
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Un total de 8 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. 
Dentro de los hábitats es de destacar la buena representación que tienen las Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea); los Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, 
retamares y matorrales mediterráneos termófilos) y las formaciones de alcornoques y encinas 
(Quercus suber y Quercus ilex). 
 
En el caso de los taxones decir que está formado por tres especies de peces. Un detalle a considerar 
es el gran valor que tienen las zonas esteparias naturales o seminaturales para buen número de 
ejemplares de avifauna. Estas albergan importantes poblaciones faunísticas que encuentran aquí 
alguno de sus escasos reductos. Las peculiaridades ecológicas del espacio protegido han favorecido 
la presencia de una rica avifauna esteparia. La comunidad de paseriformes que usa el espacio es 
también muy rica y diversa, destacando especialmente especies de zonas abiertas o esteparias 
(Miliaria, Alauda, Galerida, etc.). El abandono del terreno y su uso fundamentalmente agrícola y 
ganadero ha permitido el buen estado de conservación de estos enclaves. Este espacio, a través del 
Río Magasca, que lo atraviesa y pertenece a la ZEPA de Riveros del Almonte, se conecta con otros. 
El cauce de este, como la mayoría de los cursos fluviales, hace de corredor natural con otras zonas 
de gran valor natural. 
 
Las explotaciones que forman este espacio son áridas aprovechadas principalmente por ganado 
ovino y vacuno de carne, las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos 
expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de 
ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan 
una parte importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño 
que hace a la ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la 
obligación de recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los 
corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque 
de buitres que al no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. Al ser tierras 
donde no se laborea son especialmente sensibles a la aparición todos los años de las plagas de 
langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre ganaderos que no quieren la presencia de esta 
plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y por otro lado las asociaciones ecologistas que 
ven en las mismas una gran cantidad de alimento para la innumerables cantidades de ves 
especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con tratamientos controlados de las plagas 
que permite la existencia de langostas pero en un número prudencial para que no se conviertan en 
plaga. Los tratamientos de las mismas también han evolucionado en los últimos años, ya que se han 
sustituidos los insecticidas  habituales por inhibidores de quitina que tiene mucho menor impacto 
sobre el Medio Ambiente. Si existe un turismo ornitológico en la zona, sobre todo de turistas 
extranjeros atraídos por la avifauna. 
 
 
51.- ZEPA Llanos De Zorita y Embalse de Sierra Brava. 
 
Situado en la zona sureste de la provincia de Cáceres forma parte de la Meseta Trujillano-Cacereña 
ya casi en las estribaciones de Las Villuercas. Este espacio presenta una dualidad en su 
conformación al albergar de un lado una zona de llanuras pseudoesteparias y de otro una zona 
húmeda. En el área de características esteparias el tipo de hábitat predominante son las praderas de 
gramíneas y hierbas anuales. Entre esta y el embalse encontramos extensas formaciones de 
quercineas. El embalse de Sierra Brava cubre en su cota máxima 1650 ha. Embalsando las aguas del 
arroyo Pizarroso. Sus abundantes recodos y las zonas de cola de embalse ofrecen protección a un 
buen número de aves, especialmente durante la invernada, si bien las condiciones de sus orillas no 
poseen apenas vegetación acuática. En el mismo también se encuentran islotes de interés para las 
aves. Otro factor a destacar es el estado de adaptación del lugar. El embalse no ha alcanzado su cota 
de llenado hasta apenas hace cinco años con lo que el medio aún no se ha adaptado a la nueva 
situación y tanto las especies presentes en el mismo como su número están en constante variación 
de unos a otros años, si bien parece que su tendencia es al incremento. Esto sin embargo llevó a la 
desaparición de una importante área estepárica sobre la que se asienta el humedal. 
Un total de 5 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 4 son hábitats y 1 se corresponde con un taxón del Anexo II. Es un espacio de gran interés por 
la diversidad que crea un espacio húmedo junto a una zona de características esteparias. Dentro de 
los hábitats es de destacar la buena representación que tienen las Zonas subestépicas de gramíneas 
y anuales (Thero-Brachypodietea); las Formaciones de alcornoques y encinas (Quercus suber y 
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Quercus ilex), y los Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales 
mediterráneos termófilos). En cuanto al resto de los hábitats especial interés tienen los ecotonos entre 
la estepa y los encinares, el medio acuático y la vegetación de orla. En el caso de los taxones decir 
que únicamente está representado por Rutilus (=Chondrostoma) lemmingii. 
 
La construcción del Embalse de Sierra Brava acabó con una zona de gran valor ecológico, pero creó 
un punto de diversidad que está creando una gran riqueza biológica en la zona. Ha de decirse que las 
poblaciones aún no han alcanzado sus equilibrios en este enclave y oscilan considerablemente de 
unos a otros años. No puede olvidarse el uso que de los cursos de agua hacen diversas especies, 
utilizándolos como bebederos especialmente durante el estío. Ha de tenerse en cuenta que buena 
parte de los cursos de agua de este espacio poseen un fuerte carácter estacional, con lo que en el 
verano apenas quedan unos pocos puntos con agua en superficie. Es entonces cuando el Embalse 
de Sierra Brava es utilizado como bebedero por diversas especies. El uso ganadero de la zona y el 
abandono de los cultivos ha permitido la conservación de hábitats esteparios. La comunidad de 
paseriformes que usa el espacio es también muy rica y diversa, con especies de zonas abiertas o 
esteparias (Miliaria, Alauda, Galerida, etc.) y otras diversas de áreas de ribera, forestales, etc. 
También encontramos aquí representantes de las grandes esteparias como Otis tarda y Tetrax tetrax. 
 
Las explotaciones que forman este espacio  son áridas, aunque en parte de este espacio existen 
zonas arboladas principalmente por encinares, aprovechadas principalmente por ganado ovino, 
vacuno de carne y algunas explotaciones de cerdo ibérico, las explotaciones suelen tener grandes 
superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho 
terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de 
explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través de 
cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién 
nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior 
destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han 
incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos 
atacan a los animales más débiles. Al ser tierras donde no se laborea son especialmente sensibles a 
la aparición todos los años de las plagas de langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre 
ganaderos que no quieren la presencia de esta plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y 
por otro lado las asociaciones ecologistas que ven en las mismas una gran cantidad de alimento para 
la innumerables cantidades de ves especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con 
tratamientos controlados de las plagas que permite la existencia de langostas pero en un número 
prudencial para que no se conviertan en plaga. Los tratamientos de las mismas también han 
evolucionado en los últimos años, ya que se han sustituidos los insecticidas  habituales por 
inhibidores de quitina que tiene mucho menor impacto sobre el Medio Ambiente. El impacto turístico 
en la zona es casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de instalaciones 
apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
52.- ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera. 
 
Esta extensa ZEPA se encuentra en el cuadrante oeste de la provincia de Badajoz, situándose sobre 
las comarcas de Badajoz, Olivenza y Almendralejo. Los límites de esta ZEPA se encuentran situados 
sobre los términos La Albuera, Badajoz, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Nogales, Santa Marta, Torre de 
Miguel Sesmero, Valverde de Leganés y Villalba de los Barros. Este espacio cuenta con varios cursos 
de agua, como el Arroyo del Calamón, Arroyo de Rivillas, Ribera del Limonetes, Arroyo del Entrín, Río 
Guadajira y Arroyo del Boo, entre los más importantes. En este espacio se encuentra el Complejo 
Lagunar de la Albuera, catalogado de Importancia Internacional por el Convenio de Ramsar. 
 
Un total de 15 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 7 son hábitat y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo enclave 
se encuentran un total de 23 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 9 pertenecen 
al anexo I de la citada Directiva. Representación de hábitat acuático, destacándose estanques 
mediterráneos temporales y vegetación de ribera, como bosques de galeria. Presencia de Lutra lutra 
y Mauremys leprosa. En peces, aparecen los taxones Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides, Barbus 
comiza, Cobitis taenia y Chondrostoma polylepis. En plantas, aparece Narcissus fernandesii. En aves 
aparecen importantes concentraciones de Otis tarda, y de reproducción de Ciconia ciconia. Se 
destacan las concentraciones invernales de Grulla común (Grus grus). 
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ORDEN de 28 de agosto de 2009 por la que se aprueba el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y 
Complejo Lagunar de La Albuera”.  
 
Este espacio está compuesto  por explotaciones agrarias con gran diversidad de cultivos, tanto de 
secano como de regadío; en el secano predominan los cultivos de cereal, olivar y viñedo; en los 
regadíos predominan los maizales y los cultivos de huerta. Suelen ser explotaciones de pequeñas 
extensiones y muy mecanizadas, tanto las de secano como las de riego. Aunque cercano este 
espacio a la autovía que une Madrid con Lisboa, no está bien comunicado, aunque el número de 
personas que visitan este espacio es muy reducido. Al ser cultivos sociales,  los agricultores suelen 
estar agrupados en cooperativas de comercialización. El vandalismo en la zona es muy acusado, 
sobre todo en los motores de riegos localizados y en la maquinaria agrícola. El daño que sufren los 
agricultores en sus cosechas no es indemnizado por parte de la Administración, es más, se están 
protegiendo con la denegación de capturas de especies exógenas como el rabilargo que aparte de 
hacer mucho daño en las cosechas están produciendo grandes daños en los nidos de especies 
endógenas. 
 
 
53.- ZEPA Magasca. 
 
Situada en el centro de la provincia de Cáceres, sobre la comarca de Trujillo. Este espacio cuenta con 
grandes extensiones de llanos al este de santa Marta de Magasca. El espacio cuenta con varios 
cursos de agua, como el río Magasca y el Magasquilla. Los límites de esta ZEPA se encuentran 
situados sobre los términos de La Cumbre, Santa Marta de Magasca y Trujillo. Un total de 9 
elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 5 
son hábitat y 4 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran un 
total de 9 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 7 pertenecen al anexo I de la 
citada Directiva. El paisaje se encuentra representado por grandes extensiones subestépicas de 
gramíneas rodeadas por dehesas de Quercus y de algunas etapas seriales como retamales, 
presentándose típica vegetación de ribera en los cursos de agua. Presencia en reptiles de Mauremys 
leprosa. En peces, aparecen los taxones Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides y Cobitis taenia. En 
aves aparecen taxones de rapaces como Neophron percnopterus, Aquila chrysaetos, Circus gallicus y 
Circus pygargus. También aparece en reproducción la Ciconia nigra, en peligro de extinción, y 
concentraciones de Otis tarda. 
 
Las explotaciones que forman este espacio  son áridas, aunque en parte de este espacio existen 
zonas arboladas principalmente por encinares, aprovechadas principalmente por ganado ovino, 
vacuno de carne y algunas explotaciones de cerdo ibérico, las explotaciones suelen tener grandes 
superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho 
terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de 
explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través de 
cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién 
nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior 
destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han 
incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos 
atacan a los animales más débiles. Al ser tierras donde no se laborea son especialmente sensibles a 
la aparición todos los años de las plagas de langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre 
ganaderos que no quieren la presencia de esta plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y 
por otro lado las asociaciones ecologistas que ven en las mismas una gran cantidad de alimento para 
la innumerables cantidades de aves especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con 
tratamientos controlados de las plagas que permite la existencia de langostas pero en un número 
prudencial para que no se conviertan en plaga. Los tratamientos de las mismas también han 
evolucionado en los últimos años, ya que se han sustituidos los insecticidas  habituales por 
inhibidores de quitina que tiene mucho menor impacto sobre el Medio Ambiente. El impacto turístico 
en la zona es casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de instalaciones 
apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
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54.- ZEPA Monfragüe y Las Dehesas del Entorno. 
 
Este espacio esta localizado en la confluencia de los ríos Tiétar y Tajo en el norte de la provincia de 
Cáceres, formado por una sucesión de sierras continuación de las Villuercas. Se encuentra a lo largo 
de estos dos ríos, que se ven embalsados respectivamente por el Embalse de Torrejón-Tiétar y el 
Embalse de Torrejón-Tajo. Es atravesado de norte a sur por la carretera Ex-208 que une las 
localidades de Plasencia y Trujillo. El límite sur lo constituyen una sucesión de sierras que siguen el 
curso fluvial (Sierra de Santa Catalina, Sierra de las Corchuelas, Sierra del Espejo y Sierra de 
Piatones). 
 
Dada la gran superficie del espacio (116.162,9 ha.), el segundo mayor de la comunidad, se 
encuentran en él una gran variedad de hábitats. De cualquier modo lo que sin duda caracteriza el 
lugar es el bosque mediterráneo de quercineas que ocupa aproximadamente la mitad del territorio. 
Ello y su buen estado de conservación hace de este enclave un ejemplo de representatividad a nivel 
estatal. No se debe olvidar sin embargo la existencia de otros hábitats no prioritarios pero que ocupan 
aún buena extensión. Así las plantaciones de eucaliptos realizadas en el tercer cuarto del pasado 
siglo hoy se están sustituyendo por arbolado autóctono, si bien es un proceso que llevará aún 
muchos años hasta la estabilización de la nueva vegetación y la recolonización por poblaciones 
faunísticas. 
 
Un total de 34 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 16 son hábitats y 18 se corresponden con taxones del Anexo II. Entre los primeros destacan las 
Formaciones de alcornoques y encinas (Quercus suber y Quercus ilex); las Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales (Thero Brachypodietea); los Brezales secos; los Retamares y matorrales de 
genisteas y los Bosques de alconoques (Quercus suber) (9330). La complejidad geográfica del 
entorno, sirve para que sean numerosos los taxones de interés que en él se encuentran. Entre las 
plantas se dan interesantes poblaciones de Marsilea strigosa y diversos invertebrados (Euphydryas 
aurinia, Lucanus cervus). Posee una buena representación de peces con hasta cinco especies. Se 
citan además las dos especies de galápagos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa). Por último, entre 
los mamíferos, destaca la presencia del Lince ibérico (Lynx pardina) y varias especies de 
quirópteros. 
 
Zona de dehesa con abundante  arbolado especialmente encinar donde la principal explotación 
ganadera es el vacuno de carne y el cerdo ibérico, suelen ser explotaciones de grandes dimensiones 
y de pastoreo extensivo, con escasas inversiones y método de explotación tradicional. Aparte de la 
existencia de una única carretera estrecha y en mal estado a la mayor parte de esta Zona se accede 
a través de caminos muchos de ellos impracticables sobre todo en invierno, donde se precisa que los 
vehículos tengan la tracción en las cuatro ruedas para evitar los hundimientos. Apenas existe 
asociación que agrupe a los productores siendo la mayor parte de los mismos ganaderos individuales 
que compran y venden sus productos individualmente. Al estar ubicado en este espacio el Parque 
Nacional de Monfragüe, la visita de turistas ornitológicos es muy frecuente, aunque como hemos 
expuesto anteriormente las malas comunicaciones de la zona tampoco permite aglomeraciones. El 
mayor daño de la fauna salvaje en estos parajes no es se coman los alimentos destinados al vacuno, 
o que puedan matar de vez en cuando a algún ternero recién nacido, la principal preocupación de los 
ganaderos de esta zona es la propagación de enfermedades por parte de la fauna salvaje como la 
brucelosis y la tuberculosis, donde las campañas de saneamiento ganadero no son efectivas al no 
poder sanear a los animales salvajes. 
 
 
55.- ZEPA Nacimiento Del Río Gévora. 
 
Situada en el oeste de la región, entre los límites de las provincias de Cáceres y Badajoz, sobre las 
comarcas de Valencia de Alcántara y Alburquerque. Este abrupto espacio cuenta con varias cadenas 
montañosas, la Sierra del Castaño, la Sierra de la Caraba, Sierra de la Calera, Sierra de Paja, estas 
sierras se continúan en la Sierra de San Mamede en Portugal. El espacio está atravesado por varios 
cursos de agua, como la Ribera de Jola al norte, la Ribera de Alcorneo al este, la Ribera del Fraile, el 
río Gévora y el Arroyo Gevorete al oeste. Los límites de esta ZEPA se encuentran situados sobre los 
términos de Alburquerque, La Codosera, Valencia de Alcántara y San Vicente de Alcántara. 
Un total de 18 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. El hábitat característico del lugar se encuentra representado por dehesas de Quercus, con 
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zonas de bosques de alcornoque (Quercus suber) y de castaños (Castanea sativa), con etapas 
seriales de retamales y brezales. Buena presencia de lobo y de la nutria. Aparecen en reptiles 
Mauremys leprosa y Lacerta schreiberi. En peces, aparecen los taxones Rutilus lemmingii, Rutilus 
alburnoides, Barbus comiza, Cobitis taenia, Chondrostoma polylepis y Anaecypris hispanica, especie 
catalogada como en peligro. En aves aparecen taxones de grandes rapaces en reproducción, como 
Gyps fulvus, Hieraaetus fasciatus y Neophron percnopterus. También aparece en reproducción 
Ciconia nigra, en peligro de extinción. 
 
ZEPA enclavada en una zona de actividad  ganadera donde el principal aprovechamiento es el cerdo 
ibérico y el vacuno de carne, son explotaciones de extensivas de grandes superficies y escasa 
tecnología ya que las producciones suelen ser tradicionales. El acceso a la zona se caracteriza por 
pocas carreteras en mal estado y una red de caminos rurales aún peor que hace que en invierno solo 
puedan acceder  a las explotaciones en tractores o todo terreno. Como una mayoría de explotaciones 
ganaderas en la región suelen ser ganaderos independientes que no se suelen agrupar para la 
comercialización de sus producciones. Por su malos accesos y el desconocimiento de la zona este 
paraje natural es desconocido y dándose el caso de que en muchas zonas solo lo transita el ganado y 
de vez en cuando algún cazador ocasional. El jabalí es el principal problema para la ganadería de la 
zona, pues es transmisor de enfermedades, hay que vigilar mucho la ganadería sobre todo cuando 
existen problemas de Peste porcina en Portugal, ya que esta fauna salvaje es la que transmite la 
enfermedad de una explotaciones a otras. 
 
 
56.- ZEPA Pinares De Garrovillas. 
 
ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres, sobre las comarcas de Coria, Brozas y 
Cáceres. Este espacio está situado al oeste de Garrovillas. El  espacio cuenta con varios cursos de 
agua, como el arroyo de Reana y el arroyo Garcicaballero. Los límites de esta ZEPA se encuentran 
situados sobre los términos de Alcántara, Garrovillas, Navas del Madroño, Portezuelo. Un total de 4 
elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 3 
son hábitat y 1 se corresponden con  taxones del Anexo II. En este mismo enclave se encuentran 
un total de 4 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 3 pertenecen al anexo I de la 
citada Directiva. El paisaje se encuentra representado por pinares y extensiones de subestépicas de 
gramíneas rodeadas de algunas etapas seriales de la dinámica de las Quercus como retamales. 
Presencia en reptiles de Mauremys leprosa. En aves aparece en reproducción Ciconia nigra, en 
peligro de extinción, y concentraciones  invernales de Otistarda. 
 
Zona de pastizales con escaso  arbolado si exceptuamos algunas plantaciones de pinos piñoneros y  
algún encinar, donde la principal explotación ganadera es el vacuno de carne, suelen ser 
explotaciones de grandes dimensiones y de pastoreo extensivo, con escasas inversiones y método 
de explotación tradicional. A parte de la existencia de pocas carreteras y en mal estado a la mayor 
parte de esta Zona se accede a través de caminos muchos de ellos impracticables sobre todo en 
invierno, donde se precisa que los vehículos tengan la tracción en las cuatro ruedas para evitar los 
hundimientos. Apenas existe asociación que agrupe a los productores siendo la mayor parte de los 
mismos ganaderos individuales que compran y venden sus productos individualmente. Por el 
desconocimiento debido a  la falta de publicidad institucional y los malos accesos las únicas personas 
que se mueven por estos parajes son los propios ganaderos y desde la obligatoriedad de recoger los 
cadáveres de los animales también es habitual la presencia del camión de recogida de cadáveres. El 
mayor daño de la fauna salvaje en estos parajes no es que se coman los alimentos destinados al 
vacuno, o que puedan matar de vez en cuando a algún ternero recién nacido, la principal 
preocupación de los ganaderos de esta zona es la propagación de enfermedades por parte de la 
fauna salvaje como la brucelosis y la tuberculosis, donde las campañas de saneamiento ganadero no 
son efectivas al no poder sanear a los animales salvajes. 
 
 
57.- ZEPA Puerto Peña-los Golondrinos. 
 
Se encuentra en el cuadrante noreste de la provincia de Badajoz en la comarca de Los Montes. El 
núcleo central de este espacio lo constituye el embalse de García Sola en su porción terminal, desde 
el estrecho formado por la Sierra de los Golondros y la Sierra de Valdecaballeros hasta la presa del 
Embalse del Cíjara. También comprende parte del río Guadalupejo y de las tierras que riega, al sur de 
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Las Villuercas. Engloba también parte de las laderas norteñas de la Sierra de los Golondrinos en los 
alrededores de Herrera del Duque. Otros municipios rodean a este espacio como Castilblanco y 
Valdecaballeros. Forma parte del bloque oriental entre Villuercas, con el que conecta por el río 
Guadarranque, y Orellana-Sierra de Pela. 
 
Un total de 24 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 11 son hábitats y 13 se corresponden con taxones del Anexo II. Espacio de una gran riqueza 
tanto a nivel de hábitats como de taxones, entre los primeros destacan los retamares y matorrales 
mediterráneos. Entre los taxones de mayor representación son los ligados al medio acuático, 
Mauremys leprosa y diversos peces (Chondrostoma polylepis, Rutilus alburnoides, etc). Es muy 
importante la población de Lince Ibérico (Lynx pardina), así como la de la nutria (Lutra lutra). Este 
espacio destaca por la alta representabilidad de quirópteros de los generos Rhinolopus, Myotis y 
Miniopterus. Es un refugio de importancia internacional al presentar una de las mayores colonias 
reproductoras de la Península Ibérica de Rhinolophus mehelyi y Myotis emarginata. 
 
Centro de Interpretación de la fauna rupícola de Puerto Peña: 
Embalse de Puerto Peña, junto al camping 
06640 Talarrubias (Badajoz) 
Tlf.: 924 631411 
Tlf. Ayto.: 924 630100 
  
Aunque este espacio es un humedal de aguas de buena calidad donde aparte del aprovechamiento 
de la central hidroeléctrica  se abastece el pantano de Orellana para el riego de las más de 80.000 ha 
de las Vegas Altas del Guadiana, las explotaciones que lo rodean son áridas aprovechadas 
principalmente por ganado ovino de carne y algo de leche, las explotaciones suelen tener grandes 
superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho 
terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de 
explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través de 
cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién 
nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior 
destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han 
incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos 
atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula 
promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en 
mal estado, aunque los últimos años con las mejoras en la carretera que cruza esta zona ha mejora 
sus accesos. 
 
 
58.- ZEPA Riberos del Almonte. 
 
Engloba a uno de los principales afluentes del Tajo por su margen izquierda junto con el conjunto de 
sus afluentes importantes como son los ríos Tozo, Marinejo, Magasca y Tamujo. Este espacio recorre 
desde las zonas situadas en las laderas oeste de la Sierra de las Villuercas buena parte de las zonas 
de la Llanura Cacereña, hasta su desembocadura en el embalse de Alcántara II, en la proximidades 
de Cáceres. El recorrido protegido, solo del curso principal, recorre más de 100 km, atravesando 
desniveles que van desde los 842 m en sus zonas más altas hasta los 218 m en su límite oeste, lo 
que hace que se atraviesen una gran diversidad de hábitats. Así encontramos zonas de quercíneas, 
castañares, bosques de ribera, retamares, matorrales mediterráneos, zonas subestépicas, etc. 
Además está en contacto o atraviesa otras zonas protegidas de diferentes características como son 
Monfragüe o Llanos de Trujillo. Es destacable en estos cursos de agua de carácter típicamente 
mediterráneo la fuerte estacionalidad, quedando casi totalmente secos durante buena parte de la 
época estival. En las escasas zonas que quedan con agua se produce un efecto imán para la fauna. 
Un total de 24 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. Es 
un espacio de gran interés dada la concentración de hábitats y taxones que en él se pueden 
encontrar. Dentro de los hábitat es de destacar la buena representación que tienen las formaciones 
de alcornoques y encinas (Quercus suber y Quercus ilex); los Retamares y matorrales de genisteas; y 
las Zonas subestépicas de gramíneas anuales (Thero-Brachypodietea). En el caso de los taxones 
está formado por cinco especies de peces, un mamífero (Lutra lutra), un reptil (Mauremys leprosa) y 
una planta muy escasa en la región el trébol de cuatro hojas peloso (Marsilea strigosa). 
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Otro detalle a considerar es el valor del Almonte y sus afluentes como corredores entre distintos 
espacios y nexo de unión e interconexión entre ellos. El atravesar diversos espacios de gran valor por 
si mismos hace que este se cargue de valor al compartir la riqueza de varios de ellos. Así conecta 
espacios tales como Las Villuercas, los Llanos de Trujillo o Monfragüe. El uso agrícola y ganadero del 
entorno en gran parte del espacio protegido y la inaccesibilidad de algunos enclaves le han dotado de 
un estado de conservación muy favorable. No puede olvidarse el uso que de los cursos de agua 
hacen diversas especies, utilizándolos como bebederos especialmente durante el estío en que el 
agua se reduce a muy pocos de estos enclaves. Ha de tenerse en cuenta que buena parte de los 
cursos de agua de este espacio poseen un fuerte carácter estacional, con lo que en el verano apenas 
quedan unos pocos puntos con agua en superficie. Las peculiaridades ecológicas de las áreas que 
atraviesa el espacio protegido han favorecido la presencia de una rica avifauna. Entre estas podemos 
destacar la presencia de Aquila adalberti, Aquila chrysaetos, Neophron percnopterus, Gyps fulvus o 
Ciconia nigra. La comunidad de paseriformes que usa el espacio es también muy rica y diversa, con 
especies de zonas abiertas o esteparias (Miliaria, Alauda, Galerida, etc.) y otras diversas de áreas de 
ribera, forestales o montanas. 
 
Las explotaciones que forman este espacio  son áridas aprovechadas principalmente por ganado 
ovino y vacuno de carne, las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos 
expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de 
ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan 
una parte importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño 
que hace a la ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la 
obligación de recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los 
corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque 
de buitres que al no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. Al ser tierras 
donde no se laborea son especialmente sensibles a la aparición todos los años de las plagas de 
langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre ganaderos que no quieren la presencia de esta 
plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y por otro lado las asociaciones ecologistas que 
ven en las mismas una gran cantidad de alimento para la innumerables cantidades de aves 
especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con tratamientos controlados de las plagas 
que permite la existencia de langostas pero en un número prudencial para que no se conviertan en 
plaga. Los tratamientos de las mismas también han evolucionado en los últimos años, ya que se han 
sustituidos los insecticidas  habituales por inhibidores de quitina que tiene mucho menor impacto 
sobre el Medio Ambiente. El impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula promoción de la 
misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
59.- ZEPA Río Tajo Internacional y Riberos. 
 
Espacio perteneciente al bloque noroccidental y que se corresponde con la continuación del río Erjas, 
junto al cual forma la columna vertebral de bloque. Por otra parte forma una continuidad con los 
Espacios Protegidos en territorio portugués. Este espacio se sitúa al oeste de la provincia de Cáceres 
haciendo frontera con Portugal, siguiendo el curso del Tajo y de su afluente el río Sever. El cauce 
recoge las aguas de gran parte de la Sierra de San Pedro canalizada por el río Salor. El área en las 
cercanías del Tajo esta constreñida a las laderas que rodean al mismo, a la desembocadura del río 
Salor y a las riveras de Carbajo y Aurela, mientras que se prolonga en toda la longitud del río Sever, 
extendiéndose por la cuenca española del río y parte de la del Alburrel. Es pues un espacio filiforme 
siguiendo los cursos de agua en buena parte, ocupando solamente un territorio más amplio en su 
sector oeste en los términos de Cedillo y Valencia de Alcántara. Pueden destacarse tres tipos de 
medios en este espacio. De una parte los medios arbolados con formaciones principalmente de 
quercineas; de otro los arbustivos con brezales, retamares y fruticedas termófilas; en tercer lugar el 
medio rupícola de gran importancia para un buen grupo de especies que encuentran aquí un lugar 
adecuadopara desarrollar su ciclo vital. 
 
Un total de 26 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 10son hábitats y 16e corresponden con taxones del Anexo II. Entre los hábitats destacan las 
Formaciones de Alcornoques y encinas (Quercus suber y Quercus ilex) con una superficie de 1.896 
ha.; los Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos 
termófilos con 804 ha.; las Fruticedas termófilas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos 
termófilos con 576 ha. y los Bosques de encinas (Quercus ilex) con 522 ha. Además encontramos 
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brezales, bosques galería, adelfares, zonas subestépicas, etc. Entre la fauna destaca por la presencia 
de importantes poblaciones de peces como Barbus comiza, Chondrostroma polylepis, Rutilus 
(=Squalius) alburnoides, Rutilus (=Chondrostroma) lemmingii y Cobitis taenia (=paludicola). Entre los 
nueve mamíferos destacan los seis quirópteros y la posible presencia de Linx pardina. 
 
ZEPA enclavada en una zona de actividad  ganadera donde el principal aprovechamiento es el cerdo 
ibérico y el vacuno de carne, son explotaciones de extensivas de grandes superficies y escasa 
tecnología ya que las producciones suelen ser tradicionales. El acceso a la zona se caracteriza por 
pocas carreteras en mal estado y una red de caminos rurales aún peor que hace que en invierno solo 
puedan acceder  a las explotaciones en tractores o todo terreno. Como una mayoría de explotaciones 
ganaderas en la región suelen ser ganaderos independientes que no se suelen agrupar para la 
comercialización de sus producciones. Por su malos accesos y el desconocimiento de la zona este 
paraje natural es desconocido y dándose el caso de que en muchas zonas solo lo transita el ganado y 
de vez en cuando algún cazador ocasional. El jabalí es el principal problema para la ganadería de la 
zona, pues es transmisor de enfermedades, hay que vigilar mucho la ganadería sobre todo cuando 
existen problemas de Peste porcina en Portugal, ya que esta fauna salvaje es la que transmite la 
enfermedad de una explotaciones a otras. 
 
 
60.- ZEPA Río y Pinares del Tiétar. 
 
Situada en el noreste de la provincia de Cáceres, sobre las comarcas de Jaraiz de la Vera, Plasencia 
y Navalmoral de la Mata. Este espacio está situado alrededor del río Tiétar, rodeando las zonas de 
pinares. El espacio cuenta con varios cursos de agua, como el río Tiétar, Garganta de Pasarón, 
Arroyo de las Navas, Arroyo del Fresno, Garganta de Jaranda, Arroyo de santa maría, Arroyo 
Barreros, Arroyo Boquillas y Arroyo de Alcanizo entre otros. Los límites de esta ZEPA se encuentran 
situados sobre los términos de Arroyomolinos de la Vera, Barrado, Casatejada, Collado de la Vera, 
Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Garguera, Guijo de Santa Bárbara, Jarandilla de la Vera, Jaraiz 
de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Majadas, Malpartida de Plasencia, Navalmoral de la 
Mata, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talayuela, Tejeda de Tiétar, Toril, Valverde de la 
Vera, Viandar de la Vera, Villanueva de la Vera. 
Un total de 23 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 10 son hábitat y 13 se corresponden con taxones del Anexo II. En este enclave se 
encuentran también un total de 14 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 3 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El paisaje se encuentra representado por robledales 
galaico portugueses de Quercus robur y Quercus pyrenaica, con manchas de dehesa de varias 
Quercus y algunas etapas seriales como retamales y brezales, con representación de vegetación 
ripícola en cursos de agua. 
 
Entre los taxones de mamíferos aparece Galemys pyrenaicus y Microtus cabrerae, en peligro. 
Aparece Emys orbicularis, Mauremys leprosa y Lacerta schreiberi en reptiles y en peces 
Chondrostoma polylepis, Rutilus alburnoides, Rutilus lemmingii, Cobitis taenia y Barbus comiza. En 
invertebrados se destacan Cerambyx cerdo, Coenagrion mercuriale y Lucanus cervus. En aves 
aparece Neophron percnopterus en los taxones de las rapaces. También aparecen concentraciones 
postnupciales de Ciconia nigra, en peligro de extinción. 
 
Este espacio está compuesto  por explotaciones agrarias con gran diversidad de cultivos, tanto de 
secano como de regadío; en el secano predominan las explotaciones ganaderas de vacuno carne y 
cerdo ibérico; en los regadíos predominan los maizales, los cultivos huerta y tabaco. Suelen ser 
explotaciones de medianas extensiones y muy mecanizadas, sobre todo  las de riego. Este paraje no 
está bien comunicado y  el número de personas que visitan este espacio es muy reducido. Al ser 
cultivos sociales,  los agricultores suelen estar agrupados en cooperativas de comercialización. El 
vandalismo en la zona es muy acusado, sobre todo en los motores de riegos localizados y en la 
maquinaria agrícola. El daño que sufren los agricultores en sus cosechas no es indemnizado por 
parte de la Administración, es más, se están protegiendo con la denegación de capturas de especies 
exógenas como el rabilargo que aparte de hacer mucho daño en las cosechas están produciendo. En 
la ganadería la infección de enfermedades producidas por especies salvajes está siendo muy 
acusada en los últimos tiempos, y tiene difícil situación ante la imposibilidad de sanear a estas 
especies. 
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61.- ZEPA Sierra De Gata Y Valle De Las Pilas. 
 
Esta cadena montañosa forma parte del Sistema Central como continuación hacia el oeste de la 
Sierra de Gredos. Se trata de un espacio de montaña en el noroeste de la provincia de Cáceres, que 
acoge a las cotas más altas de esta sierra alcanzando algunas cumbres por encima de los 1500 
metros. Discurre en dirección oeste a noreste, siendo su limite occidental las Sierras de la Malcata en 
Portugal y por el este a la altura de la localidad de Robledillo de Gata. La fuerte diferencia de altitud 
dentro del espacio (de los 500 m. a los 1500 m.) condiciona la existencia de diversos hábitats y la 
gradación clinal de la fauna en el espacio. Encontramos que la mayor parte del espacio, en superficie 
ocupada, está formado por vegetación arbustiva (brezales, genistas y prados montanos). Sin 
embargo, es de destacar la existencia de importante vegetación arbórea con distintas especies, 
desde quercineas, castañares y alisedas hasta enormes masas de cultivos forestales de pinares que 
dan heterogeneidad. 
La existencia de diversos cursos de agua de distinto caudal es un factor a tener en cuenta 
especialmente durante la época seca, si bien al ser un enclave de altura este no es un factor tan 
limitante. El escaso poblamiento y uso del territorio dentro del espacio es un factor clave para su 
conservación. Dicho espacio forma además una continuidad con el de Hurdes que le sigue, siendo 
colindante hacia el este. 
 
Un total de 30 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 8 son hábitats y 22 se corresponden con taxones del Anexo II. Es un espacio de gran interés 
dadas las características del mismo (altitudes, orografía, etc.). Dentro de los hábitats hay que 
destacar la buena representación que tienen los Brezales secos con 6.538 ha.; los Brezales 
oromediterráneos endémicos con aliaga con 4.623 ha.; los Robledales galaico-portugueses con 
Quercus robur y Quercus pyrenaica con 1.630 ha. y los Bosques de Castaños con 518 ha. Entre el 
resto encontramos zonas de alcornocales, plantaciones forestales de pinos, áreas de cultivo, etc. En 
el caso de los taxones decir que está formado una buena representación florística y faunística. Entre 
estos encontramos dos plantas (Narcissus pseudonarcissus nobilis y Festuca summilusitanica), dos 
invertebrados (Lucanus cervus y Euphydryas aurinia), cuatro especies de peces, dos reptiles (Lacerta 
schreiberi y Mauremys leprosa) y doce mamíferos. Entre estos destacan las ocho especies de 
quirópteros y la posible presencia de Linx pardina. Otro detalle a considerar es el gran valor de las 
zonas serranas aprovechados por diversas especies para la cría con gran valor como 
Aegypiusmonachus, Aquila chysaetos y Neophron percnopterus. 
 
Zona montañosa al noroeste de la Región con explotaciones muy diversas, la apicultura tiene un gran 
arraigo en la comarca, como se ha descrito anteriormente al ser tan agreste las explotaciones 
forestales tienen gran impacto en la zona, desde los incendios de hace unos años se quieren cambiar 
los bosques de coníferas por otros arboles como el encinar y el alcornocal que no sea tan peligroso 
para los incendios que arrasaron toda la comarca, los olivares son un cultivo bastante extendido, con 
olivos muy espesos, mas de 400 olivos por has ya que al ser la tierra tan pobre estos son pocos 
vigorosos, se suelen aprovechar para aceituna de mesa, últimamente el cultivo del cerezo se está 
introduciendo desde la comarca vecina del Jerte, los aprovechamientos ganaderos son 
principalmente el ovino y sobre todo el caprino. Zona de muy malas carreteras, pocas estrechas  y 
mal asfaltadas. El turismo está empezando a acudir, pero apenas existen establecimientos para 
poderlos acoger con lo que suele ser un turismo de paso. En materia de protección del Medio 
Ambiente se da la paradoja de que la administración es muy reacia a conceder autorizaciones para 
levantar el monte y proceder a plantar olivos, cerezos etc., pero curiosamente fueron estos cultivos 
los que el los años de los incendios los que actuaron como cortafuegos, ya que al no ser tan 
inflamables como las coníferas y al estar sin hierbas al llegar el fuego a ellos actuaban como espacios 
de cortafuegos. 
 
 
62.- ZEPA Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque. 
 
Ocupa el núcleo central del mismo nombre como una prolongación de los Montes de Toledo, situado 
al norte de la localidad de Guadalupe. Está formado por la vertiente norte de la Sierra de Las 
Villuercas comprendiendo los valles de los cursos de agua Garganta Salóbriga, Río Ibor, Río de Las 
Viejas, Río Almonte y Garganta de Santa Lucía, todos con una orientación norte-sur. Los macizos 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 117 

 

 

montañosos más importantes que forman parte de este espacio son la Sierra del Hospital del Obispo, 
Sierra de Viejas, Los Ibores y la Sierra de Berzocana. 
 
Espacio del que parten distintos corredores ecológicos, que van a conectar con otros de la misma 
zona oriental. El límite norte del espacio lo constituyen la sierra de Altamira cuyas laderas del este 
vierten al río Gualija mientras que por el lado contrario canalizan sus aguas hacia el Tajo a través de 
pequeños tributarios. Además se encuentra el río Guadarranque como curso principal y sus afluentes 
de cabecera Arroyo de Jarigüella y el Guadarranquejo. Estos ríos corren del noroeste a sureste 
siguiendo las alineaciones montañosas de las Sierras de Altamira y Sierra del Hospital del Obispo. 
Un total de 32 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 16 son hábitats y 16 se corresponden con taxones del Anexo II. Se trata de otro de los Espacios 
de gran valor por su diversidad, que acoge a un gran número de hábitats de superficie muy 
restringida en otras áreas. Cumple los criterios para los Robledales galaicos-portugueses, Bosques 
de castaños y las Fruticedas y arboledas de Juniperus (J. oxicedrus). Con importante representación 
de Quercus suber y Robledales de Quercus faginea. Las poblaciones de taxones de importancia son 
las correspondientes a las especies de quirópteros, (Rhinolophus, Myotis y Miniopterus), dentro de los 
invertebrados destaca Lucanus cervus y también se encuentran representados Lynx pardina y Lutra 
lutra. Dentro de los peces, los taxones mejor representados corresponden a Chondrostoma polylepis. 
Igualmente se puede encontrar en este espacio bien representados a Emys orbicularis, Mauremys 
leprosa y Lacerta schreiberi. 
 
Espacio de terrenos agrestes donde se convinan el aprovechamiento ganadero (ovino y caprino) con 
explotaciones agrícolas sobre todo de arboles como el cerezo, castaño, olivar, etc. Las explotaciones 
ganaderas son de grandes superficies en cambio las agrícolas suelen ser pequeñas. Zona de muy 
difícil acceso, donde las pocas carreteras asfaltadas son estrechas y mal asfaltadas. Las inversiones 
en las explotaciones agrarias es casi nula debido a un sistema tradicional en el manejo tanto de la 
ganadería como de la agricultura. La Administración apenas publicita la que es sin lugar a dudas una 
de las comarcas con mas belleza natural de la región. Zona muy castigada por los incendios 
forestales. Como en el resto de territorios los daños producidos por la fauna salvaje (enfermedades, 
daños en las cosechas, muerte de animales, etc.) no son indemnizados con lo que la protección del 
Medio Ambiente solo es cubierto por las pérdidas de los agricultores y ganaderos. 
 
 
63.- ZEPA Sierra de Moraleja y Piedra Santa. 
 
Se trata de una pequeña sierra al este de la provincia de Badajoz en la margen derecha del río Zújar, 
entre éste ya remansado en las aguas del Embalse de La Serena y el límite provincial con Ciudad 
Real a la altura de Chillón. Cubriendo principalmente las zonas de media ladera (desde los 420 
m.s.n.m.) hasta las cumbres (794 m.s.n.m.) alberga zonas muy bien conservadas especialmente de 
quercineas y zonas rupícolas, lo cual se ve favorecido por las inaccesibilidad de las zonas y el nulo 
poblamiento de la zona, no situándose ninguna localidad en el interior de la zona de protección. De 
cualquier modo también alberga zonas labradas, pastizales áridos, lentiscares y pequeños cursos de 
agua que le dan gran diversidad. 
 
Esta sierra junto con las de la Rinconada, las Cabras, Tiros y el Palenque entre otras, forman parte 
del conjunto de accidentes montañosos que rodean a la llanura de La Serena por el sur y el este, 
albergando a las especies que buscan medios más forestados o escarpados, muchas de las cuales 
utilizan luego la llanura como cazadero o hábitat de alimentación. El río Zujar, con su orientación 
norte-sur, en el límite oeste del espacio, hace también de corredor para los desplazamientos de 
muchas especies. Un total de 7 elementos referidos a la Directiva de Hábitats se encuentran 
representados en este enclave. De ellos, 6 son hábitats y uno se corresponde con un taxón del Anexo 
II (Mauremys leprosa). Entre los hábitats destacando los Robledales de Quercus faginea con 611 ha.; 
las Fruticedas y arboledas de Juniperus (J. oxicedrus) con 326 ha.; las formaciones de Alcornoques y 
encinas (Quercus suber y Quercus ilex) con 180 ha. y las Fruticedas termófilas (Fruticedas, retamares 
y matorrales mediterráneos termófilos) con 178 ha. Entre los otros hábitats presentes podemos 
destacar la importancia de los brezales, los cultivos forestales y los cortados rocosos. La Sierra de la 
Moraleja es una formación montañosa de origen cuarcítico poblada de vegetación mediterránea 
(encinares, alcornocales, quejigares, enebros, acebuches), destacando sus umbrías de densa 
cobertura y los cantiles rocosos. Junto con los terrenos abiertos de La Serena y las Sierras de Siruela 
constituyen conjuntamente un ecosistema con un gran valor de conservación y dependientes entre sí. 
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Las sierras próximas (Sierra de Tiros, Sierra del Torozo y Sierra de Siruela) mantienen en sus laderas 
importantes superficies de quercíneas (encinares, alcornocales y quejigares), así como interesantes 
etapas degradativas que son mantenidas por su interés ganadero (retamares, ahulagares, 
pastizales). Las solanas de las sierras presentan olivares, acebuchares y lentiscares. La protección 
que ofrecen los roquedos cuarcíticos y las formaciones arbóreas densas, favorece la presencia de 
numerosas aves rupícolas, como Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila real (Aquila 
chrysaetos), Buitre leonado (Gyps fulvus), Alimoche (Neophron percnopterus), Cigüeña negra 
(Ciconia nigra) así como otras más vinculadas a las masas forestales como Buitre negro (Aegypius 
monachus) y Azor (Accipiter nissus). La relativa abundancia de presas (Oryctolagus, Lepus, Alectoris, 
Columba) favorecen que la zona sea utilizada por Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en los 
períodos de dispersión. Esta zona, dada su proximidad a las provincia de Córdoba y Ciudad Real 
puede ser una zona de corredor y de posible ocupación por Lince Ibérico (Lynx pardina) desde sus 
núcleos de Sierra Morena Oriental y Montes de Toledo. 
 
Las explotaciones que lo rodean son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne 
y algo de leche, las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto 
son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, 
la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte 
importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la 
ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de 
recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién 
nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al 
no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es 
casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que 
se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
64.- ZEPA Sierra de San Pedro. 
 
Se encuentra sobre la Sierra de San Pedro, que forma junto con otras cadenas montañosas del 
centro de Extremadura, la línea divisoria entre las cuencas de los ríos Guadiana y Tajo. El núcleo 
central de este gran espacio está constituido por sierras de mediana o baja altitud, que generalmente 
siguen una dirección noroeste. El límite más oriental se encuentra en la Sierra de en medio a la altura 
de Cordobilla de Lácara, continuando con las Sierras de Pajonales, Sierra de Aljibe y Sierra de 
Umbría, entre las localidades de Aliseda, Alburquerque, Herreruela, Salorino y Puebla de Obando. Su 
límite al oeste, en las cercanías de Portugal, se sitúa en las Sierras de Santiago en la población de 
Santiago de Alcántara. La zona menos abrupta de este espacio se encuentra en el suroeste en la 
zona que vierte sus aguas al río Zapatón y al Embalse de Peña del Águila sobre el mismo río, cerca 
de la localidad de Villar del Rey. Espaciounido a los Llanos de Brozas por medio del río Salor, Arroyo 
del Lugar y Ribera de los Molinos-La Torre. Un total de 22 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 10 son hábitats y 12 se corresponden con 
taxones del Anexo II. Una importante dehesa, así como una considerable superficie de bosques de 
Quercus suber son los más importantes aportes de otro de los grandes Espacios cuyos límites 
coinciden con los de la ZEPA del mismo nombre. Igualmente importante es para las poblaciones de 
Cerambyx cerdo y Lucanus cervus, incluyendo asimismo una notoria población de Lynx pardina y 
diversas especies de peces (Barbus, Chondrostoma, Rutilus, Tropidophoxinellus, etc). 
 
En la ZEPA Sierra de San Pedro existe una especie de gran atractivo turístico, es el aguila real, que 
es la mas grande de las aguilas ibéricas, su portentosa envergadura alar sobrepasa los dos metros de 
punta a punta. 
 
Zona de pastizales en dehesas con arbolado especialmente hacia el oeste cerca de la frontera con 
Portugal donde se aprecian importantes plantaciones de encinas y alcornoques,  la principal 
explotación ganadera es el vacuno de carne, suelen ser explotaciones de grandes dimensiones y de 
pastoreo extensivo, con escasas inversiones y método de explotación tradicional. Aparte de la 
existencia de pocas carreteras y en mal estado a la mayor parte de esta Zona se accede a través de 
caminos muchos de ellos impracticables sobre todo en invierno, donde se precisa que los vehículos 
tengan la tracción en las cuatro ruedas para evitar los hundimientos. Apenas existe asociación que 
agrupe a los productores siendo la mayor parte de los mismos ganaderos individuales que compran y 
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venden sus productos individualmente. Por el desconocimiento debido a  la falta de publicidad 
institucional y los malos accesos las únicas personas que se mueven por estos parajes son los 
propios ganaderos y desde la obligatoriedad de recoger los cadáveres de los animales también es 
habitual la presencia del camión de recogida de cadáveres. El mayor daño de la fauna salvaje en 
estos parajes no es que se coman los alimentos destinados al vacuno, o que puedan matar de vez en 
cuando a algún ternero recién nacido, la principal preocupación de los ganaderos de esta zona es la 
propagación de enfermedades por parte de la fauna salvaje como la brucelosis y la tuberculosis, 
donde las campañas de saneamiento ganadero no son efectivas al no poder sanear a los animales 
salvajes. 
 
 
65.- ZEPA Sierra De Siruela. 
 
Se halla en el cuadrante noreste de la provincia de Badajoz en la comarca de La Siberia, situado 
entre las poblaciones de Siruela y Garlitos. Es un área muy abrupta entre el embalse de la Serena y 
el río Esteras, que al norte está rodeada por el río Guadalemar en tramo inferior. 
La Sierra de Siruela es una formación montañosa de origen cuarcítico poblada de vegetación 
mediterránea (encinares, alcornocales, quejigares, enebros, acebuches), destacando sus umbrías de 
densa cobertura y los cantiles rocosos. Los terrenos abiertos de La Serena y las sierras circundantes 
(Sierra de Siruela y Sierra de la Moraleja) constituyen conjuntamente un ecosistema con un gran valor 
de conservación y dependientes entre sí. Las sierras circundantes (Sierra de Tiros, Sierra del Torozo 
y Sierra de la Moraleja) mantienen en sus laderas importantes superficies de quercíneas (encinares, 
alcornocales y quejigares), así como interesantes etapas degradativas que son mantenidas por su 
interés ganadero (retamales, retamares, ahulagares, pastizales). Las solanas de las sierras presentan 
olivares, acebuchares y lentiscares. La protección que ofrecen los roquedos cuarcíticos y las 
formaciones arbóreas densas, favorece la presencia de numerosas aves rupícolas, como Águila 
Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila real (Aquila chrysaetos), Buitre leonado (Gyps fulvus), 
Alimoche (Neophron percnopterus), Cigüeña negra (Ciconia nigra) así como otras más vinculadas a 
las masas forestales como Buitre negro (Aegypius monachus) y Azor (Accipiter nisus). La relativa 
abundancia de presas (Oryctolagus, Lepus, Alectoris, Columba) favorecen que la zona sea utilizada 
por Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en los períodos de dispersión. También se han registrado 
en los últimos años avistamientos de Lince Ibérico (Lynx pardina), siendo una zona de corredor y de 
posible ocupación por su proximidad a la provincia de Córdoba y Ciudad Real (núcleos de Sierra 
Morena Oriental y Montes de Toledo). En esta ZEPA se han producido las primeras nidificaciones de 
Buitre negro (Aegypius monachus). Un total de 7 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 5 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Como hábitat representativo e importante del lugar hay que señalar los robledales de Quercus 
faginea. A nivel de taxones se hayan presentes Marsilea batardae y Mauremys leprosa. 
 
Las explotaciones que lo rodean son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne 
y algo de leche, las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto 
son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, 
la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte 
importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la 
ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de 
recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién 
nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al 
no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es 
casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a la falta de instalaciones apropiadas a los que se 
suma unos accesos en mal estado. 
 
 
66.- ZEPA Sierra Grande de Hornachos. 
 
Se trata de uno de los enclaves montañosos que salpican la comarca de Tierra de Barros, situado al 
sur de la misma junto a la localidad de Hornachos. Esta situación dominante lleva a que sus laderas 
viertan sus aguas en tres ríos distintos, el Matachel, Guadámez y Palomillas. Por el suroeste limita 
con márgenes desarbolados del Embalse de Los Molinos y por el norte con un terreno más abrupto, 
con otras sierras de menor altitud como son Sierra de Miradera, Sierra del Rincón y Sierra de la 
Pedriza. Un total de 13 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
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enclave. De ellos 10 son hábitats y 3 se corresponden con taxones del Anexo II. Buena 
representación de las formaciones de Enebros y de Fruticedas, así como de vegetación casmofítica 
silícola. Presencia de Emys orbicularis y Mauremys leprosa, así como Lutra lutra. 
 
Las explotaciones que lo rodean son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne 
y explotaciones de olivar y algo de viñedo, las explotaciones ganaderas suelen tener grandes 
superficies, en cambio las explotaciones agrícolas son de poca extensión, ya que como hemos 
expuesto son tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de 
ganado, la inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan 
una parte importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño 
que hace a la ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la 
obligación de recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los 
corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque 
de buitres que al no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. El impacto 
turístico en la zona es casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de instalaciones 
apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
67.- ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange. 
 
Se sitúa este espacio en el norte de la comarca de Tierra de Barros. El embalse de Alange remansa 
las aguas de los ríos Matachel y Palomillas además de otros cauces menores, ocupando buena parte 
de las 16.571 ha. de zona protegida. El resto está integrado por zonas aledañas al embalse y por un 
conjunto de pequeñas sierras como la Sierra de San Servan, la Sierra de Peñas Blancas, la Sierra de 
La Oliva y la Sierra de La Garza. Encontramos en este espacio una gran diversidad de hábitats: 
zonas estépicas con gramíneas y hierbas anuales, retamares y matorrales, formaciones de 
quercineas, pequeños castañares, tamujares, praderas juncales, etc. Especial mención merecen las 
zonas más escarpadas por su interés para las especies rupícolas y la lámina de agua por albergar 
importantes poblaciones de aves acuáticas. En las faldas de las sierras se da un fuerte uso del 
territorio con variados cultivos, desde regadíos a olivares, campos de vides, cereal, girasol, etc., lo 
que provoca una gran diversidad espacial que permite la existencia de nichos aprovechables por un 
gran número de especies. El embalse y los cursos de agua que llegan hasta el sufren fuertes estiajes 
que dejan al descubierto hasta la llegada de las lluvias otoñales praderías y zonas húmedas de borde 
tanto en su perímetro como en sus islas, algunas de las cuales en esta época desaparecen como 
tales al unirse al exterior por lenguas de tierra. 
 
Un total de 22 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 13 son hábitats y 9 se corresponden con taxones del Anexo II. Es un espacio de gran interés 
dada la concentración de hábitats y taxones que en él se pueden encontrar. Dentro de los hábitats es 
de destacar la buena representación que tienen las Formaciones de enebros, con 1093 ha.; los 
Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos) 
con 835 ha.; y las Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea) (6220), con 
más de 630 ha. En cuanto al resto de los hábitats la diversidad de los mismos es notable, con 
quercíneas, fresnedas, saucedas, choperas, brezales, tamujares, tomillares, etc. En el caso de los 
taxones decir que está formado por cinco especies de peces, dos mamíferos (Lutra lutra y 
Rhinolophus ferrumequinum) y dos reptiles (Mauremys leprosa y Emys orbicularis). 
Otro detalle a considerar es el valor de las Sierras Centrales como refugio de fauna y flora. En buena 
parte de su entorno se ha producido un gran uso del suelo, quedando pocas zonas con vegetación 
natural. Además las sierras ofrecen un espacio de gran valor para un buen grupo de animales: los 
roquedos. Estos son utilizados por algunas especies como zonas para instalar sus nidos. No se 
puede olvidar la escasez de estos nichos en un espacio isla situado entre las Vegas de la zona norte 
y la Tierra de Barros. El embalse de Alange es un factor de diversidad en el entorno. El uso 
fundamentalmente agrícola del entorno en gran parte del espacio protegido permite que ante la 
inaccesibilidad de algunos enclaves estos posean un estado de conservación muy favorable. No 
puede olvidarse el uso que de los cursos de agua hacen diversas especies, utilizándolos como 
bebederos especialmente durante el estío. Ha de tenerse en cuenta que buena parte de los cursos de 
agua de este espacio poseen un fuerte carácter estacional, con lo que en el verano apenas quedan 
unos pocos puntos con agua en superficie. Es entonces cuando el Embalse de Alange es utilizado 
como bebedero por diversas especies. Las peculiaridades ecológicas del espacio protegido han 
favorecido la presencia de una rica avifauna. Entre estas podemos destacar la presencia de Aquila 
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chrysaetos, Neophron percnopterus, Gyps fulvus o Hieraaetus fasciatus. La comunidad de 
paseriformes que usa el espacio es también muy rica y diversa, con especies de zonas abiertas o 
esteparias (Miliaria, Alauda, Galerida, etc.) y otras diversas de áreas de ribera, forestales o montanas. 
 
Espacio ocupado en gran parte por la parte fluvial del pantano de Alange, Las explotaciones que lo 
rodean son áridas aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne, las explotaciones suelen 
tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto son tierras pobres y áridas donde se 
necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es muy escasa ya que el 
sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte importante de la producción a través 
de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién 
nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior 
destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han 
incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos 
atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es casi nulo debido a la nula 
promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que se suma unos accesos en 
mal estado. 
 
 
68.- ZEPA Sierras de Peñalsordo y Capilla. 
 
Situadas al este de la provincia de Badajoz y próximas al limite provincial con Ciudad Real, se trata de 
un conjunto de tres pequeñas sierras: la Sierra del Palenque, la Sierra del Torozo y la Sierra de Las 
Cabras. Ocupando alturas que oscilan entre los 400 metros hasta las cumbres situadas en un máximo 
de 938 metros en la cumbre del Torozo. Alberga zonas de quercineas, enebrales, zonas de cultivos 
forestales de pino, zonas rocosas, fruticedas y matorrales mediterráneos, entre otras, que le dan gran 
diversidad. Es un factor de gran importancia para las especies que la ocupan, especialmente durante 
la época de cría, las escasas molestias que sufren al no tener vías de comunicación que la atraviesen 
si exceptuamos algunas pistas de concentración y de acceso a las fincas. Esta zona forma parte del 
conjunto de accidentes montañosos que rodean a la llanura de La Serena por el sur y el este, 
albergando a las especies que buscan medios más forestados o escarpados, muchas de las cuales 
utilizan luego la llanura como cazadero o hábitat de alimentación. 
Un total de 7 elementos referidos a la Directiva de Hábitats se encuentran representados en este 
enclave. Todos ellos son hábitats, destacando las Fruticedas y arboledas de Juniperus (J. oxicedrus) 
con 670 ha.; los Bosques de Quercus suber con 371 ha. y las Formaciones de Alcornoques y encinas 
(Quercus suber y Quercus ilex) con 245 ha. Entre los otros hábitats presentes podemos destacar la 
importancia de fruticedas, cultivos forestales de coníferas, adelfares y áreas rocosas de cantil. Las 
Sierras de Peñalsordo y Capilla unen ecológicamente los territorios montanos del sur de la Serena 
con las estribaciones montanas de Ciudad Real. 
 
Las explotaciones agrarias son de secano, aprovechadas principalmente por ganado ovino de carne  
y vacuno, las explotaciones suelen tener grandes superficies, ya que como hemos expuesto son 
tierras pobres y áridas donde se necesita mucho terreno para alimentar una cabeza de ganado, la 
inversión es muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte 
importante de la producción a través de cooperativas. La fauna salvaje el principal daño que hace a la 
ganadería es en los corderos recién nacidos, las zorras y otros animales, desde la obligación de 
recoger los cadáveres para su posterior destrucción, los ataques de carroñeros a los corderos recién 
nacidos y a algunas ovejas se han incrementado notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al 
no tener carroña en los campos atacan a los animales más débiles. El impacto turístico en la zona es 
casi nulo debido a la nula promoción de la misma y a  la falta de instalaciones apropiadas a los que 
se suma unos accesos en mal estado. 
 
 
69.- ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta. 
 
ZEPA situada en el centro este de la región, sobre los límites provinciales de Cáceres y Badajoz, 
sobre la comarcas de Logrosán, Puebla de Alcocer y Don Benito. Este espacio está atravesado por el 
río Cubilar, el río Gargáligas, arroyo Romero, arroyo Carbonilla, arroyo de la Quebrada y el río 
Ruecas, principalmente, teniendo los límites esta ZEPA situados sobre los términos de Acedera, 
Logrosán y Navalvillar de Pela. Este espacio contiene la Charca la Copa, que acoge ornitofauna 
acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar 
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Un total de 16 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 5 son hábitat y 11 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo 
enclave se encuentran un total de 33 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 9 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar se encuentra 
representado por dehesas de Quercus y de algunas etapas seriales como los retamales y la 
presencia de orlas de vegetación de ribera, como bosques de galeria. Presencia de Lutra lutra y alta 
representatividad de quirópteros de los géneros Rhinolopus y Myotis en mamíferos, apareciendo 
Mauremys leprosa en reptiles. En peces, aparecen los taxones Rutilus alburnoides, Barbus comiza, 
Cobitis taenia y Chondrostoma polylepis. En aves aparecen taxones de rapaces en reproducción, 
como Circus pygargus y Falco naumanni. Son importantes las concentraciones de Otis tarda y las 
concentraciones invernales de Grulla común (Grus grus). 
 
Las explotaciones que se encuentran en este espacio son de secano, aunque en parte de este 
espacio existen zonas arboladas principalmente por encinares, aprovechadas principalmente por 
ganado ovino, vacuno de carne y algunas explotaciones de cerdo ibérico, las explotaciones suelen 
tener grandes superficies, que se necesitan para alimentar una cabeza de ganado, la inversión es 
muy escasa ya que el sistema de explotación es tradicional y comercializan una parte importante de 
la producción a través de cooperativas. 
 
La fauna salvaje el principal daño que hace a la ganadería es en los corderos recién nacidos, las 
zorras y otros animales, desde la obligación de recoger los cadáveres para su posterior destrucción, 
los ataques de carroñeros a los corderos recién nacidos y a algunas ovejas se han incrementado 
notablemente, sobre todo el ataque de buitres que al no tener carroña en los campos atacan a los 
animales más débiles. Al ser tierras donde no se laborea son especialmente sensibles a la aparición 
todos los años de las plagas de langostas, con lo que se suele crear un conflicto entre ganaderos que 
no quieren la presencia de esta plaga ya que se comen todo el pasto de las ovejas y por otro lado las 
asociaciones ecologistas que ven en las mismas una gran cantidad de alimento para la innumerables 
cantidades de ves especialmente las avutardas, el conflicto se suele zanjar con tratamientos 
controlados de las plagas que permite la existencia de langostas pero en un número prudencial para 
que no se conviertan en plaga. Los tratamientos de las mismas también han evolucionado en los 
últimos años, ya que se han sustituidos los insecticidas  habituales por inhibidores de quitina que 
tiene mucho menor impacto sobre el Medio Ambiente. 
 
La actividad turística casi nula debido a la escasa promoción de la misma y a la falta de instalaciones 
apropiadas a los que se suma unos accesos en mal estado. 
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Espacios LIC 
 
 
1.- LIC Arroyo del Lugar. 
 
Corredor ecológico entre los llanos de Brozas y Sierra de San Pedro. Está constituido alrededor del 
curso del arroyo del mismo nombre, que discurre en dirección sur-norte. En este Espacio se citan 5 
elementos pertenecientes a los anexos de la Directiva Hábitats, 2 de ellos son hábitats y los 3 
restantes taxones. El hábitat de mayor abundancia son las dehesas de quercíneas, pudiéndose 
encontrar también retamares. Entre los taxones destaca la utilidad de este corredor para mamíferos, 
concretamente Canis lupus y Lynx pardinus. 
  
 
2.- LIC Arroyos Barbaon y Calzones. 
 
Cursos fluviales adyacentes al Parque Natural de Monfragüe, situándose al noroeste del mismo. 
Corresponden a los dos ríos del mismo nombre que discurren desde el sur de las estribaciones de la 
sierra de Tormantos hasta el valle del Tajo. Un total de 12 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en este arroyo. De ellos 5 son hábitats y 7 se corresponden con taxones 
del Anexo II. Los hábitats mejor representados corresponden a los formados por Quercus suber y 
Quercus ilex, así como los retamares. Dentro de los taxones de importancia se encuentran 
invertebrados como Euphydryas aurina, pecesde los géneros Chondrostoma, Rutilus y Cobitis, y otros 
taxones como Emys orbicularis y Mauremys leprosa. 
 
 
3.- LIC Arroyos Patana y Regueros. 
 
Espacio que se corresponde a los cursos fluviales del mismo nombre que discurren entre los ríos 
Alagón y Arrago, siendo afluentes de éste último, desde sus cabeceras hasta su desembocadura; 
donde confluyen junto con la Rivera de Gata en el espacio denominado Canchos de Ramiro. Un total 
de 11 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho arroyo. De ellos 7 
son hábitats y 4 se corresponden con taxones del Anexo II. Dentro de los hábitats mejor 
representados se encuentran las zonas subestépicas de gramíneas y anuales, así como la presencia 
de Quercus suber y Quercus ilex, también destacan la presencia de retamares y en un menor 
porcentaje pero de una excelente representatividad se encuentran presentes los Bosques de Fresnos 
con Fraxinus angustifolia y los Bosques aluviales residuales. Los cuatro taxones se corresponden a 
peces, Barbus comiza, Chondrostoma polylepis, Rutilus alburnoides y Cobitis taenia.  
 
 
4.- LIC Cañada del Venero. 
 
Se encuentra en el noreste de la región en la comarca conocida como Campo Arañuelo, irrigado por 
numerosos cursos fluviales que partiendo de las estribaciones norteñas de los montes de Toledo en 
la provincia de Cáceres bañan este valle de ligeras pendientes. Destaca este espacio por la presencia 
de lagunas temporales de características mediterránes. Un total de 10 elementos referidos en la 
Directiva se encuentran representados en dicho espacio. De ellos 7 son hábitats y 3 se corresponden 
con taxones del Anexo II. Los hábitats más representativos corresponden a zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales, así como la presencia de Quercus suber y Quercus ilex, destacando la 
presencia de estanques temporales mediterráneos. Los tres taxones presentes corresponden a 
Chondrostoma polylepis, Mauremys leprosa y Narcissus fernandessi respectivamente. 
 
 
5.- LIC Canchos de Ramiro. 
 
Se extiende este espacio por las laderas del brazo del río Alagón en el Embalse de Alcántara II y las 
sierras adyacentes, al noroeste de la provincia de Cáceres. Engloba las colas que forman los ríos 
Alagón y en el Arrago en el embalse. También forman este espacio las sierras que rodean la unión de 
estos dos ríos, la Sierra de Caballos, Sierra de la Garrapata y Sierra de la Solana. Perteneciente al 
bloque noroccidental y conectado al río Erjas por medio de arroyos tributarios de este que parten de 
las mencionadas Sierras. 
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Un total de 14 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 9 son hábitats y 5 taxones de los anexos. Entre los hábitats sobresalen los Bosques de Quercus 
suber, mientras que a nivel de taxones acoge una rica comunidad piscícola ligada al medio fluvial 
(Barbus, Chondrostoma, Rutilus y Cobitis) que se encuentra bien representado en este Espacio. 
Destaca también la presencia de Mauremys leprosa encontrándose bien representado. 
  
 
6.- LIC Cedillo y Río Tajo Internacional. 
 
Este espacio se sitúa al oeste de la provincia de Cáceres haciendo frontera con Portugal, siguiendo el 
curso del Tajo y de su afluente el río Sever. El cauce recoge las aguas de gran parte de la Sierra de 
San Pedro canalizada por el río Salor. El área en las cercanías del Tajo esta constreñida a las laderas 
que rodean al mismo y a la desembocadura del río Salor, mientras que se prolonga en toda la 
longitud del río Sever, extendiéndose por la cuenca española del río y parte de la del Alburrel. 
Espacio perteneciente al bloque noroccidental y que se corresponde con la continuación del río Erjas, 
junto al cual forma la columna vertebral de bloque. Por otra parte forma una continuidad con los 
Espacios Protegidos en territorio portugués. Un total de 17 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 8 son hábitats y 9 se corresponden con taxones 
del Anexo II. Destaca este espacio por constituirse en uno de los núcleos importantes de distribución 
para Lynx pardina y Canis lupus. Destaca además por la presencia de importantes poblaciones de 
peces como Barbus comiza, Chondostroma polylepis, Rutilus alburnoides, Rutilus lemmingii y Cobitis 
taenia. A nivel de hábitats sobresalen las formaciones de Quercus suber. 
 
 
7.- LIC Complejo Lagunar de la Albuera. 
 
Se encuentra al sur de Badajoz en las cercanías de las localidades de la Albuera y de Entrín Bajo. Es 
una zona con un relieve muy llano típico de Tierra de Barros. Se trata de un conjunto de lagunas y 
planicies situadas entre el Arroyo del Entrín y la Rivera de Nogales. Se trata de un espacio peculiar en 
la comunidad. Es uno de los escasos complejos lagunares relativamente bien conservados de 
Extremadura. Formado por un conjunto de lagunas de escasa profundidad y con carácter temporal 
sufren fuertes estiajes. En años de calores estivales extremos o de escasas precipitaciones 
invernales llevan a la desecación estival total de las mismas. Dentro del complejo podría decirse que 
cada una de las lagunas posee tipologías propias por su situación y las características de su entorno. 
Así encontramos desde lagunas rodeadas por vegetación palustre y en medio de un encinar hasta 
otras cercanas a prados o a tierras labradas. Además de las lagunas es de destacar dentro de los 
límites de la zona de protección la existencia de estepas salinas. El resto del espacio está ocupado 
fundamentalmente por zonas de encinar y cultivos varios (fundamentalmente cereal, vid y olivo). 
 
Un total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 2 son hábitats y 7 se corresponden con taxones del Anexo II. Es este un espacio de gran 
interés. Dentro de los hábitats están presentes dos de los más escasos de la región. Las Lagunas 
temporales mediterráneas con más de 40 ha. son de una gran escasez en las cuencas extremeñas 
de los ríos Tajo y Guadiana. Las Estepas salinas (Limonietalia), con algo más de 10 ha están 
presentes, siendo la única zona de la región en que se dan cita. En cuanto al resto de los hábitats 
presentes ha de decirse que encontramos fundamentalmente campos de cultivo y dehesas con 
quercíneas. En el área, pese a sus pequeñas dimensiones, encontramos una gran diversidad de 
cultivos: cereal, vid, olivo, huertas, etc. Este mosaico es aprovechado por diversas especies para 
disponer de distintos recursos tróficos a lo largo del ciclo anual. En cuanto a las especies del Anexo II 
señalar la presencia de cinco especies de peces (entre los que destaca la presencia de Alosa alosa), 
un mamífero (Lutra lutra) y un reptil (Mauremis leprosa). Este complejo lagunar es de gran valor 
además por el uso que del mismo hacen diversas especies faunísticas a lo largo del ciclo anual. Entre 
estas podemos destacar la invernada de Grulla común (Grus grus), la cría de Glareola pranticola o la 
migración de Platalea leucorodia. No puede olvidarse el uso que de los núcleos de agua hacen 
diversas especies, utilizándolos como bebederos especialmente durante el estío. Ha de tenerse en 
cuenta que las láminas de agua de este espacio poseen un fuerte carácter estacional, con lo que en 
el verano apenas quedan puntos con agua en superficie. 
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8.- LIC Corredor de Lácara. 
 
Area situada en el centro de la región, constituyéndose en corredor ecológico entre las áreas de 
Cornalvo y Sierra de San Pedro. Comprende a los ríos Lácara, que discurre de norte a sur, y su 
afluente el arroyo del Valle de las Ventas que fluye de este a oeste al norte del límite de Cornalvo. Un 
total de 8 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 
4 son hábitats y 3 se corresponden con taxones del Anexo II. Este enclave que establece la conexión 
entre otros espacios, destaca por situarse dentro del área de distribución de Cerambyx cerdo. Entre 
los hábitats destacan los bosques de ribera de fresnos y los bosques de quercinias. 
 
 
9.- LIC Corredores de Siruela. 
 
Se sitúa en la agrupación este de espacios de la comunidad, en las proximidades del espacio de la 
Serena y de la Sierra de Siruela, actuando como corredor entre ambos. Corresponde a numerosos 
cursos fluviales que partiendo desde las estribaciones de la sierra de Siruela desembocan en los ríos 
Zújar, Esteras y Siruela. Un total de 12 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 5 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Destacando por la presencia de bosques de galería, bosques de quercinias y fresnos. Respecto a 
los taxa incluidos en este espacio destacan la presencia de las especies 4 piscícolas (Barbus comiza, 
Chondrostoma polylepis, Rutilus alburnoide y Cobitis taenia) además de la presencia de Mauremys 
leprosa. En el LIC se encuentra una mina abandonada que sirve de refugio de importancia 
internacional al presentar una de las mayores colonias reproductoras de la Península Ibérica de 
Rhinolophus mehelyi. Las especies acompañantes también presentan contingentes destacados. 
 
 
10.- LIC Cueva del Agua. 
 
Mina de agua con un pequeño canal por donde discurre el agua. Longitud aproximada 40m, altura 
1,5m y ancho 1m. El tramo final del techo termina en punta. La entrada esta tapada por una puerta 
inadecuada con una rejilla en la parte superior. El interior y el exterior no presentan mal estado. Es 
uno de los principales refugios para Rhinolophus euryale, en Extremadura 
  
 
11.- LIC Cueva del Valle de Santa Ana. 
 
Cueva refugio de quirópteros situada en el término municipal de Valle de Santa Ana, al suroeste de la 
comunidad. Se localiza en las cercanías de las Dehesas de Jerez, otro espacio propuesto. Se trata de 
una cueva natural de profundidad media situada en las cercanías de la localidad de igual nombre. Un 
total de 2 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 
1 es un hábitat y 1 se corresponde con taxones del Anexo II. Por su naturaleza obviamente se señala 
por la presencia de quirópteros, concretamente Rhinolophus hipposideros. Entre los quirópteros se 
encuentra un gran número de especies amenazadas, por lo que adquieren gran importancia los 
espacios destinados a la protección de su hábitat como es el que se describe aquí. 
 
 
12.- LIC Cuevas de Alconera. 
 
Cueva refugio de quirópteros situada en el término municipal de Alconera. Comprende varias cuevas 
naturales de pequeñas dimensiones en un olivar cercano a la piscina natural del pueblo, la cual se 
suministra de agua de una surgencia de terreno calizo. Un total de 2 elementos referidos en la 
Directiva se encuentran representados en dicho enclave y ambos corresponden con taxones del 
Anexo II. Se trata de un Espacio destacable por la presencia de Rhinolophus hipposideros, si bien 
también se cita a Marsilea batardae. Entre los quirópteros se encuentra un gran número de especies 
amenazadas, por lo que adquieren gran importancia los espacios destinados a la protección de su 
hábitat como es el que se describe aquí. 
  
Especies relevantes: Trébol de Cuatro Hojas (Marsilea batardae). 
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13.- LIC Dehesas del Ruecas y el Cubilar. 
 
Este espacio se sitúa en el este a caballo entre las dos provincias extremeñas, entre las estribaciones 
de la Sierra de Valdecaballeros y la zona de las vegas del río Ruecas, cerca de Madrigalejo. Se 
encuentra entre dos grandes ríos, Ruecas y Cubilar, que trazan una amplia curva bordeando la Sierra 
de Pela. Un total de 5 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 3 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Este espacio se 
caracteriza principalmente por la predominancia de un tipo de hábitat, las dehesas de quercíneas, 
estando estas acompañadas en algunas zonas por retamares. Las especies muy bien representadas 
corresponden a Mauremys leprosa y Lutra lutra. 
  
 
14.- LIC Embalse Arce de Abajo. 
 
Espacio situado en la zona centro de la provincia de Cáceres en las inmediaciones de las localidades 
de Brozas y Navas del Madroño, sobre el río Jumadiel en su curso más alto. Un total de 3 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho embalse. De ellos 2 son hábitats y 1 
se corresponde con los taxones del Anexo II. Los hábitats de mayor importancia y representatividad 
corresponden a los Estanques temporales mediterráneos y a las zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales. El taxón representado en este embalse es el de los galápagos Mauremys leprosa. 
 
 
15.- LIC Embalse de Lancho. 
 
Espacio localizado en el embalse del mismo nombre que se encuentra en el río Casillas en la 
penillanura cacereña en las cercanías de las localidades de Arroyo de la Luz y Malpartida de 
Cáceres. Dadas las dimensiones de este embalse, solamente se encuentra un elemento referido a la 
Directiva, correspondiente a un tipo de hábitat, siendo este el de los Estanques temporales 
mediterráneos, encontrándose bien representado y conservado. 
 
 
16.- LIC Embalse de Petit I. 
 
Espacio localizado en el embalse del mismo nombre que se encuentra en el río Pantones en la 
penillanura cacereña en las cercanías de la localidad de Arroyo de la Luz. Un total de 5 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho embalse. De ellos 4 son hábitats y 1 
corresponden con los taxones del Anexo II. Los hábitats representados en este embalse 
corresponden a retamares, estanques temporales mediterráneos, lagos eutróficos y bosques de 
galería con Salix alba y Populus alba; estos últimos de una menor representación dentro del embalse. 
El taxón presente corresponde al de Mauremys leprosa encontrándose bien representado. 
 
 
17.- LIC Estena. 
 
Este espacio se halla en el extremo noreste de la provincia de Badajoz, limitando con la provincia de 
Ciudad Real en las estribaciones de los Montes de Toledo. Está constituido por las estribaciones de 
las rañas del Rincón de Anchuras, en laderas norte del río Estena, tras recibir las aguas del arroyo 
Río Frío. Tiene continuación hasta las márgenes del Embalse de Cíjara a la altura del Cerro del 
Reventón. Llegando a las márgenes de la Reserva Nacional de Caza del Cíjara. Un total de 20 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 12 son 
hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. De gran importancia son los bosques de 
Quercus ilex (2000 ha.), que se corresponden con el mayor parche de dicho hábitat dentro de la 
propuesta. Algo similar sucede con los bosques galería de Salix alba, Populus alba y Fraxinus 
angustifolia. En cuanto a los taxones resalta la presencia de poblaciones importantes de peces tales 
como Anaecypris hispanica, Chondrostoma polylepis, Rutilus lemmingii y Rutilus alburnoides. 
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18.- LIC Granadilla. 
 
Se trata del espacio más septentrional de la región, que sirve de frontera con la provincia de 
Salamanca. Se extendiendo hacia el sureste por distintas serranías (de la Laguilla, el Collado del 
Sapo y de la Pesga, su vertiente más meridional), englobando el Embalse de Gabriel y Galán que 
está prácticamente en su límite sur, hasta finalizar limitando con la Sierra de Gredos. Se corresponde 
con un área con altitudes comprendidas entre los 400 y los 1.600 metros, lo que condiciona su 
relieve, definido por la presencia de laderas con pendientes pronunciadas y cursos de agua de 
tamaño mediano a pequeño. Un total de 22 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 12 son hábitats y 10 se corresponden con taxones del 
Anexo II. Debido al su gradiente altitudinal este Espacio se caracteriza por contener como se puede 
observar una gran diversidad de hábitats del Anexo I. Por otro lado contiene además numerosos 
taxones vegetales (Festuca elegans, Silene velutina) y animales; entre estos últimos se pueden 
encontrar desde invertebrados (Cerambyx cerdo, Euphydryas aurinia, Lucanus cervus) hasta 
mamíferos (Galemys pyrenaicus, Lynx pardina), pasando por herpetos (Lacerta schreiberi, L. 
monticola, etc.) y peces (Barbus comiza, Cobitis paludica, etc.). 
 
 
19. LIC La Serena. 
 
Este espacio se engloba en la agrupación de espacios del este de la comunidad, cercano o 
colindante a otros espacios de la zona. La Serena forma parte, junto con la Tierra de Barros, de la 
penillanura pacense. Ambas zonas presentan un relieve relativamente llano. Este espacio acoge los 
medios desarbolados de la comarca del mismo nombre en las márgenes del río Zújar además de las 
llanuras esteparias y pseudoesteparias que se extienden al este del espacio hasta el río Ortigas. 
Prolongándose por las márgenes de los ríos Zújar y Guadalemar hacia el oeste recogiendo los valles 
de ambos ríos. De igual modo el espacio se encuentra inmediato a los embalses de Zújar y de la 
Serena en cuyas orillas se establecen los límites del espacio. De igual manera en este espacio nos 
encontramos con las Sierras de Castuera, Sierra de la Rinconada, Sierra del Torozo, Sierra de 
Castuera y de Tiros; ya sea como parte integrante del espacio como formando parte de los límites del 
mismo. Las localidades que la rodean son Cabeza del Buey, Castuera, Campanario y La Coronada. 
Por otro lado, se sitúa próximo a las localidades de Don Benito y Villanueva de la Serena. 
 
Un total de 25 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 14 son hábitats y 11 se corresponden con taxones del Anexo II. Es unos de los espacios de 
mayor interés dada la concentración de hábitats y taxones que en él se puede encontrar. Aquí se 
halla la mitad de la superficie protegida de subestepas, indudablemente es una de las zonas de 
mayor interés a este nivel en Europa occidental. El otro tipo de hábitat característico de la zona son 
los retamares y matorrales mediterráneos termófilos. En el caso de los taxones está muy bien 
representada la comunidad de peces y Mauremys leprosa. También se encuentran en él dos taxones 
escasos en nuestra región: Marsilea strigosa y Marsilea batardae. La comarca de la Serena es un 
territorio situado al Este de la provincia de Badajoz, caracterizado por la existencia de terrenos de 
penillanura, con relieves suaves y ondulados, en altitudes comprendidas entre los 300 y 500m. Los 
suelos son poco profundos, existiendo frecuentes afloramientos de pizarras. La vegetación potencial 
de la zona son los encinares mesomediterráneos, que ahora cuentan con una representación 
marginal. Por tanto, la vegetación actual es el resultado de la desforestación sufrida durante los siglos 
anteriores y acelerada por diversos procesos erosivos, que han propiciado la permanencia de una 
etapa estable de pastizales y matorrales de elevada calidad. Dichos pastizales pueden considerarse 
como pseudoestepas o estepas antropogénicas, en los que predominan las gramíneas y otras 
especies de carácter anual. En los valles existen arroyos que recogen el agua de escorrentía de las 
lluvias y mantienen una valiosa vegetación de adelfas (Nerium oleander) y tamujos (Securinega 
tinctorea). La escasa rentabilidad de los terrenos para la agricultura ha propiciado el abandono de los 
cultivos, siendo la ganadería la actividad económica principal. Las peculiaridades ecológicas del área 
han favorecido el asentamiento de una fauna típica de terrenos abiertos (Otis tarda, T. tetrax, F. 
naumanni, Burhinus, Pterocles, Circus pygargus) y también es crucial para la supervivencia de otras 
especies nidificantes en las sierras circundantes (Ciconia nigra, Hieraaetus fasciatus, Aquila 
chrysaetos, Falco peregrinus, Neophron percnopterus, Aegypius monachus), que se alimentan en 
dichos terrenos. La Sierra de Tiros esta formada por un conjunto de formaciones montañosas de 
origen cuarcítico pobladas de vegetación mediterránea (encinares, alcornocales, enebros, 
acebuches), destacando sus umbrías de densa cobertura y los cantiles rocosos. Los terrenos abiertos 
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de La Serena y sierras circundantes constituyen conjuntamente un ecosistema con un gran valor de 
conservación y dependientes entre sí. 
 
La Serena puede considerarse el área de la Península Ibérica y del Oeste de Europa donde las 
formaciones naturales de pastizales alcanzan una mayor extensión y continuidad, mostrando un 
elevado grado de conservación de la riqueza y diversidad de las comunidades de aves. La ZEPA de 
"La Serena y Sierra de Tiros" incluye más del 50% de los pastizales naturales (hábitat prioritario) 
mejor conservados de Extremadura, ocupando una superficie continua de gran extensión y 
albergando importantes elementos diversificadores. Estos pastizales y el peculiar uso agrícola y 
ganadero de las tierras han favorecido el asentamiento de una variada fauna propia de terrenos 
abiertos, destacando las poblaciones de aves estepáricas, con importancia a nivel nacional y regional. 
En Extremadura no existe ninguna otra superficie con mayor valor para el hábitat y las especies 
asociadas y que pueda conservarse como una unidad de gestión. 
 
La zona cuenta con la presencia de varios cursos fluviales, en su mayoría estacionales, con una 
diversa vegetación de adelfas (Nerium oleander), tamujo (Securinega tinctorea) y acebuches (Olea 
silvestris), cuya superficie quedó seriamente reducida cuando fueron construidos los grandes 
embalses del Río Zújar (Embalse del Zújar y Embalse de La Serena). Dichos cursos fluviales son el 
refugio del especies piscícolas como Calandino (Tropidophoxinellus alburnoides), Boga 
(Chondrostoma polylepis), Pardilla (Rutilus lemingii) y Colmilleja (Cobitis paludicola), muy 
amenazadas por el efecto de los embalses. Destaca también la importancia de la zona para 
Galápago europeo (Mauremys leprosa) y Nutria (Lutra lutra). 
 
Los cursos fluviales son excepcionales corredores para la fauna, especialmente en terrenos abiertos, 
destacando por su importancia el Río Esteras, Río Guadalefra, Arroyo del Buey y Arroyo Almorchón. 
  
 
20.- LIC Laguna Temporal de Corrales. 
 
Laguna temporal de características mediterráneas situada al sur del valle del río Alagón en las 
proximidades de Cachorrilla. Un total de 2 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicha laguna. Ambos corresponden a hábitats, encontrando Quercus suber y 
Quercus ilex en un mayor porcentaje alrededor de la laguna y en un menor porcentaje los Estanques 
temporales mediterráneos. 
 
 
21.- LIC Laguna Temporal de Murtales. 
 
Laguna temporal de características mediterráneas situada en la comarca de las Vegas Bajas del río 
Guadiana en las proximidades del río Alcazaba. Se localiza en las cercanías de las localidades de 
Montijo y la Nava de Santiago. Espacio definido por la presencia de 2 hábitats recogidos en el Anexo I 
de la Directiva: los estanques temporales mediterráneos y las zonas subestépicas de gramíneas. 
 
 
22.- LIC Laguna Temporal de Tres Arroyos. 
 
Laguna temporal de características mediterráneas situada unas dehesas poco densas en las 
proximidades de la ciudad de Badajoz. Un total de 4 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 3 son hábitats y 1 sólo se corresponden con 
taxones del Anexo II. Destaca la presencia de los estanques temporales mediterráneos, las zonas 
subestépicas de gramíneas y los bosques de quercinias. En este enclave se localiza la Marsilea 
batardae como único taxón recogido en la Directiva. 
 
 
23.- LIC Laguna Temporal de Valdehornos. 
 
Espacio situado al norte de la provincia de Cáceres, en la vertiente sur de la sierra de Gata. Se 
corresponde con una laguna de características temporales mediterráneas. Cecana a Villasbuena de 
Gata. Un total de 3 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicha laguna. 
De ellos 1 corresponde al de hábitats y 2 se corresponden con los taxones del Anexo II. El hábitat 
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representado corresponde al de los Robledales galaico - portugueses con Quercus robur y Quercus 
pyrenaica. Dentro de los taxones encontramos a la galápagos Mauremys leprosa y al lagarto Lacerta 
schreiberi. 
 
 
24.- LIC Las Hurdes. 
 
Espacio situado en el norte de la provincia de Cáceres, colindante con la provincia de Salamanca, 
cuya principal característica es la existencia de altitudes medias próximas a los 1.000 m. s. n. m. En 
su extremo más occidental aparecen los altos de la Boya chica y la Boya. En el oriental alcanza el 
ríos Alagón; siendo éste su límite hasta la desembocadura del río de los Ángeles que constituye el 
límite sur del espacio. Este espacio se sitúa en las cumbres de las sierras de desde la sierra de la 
Corredera se localizan de oeste a este hasta el valle del río Alagón, destacando la presencia de las 
sierras del Cordón y de las Cañas, quedando fuera del área la sierra del Horno. Un total de 23 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 10 son 
hábitats y 13 se corresponden con taxones del Anexo II. Dos hábitats muy característicos pueden 
observarse dentro de este Espacio, las Fruticedas y arboledas de Juniperus oxycedrus y los Brezales 
secos. Posee taxones poco habituales en otros Espacios que se pueden observar aquí, Cerambyx 
cerdo, Lucanus cervus y Euphydryas aurinia, así como dos lacértidos igualmente de distribución 
restringida, Lacerta monticola y Lacerta schreiberi. Se encuentra bien representado Canis lupus y 
dentro de las plantas especies como Festuca elegans y Veronica micrantha en este Espacio. 
 
 
25.- LIC Llanos de Brozas. 
 
Área comprendida entre el Río Tajo y el Río Salor, sirviendo el primero de ellos como elemento 
limitante en su región más norteña. Es atravesada por dos grandes vías de comunicación, que son la 
C-522 que une los municipios de Herreruela con Brozas, y la C-523 que enlaza este último con 
Alcántara. Se trata de una zona de suaves pendientes con altitudes comprendidas entre los 200 y los 
400 metros que queda surcada por multitud de pequeños arroyos y regatos que vierten a los dos ríos 
que delimitan el espacio. La vegetación tiene una ausencia generalizada de elementos arbóreos 
como rasgo más característico. Entre la Sierra de San Pedro y el Tajo Internacional, se relaciona con 
el primero por medio de la Ribera de los Nogales-Las Torres y el río Salor. 
 
Un total de 17 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 9 son hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Se trata del otro gran núcleo 
subestépico, presentando como particularidad la presencia de algunas lagunas temporales 
mediterráneas. Entre los taxones destaca la presencia de numerosas especies piscícolas incluidas en 
los anexos, ligada al agua también Mauremys leprosa y por último está incluida el área de distribución 
de Lynx pardina y Canis lupus. 
 
 
26.- LIC Márgenes de Valdecañas. 
 
Espacio situado en la orilla noreste del emblase cacereño de Valdecañas, en las cercanias de 
Berrocalejo. Situándose entre la confluencia del río Tajo y el ancón más noreste del embalse. Un total 
de 3 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho espacio. De ellos 2 
son hábitats y 1 se corresponde con los taxones del Anexo II. Los hábitats representados 
corresponden a los Estanques temporales mediterráneos y a los retamares. El taxón representado 
corresponde al del galápago Mauremys leprosa. 
 
 
27.- LIC Mina de la Aurora. 
 
Cueva refugio de quirópteros situada en el cuadrante noreste de la comunidad, perteneciente a un 
grupo de cuevas acogidas en la Red. Se sitúa en el término municipal de Perales del Puerto. Se trata 
de una mina que presenta diversas galerías laterales. Un total de 4 elementos referidos en la 
Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 1 es un hábitat y 3 se corresponden 
con taxones del Anexo II. Se trata de un Espacio que por su naturaleza posee un mayor valor a nivel 
de taxones y en concreto de quirópteros. Se citan en el mismo poblaciones de Rhinolophus mehelyi, 
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Myotis myotis y Myotis bltytii. Entre los quirópteros se encuentra un gran número de especies 
amenazadas, por lo que adquieren gran importancia los espacios destinados a la protección de su 
hábitat como es el que se describe aquí. 
 
 
28.- LIC Mina de la Rivera de Acebo. 
 
Cueva refugio de quirópteros situada en el término municipal de Perales del Puerto. Está incluida 
junto con otros tres constituyendo un grupo de refugios en la parte más noroccidental de la 
comunidad. Se sitúa junto a la rivera, a unos 300 metros del puente de la carretera comarcal, cerca 
de la piscina de Perales del Puerto. La boca está orientada al norte, hacia la rivera. Un total de 3 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos, 1 es un 
hábitat y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Por su naturaleza la importancia del Espacio 
radica en las poblaciones de quirópteros que alberga, pertenecientes concretamente a las especies 
Rhinolophus ferrumequinum y Myotis blythii. 
 
 
29.- LIC Mina la Mariquita. 
 
Complejo minero con una galería subterránea cuyo acceso al interior es por un terraplén inclinado. 
Internamente está formada por una galería principal de 48 metros que se bifurca en tres galerías de 
considerable entidad. La galería izquierda tiene una longitud total de 40 metros con pequeñas curvas 
y galerías de escaso recorrido con pozos verticales hacia arriba, desde una de ellas se accede a un 
nivel superior con una sala de 10 metros aproximadamente. Las galerías de la derecha con un pozo 
en el lado izquierdo y la central son de 60 y 30 metros respectivamente. Altura variable, máximo 2,5 
m. y ancho 1,5m. Refugio de importancia internacional al presentar una de las mayores colonias 
reproductoras de la península ibérica de Rinolophus mehelyi. 
  
 
30.- LIC Mina la Paloma. 
 
Complejo minero con socavones y zanjas a cielo abierto todos con la misma orientación hacia el Sur. 
La primera corta tiene una alambrada y hay un pozo de grandes dimensiones. En la segunda hay un 
pozo cuadrado de gran profundidad de dimensiones 1,5m x 1m que podría comunicarse con el pozo 
que está delante de la galería sin acceso. La galería presenta derrumbes en la entrada pero el acceso 
al interior es imposible incluso por los laterales por la presencia del pozo al ras del suelo justo delante 
de la boca. Otro problema es la inestabilidad de los taludes debido al fácil desprendimiento de la roca 
granítica. En el cerro pequeño hacia el sur a menor altura están situados los cimientos del lavadero y 
una boca cegada por piedras. Refugio de importancia internacional al presentar una de las mayores 
colonias reproductoras de la Península Ibérica de Rhinolophus mehelyi. 
 
  

31.- LIC Mina las Marías. 
 
Mina con una galería estrecha que comunica con un pozo hacia arriba por donde tiran animales y a 
continuación con cámaras mayores. De las cámaras parten galerías cegadas. El interior es muy seco 
y cálido. Hay pozos alrededor de la mina utilizados como vertedero de animales muertos. Lugar de 
importancia internacional por la importante colonia reproductora de Rhinolophus mehelyi. 
  
 
32.- LIC Mina los Castillejos. 
 
Complejo minero formado por varias galerías y pozos de diferentes dimensiones. Una de ellas tiene 
aproximadamente una longitud de 200 m, altura 2,5 m y 3 m de ancho y sin salas principales ni 
galerías laterales. Interior inundado unos 20 cm, húmedo y cálido. Refugio que albergó colonias de 
mayor importancia en el pasado. Hoy día parece tener mayor importancia como refugio de tránsito 
estratégico 
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33.- LIC Mina los Novilleros. 
 
Mina totalmente inundada con un pozo al principio de la galería. Esta galería de acceso comienza a 
cielo abierto para luego ir bajo tierra con una altura de más de 5 m. en algunos puntos. A unos 70 m. 
de la entrada aparecen sucesivos contrafuertes de piedra y ladrillo muy difíciles de sobrepasar debido 
a la cantidad de agua, más de 1,5m, por lo que no se continuó la prospección. Refugio de importancia 
internacional al presentar una de las mayores colonias reproductoras de la Península Ibérica de 
Rhinolophus mehelyi. Las especies acompañantes también presentan contingentes destacados. 
 
 
34.- LIC Monasterio de Yuste. 
 
Monasterio del siglo XV. Compleja construcción con diferentes habitáculos. El lugar donde se han 
localizado murciélagos es en las caballerizas. El claustro tiene alrededor un corredor con doble techo 
donde probablemente se encontraba originalmente la colonia de cría. Lugar de importancia 
internacional al tratarse de una de la mayores colonias reproductoras europeas de Rhinolophus 
ferruequinum. Destaca, asimismo, la población de Rhinolophus mehelyi. 
 
 
35.- LIC Monfragüe. 
 
Este espacio esta localizado en la confluencia de los ríos Tiétar y Tajo en el norte de la provincia de 
Cáceres, formado por una sucesión de sierras continuación de las Villuercas. Se encuentra a lo largo 
de estos dos ríos, que se ven embalsados respectivamente por el Embalse de Torrejón-Tiétar y el 
Embalse de Torrejón-Tajo. El límite sur lo constituyen una sucesión de sierras que siguen el curso 
fluvial (Sierra de Santa Catalina, Sierra de las Corchuelas, Sierra del Espejo y Sierra de Piatones). Un 
total de 21 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 10 son hábitats y 11 se corresponden con taxones del Anexo II, por tanto con un mayor 
rendimiento a nivel de taxones. Son importantes las superficies de Brezales secos, los Robledales de 
Quercus faginea y los Bosques de Quercus suber. La elevada complejidad geográfica del entorno, 
con ecosistemas dispares, albergan numerosos los taxones de inter es que en él se encuentran. Se 
dan interesantes poblaciones de Marsilea strigosa y diversos invertebrados (Euphydryas aurinia, 
Lucanus cervus). Posee una buena representación de peces con hasta cinco especies. Se citan 
además las dos especies de galápagos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa). Por último destaca la 
presencia de Lynx pardina con una población de calidad. 
 
 
36.- LIC Refugio Alto de San Blas. 
 
Cueva refugio de quirópteros situada en el alto del mismo nombre, en el término municipal de 
Logrosán. Un total de 6 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos, 1 es un hábitat y 5 se corresponden con taxones del Anexo II. Por tratarse de una 
cueva refugio todos los taxones pertenecen al grupo de los quirópteros, citándose poblaciones 
pertenecientes a las especies Rhinolophus ferremequinum, Rhinolophus euryale, Rhinolophus 
mehelyi, Myotis myotis y Myotis blythii. Entre los quirópteros se encuentra un gran número de 
especies amenazadas, por lo que adquieren gran importancia los espacios destinados a la protección 
de su hábitat como es el que se describe aquí. 
 
 
37.- LIC Refugio de Sierra Pascuala. 
 
Cueva situada en el centro de la provincia de Badajoz en la sierra del mismo nombre. Sirve como 
refugio de quirópteros razón por la que ha sido incluida en la Red de Espacios Natura 2000. Todos 
los elementos incluidos en la Directiva presentes en este espacio tienen que ver con el grupo de los 
quirópteros, por tanto del Anexo II. Hay que señalar la presencia de Rhinolophus melehyi, Myotis 
myotis y Miniopterus schreibersii. Entre los quirópteros se encuentra un gran número de especies 
amenazadas, por lo que adquieren gran importancia los espacios destinados a la protección de su 
hábitat como es el que se describe aquí. 
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38.- LIC Río Alcarrache. 
 
Este espacio se sitúa sobre el tramo alto y medio del río Alcarrache en el cuadrante suroeste de la 
comunidad extremeña. Se extiende desde su nacimiento entre las sierras de Sierra Brava y Sierra de 
Santa María, recibiendo al poco las aguas del Arroyo Merdero procedente de la cercana localidad de 
Barcarrota. Posteriormente el río fluye en dirección suroeste pasando por la localidad de Higuera de 
Vargas, finalizando el tramo a proteger en la localidad de Villanueva del Fresno. Un total de 14 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 6 son 
hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Además de los hábitats que contiene la mayor 
aportación de este Espacio son los taxones incluidos. Éstos lógicamente se encuentran ligados al 
medio fluvial, como es el caso de un mamífero, Lutra lutra y diversas especies de peces (Anaecypris 
hispanica, Barbus comiza, Chondrostoma polylepis, Rutilus lemmingii, etc.). 
  
 
39.- LIC Río Aljucén Alto. 
 
Este espacio está formado por el medio fluvial en la cabecera del río Aljucén, al sur de la provincia de 
Cáceres. Se extiende rodeando al río desde su inicio hasta el límite provincial. El nacimiento se 
encuentra en las cercanías de Montánchez en el corazón de la sierra del mismo nombre. Esta vía 
sigue una trayectoria de norte a sur después de rodear la Sierra del Centinela. Un total de 13 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 5 son 
hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Acoge dehesas de Quercus y Brezales 
oromediterráneos, de escasa extensión ya que el espacio es una estrecha franja a ambos márgenes 
del río. Se pueden encontrar diversos taxones ligados al medio fluvial, como son el mamífero Lutra 
lutra y el reptil Mauremys leprosa, pero destaca principalemente un nutrido grupo de especies 
piscícolas. 
  
 
40.- LIC Río Aljucén Bajo. 
 
Se encuentra en las cercanías de Mérida, sobre el curso bajo del río Aljucén hasta su desembocadura 
en el Embalse de Montijo, tras recibir las aguas del arroyo de la Albuera proveniente del Embalse de 
Proserpina. El punto más al norte de este tramo está aguas abajo del cruce de la Vía de la Plata con 
el río Aljucén. Un total de 15 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en 
dicho enclave. De ellos 4 son hábitats y 11 se corresponden con taxones del Anexo II. Además de su 
aportación en hábitats riparios y taxones vegetales (Narcissus fernandesii, Marsilea strigosa), este 
Espacio destaca por contener numerosos taxones ligados al medio acuático. Entre ellos se encuentra 
la Nutria (Lutra lutra) y varias especies de peces de régimen fluvial como son Anaecypris hispanica, 
Chondrostoma polylepis, Rutilus alburnoides, Rutilus lemmingii y Cobitis taenia, también el quelonio 
Mauremys leprosa y el invertebrado Cerambyx cerdo. 
  
 
41.- LIC Río Almonte. 
 
Engloba a uno de los principales afluentes del Tajo por su margen izquierda junto con el conjunto de 
sus afluentes importantes como son los ríos Tozo, Marinejo, Magasca y Tamujo. Este espacio 
comprende toda su extensión desde sus tramos altos hasta su desembocadura en el embalse de 
Alcántara II, en las proximidades de Cáceres. Atraviesa en su largo recorrido gran parte de la 
penillanura cacereña de este a oeste. Un total de 23 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 16 son hábitats y 7 se corresponden con 
taxones del Anexo II. Dada la elevada diversidad expuesta en las líneas anteriores a nivel cuantitativo 
la representación es menor, salvo en el caso de Rematares y Matorrales mediterráneos termófilos 
que supone una fracción importante de la superficie total incluida en la Red. Cuatro especies de 
peces están representados por poblaciones de importancia: Chondrostoma polylepis, Rutilus 
lemmingii, Rutilus alburnoides, Barbus comiza y Cobitis taenia. 
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42.- LIC Río Ardila Alto. 
 
El río Ardila es el principal curso del suroeste de Extremadura. Este espacio engloba buena parte del 
curso alto y medio del río. Se extiende desde su nacimiento en la Sierra de Tentudía, lugar donde 
recorre zonas abruptas. Posteriormente el río circula por una zona mucho menos ondulada en los 
llanos situados en las planicies al sur de Fuente de Cantos y alrededores de Valencia del Ventoso, 
para terminar encajonado en las laderas de la Sierra de la Mesa. Un total de 9 elementos referidos en 
la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 5 son hábitats y 4 se 
corresponden con taxones del Anexo II. Como sucede con otros tramos fluviales incluidos la 
representatividad de hábitats es baja, ya que por una parte la superficie propuesta es una estrecha 
banda a cada lado del río y por otra los hábitats riparios están muy fragmentados aportándose en 
cada caso un bajo porcentaje, como puede ser las Formaciones ribereñas termomediterráneas en 
este caso. Todos los taxones citados se encuentran ligados al medio fluvial estando representados 
peces como Rutilus lemmingii, rutilus alburnoides, quelonios como Mauremys leprosa y mamíferos 
como Lutra lutra. 
  
 
43.- LIC Río Ardila Bajo. 
 
Este espacio se extiende por el río Ardila aguas abajo del Embalse de Valuengo hasta su entrada en 
Portugal. El medio fluvial varía desde las vegas en las partes altas de este tramo en las cercanías de 
Jerez de los Caballeros, encajonándose cada vez más a medida que discurre hacia los campos de 
Oliva de la Frontera. Gran parte de su extensión presenta un carácter fronterizo, constituyendo el 
accidente geográfico que separa a España de Portugal. Un total de 16 elementos referidos en la 
Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 6 son hábitats y 10 se 
corresponden con taxones del Anexo II. Los hábitats representados van desde herbáceas y 
matorrales hasta arbolado, destacando el hábitat ripario de galerías termomediterráneas. Por otra 
parte existen numerosos taxones directamente relacionados con el medio fluvial. Éstos van desde 
invertebrados (Coenagrien mercuriale), una muy diversa comunidad piscícola (Barbus, 
Chondrostoma, Rutilus y Cobitis), herpetos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa) y un mamífero, la 
Nutria (Lutra lutra). 
  
 
44.- LIC Río Bembézar. 
 
Espacio fluvial localizado en el cuadrante sur oriental de la comunidad. Corresponde al río Bembezar 
y el arroyo Jituerto que pertenecen a la cuenca del río Gaudalquivir, desde el nacimiento del primero 
en las estribaciones de sierra Morena hasta que sale de los límites de la comunidad, rodeando la 
sierra del Recuero. Su nacimiento se sitúa en las proximidades del nacimiento del río Matachel. Un 
total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 
4 son hábitats y cinco se corresponden con taxones del Anexo II. 
 
Destacan entre los hábitats la presencia de los bosques de quercinias, las galerías ribereñas 
termomediterráneas así como prados mediterráneos de hierbas altas y juncos además de las zonas 
subestépicas de gramíneas. Entre los taxones recogidos en el Anexo II de la Directiva destaca la 
presencia del Canis lupus entre los mamíferos y la presencia de Anaecypris hispanica entre los 
peces, ambas especies en serio riesgo de extinción. 
 
 
45.- LIC Río Erjas. 
 
El río Erjas hace frontera con Portugal en el noroeste de la provincia de Cáceres. El espacio acoge 
toda la extensión del mismo desde su nacimiento en la Sierra de Gata, casi en el límite provincial con 
Salamanca, hasta su desembocadura en el Tajo. Este curso fluye de norte a sur encajonado entre 
laderas de fuertes pendientes recogiendo el agua de buena parte de la Sierra de Gata, Sierra da 
Morucha, Sierra Morena y parte la comarca de Coria. Se ha considerado como el corredor ecológico 
natural entre la Sierra de Gata y los Espacios que se encuentran al sur. Un total de19 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 11 son hábitats y 8 
se corresponden con taxones del Anexo II. Una importante diversidad de hábitat y taxones y bajo 
aporte de superficie están representando la mayoría de los hábitats riparios de nuestras latitudes. 
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Existen varias especies de peces de interés como Chondrostoma polylepis y Tropidophoxinellus 
alburnoides. Destaca la presencia de Narcissus pseudonarcissus. 
 
 
46.- LIC Río Esperaban. 
 
Espacio situado al norte de la provincia cacereña, sobre el valle del río del mismo nombre, desde su 
cabecera, en la sierra de la Bolla, hasta su desembocadura en el río de los Ángeles, conectado de 
esta manera el espacio de las Hurdes con el espacio de Sierras de Risco Viejo, actuando de corredor. 
Un total de 3 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho espacio 
limitado por los márgenes del río. De ellos 1 es hábitat y 2 se corresponden con los taxones del 
Anexo II. El hábitat corresponde a los Brezales secos y los taxones pertenecen a los invertebrados 
Cerambyx cerdo y Oxygastra curtisii. 
  
 
47.- LIC Río Gévora Alto. 
 
Este espacio acoge al río Gévora y a una nutrida red de afluentes que drenan una gran superficie de 
la Sierra de San Pedro, al oeste de Alburquerque. Los cursos fluviales más occidentales fluyen 
encajonados recogiendo las aguas de las estribaciones de la Sierra de San Mamede (Sierras de la 
Calera y del Naranjal). Por el contrarío, los afluentes del norte proceden de los Baldíos de 
Alburquerque uniéndose en la Rivera de Alcorneo, que desemboca en el Gévora. Este último río es el 
principal curso de la zona a la que le da el nombre, circula de oeste a este, virando hacia el sur tras 
recibir las aguas del resto de sus tributarios que forman este espacio. Un total de 17 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 10 
se corresponden con taxones del Anexo II. Entre los hábitats destacan los ribereños y en particular 
los Bosques Aluviales residuales, muy abundantes en el tramo medio del río. A nivel de peces se trata 
del río de mayor importancia ciprinícola de la Península Ibérica ya que posee una gran riqueza tanto 
en números absolutos como en taxones de la Directiva 93/43CEE. Cabe destacar además las 
poblaciones de Lutra lutra y en la zona de cabecera de Lacerta schreiberi. 
  
 
48.- LIC Río Gévora Bajo. 
 
Comprende el curso del río Gévora desde el límite con Portugal hasta su desembocadura en las 
cercanías de Badajoz, recogiendo las aguas procedentes del río Zapatón. Espacio especialmente 
diseñado por su importante fauna piscícola. Un total de 16 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos, 6 son hábitats y 10 se corresponden con 
taxones del Anexo II. Un total de seis especies de peces se encuentra en el área propuesta; así 
mismo es destacable la presencia de Lythrum flexuosum y Marsiela strigosa. 
 
 
49.- LIC Río Guadalemar. 
 
Esta vía fluvial discurre por el extremo noreste de la provincia de Badajoz, drenando parte de las 
comarcas de Los Montes y de La Siberia. Este espacio se extiende desde su nacimiento entre las 
provincias de Badajoz y la de Ciudad Real, atravesando la Sierra de Villares por el Collado del Burro 
en las cercanías de Garbayuela, fluyendo a partir de entonces por terrenos ligeramente ondulado 
hasta el Embalse de La Serena. Sirve de corredor ecológico entre los diversos espacios definidos en 
la zona. Un total de 10 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 5 son hábitats y 5 se corresponden con taxones del Anexo II. Entre los hábitats 
cabe destacar por su importancia y representatividad las Galerías ribereñas termomediterráneas. 
Incluye tres especies de peces de interés, Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides y Cobitis taenia, 
además de Lutra lutra y Mauremys leprosa. 
 
 
50.- LIC Río Guadalupejo. 
 
Espacio situado en el valle del río del mismo nombre al este de la comunidad, en la agrupación de 
espacios orientales. Actúa de corredor entre los espacios de la sierra de las Villuercas y Valle del 
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Guadarranque y el de el Puertopeña - Los Golondrinos. Comprende al río Guadalupejo desde su 
cabecera hasta que se interna en el espacio de Puertopeña - Los Golondrinos. Un total de 12 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho espacio. De ellos 6 son 
hábitats y 6 se corresponden con los taxones del Anexo II. Los hábitats que ocupan una mayor 
cobertura del espacio corresponden a los Bosques de castaños, presencia de Quercus suber y 
Quercus ilex, así también como la presencia de Robledales galaico - portugueses acompañados de 
Quercus robur y Quercus pyrenaica. Los taxones presenten reunen a Lutra lutra, peces de los 
géneros Rutilus y Cobitis, así como la galápagos Mauremys leprosa y el lagarto Lacerta schreiberi. 
 
  
51.- LIC Río Guadámez. 
 
Este río es un afluente del río Guadiana por la margen izquierda, atravesando la comarca de La 
Serena después de su nacimiento en Tierra de Barros. Este espacio acoge a todo el río desde su 
nacimiento en las estribaciones de la Sierra Grande de Hornachos, fluyendo en dirección noreste y 
virando hacia el norte atravesando las pequeñas serretas de La Serena, Sierra de los Argallanes, 
Sierra del Guadámez y Sierra del Porro y otras pequeñas de la Sierra de la Manchita, para 
posteriormente desembocar al Guadiana antes de Valdetorres. Perteneciente al bloque oriental actúa 
de corredor entre La Sierra Grande de Hornachos y el río Guadiana-Zújar. Un total de 13 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 6 son hábitats y 7 se 
corresponden con taxones del Anexo II. Aparecen un total de seis especies de peces, incluyendo 
Anaecypris hispanica con una importante presencia, asi como la del único mamífero presente en este 
espacio, Lutra lutra. También aparecen los dos galápagos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa). A 
nivel de hábitats existe una importante superficie de galerías termomediterráneas y de Bosques de 
fresnos. 
  
 
52.- LIC Río Guadiana Alto - Zújar. 
 
Forman dos de las vías fluviales más importantes de la provincia de Badajoz, confluyendo en el 
cuadrante noreste de la misma. Los ríos Zújar y Guadiana, tras abandonar los embalses 
respectivamente del Zújar y Orellana, entran en una zona de vegas con bajas pendientes, fluyendo 
con numerosos meandros y brazos anastomosados. El Zújar desemboca al Guadiana a la altura de la 
localidad de Villanueva de la Serena, recibiendo posteriormente el Guadámez. Este espacio se 
extiende aguas abajo para terminar a nivel de la localidad de La Zarza. Por su posición se constituye 
en el nexo de unión entre los Espacios del este y centro de Extremadura. Un total de 20 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 9 son hábitats y 11 
se corresponden con taxones del Anexo II. Es el mayor Espacio estrictamente fluvial, incluyendo un 
importante hábitat difícil de encontrar en Extremadura, los lagos eutróficos. También es destacable la 
superficie de Bosques galería de Salix alba y Populus alba, así como de Galerias ribereñas 
termomediterráneas. Prácticamente todas las especies de peces están bien representadas, existiendo 
además importantes poblaciones de Lutra lutra, Emys orbicularis y Mauremys leprosa. Destaca 
también la presencia de Marsilea strigosa. 
 
 

53.- LIC Río Guadiana Internacional. 
 
Comprende la totalidad del tramo fronterizo del río Guadiana entre la provincia de Badajoz y Portugal; 
comenzando el área en el azud de Badajoz. Dicho río tras salir de las Vegas Bajas y cruzar la Ciudad 
de Badajoz describe una amplia curva. Toma dirección sur encajonándose cada vez más entre las 
dehesas de los Llanos de Olivenza, acabando totalmente rodeado por cortados rocosos en las 
Murrallas de Cuncos, e internándose finalmente en Portugal. El río fluye por los términos municipales 
de Badajoz, Olivenza, Cheles y Villanueva del Fresno, recogiendo las aguas de los ríos Caya y 
Olivenza, cuyas desembocaduras también forman parte del área. Un total de 18 elementos referidos 
en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 6 son hábitats y 12 se 
corresponden con taxones del Anexo II. Es de destacar su aportación en hábitats ribereños por un 
lado, y por otro la gran importancia que adquiere por la presencia de especies de peces migradoras, 
que ascienden por este río para reproducirse; destacan las dos especies del género Alosa junto con 
Petromyzon marinus. El resto de especies de peces está igualmente bien representado. Se puede 
encontrar igualmente Mauremys leprosa y Emys orbicularis con poblaciones estables. Por último 
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señalar la presencia del taxón prioritario Lythrum flexuosum, de distribución restringida y que sólo 
aparece en dos Lugares de la propuesta Extremeña. 
 
 
54.- LIC Río Matachel. 
 
Este río es uno de los más importantes de la margen izquierda del río Guadiana, drenando una vasta 
superficie desde la comarca de los Llanos de Azuaga e incluyendo gran parte de Tierra de Barros. El 
tramo fluvial incluido se corresponde desde la cabecera aguas arriba hasta el Embalse de Los 
Molinos. Este espacio nace en una zona muy llana entre las localidades de Azuaga y Berlanga, 
discurriendo durante un largo trayecto por campos con pendientes muy bajas. Posteriormente a partir 
de la localidad de Maguilla el relieve se hace algo más abrupto. El límite final por el norte se 
encuentra en el Arroyo de las Culebrillas a la altura de Valencia de las Torres. Un total de 12 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 4 son 
hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Señalar entre los hábitats existentes las 
galerías ribereñas termomediterráneas. Entre los taxones destaca la presencia de la especie piscícola 
en peligro de extinción Anaecypris hispanica, entre un nutrido grupo de especies existentes, así como 
por las poblaciones de Mauremys caspica y Emys orbicularis. 
  
 
55.- LIC Río Ortiga. 
 
Espacio fluvial correspondiente al río Ortigas y sus afluentes principales desde el nacimiento del río 
en las estribaciones de las sierras de los Argallanes y del Torozo hasta que el río se introduce en el 
espacio de la Serena. Recorre la zona central de la provincia de Badajoz de sur a norte virando hacia 
el oeste desde la cabecera del río hasta el límite del espacio de La Serena con el que linda en las 
proximidades de La Guarda. Un total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Entre los hábitats debemos destacar los bosques de quercinias además de los prados 
mediterráneos junto con las galerías riberreñas termomediterráneas, todas ellos netamente 
mediterráneos. Entre los taxones recogidos en el Anexo II de la directiva destacar la presencia de la 
nutria (Lutra lutra) y el galápago leproso (Mauremys leprosa). 
 
 
56.- LIC Río Palomillas. 
 
Se sitúa en la zona centro de la provincia de Badajoz, sobre los cursos fluviales del río Palomillas y su 
afluente el arroyo Lentiscarón desde las estribaciones de la sierra Grande hasta el embalse de 
Alange. Linda con la ZEPA de Sierra Grande de Hornachos, comenzando el espacio en el curso del 
río en el límite de la ZEPA. Un total de 8 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 5 son hábitats y 3 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Entre elementos recogidos en el Anexo I destaca la presencia del bosque ribereño 
termomediterráneo junto con los retamares termófilos además de los bosques de quercínias. Entre los 
elementos recogidos en el Anexo II destaca la presencia de los dos galápagos ibéricos (Emys 
orbicularis y Mauremys leprosa) además de la nutria (Lutra lutra) entre los mamíferos. 
  
57. LIC Río Ruecas Alto. 
 
La cabecera del río Ruecas es uno de los escasos tramos fluviales de la Cuenca del Guadiana que 
nace a gran altitud, en el Pico Villuercas (1600 metros), para descender bruscamente hacia la 
localidad de Cañamero después de ser regulado en el Embalse de Cancho del Fresno. 
Posteriormente rodea la Sierra del Pimpollar, discurriendo suavemente hasta la cola del Embalse del 
Ruecas a la altura de Logrosán. Un total de 13 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 6 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Destaca la presencia de bosques de castaños acompañando a los hábitats riparios, incluyendo 
estos últimos Bosques aluviales residuales y Bosques de galería de Salix alba y Populus alba. Los 
taxones están representados por Lutra lutra y Mauremys leprosa además de Lacerta screiberi, así 
como las tres especies piscícolas Chondrostoma polylepis, Tropidophoxinellus alburnoides y Cobitis 
paludica. 
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58.- LIC Río Salor. 
 
Curso fluvial que discurre por las laderas de la Sierra de San Pedro en su vertiente más septentrional, 
que tiene en el Monte de Almedias el elemento oriental limitante. El río sufre estrechamientos 
ocasionados por las laderas colindantes que son alternados por zonas donde se ensancha dando 
lugar a orillas suaves con remansos de agua. Varios son los arroyos y regatos que vierten sus aguas 
al mismo. Se constituye en corredor ecológico entre la Sierra de San Pedro y los Llanos de Brozas 
que constituye el límite occidental para este Espacio siguiendo por su interior el curso del río Salor. 
Un total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 3 son hábitats y 6 se corresponden con taxones del Anexo II. El hábitat se caracteriza por la 
presencia de retamares y pastizales, pero sobre todo por dehesas de quercíneas. A nivel de taxones 
dominan los elementos piscícolas con cinco especies de la directiva (Barbus comiza, Chondrostoma 
polylepis, Rutilus alburnoides, Rutilus lemmingii y Cobitis taenia). Presencia destacable del lobo 
(Canis lupus). 
  
 
59.- LIC Río Tiétar. 
 
Situado en el noreste de Cáceres se extiende por buena parte de la red fluvial del río Tiétar en 
Extremadura, prolongándose hasta el Embalse de Torrejón-Tiétar en Monfragüe. Por su longitud 
recoge las aguas de una gran superficie perteneciente a comarcas diversas como son Vegas del 
Tiétar, Campo Arañuelo y la Vera. Además del curso principal forman parte del Espacio numerosos 
afluentes. Por su posición actúa de corredor ecológico entre Sierra de Gredos-Valle del Jerte y el 
Parque Natural de Monfragüe. Un total de 23 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. Este Espacio destaca por acoger una gran variedad de hábitats y 
taxones de la Directiva, concretamente 10 hábitats y 13 taxones. Hay que señalar que en este 
Espacio se encuentra la mejor representación de Bosques de fresnos tras el núcleo del río Estena, e 
igualmente importante es la superficie ocupada por los Bosques galería de Salix alba y Populus alba. 
Destaca también la presencia de brezales secos y de quercíneas. A nivel de taxones cumple por sí 
mismo los criterios para invertebrados como Lucanus cervus, Galemys pyrenaycus, Coenagrion 
mercuriale, reptiles como Lacerta schreiberi. Destaca también la presencia de Marsilea strigosa. 
Existen considerables poblaciones de distintas especies de peces de interés (Barbus comiza, 
Chondrostoma polylepis, Rutilus lemmingii, Rutilus alburnoides y Cobitis taenia). 
 
 
60.- LIC Ríos Alagón y Jerte. 
 
Espacio que situándose en el noreste de la comunidad se localiza en los cursos fluviales medios de 
los ríos Alagón y Jerte, conectando los espacios de Sierras de Risco Viejo y Gredos. Un total de 18 
elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho espacio. De ellos 8 son 
hábitats y 10 se corresponden con taxones del Anexo II. La mayoría de los hábitats se encuentran 
representados con un porcentaje mínimo dentro del espacio, destacando por una mayor cobertura el 
correspondiente a la presencia de Quercus suber y Quercus ilex. Dentro de los taxones encontramos 
la presencia de Lynx pardinus, invertebrados como Gomphus graslini, Macromia splendens y 
Oxygastra curtisii. Se encuentran también hasta cinco especies de peces de los géneros Barbus, 
Chondrostoma, Rutilus y Cobitis, así como el galápago Mauremys leprosa en este espacio. 
 
 
61.- LIC Ríos Arrago y Tralgas. 
 
Espacio situado en las riveras del mismo nombre localizadas en el norte de la provincia de Cáceres al 
sur de las sierras hurdanas conectando los espacios serranas colindantes con Salamanca con las 
sierras situadas algo más al sur del espacio de sierras de Risco Viejo. Un total de 12 elementos 
referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho espacio. De ellos 6 son hábitats y 6 se 
corresponden con los taxones del Anexo II. El hábitat que ocupa una mayor cobertura dentro del 
espacio corresponde al de los Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga, estando los otros 
hábitats representando una cobertura mínima. Los taxones corresponden en su mayoría a peces de 
los géneros Cobitis, Rutilus y Chondrostoma, encontrándose también invertebrados como Gomphus 
graslini y el lagarto Lacerte schreiberi. 
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62.- LIC Rivera de Aurela. 
 
Espacio situado al oeste de la comunidad al sur del río Tajo. Se corresponde al curso fluvial del 
mismo nombre que desde la Sierra de San Pedro discurre de sur a norte virando ligeramente al oeste 
desemboca en el río Tajo, conectando a su vez los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 allí 
localizados. Un total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
espacio. De ellos 2 son hábitats y 7 se corresponden con los taxones del Anexo II. El hábitat mejor 
representado corresponde al de la presencia de Quercus suber y Quercus ilex, encontrándose en un 
porcentaje mínimo Galerías ribereñas termomediterráneas. Dentro de los taxones destacan 
mamíferos como Canis lupus y Lynx pardinus, peces de los géneros Chondrostoma, Rutilus y Cobitis, 
así como el galápago Mauremys leprosa. 
 
 
63.- LIC Rivera de los Limonetes - Nogales. 
 
Este espacio acoge el medio fluvial conformado por las riveras de Nogales y los Limonares en 
prácticamente toda su extensión. Fluyen de sur a norte, atravesando el norte de la comarca de Tierra 
de Barros. Este río nace en la Sierra de Monsalud y la de Juan Andrés; al entrar en Tierra de Barros 
cambia la orografía del terreno, fluyendo entre zonas muy llanas, pasando por la población de La 
Albuera tras rodear el complejo lagunar del mismo nombre. Finaliza a la altura de Talavera la Real 
poco antes de su desembocadura al Guadiana. Establece contacto con el Espacio propuesto del 
Complejo lagunar de la Albuera. Un total de 14 elementos acogidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 7 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Importante superficie de Bosque de fresnos y Galerías ribereñas termomediterráneas y presencia 
de Prados mediterráneos de hierba alta y juncos. Poblaciones destacadas de peces con gran riqueza 
en especies (Babus, Rutilus, Chondrostoma, etc.). 
 
 
64.- LIC Rivera de Membrío. 
 
Se localiza junto a otros importantes espacios en el extremo occidental de la comunidad conectando 
los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 de la Sierra de San Pedro y de los Llanos de 
Brozas, con la disparidad de hábitat existentes entre ambos lugares, destacados por su carácter 
serrano y estepario respectivamente. Un total de 6 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho espacio. De ellos 4 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Los hábitats de mayor cobertura en este espacio corresponden a la presencia de Quercíneas. Los 
taxones corresponden al mamífero Canus lupus y galápagos Mauremys leprosa. 
 
 
65.- LIC Riveras de Carbajo y Calatrucha. 
 
Se localiza junto a otros importantes espacios en el extremo occidental de la comunidad conectando 
los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 de la Sierra de San Pedro y de Río Tajo 
Internacional. Un total de 4 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
espacio. De ellos 1 corresponde a los hábitats y 3 se corresponden con taxones del Anexo II. El 
hábitat representado corresponde a la presencia de Quercus suber y Quercus ilex. Los taxones 
presentes que se encuentran bien representados en este espacio corresponden a los de los 
mamíferos Canis lupus y Lynx pardinus, así como el galápago Mauremys leprosa. 
 
 
66.- LIC Riveras de Gata y Acebo. 
 
Espacio localizado en el extremo noroccidental de la comunidad en los cursos fluviales del mismo 
nombre desde sus cabeceras hasta la desembocadura en el río Arrago, conectado de esta manera 
los espacios serranos norteños con los Canchos de Ramiro localizados más al sur próximos a la 
frontera portuguesa. Un total de 15 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados 
en dicho espacio. De ellos 7 son hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Los hábitats 
que ocupan una mayor cobertura dentro del espacio corresponden a los Brezales secos, presencia de 
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Quercus suber y Quercus ilex, también destaca la presencia de Robledales galaico - portugueses con 
Quercus robur y Quercus pyrenaica y una alta representatividad a nivel global aunque con una 
cobertura mínima de Bosques de Fresnos con Fraxinus angustifolia. Dentro de los taxones destacan 
Lynx pardinus, peces de los géneros Chondrostoma, Rutilus y Cobitis, así como los galápagos 
Mauremys leprosa y lagartos Lacerta schreiberi. Dentro también de los taxones representados 
encontramos invertebrados como Euphydryas aurinia y una especie vegetal, Festuca summilusitana. 
 
 
67.- LIC Riveras de los Molinos y la Torre. 
 
Área adscrita a los arroyos de igual nombre que se halla próxima a la localidad de Salorino y que en 
su región central es atravesado por la N-521 a la altura del Molino de Abajo. Alcanza en su vertiente 
más norteña el Río Salor formando parte del espacio de Llanos de Brozas, siendo la desembocadura 
en el mismo el límite establecido, mientras que su nacimiento a la altura de la Dehesa de Tagarnilla 
supone el inicio del espacio. Presenta la zona un Embalse conocido como Rivera del Mulo cuyas 
orillas presentan al igual que el resto del tramo una abundante vegetación arbustiva con alternancia 
de encinas. El curso se ve incrementado con las aportaciones del arroyo de Guerrero y de las Riveras 
de la Mula y de las Torres. Se constituye en corredor ecológico entre la Sierra de San Pedro y los 
Llanos de Brozas. Un total de 3 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en 
dicho enclave. De ellos 2 son hábitats y 1 se corresponde con un taxón del Anexo II. Ausencia de 
vegetación riparia y presencia de Canis lupus. 
 
 
68.- LIC Sierra De Cabezas De Águila. 
 
Situado en el sureste de Cáceres y al norte de las localidades de Logrosán y Zorita. Localizado entre 
las Sierras de Montánchez y Las Villuercas, como una continuación natural de éstas. Su altitud 
máxima es el Pico Venero de 1130 m. s. n. m. El terreno desciende suavemente hacia el norte, 
mientras que las laderas sureñas tienen pendientes mucho más abruptas, en las que nace el río 
Pizarroso. Un total de 4 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 3 son hábitats y 1 un taxón presente en el Anexo II. En este Espacio se encuentra la 
mitad de la superficie protegida de Robledales galaico-portugueses. Destaca además por acoger a 
una población en muy buen estado de un reptil amenazado, el Galápago europeo (Emys orbicularis). 
 
 
69.- LIC Sierra de Gata. 
 
Esta cadena montañosa forma parte del Sistema Central como continuación hacia el oeste de la 
Sierra de Gredos. Se trata de un espacio de montaña en el noroeste de la provincia de Cáceres, que 
acoge a las cotas más altas de esta sierra por encima de los 800 metros, discurre en dirección oeste 
a este, siendo su limite occidental las Sierras de la Malcata en Portugal y por el este a la altura de la 
localidad de Robledillo de Gata. Un total de 21 elementos referidos en la Directiva se encuentran 
representados en dicho enclave. De ellos 8 son hábitats y 13 se corresponden con taxones del Anexo 
II. Se encuentra el tercer mayor núcleo de Castañares, siendo igualmente de importancia las 
superficie ocupada por Brezales, ya sean secos u oromediterráneos, así como los Robledales 
galaico-portugueses. Gran importancia de las poblaciones de numerosos taxones de la Directiva que 
se encuentran presentes en la zona, encontrándose en los invertebrados Euphydryas aurinia y 
Lucanus cervus, quirópteros como Rhinolophus euryale y Rhinolophus ferrumequinum, siendo 
también importante la presencia de Canis lupus y Lynx pardina. Los taxones vegetales mejor 
representados en este espacio corresponden a Narcissus pseudonarcissus nobilis y la Festuca 
summilusitana. 
 
 
70.- LIC Sierra de Gredos y Valle del Jerte. 
 
Área de alta montaña al noreste de la provincia de Cáceres, haciendo frontera con Salamanca y un 
fragmento de Ávila. Incluye el valle del Jerte y el del Ambroz, así como la parte más occidental del 
Sistema Central, la Sierra de Gredos. La zona está delimitada al oeste por el valle del río Alagón, al 
norte por las abruptas zonas del sureste de Salamanca. Al sur su límite se encuentra en las zonas 
más bajas de las comarcas de La Vera y Valle del Jerte. Las altitud de la zona varían desde los 800 m 
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hasta superar ampliamente los 2000 metros en las cumbres más norteñas de este espacio. Se 
encuentra unido por medio del río Tiétar al Parque Natural de Monfragüe. 
 
Un total de 37 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De 
ellos 17 son hábitats y 20 se corresponden con taxones del Anexo II. Sin lugar a dudas es el Espacio 
Protegido que mejor responde a los criterios de la Directiva Hábitats, incluyendo toda la superficie que 
es necesaria cubrir para un gran número de hábitats y taxones. Tal es el caso de los siguientes 
hábitats: Vegetación flotante de Ranunculus, Brezales oromediterráneos, Formaciones de Genista 
purgans de montaña, Fruticidas y arboledas de Juniperus, Prados ibéricos silíceos de Festuca 
indigesta, Turberas de cobertura, Desprendimientos mediterráneos occidentales, Pastos pioneros de 
superficies rocosas, Robledales galaicos-portugueses, Bosques de castaños. Entre los taxones 
igualmente bien representados están: dentro de los invertebrados Cerambyx cerdo, Coenagrion 
mercuriale, Euphydryas aurinia, Gomphus graslini y Lucanus cervus; dentro de los mamíferos se 
encuentran Galemys pyrenaicus y Microtus cabrerae, existen hasta cinco taxones de peces, dos 
especies de lagartos, Lacerta schreiberi y Lacerta monticola y galápagos como Mauremys leprosa. 
Asímismo se encuentran entre los taxones vegetales a Festuca elegans, Isoetes velatum, Festuca 
summilusitanica, Veronica micrantha y Narcissus pseudonarcissus nobilis. 
 
 
71.- LIC Sierra de María Andrés. 
 
Espacio situado en las sierras del mismo nombre en las estribaciones de sierra Morena al suroeste de 
la provincia de Badajoz. En las inmediaciones se encuentran las cabeceras de los ríos Guadajira y 
Rivera de Nogales, perteneciente éste último al espacio Rivera de los Limonetes - Nogales. Un total 
de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. De ellos 7 
son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Espacio que destaca por la presencia de 
hábitat de vegetación casmofítica, concretamente del subtipo calcícola, muy poco representado en la 
región lo cual justifica la propuesta del lugar como LIC. Este hábitat restringido se acompaña de otro 
hábitat netamente mediterráneo como los retamares o los bosques de quercínias o los prados 
mediterráneos de hierba alta. 
 
 
72.- LIC Sierra de Moraleja. 
 
Se trata de una pequeña sierra al este de la provincia de Badajoz en la margen derecha del río Zújar, 
entre éste ya remansado en las aguas del Embalse de La Serena y el límite provincial con Ciudad 
Real a la altura de Chillón. Esta sierra junto con la de la Sierra de la Rinconada, Sierra de las Cabras, 
Sierra de Tiros y otras del conjunto de accidentes montañosos que rodean a La Serena. La Sierra de 
la Moraleja es una formación montañosa de origen cuarcítico poblada de vegetación mediterránea 
(encinares, alcornocales, quejigares, enebros, acebuches), destacando sus umbrías de densa 
cobertura y los cantiles rocosos. Los terrenos abiertos de La Serena y las sierras circundantes (Sierra 
de Siruela y Sierra de la Moraleja) constituyen conjuntamente un ecosistema con un gran valor de 
conservación y dependientes entre sí. Las sierras circundantes (Sierra de Tiros, Sierra del Torozo y 
Sierra de Siruela) mantienen en sus laderas importantes superficies de quercíneas (encinares, 
alcornocales y quejigares), así como interesantes etapas degradativas que son mantenidas por su 
interés ganadero (retamales, retamares, ahulagares, pastizales). Las solanas de las sierras presentan 
olivares, acebuchares y lentiscares. La protección que ofrecen los roquedos cuarcíticos y las 
formaciones arbóreas densas, favorece la presencia de numerosas aves rupícolas, como Águila 
Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila real (Aquila chrysaetos), Buitre leonado (Gyps fulvus), 
Alimoche (Neophron percnopterus), Cigüeña negra (Ciconia nigra) así como otras más vinculadas a 
las masas forestales como Buitre negro (Aegypius monachus) y Azor (Accipiter nisus). La relativa 
abundancia de presas (Oryctolagus, Lepus, Alectoris, Columba) favorecen que la zona sea utilizada 
por Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en los períodos de dispersión. También se han registrado 
en los últimos 5 años avistamientos de Lince Ibérico (Lynx pardina), siendo una zona de corredor y de 
posible ocupación por su proximidad a la provincia de Córdoba y Ciudad Real (núcleos de Sierra 
Morena Oriental y Montes de Toledo). Un total de 5 elementos referidos a la Directiva de Hábitats se 
encuentran representados en este enclave. De ellos, 4 son hábitats y se corresponde con un taxón 
del Anexo II. Este lugar aporta principalmente en hábitats, destacando los matorrales de Juniperus 
oxicedrus y los robledales de Quercus faginea. 
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73.- LIC Sierra de Villares - Balbueno. 
 
Este pequeño espacio se sitúa en el noreste de la provincia de Badajoz entre los ríos Guadiana y 
Zújar, en la comarca de Los Montes como estribaciones de los cercanos Montes de Toledo. Esta 
sierra se sitúa próxima al municipio de Garbayuela, cerca del límite provincial entre Ciudad Real y 
Badajoz, al sur de la Sierra de los Golondrinos, estando su delimitada al este por el río Guadalemar 
que la rodea. Un total de 10 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en 
dicho enclave. De ellos 9 son hábitats y 1 se corresponde con un taxón del Anexo II. Espacio notable 
por acoger gran diversidad de hábitats del Anexo I de la Directiva Hábitats, a lo que se añade la 
presencia del Galápago leproso (Mauremys leprosa). 
 
 
74.- LIC Sierra del Escorial. 
 
Se trata de una sierra situada en la comarca de Los Montes en las cercanías de Herrera del Duque. 
Presenta una dirección sureste noroeste como prolongación de la Sierra de Villares y de Mirabueno. 
Forma junto con la Sierra de la Chimenea el estrecho en el que se ha construido la presa del embalse 
de Puerto Peña sobre el río Guadiana, al que vierten sus laderas septentrionales; por el contrario la 
cara sur vierte sus aguas río Guadalemar. Conecta con la ZEPA denominada Embalse de Orellana y 
Sierra de Pela. Un total de 4 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en 
dicho enclave. De ellos 3 son hábitats y 1 se corresponde con un taxón del Anexo II. Su mayor valor 
viene determinado por constituirse en área importante de distribución del Lince ibérico (Lynx pardina), 
para el que sirve además de corredor entre los distintos Espacios que se encuentran en la zona. 
 
 
75.- LIC Sierras de Alor y Monte Longo. 
 
Espacio situado en las sierras del mismo nombre en las estribaciones de sierra Morena al suroeste de 
la provincia de Badajoz. En las cercanías de las localidades de Olivenza y Alconchel, además de la 
proximidad de otros espacios del suroeste de la provincia como son las Dehesas de Jerez y el río 
Alcarrache. Un total de 6 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 4 son hábitats y 2 se corresponden con taxones del Anexo II. Espacio que destaca 
por la presencia de hábitats netamente mediterráneos como los retamares o los bosques de 
quercínias o las zonas subestépicas de gramíenas. En este espacio se localizan ambas especies de 
galápagos ibéricos (Emys orbicularis y Mauremys leprosa). 
 
 
76.- LIC Sierras de Bienvenida y la Capitana. 
 
Espacio situado en las sierras del mismo nombre en las estribaciones de sierra Morena al sur de la 
provincia de Badajoz, en las proximidades de Usagre y Bienvenida. Espacio propuesto en exclusiva 
por los elementos referidos al Anexo I de la Directiva al encontrarse sólo representados 7 tipos de 
hábitats diferentes y ningún taxón recogido en el Anexo II. De todos lo hábitats inventariados destaca 
la presencia de la vegetación casmofitica, concretamente el subtipo calcícola así como el subtipo 
silícola, acompañado de otros hábitats netamente mediterráneos como retamares y zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales. 
 
 
77.- LIC Sierras de Risco Viejo. 
 
Área situada en el norte de la provincia de Cáceres; comprende a las sierras del Gorrero, Dios Padre, 
de Santa Bárbara, del Cancha, del Castillejo y la Pesga. Corresponde a un enclave montañoso con 
alturas medias y pendientes pronunciadas. Un total de 12 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 7 son hábitats y 5 se corresponden con taxones 
del Anexo II. Los hábitats se encuentran igualmente representados, siendo este porcentaje mínimo 
con respecto a la cobertura total del espacio, se pueden encontrar Quercíneas, brezales secos, 
robledales galaicos portugueses y bosques de castaños. Entre los taxones de mayor importancia se 
encuentra Lynx pardinus que es acogido por este Espacio, el cual motivó su creación. 
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78.- LIC Tunel De Cañamero. 
 
Túnel de FFCC. Abandonado y sin finalizar su construcción. Está formado por dos bocas y una 
longitud de 600 metros, con una curva hacia la izquierda, la altura es de 4,5 m y el ancho de 2,7 m y 
tiene una capa de agua de 0,5 m aproximadamente a lo largo de todo el túnel. La estructura del túnel 
es de hormigón y roca natural. Refugio de importancia europea durante la invernada por sus 
contingentes de Miniopterus schreibersii y Rhinolophus ferrumequinum. 
 
 

79.- LIC Valdecigüeñas. 
 
Situado al sureste de la provincia de Badajoz en plena Sierra Morena, limitando con la provincia de 
Sevilla. Este espacio bordea al Embalse del Pintado siendo su límite sur mientras que la divisoria 
provincial es el límite este. Se trata de una zona con un relieve muy abrupto, fruto de la presencia de 
las Sierra de Guadacanal y la de Hinojales. Un total de 7 elementos referidos en la Directiva se 
encuentran representados en dicho enclave. De ellos 3 son hábitats y 4 se corresponden con taxones 
del Anexo II. Entre los hábitats predominan las seudoestepas, y entre los taxones los peces con tres 
especies de la Directiva. 
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4 DIAGNOSTICO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA DENTRO DE LOS ESPACIOS 

RN2000 
 
Actividades agrícolas permitidas en espacios Red Natura 2000:  
 
La red Natura 2000, a priori, no prohíbe ningún tipo de actividad agrícola o ganadera. Algunas 
prácticas nuevas en el lugar que puedan transformar el hábitat deberán, además, ser evaluadas caso 
por caso para verificar si afecta negativamente a aquellas especies o a los hábitats por los que fue 
declarado el espacio. 
 
Las nuevas actividades que incluyan intensificaciones en el uso del territorio (como la transformación 
de una gran superficie de regadío en una comarca donde hay especies esteparias) no pueden ser 
compatibles con la conservación de las especies y los valores de la red Natura 2000. 
 
Actualmente no se obliga a quitar regadío en zonas de Natura 2000. Lo que sí es cierto, es que es 
más difícil implantar una nueva y gran superficie de regadío en una zona de red Natura 2000. Aunque 
no está prohibido de manera generalizada, pues depende de lo establecido en los planes de gestión, 
lo que sí debe hacerse es una evaluación según el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE de las 
repercusiones que tendría sobre las especies y los hábitats por los que se declaró la protección de 
Natura 2000. Como la instauración de un regadío no suele ser compatible con las especies y hábitats 
protegidos, cuánto mayor sea la superficie, más posibilidades hay de que las afecte negativamente y 
por lo tanto que se deniegue la autorización ambiental. 
 
 

 
 
 
Actividades ganaderas permitidas en espacios Red Natura 2000: 
 
Al igual que en agricultura, no hay ningún tipo de práctica, instalaciones o ganado prohibido en la red 
Natura 2000. Eso sí, las instalaciones de ganado intensivo deben ser evaluadas según la ley de 
impacto ambiental, evaluación que, en cualquier caso, debe realizarse tanto dentro como fuera de la 
red Natura 2000. 
 
No hay obligación para restringir la carga ganadera de las explotaciones cuando éstas se incluyen en 
la red Natura 2000. Hasta este momento no hay suficientes planes de gestión aprobados como para 
poder afirmar de manera fiable si se van a imponer más restricciones ganaderas de las habituales. 
Esto dependerá de cada espacio, de cada valor a proteger y de cada circunstancia concreta. En el 
caso que se tuviera que restringir la carga ganadera o la superficie de pasto en una explotación 
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determinada, para garantizar la conservación de los hábitats o especies del lugar, existen medidas 
que pueden compensar a los ganaderos por el lucro cesante ocasionado. 
 
En este caso depende de la administración agraria la puesta en marcha de estas medidas, 
necesarias para que se deje de percibir la red como una amenaza a la actividad agraria. 
 
La importancia de la Agricultura y ganadería en los espacios naturales RN2000. 
 
La agricultura y la ganadería tradicional, en la mayoría de los casos son imprescindibles para el buen 
estado de los hábitats y las especies por las que se declararon esas zonas como red Natura 2000.  
 
Si ahora existen ciertas especies, es porque las prácticas tradicionales de la zona han permitido y en 
muchos casos favorecido que estuvieran ahí. Sería el caso de ciertas zonas de estepas cerealistas de 
secano o de prados y pastos de alta montaña con aprovechamiento de ganadería extensiva. No 
debería existir ningún motivo por el que se prohibieran cultivos que ya estuvieran implantados y, si se 
hace y hubiera pérdidas económicas, las Comunidades Autónomas tienen la potestad de poner en 
marcha las ayudas de desarrollo rural necesarias para compensarlo. En cualquier caso, lo que sí se 
debería hacer, mediante ayudas económicas, es intentar mejorar las prácticas agrícolas existentes, 
logrando una compatibilidad entre producción agraria y conservación del medio ambiente.  
 
 

 
 
 
Medidas específicas para compensar a agricultores, ganaderos y propietarios forestales de posibles 
pérdidas económicas en Natura 2000: 
 
En la actualidad existe un Reglamento europeo destinado a lograr el desarrollo sostenible de las 
zonas rurales, con medidas específicas para mejorar la competitividad del sector agrario, conservar el 
medio ambiente y promover fuentes de ingresos alternativas en el medio rural. Dicho Reglamento 
incluye dos medidas específicas (art. 38 y art. 46) destinadas a compensar a aquellos agricultores, 
ganaderos y propietarios forestales que, estando en Natura 2000, sufran una disminución de sus 
ingresos como consecuencia del plan de gestión de la zona. Es potestad de las Comunidades 
Autónomas, encargadas de elaborarlos llamados Programas de Desarrollo Rural, el decidir si quieren 
o no aplicar estas medidas dentro de su territorio. Y es ellas a quien deben dirigirse los propietarios 
de explotaciones en Natura 2000, solicitando la puesta en marcha de esta medida destinada a 
compensar el lucro cesante. 
 
Beneficios de tener la explotación agraria en la red Natura 2000: 
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Si bien la designación de una zona Natura 2000 suele percibirse como algo negativo, un freno al 
desarrollo de la actividad económica, dicha designación bien aprovechada puede proporcionar 
numerosas oportunidades para la población local, debido a su gran potencial para proporcionar 
ingresos alternativos, ejerciendo de reclamo para actividades como el ecoturismo o la educación 
ambiental. De igual forma, son el lugar idóneo para poner en marcha medidas agroambientales que 
permiten la obtención de alimentos sostenibles y de calidad diferenciada, como los de producción 
ecológica. Por último, estas zonas son prioritarias a la hora de establecer el reparto de fondos de 
desarrollo rural o fondos LIFE, entre otros. 
 
 

4.1 Castilla la Mancha 
 
 
Caracterización de la Actividad Agraria 
 
El sector primario en Castilla-La Mancha representa el 11,64% del PIB regional y ocupa al 9,9% de la 
total de población activa. Cifras indicativas de la fuerte implantación de la agricultura en la economía 
regional. La baja pluviometría de la región, típica de clima mediterráneo, condiciona la actividad 
agrícola principalmente a cultivos de secano (en torno a 90% de la superficie agrícola), las actividades 
agropecuarias se han basado históricamente en el cultivo de cereales (32%), vid (11%) y olivo (10%).  
 
Castilla-La Mancha posee una de las áreas más extensas de toda Europa para cultivo de la vid con 
casi 700.000 hectáreas. Este cultivo predomina en el oeste y suroeste de La Mancha, aunque está 
generalizado por toda la región. Castilla-La Mancha produjo en 2005 produjo el 53,40% de la 
producción española de uvas. Tras la uva el producto agrario más producido es la cebada con el 25% 
del total nacional. 
 
La ganadería tiene cierta repercusión económica en la economía regional, no obstante es un uso 
característico de algunos espacios de la Red Natura 2000, corriendo el riesgo de desaparecer en 
algunas áreas debido al poco rendimiento económico producido por los bajos precios de las 
producciones. En 2009 el ganado porcino representa la actividad ganadera que cuenta con mayor 
número de unidades ganaderas (UTM), en total, 336.162,7 UTM, le sigue la avicultura con 299.644,3 
UTM, seguida de la cabaña ovina con 258 022,6 UTM y la Bovina con 242.626 UTM, de lejos le sigue 
la caprina con 37615,6 UTM. Otro sector importante es el de la apicultura, Castilla-La Mancha 
contaba en 2009 con 58.253 colmenas. 
 
La tendencia de algunas cabañas es a la baja, muy acusada para el ovino, algo menos para el 
caprino y porcino, el resto de especies ganaderas con producciones importantes, crecen ligeramente 
en cuanto a número. La apicultura, sufre un acusado descenso en cuanto a número de colmenas, 
habiendo descendido a más de la mitad en el último lustro. 
 
La implantación de una ZEPA en Toledo ha tenido muchas protestas de distintos colectivos sociales. 
Los agricultores protestaban porque la implantación de una ZEPA “les iba a arruinar”, afirmación que 
no es cierta, pues el incorporar las tierras a la red Natura 2000 no les va a prohibir sus actuales 
prácticas agrarias. Lo que sí esperaba la población local era la instalación de regadío en la comarca, 
lo que posiblemente se vea muy dificultado tras la declaración de la red Natura 2000, con lo que es 
de esperar que se desarrollen líneas de ayudas encaminadas a paliar la perdida de ingresos 
producida por imposibilidad de desarrollar cultivos y prácticas agrarias más competitivas. 
 
Otro motivo, es que su declaración iba a frenar el desarrollo urbanístico de los pueblos, lo cual no es 
cierto ya que los pueblos pueden seguir creciendo según vayan siendo sus necesidades. El problema 
es que en la zona, por su cercanía a Madrid, se esperaba un gran desarrollo urbanístico, del todo 
insostenible. Estos grandes desarrollos no son sólo insostenibles desde el punto de vista que 
destruyen todos los valores ambientales de la zona, además ocasionan problemas de abastecimiento 
energético y sobre todo de abastecimiento de agua. Por lo tanto el problema no es que la comarca se 
vaya a empobrecer, es que les van a impedir tener un desarrollo en cualquier caso –no por su 
condición de Natura 2000– absolutamente irracional e insostenible. 
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Las especies de fauna cinegética y protegida, provocan daños en los cultivos algunas zonas, siendo 
considerables los producidos por los conejos, en el año 2009 es declarada en Castilla-La Mancha 
especie cinegética de interés preferente, cuenta con un Plan General para la especie en la región, 
agravados los años de escasa pluviometría, con lo que la aparición de conflictos por perdida de 
rendimiento en producciones que en algún caso pueden llegar al 100%, para otras especies 
cinegéticas, los daños producidos en cultivos, son menos importantes y no comparables con los del 
conejo, mención especial merece los daños achacables a alguna especie protegida, como es el caso 
de la avutarda, que a juicio de los propietarios puede generar daños en cultivos tanto mayores cuanto 
más uso de sus tierras hagan dichas aves y cuantos mayores sean los grupos de aves, esto debería 
ser considerado, o al menos evaluado, por la administración, para en caso de comprobarse daños de 
dichas especies protegidas, se aplique alguna medida compensaría para paliar la perdida de 
rendimiento derivada, la protección de estas especies, es una labor de todos, no podemos dejar que 
responsabilidad solo recaiga en los agricultores, cuando además le puede generan un detrimento 
económico. 
 

Espacios RN2000 con actividad agraria representativa  

 
La actividad agraria se encuentra bien representada en la mayoría de los espacios pertenecientes en 
la Red Natura 2000 de Castilla-la Mancha, estando algunos vinculados de forma inherente a la 
actividad agraria, así sucede en las áreas esteparias declaradas ZEPA, donde la agricultura y 
ganadería extensivas, han permitido y permiten la supervivencia de determinadas especies que 
requieren de estos hábitats humanizados, de tal manera que el abandono de los usos tradicionales, 
supone una grave amenaza para la supervivencia de estas especies. 
 
Espacios donde predominan los cultivos  extensivos de secano: ZEPA Área esteparia de la Mancha 
Norte, ZEPA Área esteparia de la margen derecha del río Guadarrama, ZEPA Área Esteparia del este 
de Albacete, ZEPA Áreas esteparias del campo de Montiel, ZEPA Campo de Calatrava, ZEPA 
Estepas cerealistas de la Campiña, ZEPA San Clemente, ZEPA Zona Esteparia de el Bonillo, ZEPA y 
LIC Lagunas y Parameras del Señorío de Molina, ZEPA Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y 
Chozas, ZEPA y LIC Lagunas de Puebla de Beleña, ZEPA y LIC Laguna del Hito, ZEPA y LIC Navas 
de Malagón, LIC Lagunas saladas de Petrola y Salobrejo y complejo lagunar de Corral Rubio, LIC 
Barrancas de Talavera, LIC Estepas salinas de Toledo, LIC Yesares del Tajo y LIC La Encantada, El 
Moral y Los Torreones. 

 
Zonas de aprovechamiento ganadero, exclusivamente extensivo, con pastizales naturales, dehesas 
arboladas y monte: ZEPA Valle del Tiétar y Embalses de Rosarito y Navalcán, ZEPA y LIC Montes de 
Toledo, ZEPA y LIC Sierra de Altomira, ZEPA y LIC Sierra Morena, ZEPA y LIC Sierras de Almaden-
Chillón-Guadalmez, ZEPA y LIC Sierra de Ayllón, ZEPA y LIC Sierra de los Canalizos y LIC Sierra de 
San Vicente y valles del Tiétar y Alberche. 
 
Zonas predominantemente forestales: ZEPA y LIC Alto Tajo, ZEPA y LIC Serranía de Cuenca, ZEPA 
y LIC Hoces del río Júcar,  
 
Zonas con predominio de agricultura de regadío: ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo y la 
ZEPA y LIC Sierras de Alcaraz y de Segura y Cañones del Segura y del Mundo 
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Diagnostico de la actividad agraria en Comunidad de Castilla la Mancha 
 
Una vez expuesto, en los apartados anteriores, el análisis del estado actual en la RN2000, se 
procede a realizar el diagnostico de la actividad agraria de las zonas RN2000 en la Comunidad de 
Castilla la Mancha, basado en el estudio mediante un análisis DAFO (acrónimo de Debilidades-
Amenazas-Fortalezas-Oportunidades). 
 

DEBILIDADES 
 

- Población en algunos espacios muy envejecida. Ausencia de relevo generacional en las 
actividades agrarias. 

- Poca actividad en el proceso de declaración de espacios las Zonas de Especial 
Conservación (ZEC). 

- Retraso el la declaración y aprobación de planes Rectores de Uso y Gestión de los 
Espacios (PRUG).  

- Daños por fauna salvaje. Existen importantes daños en los cultivo por fauna cinegética y en 
menor medida por fauna protegida. 

- Desconocimiento y poco intereses de la sociedad con la mayoría de espacios RN2000. 
Por lo general, excepto alguna espacios con valores paisajístico de gran belleza visual. 

- Falta implicación de las administraciones públicas para potenciar el desarrollo de 
actividades de agroturismo en los espacios RN2000. 

- Retraso excesivo en la percepción de ayudas. Las ayudas agroambientales vinculadas a 
estos lugares, tardan varios años en ser percibidas.  

- Dificultades burocráticas para la solicitud de ayudas. Algunos titulares opinan que los 
requisitos así como el tiempo invertido en llevar a efecto estas solicitudes, les genera más 
gastos que beneficio reportado en caso de obtener la ayuda. 

- Escaso atractivo turístico. Ciertos espacios, carecen del interés paisajístico para atraer al 
turismo en general, tan solo podría atraer a un turismo especializado, que podría no ser lo 
suficientemente numeroso como para generar puestos de trabajo estables.  

- En la actualidad no hay abierta ninguna convocatoria para adquirir nuevos 
compromisos para percibir ayudas agroambientales, tan solo se puede renovar los 
compromisos existentes. 

 
 

AMENAZAS 
 

- Alto riesgo de incendios. Existe  amenaza de incendios en la zonas con masas forestales y 
en las áreas de sierra hay un elevado riesgo de incendio estival. Se tendrían que incrementar 
las acciones dedicadas a la lucha y extinción, así como en la prevención.  

- Sobrepastoreo. Problema puntual en algunas zonas de la Red Natura 2000, pueden 
ocasionar pérdida de diversidad florística y disminución de la cobertura herbácea. Los 
procesos de nitrificación producidos por la excesiva concentración de excrementos de ganado 
se asocia con una pérdida de calidad de los pastizales. La ausencia de cobertura herbácea 
ocasionada por el sobrepastoreo favorece los procesos erosivos.  
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- Abandono de actividades agrarias. Problema habitual y generalizado al menos en las 
zonas de orografía abrupta y/o climatología adversa. El abandono de dichas actividades al 
menos en determinados hábitats, puede acarrear cambios importantes en la estructura del 
paisaje y la reducción o desaparición de algunas poblaciones de aves ligadas a ellos.  

- Incremento de los procesos erosivos y aumento de la desertificación. La ausencia de 
cobertura herbácea ocasionada por el sobrepastoreo o bien por los incendios, favorece los 
procesos erosivos. 

- Pérdida de suelo agrícola. Los Programas de Reforestación financiados por la Unión 
Europea, representan una amenaza, ya que fomentan la sustitución de espacios agrícolas de 
gran importancia para algunas especies. 

- Perdida de diversidad por malas prácticas agrarias. La aplicación de tratamientos con 
fitosanitarios y practicas agrarias, sin criterios técnicos y utilizando sustancia de alta toxicidad, 
puede conllevar la perdida de hábitats y poblaciones especies protegidos. 

- Expansión urbanística e infraestructuras. Algunos espacios sufren una elevada presión 
urbanística, generalmente para la construcción de segundas residencias, lo que además 
acarrea la presencia habitual de personas en dichos espacios. Las grandes infraestructuras 
de comunicación, viarias y energéticas, suponen una grave amenaza para un buen número 
de espacios protegidos. 

- Proliferación de actividades de ocio y recreativas masivas. La afluencia de público a 
estas zonas, puede ocasionar perdida de hábitats y molestias a la fauna, cuando en ciertos 
enclaves concurre gran cantidad de gente. Además la práctica de algunas actividades 
(vehículos a motor) y deportes (escalada), generan problemas por molestias a la fauna. 

- Dificultad en los accesos a algunos los espacios. Algunos de los espacios, presentan 
gran dificultad de acceso, esta circunstancia que en principio pudiese ser considerada como 
una debilidad de, puede convierte se en una fortaleza. 

 

 

FORTALEZAS 
 

- La actividad agraria. La posibilidad de incorporación de nuevos agricultores y ganaderos, 
para cubrir el vacío dejado tras el abandono de la actividad sufrido en tiempos recientes y las 
incertidumbres laborales actuales. 

- Zonas naturales o antropizados en muy buen estado de conservación que conviven 
con una actividad agraria tradicional. Prácticamente solo los agricultores y ganaderos 
conviven es determinados espacios naturales, aumentando su atractivo para los turistas 
amantes de la naturaleza. 

- Crecimiento de las producciones ecológicas. Respecto a los datos del año 2009, se 
aprecia que la superficie dedicada a AE ha crecido de forma particular y en valores absolutos 
en Castilla La Mancha, siendo la superficie total inscrita como ecológica de 246.076 
hectáreas. La demanda de estos productos ha crecido notablemente en los últimos años.  

- Para la concesión de ayudas agroambientales, uno de los criterios será, que las 
explotaciones estén dentro de los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000. 

- Ayudas agroambientales. Correspondientes al Programa de Desarrollo Rural Desarrollo 
Rural 2000-2006 de Castilla-La Mancha destinadas a los agricultores que suscriban los 
correspondientes compromisos agroambientales de forma voluntaria durante un periodo 
variable de 5 o 20 años según la medida aplicada: 
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o Ayudas a la adopción de prácticas agrícolas compatibles con la conservación del 
hábitat para las Aves Esteparias y la Grulla Común. Correspondientes al Programa de 
Desarrollo Rural Desarrollo Rural 2007/2013 de Castilla-La Mancha, están destinadas a 
los agricultores que suscriban los correspondientes compromisos agroambientales de 
forma voluntaria durante un periodo de, al menos, cinco años consecutivos para las 
posibles actuaciones en cuanto a la convocatoria de las ayudas de:  

• Agro sistemas extensivos en secano.  
• Apicultura para mejora de la biodiversidad en zonas naturales.  
• Ayuda a la Ganadería Ecológica.  
• Ayuda a la Agricultura Ecológica.  
• Ayuda al mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de 

extinción. 
• Conservación de la dehesa de Castilla-La Mancha. 
• Regulación del pastoreo en Espacios Naturales Protegidos. 
• Mantenimiento de la biodiversidad y el paisaje en franjas peri 

lagunares. 
• Mantenimiento de la biodiversidad y el paisaje en el entorno de 

cauces fluviales. 
• Lucha contra la erosión en cultivos leñosos. 
• Integración medioambiental del cultivo de viñedo de secano. 
• Prácticas agroambientales en el cultivo del girasol de secano. 
• Incremento de la intensificación mediante el fomento de prácticas de  

pastoreo en las explotaciones de ovino-caprino. 
 

 

OPORTUNIDADES 
 

- Cambios en la política agraria comunitaria. Se presume que la política comunitaria en  
temas agrarios, se declinara por primar una agricultura sostenible y más respetuosa con el 
medio ambiente. 

- Potenciar la ganadería de razas Autóctonas. Aún quedan razas autóctonas en Castilla-La 
Mancha, en de extinción debido a la sustitución por razas o variedades más productivas. Esta 
es una oportunidad para intentar recuperarlas, con la producción de productos diferenciados 
a través de las marcas de calidad, para conseguir un producto reconocido por los 
consumidores y que esté ligado al entorno natural y a la producción agraria de calidad y 
sostenible.  

- Turismo. Promoción del turismo de baja carga, sostenible y respetuoso con el medio 
ambiente, esto puede ser un difícil reto en ciertas áreas dentro de la Red Natura 2000, que 
aunque siendo muy valiosas desde el punto de vista de la conservación, pueden no serlo 
tanto desde el punto de vista del turismo, requiriendo en estos casos plantear un enfoque 
turístico naturalista. 

 
 
  



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 150 

 

 

4.2 Comunidad de Madrid 
 
 
Caracterización de la Actividad Agraria 

La estratégica situación geográfica de la Comunidad de Madrid da lugar a la variedad de contrastes 
litológicos, climáticos, de suelos y relieves existentes. Tal variedad es origen, a su vez, de la 
diversidad de la flora y fauna y de la gran variedad agraria y ganadera regional, a pesar de integrar el 
área metropolitana más importante del país.  

En la Comunidad de Madrid la agricultura, se encuentra en regresión, sobre todo debido a la presión 
urbanística sobre el suelo rústico, pero también por causa de otros factores, como el abandono de 
tierras marginales, el envejecimiento y falta de renovación de la población agraria. La dedicación al 
sector primario en la Comunidad de Madrid apenas alcanza el 0,75% de la población activa, muy por 
debajo de la media nacional (6,2%). Las tierras cultivadas de la Comunidad están situadas 
fundamentalmente al sur de la Sierra, sobre las llanuras (campiñas, paramos y vegas) que ocupan la 
depresión del Tajo. La actividad agrícola ocupa casi el 30%, del territorio de la Comunidad de Madrid. 
Aproximadamente el 90% de las tierras agrícolas se destinan a cultivos de secano, mientras el resto 
son regadíos situados, normalmente, junto a las vegas de los ríos, principalmente Tajo, Jarama, 
Tajuña y Henares. Se ha producido un descenso del 13,5% de la superficie de las tierras de cultivo 
reduciéndose en casi un 2,5% entre 1999 y 2005. El mayor descenso en superficie se ha producido 
en cereales con una reducción de unas 22.300 hectáreas y en viñedo con la desaparición de casi 
11.000 hectáreas. Ello es debido principalmente al carácter urbano o periurbano de la mayoría de los 
municipios madrileños que constituyen un “anillo metropolitano” alrededor de la capital, Madrid. A 
pesar del fuerte descenso de la superficie las producciones en general se han mantenido o 
aumentado ya que se han incrementado los rendimientos. 

Los cultivos de secano más abundantes son los cereales, principalmente cebada (Hordeum vulgare) y 
Trigo (Triticum aestivum). En las comarcas del sur y sureste aparecen los cultivos leñosos: el olivar 
(Olea oleaster) y el viñedo (Vitis vinifera). En las vegas, los cultivos de regadío que se producen son, 
principalmente, maíz (Zea mays), alfalfa (Medicago sativa) y cultivos de huerta como el melón 
(Cucumis melo), lechuga (Lactuca sativa), acelga (Beta vulgaris), ajos (Allium sativum), etc.  

Las tierras cultivadas constituyen un recurso ambiental muy importante, Además contribuyen a la 
diversidad de los biotopos, parcelas, linderos, alineaciones de árboles, setos, vías pecuarias, etc., y al 
mantenimiento de la fauna asociada a los sistemas agrarios. También ofrecen variedad al paisaje, en 
algunos casos de gran valor cultural y estético, y constituyen grandes espacios abiertos en el entorno 
de una gran aglomeración urbana como la madrileña.  

La planificación de los usos del suelo y el mantenimiento de la actividad agraria en las zonas rurales 
están llamados a jugar un papel decisivo en el desarrollo territorial de Madrid y en la mejora de la 
calidad de vida de las zonas rurales. Por ello, debe prestarse especial atención al mantenimiento de 
la actividad agraria. Es conveniente facilitar el desarrollo y fomentar el uso de un sistema de 
asesoramiento integral a las explotaciones, que facilite la adaptación a las nuevas circunstancias, a 
las que se ven sometidos los agricultores, y les aporten cierta seguridad en su actividad, concebida, 
cada día, como más compleja. 

La ganadería, en la Comunidad de Madrid se presenta como una actividad económica que en 
algunos de los casos, se realiza a tiempo parcial como complemento de otras actividades, siendo 
necesario recalcar que un número importante de explotaciones están gestionadas por auténticos 
profesionales del sector y son muy competitivas. Todo ello debido a la enorme vocación de los 
ganaderos madrileños, importantísima no solo por su producción sino también por el papel que 
desempeña en el medio rural, en relación a la ordenación del territorio y a la conservación y 
mantenimiento del medio ambiente. Las producciones más importantes en orden decreciente son: 
leche, carne de ovino, huevos, carne de bovino y carne de aves.  

Espacios RN2000 con actividad agraria representativa  
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La agricultura y la ganadería son actividades que han sido determinantes para conformar una parte 
de la rica biodiversidad que hoy día atesora nuestro país y que, a través de la Red Natura 2000, se 
incorpora al patrimonio común europeo. En la mayoría de los espacios de la red, estas actividades 
son imprescindibles para mantener el buen estado de conservación de los hábitats y las especies por 
las que forman parte de la Red Natura 2000. Tal es el caso de ciertas zonas de cultivos cerealistas y 
pastizales de secano o de prados y pastos de alta montaña, donde la agricultura y ganadería 
extensivas son la base de su propia existencia.  

 
Diagnostico de la actividad agraria en Comunidad de Madrid 
 
Una vez expuesto, en los apartados anteriores, el análisis del estado actual en la RN2000, se 
procede a realizar el diagnostico de la actividad agraria de las zonas RN2000 en la Comunidad de 
Madrid, basado en el estudio mediante un análisis DAFO (acrónimo de Debilidades-Amenazas-
Fortalezas-Oportunidades). 
 
 

DEBILIDADES 
 

- Población rural envejecida y falta de relevo generacional con la consiguiente pérdida de 
empleo agrario por el abandono de actividades agrarias y de explotaciones ganaderas. Existe 
una baja incorporación de la mujer y de los jóvenes al mercado laboral rural, incluyendo el 
forestal. 

- Escasa fijación del trabajador agrario al medio rural, que es estacional o trabaja a tiempo 
parcial y que prefiere vivir en las grandes poblaciones o en la capital, donde no existe 
insuficiencia de servicios públicos como guarderías, colegios, residencias, ambulatorios, 
transporte... viéndose su competitividad reducida frente a la penetración de productos del 
exterior.  

- Ausencia de aprovechamiento forestal. No existen explotaciones forestales, salvo en 
algunos bosques, donde el aprovechamiento forestal suele ser pequeño, a excepción del 
monte de Moncalvillo ubicado en el LIC “Cuencas del río Guadalix”, donde la explotación 
forestal para corta de leñas en ocasiones es excesiva. 

- La representatividad de ciertos cultivos como hortícolas, es mínima, aunque producen 
cosechas de excelente calidad. Sin embargo, la oportunidad de comercialización se ve 
perjudicada porque la escasa dimensión de las explotaciones que impide superar la 
estacionalidad de la oferta. También la falta de mano de obra agraria dificulta el desarrollo de 
estos cultivos. 

- Falta modernización de los sistemas de riego. La mayoría de los regadíos emplean 
sistemas de gravedad, con elevadas pérdidas de agua. Además en determinadas zonas, 
como es el caso del Parque Regional de Sureste, que a su vez es La ZEPA “Cortados y 
Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares” y el LIC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste 
de Madrid”, en los meses estivales se encuentra con el problema de escasez de agua debido 
a las captaciones abusivas producidas a lo largo del tramo medio del río Jarama.  

- Deficiencia en la depuración de las aguas fecales e industriales. Los ríos Manzanares y 
Jarama son cauces altamente contaminados. El agua de estos ríos se utilizan para regar 
cultivos hortícolas de la rica Vega del Jarama.  

- En ocasiones, manejo inadecuado del ganado en extensivo debido a ciertos hábitos y a 
infraestructuras colectivas poco desarrolladas. Además de la ajustada rentabilidad de las 
explotaciones agrarias que dificulta mejores comportamientos ambientales y la falta de 
concienciación de la población rural en materia de medio ambiente.  
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- Daños por fauna silvestre sobre explotaciones ganaderas provocando heridas o incluso la 
muerte de ejemplares por ataque de lobo, y en menor medida en la comunidad de Madrid, 
con daños sobre cultivos por su consumo y aplastamiento de cosechas. 

- Escasa representación de razas ganaderas autóctonas, que aunque aún quedan razas 
autóctonas en la Comunidad Madrid, se encuentran en peligro de extinción por la intromisión 
de las especies más productivas en el mercado. 

- Gran dispersión de parcelas agrícolas dentro de una misma explotación salvo en 
municipios con concentración parcelaria. 

- Cambios e implantación de prácticas agrícolas agresivas e intensivas. Durante los 
trabajos de recolección en los cultivos de secano, son frecuentes las pérdidas de polladas de 
aves al nidificar estas en el suelo y al coincidir las fechas de recolección con las de 
nidificación.   

- Descompensación de demanda temporal de alojamiento rural, con gran afluencia los 
fines de semana y períodos vacacionales y prácticamente nula el resto, aunque aún existe 
poco interés de la sociedad por las Zonas Red Natura 2000, debido fundamentalmente a la 
escasa promoción y en ocasiones a unos accesos en mal estado y ausencia de señalización.  

- Las zonas de suelos alcalinos de la estepa y campiña presentan riesgo de erosión. 

- Escasa cualificación profesional de la población agraria, salvo en casos muy concretos, 
cuyo nivel general de formación está por debajo de la media nacional. 

 
 

AMENAZAS 
 

- Elevada expansión urbanística con la consiguiente pérdida constante de suelo agrícola a 
favor de suelo urbano, industrial, infraestructuras y de explotación de áridos. 

o La gran urbe de Madrid está en continuo crecimiento, al igual que las urbanizaciones 
que se encuentran a su alrededor, provocando una elevada presión urbana sobre los 
modos de vida tradicionales, con pérdida de valores culturales y falta de 
reconocimiento social relativo a la actividad agraria y lo rural. Además se está 
produciendo un desplazamiento del sector agrario a favor del sector servicios en 
municipios y núcleos rurales, donde la financiación municipal, debido a la alta presión 
urbanística y de construcción, está muy vinculada al crecimiento urbano.  

o Elevados proyectos industriales y de infraestructuras, como por ejemplo creación 
de autopistas y carreteras, que afectan a Espacios de la RN2000, provocando 
pérdida de suelo agrícola y ganadero. 

o Elevada presión de actividades extractivas de áridos que se localizan sobre todo 
en la ZEPA “Cortados y Cantiles de los ríos Manzanares y Jarama” y en el LIC 
“Cuencas de los ríos Jarama y Henares”. 

o Elevados proyectos de construcción de campos de golf que consumen los 
recursos hídricos de la zona y llegan a afectar en ocasiones a zonas de la RN2000, 
provocando la consiguiente pérdida de suelo agrícola, ganadero y forestal y la 
pérdida de biodiversidad. 

 
- Aumento de contaminación de las aguas fluviales debido a la escasa depuración de los 

vertidos de tipo industrial o urbanos y por crecimiento desmesurado de la población y de la 
industria. Se observa una alta contaminación en ríos como el Manzanares y Jarama, que 
riegan los cultivos hortícolas de la vega del Jarama; y el rio Guadarrama que pasa por el LIC 
Cuenca del río Guadarrama por los frecuentes vertidos y por la escasa capacidad de 
autodepuración del río, puesto que su caudal se encuentra extremadamente regulado. 
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- Proliferación de tendidos eléctricos que genera impactos ambientales significativos no solo 
sobre el paisaje y la segmentación y fragmentación del territorio, sino que también afecta 
significativamente sobre la fauna, provocando la muerte por impacto a numerosos individuos 
de aves, como la avutarda (Otis tarda) localizada en la Comunidad de Madrid en las ZEPA’s 
“Estepas Cerealistas de los ríos Jarama y Henares” y “Cortados y Cantiles de los ríos Jarama 
y Manzanares”. Especie catalogada de Interés Especial por el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas y como  especie vulnerable por el Libro rojo.  

- Problemas de sobrepastoreo en la ZEPA Estepas Cerealistas de los ríos Jarama y 
Henares, donde se observan importantes manchas seriales de degradación del encinar 
debido al excesivo pastoreo. En la Comunidad de Madrid se considera que el sobrepastoreo 
se debe a una gestión deficiente del ganado en cuanto a acotamiento de terrenos, respeto de 
cargas ganaderas y turnos, etc. Es por ello que las medidas agroambientales no se considera 
de interés para los ganaderos las medidas destinadas a la reducción de la carga ganadera.  

- El incremento de actividades recreativas y de ocio, como el senderismo, esquí, 
montañismo, escalada, ciclo turismo, acampada, conllevan abandono de residuos, ruidos, 
molestias, apelmazamiento y pérdida de suelo entre otras causas. El turismo activo en la 
comunidad de Madrid se da fundamentalmente en la LIC “Cuencas de los ríos Alberche y 
Cofio”,  ZEPA “Alto Lozoya” y LIC “Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte”. 

- Espacios naturales con alto riesgo de incendio. El número de incendios (aunque no la 
superficie) ha aumentado un 28% desde 2001, muchas veces asociados al despoblamiento, 
otras veces asociados a actividades recreativas. El LIC “Cuenca del río Lozoya y Sierra 
Norte” y ZEPA “Alto Lozoya” destaca por ser una zona con alto riesgo de incendio forestal.  

- Incremento de los procesos erosivos y aumento de la desertificación. En algunas áreas 
de la campiña y estepas cerealistas, sensibles a la erosión o debido a la estructura arenosa 
del suelo, hace que este fenómeno aumente a niveles elevados con la práctica de cultivo.  

- El furtivismo, continua siendo importante en determinadas zonas, como en el LIC “Cuencas 
de los ríos Jarama y Henares”, entre otras.  

- El despoblamiento de zonas con dificultades de montaña supone un riesgo de mala 
utilización de los montes (vertidos ilegales, abandono de leñas, expolio de especies y frutos 
del monte).  

- Perdida de biodiversidad por el uso abusivo de fitosanitarios. Debido al mal uso de 
fitosanitarios, causados por la falta de información provoca disminución de la biodiversidad 
asociada a estas zonas, contaminación del suelo y contaminación del agua superficial y 
subterránea. 

 
 

FORTALEZAS 
 

- Ayudas agroambientales. Los instrumentos agroambientales son necesarios para apoyar el 
desarrollo sostenible de las zonas rurales y para responder a la creciente demanda de la 
sociedad, de servicios ambientales. Las ayudas concedidas a través de esta medida 
fomentarán que los agricultores y otros responsables de la gestión de tierras sirvan a la 
sociedad en conjunto, introduciendo o manteniendo la aplicación de métodos de producción 
agrícola compatibles con la protección y la mejora del ambiente, el paisaje y sus 
características, los recursos naturales, el suelo y la diversidad genética. Las ayudas 
agroambientales que contempla el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 
2007-2013 son: 

o Ayudas para el fomento de la agricultura y ganadería ecológicas. En la 
Comunidad de Madrid, existen buenas condiciones agronómicas para la 
producción de ciertos cultivos en producción ecológica. 

o Ayudas para el mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. 
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o Apoyo a la intensificación de cultivos de regadío y protección de las zonas de 
vega. 

o Ayuda para el fomento de la agricultura de conservación (siembra directa). 
o Ayudas para la protección del medio ambiente y la fauna en las zonas 

cerealistas de la Comunidad de Madrid. 
o Barbecho Medioambiental con picado de paja. Esta actuación se restringe a 

la superficie agraria incluida en: ZEPA de las Estepas cerealistas de los ríos 
Jarama y Henares. ZEPA de los Cortados y cantiles de los ríos Jarama y 
Manzanares. ZEPA de los Carrizales y Sotos de Aranjuez. 

 
- La superficie de la Comunidad de Madrid ocupada por la Red Natura 2000 asciende a 

319.867 ha, casi un 40% de su territorio, siendo el 32% correspondiente a Superficie Agraria 
Útil (SAU) y el 58% perteneciente a superficie forestal. 

- Debido al crecimiento desmesurado de la población las tasas de despoblamiento en las 
zonas rurales son relativamente bajas en los municipios cercanos a la capital.  

- Gran diversidad de cultivos, con representación de casi todos los cultivos mayores 
nacionales y algunos menores como por ejemplo ciertas hortícolas localizadas al sur de 
Madrid.  

- Elevada biodiversidad gracias a la orografía de la región por sus zonas de transición. 
Además podemos destacar la importancia de los sistemas agrícolas existentes en la ZEPA 
“Estepas Cerealistas de los ríos Jarama y Henares”, que permite la presencia de especies 
esteparias presentes en gran número, como la avutarda, el sisón y los aguiluchos entre otras.  

- Gran diversidad de ecosistemas más o menos representativos: desde los bosques de alta 
montaña, piornales y praderas alpinas hasta parajes esteparios, riparios y saladares. Existen 
numerosas zonas de riqueza paisajística, botánica y faunística en buen estado de 
conservación. 

- El destino de los productos agrarios es inmediato, en las grandes ciudades, a veces 
incluso a pie de campo, con el consiguiente ahorro en costes de transporte y la excelente 
oportunidad de comercialización. 

- Existe una pequeña superficie dedicada al regadío (8% de la SAU), pero sus producciones 
son de elevada rentabilidad.  

- Superficie forestal arbolada estable o en aumento, con su favorable papel en el control 
hídrico y en la fijación de CO2 (lucha contra el cambio climático, protocolos de Kyoto). 

- La superficie forestal quemada anualmente ha descendido por la eficiencia de los sistemas 
de alerta y extinción de incendios. 

- Salvo en algunas zonas con dificultades geográficas especiales, existe excelentes 
infraestructuras de transporte en la región. 

- Para evitar las causas que conllevan el incremento de actividades recreativas y de ocio 
(abandono de residuos, ruidos, molestias, apelmazamiento, pérdida de suelo…) el Decreto 
36/2010 incluye entre sus actividades la educación ambiental dirigidas a mejorar el disfrute y 
al mismo tiempo evitar los posibles perjuicios para la conservación derivados de la 
masificación o las prácticas y usos inadecuados de estos espacios de la RN2000. 

- Importante patrimonio pecuario disponible para usos socio-turísticos compatibles con el 
uso tradicional ganadero. 
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OPORTUNIDADES 

 

- Crear marcas de calidad, que permitan conseguir un producto reconocido por los 
consumidores y que esté ligado al entorno natural y a la producción agraria de calidad y 
sostenible con el medio. Contribuye a mejorar la comercialización de la producción, tanto por 
el valor añadido de la morca, como por la economía de escala generada. En la Comunidad de 
Madrid hay ciertos productos agrícolas de la región con gran renombre: fresas y espárragos 
de Aranjuez, ajos de Chinchón, alcachofas de Ciempozuelos, coles de Griñón, melones de 
Villaconejos. 

- Mejorar la comercialización de los productos ecológicos de la Comunidad de Madrid. 

- La RN2000 se encuentra próxima a núcleos de gran población y económicamente fuerte y 
en continuo crecimiento, observándose un aumento de la demanda de productos de 
calidad, que potencian la identidad territorial y pudiéndolo fomentar con el turismo rural y con 
la creación de nuevas marcas de calidad, ya que los empresarios buscan competir en el 
mercado con productos agrícolas y alimentarios de elevada calidad y/o con referentes 
geográficos. 

- Fomentar la correcta utilización en agricultura de lodos o compost procedentes de 
depuradoras según la Directiva 86/278/CEE del Consejo de 12 de junio de 1986 sobre 
protección del medioambiente y en particular de los suelos en la utilización de lodos de 
depuradora en agricultura. 

- Existencia de un número creciente de habitantes rurales que encuentran como medio de 
subsistencia la producción artesanal de productos agroalimentarios locales como 
quesos, mermeladas y productos ecológicos, que para su venta y comercialización podrán 
beneficiarse del turismo rural. 

- Turismo rural. Las actividades turísticas pueden repercutir de forma muy positiva en los 
espacios rurales, ya que permite que éstos se beneficien de un recurso propio: su entorno 
ambiental y cultural. De esta manera se consigue diversificar su actividad económica, 
evitando el despoblamiento, creando empleo, o complementando las rentas de las familias 
que se dedican parcialmente a esta actividad. Además, el turismo actúa como fuente 
dinamizadora de otros aspectos, no directamente ligados al sector, que también benefician a 
las sociedades rurales como la mejoras en la accesibilidad, desarrollo de la oferta comercial y 
de otros servicios, promoción del artesanado y de oficios tradicionales, etc. También se puede 
aprovechar la proximidad a centros de negocio, para aumentar la ocupación de los 
establecimientos turísticos rurales entre semana. 
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4.3 Extremadura 
 
 
Caracterización de la actividad agraria 
 
Por Extremadura pasan dos de los ríos más importantes de la Península Ibérica: el Tajo, y el 
Guadiana. Gracias a ellos se produce una agricultura de calidad, con productos como pimentón, 
tabaco y arroz. 
 
El carácter extensivo de la agricultura, reforzado por la política con actos como los del Plan Badajoz, 
el Plan de Empleo Rural y las ayudas de la UE ha logrado fijar población en los pueblos, pero con 
pocas perspectivas de crecimiento. En los últimos años, la productividad de la tierra ha aumentado y 
se comienza a notar menos el peso de la gran propiedad. 
 
La gran propiedad ha hecho surgir un tipo de casa rural muy extendido: el cortijo. Se trata de una 
casa con varias edificaciones en torno a un patio que albergan diversas funciones: vivienda, cuadra, 
almacén de alimentos, etc. 
 
Las superficies dentro de la Red Natura 2000 en Extremadura o en el área de influencia de la misma, 
abarca la diversificación de cultivos y producciones ganaderas que tenemos en la región, desde  
zonas de Agricultura intensiva tanto de regadío como secano en cultivos como el arroz y los cereales 
de invierno.- éstas son las menos numerosas, y se encuentran en los espacios: Arrozales de 
Palazuelo y Guadaperales, Campiña Sur y parte de Los Llanos y complejo Lagunar de la Albuera. 
 
La ganadería es mayoritariamente extensiva, con pastizales naturales y basado en gran medida en la 
dehesa arbolada con encinas y alcornoques: Canchos de Ramiro y Ladronera, Dehesas de Jerez, 
Embalse de Cornalvo y Sierra Bermeja, Embalse de la Serena, Embalse de Orellana, Embalse de 
Talaván, Embalse de Valdecañas, Embalse Gabriel y Galán, La Serena, Llanos de Alcántara y 
Brozas, Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, Llanos de Trujillo, Llanos de Zorita, Magasca, 
Monfrague, Nacimiento del Río Gévora, Puerto Peña, Río Tajo Internacional, Pinares del Tietar, 
Riveros del Almonte, Sierra de las Villuercas, Sierra de Moraleja, Sierra de San Pedro, Sierra de 
Siruela, Sierra Grande de Hornachos, Sierras Centrales, Sierra de Peñalsordo y Vegas del Ruecas-
Cubilar y Moheda Alta. 
 
Zonas agrestes de plantaciones de coníferas: Hurdes y Sierra de Gata. 
 
El resto de las zonas son o bien zonas fluviales o urbanas. 
 
Extremadura destaca también por la presencia de diferentes Vías pecuarias. Estas son rutas o 
itinerarios por los que hace siglos transitaba el ganado entre los pastos de verano en las montañas 
del norte y los pastos de invierno en las llanuras del sur. Las vías se clasifican según su  anchura en: 
Cañada (75 metros), Cordel (37,5 metros), Vereda (20 metros) y Coladas-Descansaderos (según 
determine la clasificación). 
 
En Extremadura, las vías pecuarias alcanzan una longitud de 7.200 kilómetros y ocupan una 
superficie aproximada de 30.000 hectáreas. Además, seis de las grandes cañadas de la red nacional 
atraviesan la región. 
 
El uso ganadero de estas vías ha decaído en la actualidad y hay factores como la circulación de 
vehículos o la urbanización, que pueden deteriorarlas e invadirlas. En este sentido, hay que trabajar 
para frenar este proceso, porque estas vías tienen muchas posibilidades desde el punto de vista 
turístico y recreativo, esto es, son un recurso endógeno más de gran valor ambiental y cultural que es 
necesario rentabilizar para el Desarrollo Rural. El objetivo es reconvertir su uso específicamente 
ganadero en espacios de ocio en el medio rural recuperando con ello toda una cultura popular y 
profesional basada en la trashumancia. Por todo ello, estas vías son un importante elemento para el 
Desarrollo Rural porque favorecen la fijación de la población en las zonas rurales, debido a su alto 
potencial en el desarrollo de actividades socioeconómicas como el turismo de naturaleza, la puesta 
en valor del patrimonio natural y cultural o la promoción de actividades artesanales 
 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 157 

 

 

Existe un conflicto entre la actividad a agraria y la protección de los espacios naturales en 
Extremadura. Este problema no es causa directa de las delimitaciones Europeas de los espacios 
naturales (RN2000), sino debido a que Extremadura tiene además otra figura de protección, 
denominada “Zonas de Interés Regional” (ZIR) por la que en algunos lugares de la red Natura 2000 
con excepcionales valores san o pueden ser declarados como Espacio Natural Protegido según la 
legislación nacional. Las implicaciones de que un lugar se declare como Espacio Natural Protegido 
son mayores que si se declara como red Natura 2000: hay que hacer un plan de ordenación (PORN), 
un plan de gestión (PRUG), hay derecho de tanteo y retracto y suelen existir más restricciones a las 
actividades en ellos desarrolladas. 
 
Sería el caso de ciertas zonas de Extremadura, que con un fuerte desarrollo agrícola y ganadero han 
sido declaradas como ZIR, y por lo tanto espacio natural protegido. A la hora de realizar los PRUG, 
estos han incluido ciertas restricciones que no han sido aceptadas por la población local provocando 
conflictos entre agricultores y ganaderos y la administración autonómica. 
 
Espacios RN2000 con actividad agraria representativa:  
 
Zonas predominantemente de agricultura intensiva de regadío y secano.-Este tipo de actividad es la 
menos numerosa, la podemos encontrar en los espacios RN2000 de: Arrozales de Palazuelo y 
Guadaperales, Campiña Sur y parte de Los Llanos y complejo Lagunar de la Albuera. 
 
Zonas de aprovechamiento ganadero, exclusivamente extensivo, con pastizales naturales y basado 
en gran medida en la dehesa arbolada con encinas y alcornoques, se encuentran en los espacios de : 
Canchos de Ramiro y Ladronera, Dehesas de Jerez, Embalse de Cornalvo y Sierra Bermeja, Embalse 
de la Serena, Embalse de Orellana, Embalse de Talaván, Embalse de Valdecañas, Embalse Gabriel y 
Galán, La Serena, Llanos de Alcántara y Brozas, Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, Llanos de 
Trujillo, Llanos de Zorita, Magasca, Monfrague, Nacimiento del Río Gévora, Puerto Peña, Río Tajo 
Internacional, Pinares del Tietar, Riveros del Almonte, Sierra de las Villuercas, Sierra de Moraleja, 
Sierra de San Pedro, Sierra de Siruela, Sierra Grande de Hornachos, Sierras Centrales, Sierra de 
Peñalsordo y Vegas del Ruecas-Cubilar y Moheda Alta. 
 
Zonas predominantemente forestales y de geomorfología agreste con amplia presencia de 
plantaciones de coníferas: Hurdes y Sierra de Gata. 
 
Diagnostico de la actividad agraria en Extremadura. 
 
El diagnostico de la actividad agraria de las zonas RN2000 de Extremadura, basado en el estudio de 
la matriz DAFO. 
 

DEBILIDADES 
 

- Poca actividad en el proceso de declaración de espacios las Zonas de interés regional 
(ZIR). En Extremadura solamente se han declarado 4 como Zona de Interés Regional (ZIR), 
que es el paso previo para proceder a la realización y aprobación del Plan Rector de Uso y 
Gestión (PRUG). Las ZIR en Extremadura son: Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, Sierra 
de San Pedro, Sierra Grande de Hornachos y  Embalse de Orellana y Sierra de pela. 

- Retraso en la declaración y aprobación de planes Rectores de Uso y Gestión de los 
Espacios (PRUG). En Extremadura solamente existen aprobados 2 PRUG, los de los ZIR de 
Llanos de Cáceres y el de la Sierra de Fuentes. Así como Plan Rector de Uso y Gestión de la 
Zona de Interés Regional “Sierra de San Pedro”. 

- Daños por fauna salvaje. Existen importantes daños en los cultivos producidos por la 
avifauna en las ZEPA Arrozales de Palazuelo y Guadalperales, ZEPA Campiña Sur-Embalse 
de Arroyo Conejo. 

- Poco interés de la sociedad con la mayoría de espacios RN2000.Por lo general , excepto 
alguna excepción que se describirá mas adelante el reclamo turístico en las Zonas Red 
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Natura es casi nulo debido a la escasa promoción  y a  la falta de instalaciones apropiadas a 
los que se suma unos accesos en mal estado y la ausencia  de señalización. 

- Falta implicación de las administraciones públicas para potenciar el desarrollo de 
actividades de agroturismos en los espacios RN2000. 

 

AMENAZAS 
 

- Espacios naturales con alto riesgo de incendios. Existe  amenaza de incendios en la 
ZEPA Hurdes, donde  en las áreas de sierra hay un  elevado riesgo de incendio estival. La 
existencia de amplísimas superficies de brezales y matorrales diversos se combina con una 
gran cantidad de zonas con cultivos forestales de coníferas. En algunas de estas áreas se 
vienen desarrollando incendios durante años sucesivos. Esto ha dado lugar a que amplias 
zonas aparezcan en estados de regeneración vegetal permanente, sufriendo a menudo 
fuegos en etapas de regeneración muy tempranas. Se tendría que incrementar las acciones 
dedicadas a la lucha y extinción, así como en la prevención.  

- Problemas de sobrepastoreo. El aumento de la cabaña ganadera en la  ZEPA de la Serena 
y Sierras Periféricas ha concurrido en un problema de sobrepastoreo de los pastizales 
naturales, ocasionando pérdida de diversidad florística y disminución de la cobertura 
herbácea. Los procesos de nitrificación producidos por la excesiva concentración de 
excrementos de ganado se asocia con una pérdida de calidad de los pastizales. La ausencia 
de cobertura herbácea ocasionada por el sobrepastoreo favorece los procesos erosivos.  

- Incremento de los procesos erosivos y aumento de la desertificación. La ausencia de 
cobertura herbácea ocasionada por el sobrepastoreo o bien por los incendios, favorece los 
procesos erosivos, que son especialmente graves en los litosuelos (suelos de escasa 
profundidad) de La Serena. Actualmente se ha reducido el uso de las prácticas ganaderas 
tradicionales de mejora de pastizales (redileo, reserva, agostadero). La sobrecarga ganadera 
en los pastizales naturales provoca una degradación de este hábitat considerado prioritario 
por la Directiva de Hábitats. Además, las poblaciones de aves vinculadas a los pastizales 
resultan directamente afectadas por su degradación.  

- Pérdida de suelo agrícola. Los Programas de Reforestación financiados por la Unión 
Europea, que incluyen dentro de su ámbito de actuación los términos municipales del área de 
La Serena y las sierras circundantes, representan amenaza, ya que fomentan la sustitución 
del hábitat prioritario (pastizales de gramíneas y anuales) y de las formaciones de matorrales 
(retamares, ahulagares, tomillares) por vegetación arbórea (encina, olivo). Dada la escasa 
rentabilidad de los terrenos para la agricultura, las parcelas tradicionalmente destinadas a 
cultivos son las elegidas por los propietarios para solicitar la reforestación, así como los 
terrenos ocupados por tomillares y otros matorrales, que son los de menor valor para el 
aprovechamiento ganadero. 

- Perdida de diversidad por el mal uso de los fitosanitarios. La aplicación de tratamientos 
con plaguicidas contra diversos invertebrados, especialmente contra la langosta, en la ZEPA 
Llanos de Trujillo y ZEPA y LIC La Serena, ha provocado una disminución en la disponibilidad 
de alimento para numerosas especies de aves, así como un descenso en sus poblaciones 
Puntualmente puede ocasionar también la mortandad directa de algunos vertebrados.  

- Expansión urbanística. Como por ejemplo la construcción de una urbanización en la ZEPA 
Embalse de Valdecañas en los últimos años su nombre ha saltado a la prensa, primero con la 
aprobación de un complejo turístico en una isla del embalse y posteriormente a la 
paralización de las obras debido a que las mismas vulneraban precisamente los compromisos 
que adquiere un espacio protegido, la Administración regional modificó la normativa para que 
las construcciones que se estaban realizando en el complejo hotelero se adaptasen a  la 
normativa, en los momentos actuales sigue el pleito entre las asociaciones ecologistas que 
han demandado y exigen la paralización y derribo del complejo y la Administración Regional y 
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los promotores que quieren seguir con el mismo, la última palabra la tendrá la Sala de lo 
Contencioso  del Tribunal Supremo. 

- Proliferación de actividades acuáticas sin control. Las Actividades de ocio ligadas al 
medio acuático en las ZEPA Tajo Internacional y Riberos, Embalse de la Serena, Embalse de 
Orellana , Embalse de Montijo , El desarrollo de actividades en la lámina de agua puede 
afectar fuertemente a la fauna. De especial impacto puede ser la pesca dado que en este 
embalse la presión de los pescadores no se concentra en puntos concretos, habiéndose 
localizado pescadores incluso en áreas centrales con el uso de flotadores y afectando pues a 
grandes zonas. Esta actividad debería estar limitada en épocas críticas a zonas concretas de 
la superficie embalsada. Otro factor de molestia en la época estival es el trasiego humano en 
las cercanías del área de nidificación de ardeidas de la cola del embalse. Si bien esta zona 
suele quedar protegida por el agua habría que tener especial atención en años con niveles 
bajos. 

- Dificultad en los accesos a los espacios. Como se ha podido apreciar por la descripción de 
estos espacios, con alguna pequeña excepción, la mayor parte de los mismos tienen muy 
difícil acceso, esta circunstancia que en principio pudiese ser considerada como una debilidad 
de cara a la promoción de estos espacios, se convierte en su propia fortaleza, el hecho de no 
ser visitados, 

 
 

FORTALEZAS 
 

- Zonas naturales vírgenes que conviven con una actividad agraria tradicional. 
Prácticamente solo los agricultores y ganaderos conviven es determinados espacios 
naturales, casi vírgenes donde las especies se reproducen sin la intromisión del ser humano, 
aumentando su atractivo para los turistas amantes de la naturaleza. 

- Crecimiento de las producciones ecológicas. Se prevé que en un futuro inmediato las 
producciones que por ahora no se pueden catalogar como ecológicos, pero que por sus 
métodos de producción tradicionales, ganaderías extensivas pastando en dehesas, olivares 
extensivos,  hacen que estas producciones tengan una calidad excelente, se empiecen a 
comercializar dejando un importante valor añadido a las explotaciones agrarias de las estos 
espacios. De hecho existe una superficie 55.298,58 ha en Extremadura inscritas como 
ecológicas, en gran medida por las Ayudas Agroambientales, que tienen como finalidad la 
introducción o prosecución de la aplicación de métodos de producción agrícolas compatibles 
con la protección y mejora del medio ambiente, del paisaje y sus características, de los 
recursos naturales, del suelo y de la diversidad de recursos genéticos en agricultura. 

- Las AYUDAS AGROAMBIENTALES correspondientes al Programa de Desarrollo Rural 
2007/2013 de Extremadura, están destinadas a los agricultores que suscriban los 
correspondientes compromisos agroambientales de forma voluntaria durante un periodo de, 
al menos, cinco años consecutivos para las posibles actuaciones en cuanto a la convocatoria 
de las ayudas de: 

o  Control Integrado en el cultivo del olivar. 
o  Producción Integrada en el cultivo de arroz, frutal de hueso, frutal de pepita y olivar. 
o Agricultura Ecológica en el cultivo de frutales de secano, frutales de hueso, frutales 

de pepita, olivar y viñedo para vinificación. 
o Ganadería Ecológica. 
o Apicultura para la conservación de la biodiversidad. 
o Gestión sostenible de Dehesas. 
o Sistemas agrarios de especial interés para la protección de las Aves Esteparias. 

- El ámbito de aplicación de esta medida será el de explotaciones agrarias con cultivos 
herbáceos de secano ubicadas en los municipios que forman parte de las ZEPA’s y/o LIC's 
(ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, ZEPA Llanos de Trujillo, ZEPA/LIC La Serena 
y Sierras Periféricas, ZEPA Llanos de Alcántara y Brozas, ZEPA Llanos de Zorita y Embalse 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 160 

 

 

de Sierra Brava, ZEPA Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejo, ZEPA Dehesas de Jerez, 
ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela, ZEPA Embalse de Talaván, ZEPA Magasca, 
ZEPA Llanos y Complejo lagunar de la Albuera y ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda 
Alta)”. 

- La proliferación de grandes aves como las avutardas, las grullas, los buitres y las grandes 
rapaces, van a hacer  sin duda en un futuro inmediato que estas zonas se promocionen con 
un poco interés que se ponga al respecto. 

- En la ZEPA Monfragüe y las Dehesas del Entorno, existe un atractivo turístico 
consolidado, con una afluencia masiva de turistas tanto extranjeros como nacionales, 
porque la ZEPA está dentro del Parque Nacional de Monfragüe. Existe normativa que regula 
la Ordenación de los Recursos Naturales y su Área Socioeconómica, así como una 
convocatoria de subvenciones anuales en el área socioeconómica del Parque Nacional de 
Monfragüe. También cuentan con La Carta Europea del Turismo Sostenible en Espacios 
Naturales Protegidos (CETS) es una iniciativa de la Federación EUROPARC que tiene como 
objetivo global promover el desarrollo del turismo sostenible en los espacios naturales 
protegidos de Europa. También tienen un alto atractivo turístico los espacios de: ZEPA Llanos 
de Cáceres y Sierra de Fuentes, ZEPA Sierra de San Pedro y ZEPA y LIC Embalse de 
Orellana y Sierra de Pela. 

- La administración autonómica a través de la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, convoca 
anualmente Ayudas para el Desarrollo Sostenible en Áreas protegidas, en Zonas de 
reproducción de Especies Protegidas o en Hábitat importante, a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), para el periodo 2007-2013. Tiene como 
finalidad contribuir a la promoción del desarrollo rural sostenible en toda la Comunidad 
mediante el establecimiento de un marco jurídico único. Se incentivan, por tanto, las 
inversiones que, bajo directrices estratégicas, contribuyan a alcanzar objetivos tales como el 
aumento de la competitividad del sector agrario y forestal, la mejora del medio ambiente y del 
entorno rural, y la diversificación de la economía rural. 

- La Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna  y 
flora silvestres establece en su artículo 6 que cualquier proyecto con repercusiones negativas 
deberá adoptar las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global 
de la Red Natura 2000. Como consecuencia de la construcción de la Autovía Trujillo-Cáceres 
A-58, y del paso de ésta por la ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, el Ministerio de 
Fomento suscribió un Convenio de colaboración, con fecha de 28 de diciembre de 2007, con 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para incorporar medidas compensatorias por 
afección a la Red Natura. Es por ello que existen Ayudas que se convoca anualmente de Eco 
desarrollo en la ZEPA y ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. Son objeto de 
subvención las actividades que se indican  a continuación: 

o Siembras de cereal o cereal-leguminosa (se incluye el barbecho del terreno y 
abonado con estiércol orgánico). 

o Rehabilitación de tejados en edificaciones rurales, con el objeto de implantar o 
reforzar colonias de cernícalo primilla. 

o Sustitución de vallados con alambres de espino por vallados no perjudiciales para la 
fauna silvestre. Incluye la construcción de unidades de obra para garantizar la 
seguridad de instalaciones de pastor eléctrico. 

o Construcción y mejora de charcas. 
o Construcción de nuevos cerramientos, siempre que estén constituidos únicamente 

con hilos para pastor eléctrico. 
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OPORTUNIDADES 
 

- Presencia de razas Autóctonas. Aún quedan razas autóctonas en Extremadura, están el 
claro peligro de extinción por culpa de las nuevas especies más productivas. Esta es una 
oportunidad para intentar recuperar a través de las marcas de calidad, para conseguir un 
producto reconocido por los consumidores y que esté ligado al entorno natural y a la 
producción agraria de calidad y sostenible.  

- En la propuesta de Reforma de la PAC del Parlamento Europeo y del Consejo , en el capítulo 
2, “Pago para practicas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente” en el 
apartado 3 de artículo 29 indica: los agricultores cuyas explotaciones estén situadas total o 
parcialmente en zonas cubiertas por las Directivas 92/43/CEE o 2009/147/CE, tendrán 
derecho al pago contemplado en el presente capítulo, a condición de que se observen las 
practicas mencionadas en el presente capítulo, en la medida en que esas practicas sean 
compatibles en la explotación de que se trate con los objetivos de tales directivas. 

- A través de la iniciativa comunitaria LEADER y el programa de desarrollo rural PRODER en 
Extremadura, y que actualmente se encargan de poner en marcha las estrategias europeas 
de desarrollo rural que bajo la metodología LEADER se desarrollan a través del Programa de 
desarrollo Rural de Extremadura con fondos FEADER 2007-2013, se debería incentivar y 
consolidar el turismo en las Zonas Red Natura y apoyar los negocios de agroturismo y la 
promoción de productos locales diferenciados. 
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5 PROPUESTAS DE DINAMIZACIÓN DEL SECTOR AGRARIO 
 

MEDIDAS DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE CALIDAD, 
A PARTIR DEL FOMENTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN 

 
Los alimentos de calidad diferenciada son una herramienta de desarrollo  sostenible en los espacios 
rurales tanto europeos como españoles. Una herramienta útil para desarrollar el potencial endógeno 
de los espacios rurales es la combinación de un proceso de identificación territorial con la creación de 
marcas o identificaciones con las que el territorio se promociona tanto de forma interna como externa. 
Los sellos de certificación ayudan a promocionar los productos agroalimentarios autóctonos y 
artesanos de manera segura y fiable, impulsando la industria agroalimentaria y revalorizando el 
potencial endógeno. 
 
La búsqueda de métodos de producción más amigables con el medio ambiente por grupos de 
productores y consumidores en la Unión Europea (UE), junto con los problemas económicos, 
ambientales y sociales de la agricultura convencional, ha dado como resultado un mayor impulso a la 
certificación de los productos agrícolas y en especial a aquellos obtenidos mediante la agricultura 
ecológica y otros productos de calidad diferenciada: 
 

• Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) 
• Indicación Geográfica Protegida (I.G.P.) 
• Especialidades Tradicionales Garantizadas (E.T.G.) 

 
¿Que nos pueden aportar estos sellos? Los productos comercializados con los sellos de calidad 
tienen la garantía de ser producidos bajo condiciones comunes y controladas por Organismos 
Certificadores. Además, los sellos de calidad permiten reducir las dudas del consumidor sobre la 
calidad y la inocuidad de los productos.  
 

En este portal se pueden encontrar todas las referencias de los sellos de calidad de los productos 
agrarios de la comunidad de Madrid. 

  

Imagen 6 Ejemplo de denominación de origen de la comunidad de Madrid. 
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INTRODUCCIÓN DE LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA 
ECOLOGICAS 

 
 
Los Espacios naturales son idóneos para poner en marcha medidas agroambientales que permitan la 
obtención de alimentos sostenibles y de calidad diferenciada, como los de la producción ecológica. 
 
España en los últimos años, los productos ecológicos son los que más ha crecido su demanda, la 
sociedad moderna demanda cada vez más productos de calidad diferenciada y respetuosos con el 
entrono. Esta demanda se extiende a toda la Unión Europea, haciendo relativamente fácil conseguir 
exportar los excedentes que no se hayan podido vender en el país. 
 
La agricultura ecológica se diferencia de la convencional en que no se autoriza el uso de sustancias 
químicas de síntesis (insecticidas, funguicidas, herbicidas, etc.) ni de organismos modificados 
genéticamente. La no utilización de agroquímicos, fitosanitarios y herbicidas, hace de este tipo de 
producción la más beneficiosa para la biodiversidad. 
 
Nos encontramos con un sistema de producción de alimentos en pleno crecimiento y que además es 
el más respetuoso con los hábitats sobretodo en zonas de agua como los humedales, bosques de 
ribera, etc. 
 
La conversión a producción ecológica no es fácil, se necesita un esfuerzo por parte del empresario 
agrario que no tiene por qué traducirse en un incremento directo de la renta. Para poder recomendar 
la conversión a ecológico, hay que buscar la justificación en los valores personales, en el respeto por 
el medio ambiente (o por la naturaleza) y en sostenibilidad a largo plazo de la explotación. Este 
aspecto hace  que para recomendar la conversión solo en los casos dónde las personas tengan estas 
tres sensibilidades y no busquen un beneficio directo, ya que de no ser así puede causar frustración y 
desgana, que son actitudes que no van a evocar a un fracaso seguro. 
 
Cabe destacar que a pesar de certificar la explotación agraria como ecológica supone un valor 
añadido a la producción al ofrecer alimentos saludables y de calidad. La reforma de la Política Agraria 
Común y el Programa de Desarrollo Rural van orientados a fomentar las producciones de calidad 
ligadas al territorio y compatibles con el medio ambiente, donde la ganadería y agricultura ecológica 
tienen un papel fundamental. En agricultura ecológica existen las primas y subvenciones que se 
pueden consultar en la Consejería de Medio Rural y Pesca. 
 
 
Agricultura ecológica 
 
La normativa sobre agricultura ecológica establece las condiciones para que un cultivo se pueda 
certificar como procedente de la agricultura ecológica. En una explotación ecológica se deben cumplir 
una serie de principios y normas de producción sobre el origen de las semillas, la fertilización, el 
control de plantas adventicias, plagas y enfermedades, etc. 
 
El período de conversión a la agricultura ecológica, es el período transitorio, durante el cual se 
introducen las técnicas de agricultura ecológica en la explotación. 
 
El período de conversión se inicia, tras la solicitud de incorporación de la unidad de producción en los 
registros de los consejos de la producción agrarias ecológicas que hay en cada comunidad, desde 
ese momento se debe cumplir la normativa de producción ecológica, quedando sometida la 
explotación al control des de los respectivos consejos. 
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Los períodos de conversión tienen la siguiente duración: 

- Cultivos anuales y herbáceos: 2 años. 

- Praderas: 2 años. 

- Cultivos vivaces (frutales, etc.): 3 años. 
 
 
El período de conversión se podría reducir siempre que existan pruebas suficientes de que el terreno 
no haya sido tratado con productos no autorizados por la normativa de agricultura ecológica durante 
un período mínimo de tres años. 
 
 
Ganadería ecológica 
 
La legislación sobre ganadería ecológica establece una serie de condiciones para que la producción 
se pueda certificar como procedente de la ganadería ecológica. En una explotación ecológica se 
deben cumplir una serie de principios y normas de producción sobre el manejo de los pastos, el 
ganado, la alimentación, tratamientos veterinarios, gestión del estiércol y el purín, etc. 
 
La fase de adaptación en la que se incorporan en la unidad de producción los métodos de producción 
ecológica es lo que se conoce como periodo de conversión. 
 
Este período se aplica tanto para los animales como para las tierras asociadas a la producción de 
animales. El período de conversión se inicia tras la solicitud de incorporación de la unidad de 
producción a los registros de los consejos de la producción agraria ecológicas que hay en cada 
comunidad, desde ese momento se debe cumplir la normativa de producción ecológica, no 
pudiéndose comercializar la producción como ecológica hasta que haya finalizado dicho período. 
 
Los períodos de conversión tendrán la siguiente duración: 

- Las parcelas que sean utilizadas para la producción de alimentos para los animales: 2 años.  

- En el caso de los animales y sus productos el período de conversión será de: 

o Equinos y bovinos, destinado a la producción de carne: 12 meses y nunca menos de 
las 3/4 cuartas partes de su tiempo de vida. 

o Animales destinados a la producción de leche: 6 meses. 

o Pequeños rumiantes y cerdos: 6 meses. 

o Aves de corral, destinadas a la producción de carne (introducidas antes de los tres 
días de vida): 10 semanas. 

o Aves de corral destinadas a la producción de huevos: 6 semanas. 
 
En ganadería ecológica, se aplica generalmente una conversión simultánea del terreno y los animales 
con una duración total de dos años, realizándose la conversión del ganado durante la última fase de 
la conversión del terreno. 
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Tenemos un ejemplo de éxito en la conversión a agricultura ecológica, el cultivo ecológico de arroz y 
trigo duro, en favor de la conservación de humedales y zonas esteparias. La zona húmeda de Riet 
Vell con una superficie de 10,5 ha, es una zona húmeda de origen artificial que se encuentra 
localizada en el término municipal de Amposta en el delta del Ebro. Se trata de un espacio que forma 
parte de una superficie más grande y compleja, la Reserva Natural de Riet Vell, gestionada por la 
SEO/Birdlife y Riet Vell, dónde combinan los campos de arrozales ecológicos con la zona natural 
húmeda que ocupa este espacio. 
 
En muchas zonas esteparias de Belchite o de Monegros la producción de cereal es muy escasa, 
excediendo raramente de los 800 kilos por hectárea. Sin embargo, es una producción de calidad y, en 
el caso del trigo duro, con unas extraordinarias cualidades para su transformación en macarrones o 
espaguetis. De este modo, SEO/BirdLife garantiza que, con la compra de estos macarrones y 
espaguetis, además de adquirir un alimento de calidad producido bajo las exigencias de la agricultura 
ecológica, se contribuye de una forma directa a la conservación del hábitat de muchas especies de 
aves esteparias. 
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AGROTURISMO 
 
El turismo como complemento a la actividad agraria es un hecho cada vez más frecuente entre el 
campo. Esto responde a la necesidad que tiene el empresario agrario de diversificar sus actividades y 
también al interés, cada vez mayor de la población para disfrutar del contacto con la 
naturaleza y acercarse a la cultura rural. 
 
El turismo rural del Estado a fecha del mes de agosto de 2009 ha dispuesto de poco más de 14.400 
establecimientos abiertos, con poco menos de 132.600 plazas abiertas. Cataluña se ha erigido como 
el segundo destino del Estado, tanto en volumen de oferta como de demanda, por detrás de Castilla y 
León. Cataluña ha recibido el 12,2% de los viajeros y 12,9% de las pernoctaciones totales del Estado, 
registrando un volumen de demanda ligeramente superior en relación a la cuota de oferta de 
alojamiento que dispone (11,2% de los establecimientos y 9,7% de las plazas totales). 
 
Por comunidades autónomas, Castilla y León, Cataluña Asturias y Andalucía concentrado 
conjuntamente alrededor de la mitad de la oferta y demanda de turismo rural del Estado. 
 
La herramienta más importante actualmente para la gestión de un negocio de agroturismo es internet, 
tenemos que tener siempre una persona con suficientes conocimientos para poder llevar la 
promoción, contacto con clientes, reservas, etc.  De una forma dinámica y ágil. Desde esta 
plataforma. Utiliza una página web vistosa. No abusar del flash, pero no impida que los clientes dejen 
de ver lo bonito que es el establecimiento y el entorno natural, a través de  buenas fotografías. No 
dejes de invertir en este apartado una cantidad importante. 
 
Trabajos que conlleva un negocio de agroturismo: 
 

- Gestión del Cliente:  
o Atención telefónica.  
o Información al cliente antes y durante la estancia de las atracciones turísticas 

cercanas. No dejes de contar la historia de la casa. A todos los clientes les gustara 
saber quien vivía allí antes de que ellos llegaran. 

o Contacto directo y personal con el cliente cuando está en nuestro establecimiento. El 
Turismo rural es muy familiar y se dejara guiar con tus consejos. 

- Gestión empresarial: 
o Limpieza. 
o Gestión financiera y contabilidad. 
o Contacto constante con las asociaciones y entidades públicas para coordinarse 

en gestiones de promoción, formación, mejora, etc. 
o Mantenimiento y mejoras  
o Formación. 
o Promoción.  
o Fidelización de los clientes. 
o Mantenimiento del entorno. Es tan importante como la propia casa. Cuando un cliente 

sale de la casa rural, la continuidad de la misma es el propio entorno. 
- Filosofía empresarial a seguir 

o Mejora continuada 
o Conciencia empresarial. 
o Conciencia sector económico  
o Asociacionismo 
o Conciencia participación en la configuración del destino turístico 
o Fomento redes y sinergias con la administración local y asociaciones locales y de 

ámbito superior 
- Otros aspectos a considerar 

o Posibilidad de tener una piscina (en verano la piden mucho) 
o Posibilidad de vender productos de la casa. No por ganar dinero, sino para ofrecer un 

servicio más al cliente (un servicio muy apreciado). 
o Otras actividades de ocio. BTT, excursiones, miradores, rutas a pie en coche, 

equitación, granjas escuela, etc. 
o Distintivos de calidad. Muy valorados por los clientes. 
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o Oferta de productos complementarios / actividades diferenciadoras de nuestro 
producto 

 
 
Amortización e inversión: 
 

- Inversiones y amortización de la puesta en marcha. Es muy difícil calcular los costes de 
rehabilitación y apertura dado el elevado número de factores que intervienen. 

o El estado de conservación de la casa. 
o La mano de obra propia que se pueda utilizar en la construcción / rehabilitación. 
o La mano de obra propia que se pueda utilizar en la preparación del menaje de la 

casa (cortinas, sábanas, etc.) 
o La posibilidad de restaurar o utilizar muebles (no tener 

que comprarlos, restaurarlos uno mismo, etc.). Tener en cuenta que la decoración es 
una parte importantísima del negocio. Buscar un encanto especial hará fidelizar a los 
clientes y fomentará las recomendaciones mediante el boca a boca. 

o El número de plazas que queremos ofrecer. 
o La elección del diseño de la casa, habitaciones, etc. 

- Las ayudas económicas. Existen subvenciones para esta actividad económica, estas son muy 
variadas y suelen ser anuales. También cabe comentar que cada día más tienden a otorgarse 
para la creación de empleo y menos en conceptos de inversión. También se tiene que tener 
en cuenta, si tienes que solicitar hipoteca, el % que te dan, y a cuantos años la solicitas, 
además de solicitar tiempo de cadencia, lo que te dará mas seguridad en el negocio. 

 
 

- La fiscalidad es mucho más beneficiosa para el empresario de turismo rural que 
por hoteles, camping, etc. 

o Por módulos, como parte de la explotación. 
o O bien dando de alta la actividad como independiente de la explotación agraria (hay 

que dar de alta la persona gestora del régimen de autónomos y la actividad del IAE). 
- La amortización del edificio hay que limitarla a 20 años y la del menaje, muebles u otros 

elementos a 5 años. 
- La mayorías de casas rurales interpretan que la amortización es factible y viable dado que se 

restaura y se mantiene un patrimonio. 
 
 

Imagen 7 Modalidades de agroturismo. 
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MERCADOS DE PROXIMIDAD 
 
La organización de mercados de proximidad es un fenómeno cada vez más implantado; aunque en 
España todavía estamos en los inicios del fenómeno y no es sencillo poder identificar este tipo de 
mercados. Cuando hablamos de mercados de proximidad nos referimos a espacios en el espacio 
público de un pueblo o de una ciudad donde un empresario agrario vende directamente su producto 
al consumidor sin intermediarios.  
Como ya hemos dicho, mientras en España resulta muy difícil localizar donde se encuentran este tipo 
de mercados, en otros países como en Inglaterra o en  Estados 
Unidos http://search.ams.usda.gov/farmersmarkets/  sí que  los tienen identificados.  
 
Los beneficios que aportan este tipo de mercados son:  

- Poner en valor los productos autóctonos diferenciándolos del resto.  

- En estos mercados los productores locales vende sus productos, ya sean frescos o 
elaborados. Con lo cual son mercados sin intermediados donde los productores no pierden 
los márgenes de beneficio.  

- Se pone en valor y dan a conocer el trabajo que desempeñan los agricultores en un 
territorio.  

- Generan confianza a los consumidores. En algunos mercados como garantía de la 
procedencia de los productos, se limita la procedencia mediante controles y certificaciones de 
distancia (lugar/origen de producción) así como la procedencia de las materias primas que se 
utilizan a nivel de artesanos que elaboran productos.  

- La fidelización con el consumidor se consigue con el trato directo entre productor y 
consumidor y con la estabilidad en el tiempo de estos mercados generando en un corto plazo  
identidad propia de los mismos. 

- Contribución en la mejora de la educación del consumidor en referencia al consumo de 
productos locales y de temporada. Este aspecto se puede reforzar con la organización de 
talleres vinculados a: temas sensoriales, catas a ciegas,.. 

- En algunas comunidades autónomas, están normalizados a través de guías donde se 
aconseja  a los productores sobre las directrices a tomar de forma correcta siguiendo las 
exigencias sanitarias pertinentes. 

 
Para incentivar la creación de este tipo de mercados en algunas comunidades autónomas se están  
impulsando jornadas de formación e información orientadas al sector productivo para debatir y formar 
a los productores sobre estas nuevas fórmulas muy ligadas con los canales cortos de 
comercialización.  
 
Los principales temas a debatir son:  

- Como la demanda de productos locales y de proximidad pueden beneficiar al productor 
pequeño.  

- Las oportunidades que actualmente nos ofrecen las redes sociales e internet para difundir 
este tipo de comercialización  

 
Principales ventajas de los mercados de proximidad: 

- Precio. 
- Biodiversidad. 
- Relación productor - consumidor. 
- Opción social. 
- Menos generación de CO2 en el transporte de los productos, debido a que la distancia es 

más corta.  

http://search.ams.usda.gov/farmersmarkets/
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IMPULSAR NUEVAS MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 
LOCALES: LA RESTAURACIÓN 

 
 
La promoción a través de la restauración. La restauración constituye una salida comercial 
importante y con un gran futuro, para los productos locales a la vez que facilita que el consumidor 
pueda identificar el producto de proximidad. Así pues, para poder garantizar un sistema comercial 
justo y sostenible es importante desarrollar iniciativas que limiten la intermediación, para reducir la 
cadena de distribución, o sea reduciendo el camino que ha de recorrer un producto des del campo 
hasta la mesa.   
 
Para poder llegar a este objetivo es interesante previamente impulsar puntos de encuentro entre el 
gremio de la hostelería con los campesinos para poder favorecer la aparición de sinergias entre 
estos dos colectivos.  Esta iniciativa podría llevar finalmente a la edición de un listado de restaurantes 
que ofrezcan este tipo de productos; como el elaborado recientemente por el movimiento Slow Food 
con  su libro/guía de Restaurantes de Km.0 
 
Incorporar en la medida de lo posible el producto local en las ferias agrarias y centros 
escolares. El éxito de las ferias agrarias de promoción del producto artesanal son un éxito en los 
últimos años, ante la necesidad que tiene, sobretodo el urbanita, en ir a  conocer i descubrir lo 
genuino de un entorno rural. Así pues una buena estrategia es la promoción de estos productos a 
través de estas ferias en formato de degustaciones que pueden ser dirigidas por los propios 
campesinos o ben por expertos en análisis sensorial que a través de tallares se acerquen a las 
personas para que puedan advertir las diferencias entre productos. 
 
Por otro lado la introducción de los productos locales en los menús escolares, contribuye a una 
sensibilización hacia los más pequeños de la casa y de rebote a sus familias. Esta vía permitiría 
desarrollar a través de talleres de sabor en las escuelas de los diferentes productos, presentación a 
las Asociaciones de Madres y Padres de las escuelas, incluso la organización de talleres con 
agricultores y escolares.  
 
Qué beneficio aporta este tipo de medidas: 
 

- Establecer una relación estrecha entre restauración y productor local. Con el objetivo 
que puedan ofrecer menús basados en productos locales y facilitando la logística de compra 
de los productos. 

o Crear espacios de encuentro entre campesinos y cocineros. 
o Incorporar temporalidad de productos en las cartas de los restaurantes 

contribuyendo a la educación del consumidor. 
o Hacer difusión en la prensa local de estas iniciativas. 

 

- Familiarizar a la población desde sus edades tempranas de la importancia de consumir 
producto local. 

- Dar a conocer el oficio de campesino a la población a través de visitas. 
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LAS NUEVAS TECNOLOGIAS Y LOS CANALES CORTOS DE 
COMERCIALIZACIÓN 

 
Las nuevas tecnologías sin lugar a duda han sido un antes y un después en todos los ámbitos de la 
actividad económica; y como no en la comercialización de los productos agrarios. En el territorio 
nacional encontramos distintos ejemplos de campesinos, mayoritariamente asociados, que hacen la 
venta conjunta a través de internet. Si bien esta ha sido una fórmula muy utilizada para la venda de 
productos ecológicos, cada vez más encontramos ejemplos de este tipo de venda entre pequeños 
campesinos de venta de producto convencional, pero con una apuesta en los sistemas de producción 
tradicional i artesanal.  
 
Habitualmente la fórmula que siguen los campesinos que emprenden esta iniciativa pasa por el punto 
del asociarse. El asociarse entre ellos ayuda a compartir gastos, pues uno de los aspectos más caros 
es la distribución. Habitualmente se marca un radio de distribución, aunque este puede variar entre 50 
y 100 Km, aunque los 50 Km es una media de distancia que se utiliza mucho para evitar incrementos 
excesivos en los portes de transporte. Habitualmente se organizan los productos a través de cestas, 
donde el consumidor puede escoger el tamaño en función de su núcleo familiar; y es el campesino 
quien organiza el producto fresco en función del producto de temporada. Se trata de una venta donde 
el consumidor tiene dos opciones o ir a buscar su pedido o bien recibirlo a domicilio.  
 
Beneficios  aportan este tipo de medidas: 

- Acercarse a un consumidor que demanda producto local pero que por su disponibilidad de 
tiempo no puede acceder a este tipo de productos.  

- El asociacionismo entre campesinos para llevar a cabo este tipo de venda reduce costes en 
temas logísticos y de distribución. 

- Ofrecer al consumidor otras opciones relacionadas con la actividad agraria como pack de 
agroturismo o talleres familiares en las explotaciones asociadas al proyecto.  

- El consumidor final puede ser un núcleo familiar o bien suministradores de cooperativas de 
consumidores. Con lo cual se establece una relación directa con el consumidor final. 

- Hacer partícipe al consumidor de las labores del campesino: siembra, poda,.. ; recetas; o bien 
de píldoras informativas para el consumidor.  

 

Imagen 8 Ejemplo de iniciativa de canal corto de comunicación. 

KARRAKELA 
www.karrakela.com 

Objetivos: Se trata de un portal donde agricultores y ganaderos de Navarra exponen sus productos 
y sus quehaceres en  sus labores del campo a disposición de la  gente. Con el objetivo de vender 
sus productos a través de la web. Los hacen llegar directamente a domicilio. I todos los productos 
cumplen 4 requisitos 

1) Sólo venden productos de la zona a menos de 100Km 
2) Únicamente producto de temporada 
3) Entrega inmediata desde la recogida 
4) Máxima calidad 

Apartados: Noticias, Tienda, Foro, Productores, sobre nosotros. 
Venta: Todavía no se pueden adquirir muchos productos a través de internet. Se ha de entrar en el 
link de cada productor y hacer la petición por separado. Se organizan también a través de grupos 
de consumo en diferentes sitios de la geografía navarra: Pamplona y alrededores.  
A destacar: Es un espacio bastante dinamizado. No sólo se hace exposición y venta de productos. 
Existe un foro donde los payeses pueden intercambiar  sus experiencias. También en el apartado 
de noticias se cuelgan videos y fotografías de su día a día.   
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SLOWFOOD 

 
Slow Food es una asociación eco gastronómica sin ánimo de lucro financiada por sus miembros. Se 
fundó en 1989 para contrarrestar la fast food y la fast life, impedir la desaparición de las tradiciones 
gastronómicas locales y combatir la falta de interés general por la nutrición, por los orígenes, los 
sabores y las consecuencias de nuestras elecciones alimentarias. 

  

Imagen 9 Ejemplo del movimiento Slowfood. 

SLOW FOOD ARABA-ALABA  
En el marco de las actividades que realiza Slow Food Araba-Álava y en colaboración con La 
Obra Social de Caja Vital kutxa, Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, Universidad del País Vasco 
y la Diputación Foral de Alava Slow Food se compromete a realizar una serie de actividades 
encaminadas con los siguientes objetivos: 

1. Dar a conocer la filosofía de Slow Food en nuestro entorno más cercano y de reunir a 
entidades y personas que desarrollan iniciativas en la realidad de la recuperación y 
manejo de la biodiversidad local, como parte integrante de la cultura y el patrimonio 
alimentario. 

2. Favorecer el intercambio de experiencias y propuestas entre los profesionales de la 
cocina y los participantes de la sociedad civil que demandan respuestas a las grandes 
preguntas que en el ámbito alimentario se suscitan diariamente. 

3. Puesta en práctica de las técnicas de elaboración y degustación de la cocina de hoy con 
especial atención a los productos locales de calidad. 

4. Sensibilizar y proyectar a la población en general, la debida importancia del placer 
vinculado al alimento, aprendiendo a disfrutar sabores, reconociendo la variedad de los 
lugares de producción, valorando el trabajo de nuestros agricultores y ganaderos, en 
definitiva conjugando el placer y la reivindicación de una nueva alimentación 
responsable. 

5. Traer el sector primario a la Ciudad de Vitoria-Gasteiz llegando a todos los públicos 
intentando acercar lo urbano a lo rural, donde los productores y productos alaveses 
son los protagonistas. 

 

 



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 172 

 

 

6 PRACTICAS AGRARIAS PARA CONSERVAR NUESTRO ENTORNO 
 
 

6.1 Ganadería 
 
Carga ganadera adecuada.  
 
Equilibrar la carga ganadera con la recuperación natural de los pastos. El principal objetivo de esta 
práctica es la de evitar el sobrepastoreo de los pastos naturales. El impacto sobre los hábitats 
consiste en la pérdida de calidad de los pastizales, aumento de las especies vegetales nitrófilas por 
concentración de excrementos del ganado, en detrimento de especies de mayor valor de 
conservación, disminución de la cobertura herbácea y de la riqueza de especies, consumo de las 
herbáceas antes de la producción de semillas, reduciendo las posibilidades de regeneración de los 
pastizales al disminuir el banco de semillas latente.  
 
En cuanto a la fauna, el sobrepastoreo tiene un efecto directo sobre las especies nidificantes en los 
pastizales. La alta densidad de ganado provoca la pérdida de nidos por pisoteo y la reducción de la 
cobertura herbácea disminuye las posibilidades de nidificación de la aves que requieren ocultación 
(Otis tarda, Tetrax tetrax, Circus pygargus, algunos paseriformes). La reducción en la producción de 
semillas limita las posibilidades de alimentación de las aves granívoras. La reducción de cobertura 
herbácea condiciona la existencia de invertebrados fitófagos y por tanto la alimentación de las aves 
insectívoras. 
 
Por ahora, no hay obligación de restringir la carga ganadera de una zona por estar incluida en la Red 
Natura 2000. En el caso de que se tenga que restringir la carga ganadera o la superficie de pasto en 
una explotación concreta, para garantizar la conservación de los hábitats o especies, existen medidas 
establecidas por la administración, para compensar a los ganaderos el lucro cesante ocasionado. 
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Manejo adecuado de estiércol, purines y gallinazas. 
 
Intentar reducir el volumen en origen. Ajustar la alimentación del ganado reduciendo especialmente el 
nitrógeno y fosforo de los excrementos. Es preferible utilizar el sistema de alimentación seca, ya que 
los animales consumen menos cantidad de agua. Optimizar el uso de agua para la limpieza de las 
granjas por ejemplo utilizando agua a presión. Utilizar camas de paja para ayudar a reducir el 
volumen de líquido. 
 
Disponer del suficiente volumen de almacenaje para albergar adecuadamente la materia orgánica 
generada para las posibilidades de utilización agrícola. O, en su caso, disponer de la justificación del 
sistema de retirada de los estiércoles y purines de la explotación.  
 
Como regla general se ha de dimensionar para que la capacidad sea suficiente para almacenar la 
producción de estiércol, purines u otros en un período de tiempo entre 4 y 6 meses, como mínimo, y 
siempre adecuado a las posibilidades de utilización agrícola. 
 
Los depósitos tienen que ser estancos: construidos con formas y materiales que garanticen la 
estanqueidad. Por lo tanto los depósitos tienen que garantizar los siguientes puntos: 

- Evitar se produzcan infiltraciones hacia las capas subterráneas con la consiguiente 
contaminación del medio.  

- Que no se produzcan infiltraciones hacia el interior del sistema de almacenamiento, lo que 
hace que aumente el volumen de líquido, se reduzca la concentración de los elementos 
fertilizantes, se dificulte su manejo y se produzcan derrames del sistema. 

- La superficie de las paredes debe ser lisa, sin estorbos al desplazamiento del producto 
contenido.  

- Utilizar material de recubrimiento interior impermeable. No se deben utilizar materiales 
porosos sin recubrimiento, ya que se pueden producir filtraciones. 

- En los casos de instalaciones ganaderas se deberán mantener impermeable las áreas 
exteriores de espera y ejercicio, con la pendiente necesaria para asegurar la evacuación de 
los efluentes hacia los lugares de almacenamiento; las aguas de limpieza deben de fluir por 
trayectos estancos y ser recogidas en los puntos de almacenamiento. 
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Buena sanidad animal. 
 
Es necesario desarrollar las actividades ganaderas, con criterios de seguridad agroalimentaria y para 
ello hemos de seguir la normativa vigente. Se recomienda: 

- Llevar un programa sanitario preventivo (marcado por un técnico) especialmente para el 
control de parásitos y las enfermedades de declaración obligatoria. 

- Cumplir la normativa vigente en materia de uso de alimentos prohibidos y de anabolizantes. 

- Cumplir lo establecido en materia de campañas oficiales de saneamiento ganadero de 
carácter obligatorio. 

 
 

 
 
 
 
Otras recomendaciones en ganadería. 

- Evitar dar de comer a la fauna salvaje, ajustar la comida al consumo del ganado. Para un 
correcto desarrollo de la fauna se tienen que evitar las dependencias entre la explotación y 
las especies salvajes. 

 
 
 
  



 Situación actual, beneficios  y oportunidades que encierran los espacios RN2000 en España. 175 

 

 

6.2 Agricultura 
 
Uso racional de fitosanitarios. 
 
Es preferible la utilización de productos fitosanitarios de bajo impacto. 
 
En determinadas circunstancias resulta obligado el uso de productos fitosanitarios para combatir o 
prevenir los efectos de agentes nocivos. En tal caso, el objetivo general es, por una parte, garantizar 
su propia salud y la de los demás, y por otra evitar la repercusión medio ambiental y sanitaria de los 
productos de consumo.  Se recomienda: 

- Cumplir las normas de manejo y aplicación (poseer el carnet de manipulación). 

- Usar productos autorizados en cada tratamiento y cultivo. 

- Planificar el programa de tratamientos en función de la afección del patógeno, objetivos y 
eficiencia de los mismos. No planificar programa de tratamientos de un año para otro. 

- Cumplir las normas de gestión de envases. 

- La aplicación de fitosanitarios exige unos equipos de protección individual y el cumplimiento 
de unas normas fundamentales de protección a la salud e higiene personal, así como un 
respecto al medio ambiente. 

- Los tratamientos con productos fitosanitarios respetaran en su aplicación los plazos de 
seguridad y los limites establecidos en su etiquetado, no afectando por ello a parcelas 
colindantes y al medio ambiente. 

- La utilización de productos de toxicidad baja para los vertebrados y con un mayor grado de 
especificidad puede favorecer la reducción de la incidencia de los tratamientos sobre la fauna. 
Los tratamientos aéreos se han sustituido por terrestres. La utilización de técnicas de lucha 
integrada implica un seguimiento sistemático de la plaga lo cual lleva a intervenir en un 
determinado momento consiguiendo bajar los niveles de plaga y evitando así un tratamiento 
generalizado. Ahora se emplea un producto inhibidor de la síntesis de la quitina, más 
selectivo y menos tóxico.  

- Utilizar siempre adecuadamente los productos fitosanitarios, es decir, de acuerdo con las 
indicaciones de la etiqueta (almacenamiento seguro / lugar de almacenamiento, protección 
del agua, licencia para el uso de productos específicos, etc.). 

- Para la eliminación de cualquier residuo de tratamiento y de los envases vacíos se cumplirán 
las condiciones establecidas en el etiquetado de los mismos y en las previstas en sus 
sistemas de gestión. 

- Tener siempre presente que los animales anfibios como las ranas, sapos, salamandras, etc. 
Y los peces son especialmente sensibles al mal usos de los fitosanitarios. 
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Uso racional de fertilizantes  
 
Tanto para la fertilización con materia orgánica de origen ganadero como la aplicación de fertilizantes 
minerales se tienen que tener en cuenta las siguientes recomendaciones, para evitar contaminación 
innecesaria sobre el medio natural, pero también para reducir costes en fertilización que al final 
repercuten directamente sobre los beneficios de la explotación. 
 

- Se recomienda realizar un plan de fertilización ajustado a cada cultivo y a su rendimiento 
habitual de la zona. Ajustar la dosis buscando una mezcla N-P-K equilibrada para el cultivo. 
Fertilizar en exceso no va ha incrementar el rendimiento y pero si se va a incrementar la 
contaminación de la aguas por nitratos. 

- Aplicar los fertilizantes en el momento en que sean más eficaces. Respetar los periodos 
establecidos por las Comunidades Autónomas en que está prohibida la aplicación de 
determinados tipos de fertilizantes. 

- Respetar las distancias a los cursos de agua. Al fijar estas distancias hay que considerar el 
riesgo de accidente ligado a la aplicación y su posible impacto en el medio acuático. En este 
sentido es importante tener especial cuidado en la utilización de aquellas técnicas que 
pueden favorecer la escorrentía superficial en caso de tratamiento (aplicadores de 
fertilizantes líquidos, bota de purines) o que favorecen su proyección (abonadoras 
centrífugas, aspersores, esparcidores de estiércol).También se recomienda tener en cuenta a 
la hora de realizar aplicaciones considerar las condiciones atmosféricas que aumentan el 
riesgo de deriva o escorrentía como son el viento y las lluvias respectivamente. Las distancias 
mínimas a respetar en su aplicación son las siguientes: 

o 50 metros de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para consumo 
humano. O si la pendiente del campo es mayor de 10%. 

o O si la parcela está cercana a cursos de agua no canalizados: 2 -10 m. 
o Para los fertilizantes inorgánicos: 2-10 m en general. 
o 200 metros de zonas de baño tradicionales. 

- Si la explotación se encuentra en un municipio declarado Zona vulnerable a la contaminación, 
se deberá mantener un cuaderno de explotación en el que se deberán anotar, para cada 
recinto de la explotación, la superficie cultivada, el cultivo, las fechas de siembra y de 
recolección, las fechas de aplicación de fertilizantes, tipo de abono, cantidad de fertilizante 
aplicado y, en caso de fertilizante orgánico, la procedencia del mismo. 

- Cumplir con las dosis permitidas de estiércol y de otros fertilizantes nitrogenados por hectárea  
establecidas por la Comunidad Autónoma. 

- Salvo aquellos casos en que las características del cultivo lo hagan inevitable (por ejemplo: 
arroz) se desaconsejan las aplicaciones de fertilizantes en suelos encharcados. 

- En el caso de suelos inundables se recomienda evitar las aplicaciones en épocas de riesgo e 
incorporar los fertilizantes en el suelo lo antes posible. 

- En cuanto a los suelos helados hay que distinguir dos situaciones, según se trate de 
situaciones las heladas diarias que se marchan al empezar el día o que el suelo esté helado 
largos períodos de tiempo. En el primer caso no debe haber restricciones. En el segundo 
caso el grado de restricción se de evaluar en función del tipo de fertilizantes y la situación 
local.  
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- En el caso de suelos nevados, el riesgo es en la formación de escorrentía al fundirse la nieve. 
de manera general hay desaconsejar su aplicación para más que las excepciones deben 
evaluarse localmente. 

- El fraccionamiento de la dosis total en dosis más pequeñas permite efectuar las aportaciones 
en momentos en que las necesidades en elementos nutritivos del cultivo son mayores. Con 
ello se reduce el riesgo de lavado de nitratos y, en consecuencia, el impacto negativo sobre 
las aguas por una menor salida de nutrientes hacia ellas. 

- Hay que velar por la uniformidad de las aplicaciones de los fertilizantes, utilizar la maquinaria 
adecuada para cada tipo de fertilizante y hacer un adecuado mantenimiento y un correcto 
reglaje de la maquinaria de aplicación. 

- La maquinaria de aplicación tiene que ser la adecuada para el tipo de producto que se 
pretende aplicar. Esto significa disponer de mecanismos que permitan ajustar la dosis a 
aplicar, asegurando una distribución uniforme del fertilizante. 

- Respetar la prohibición o limitación de aplicar fertilizantes en terrenos con pendiente acusada. 
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Uso eficiente del agua 
 
El riego es un elemento clave en la agricultura, ahora bien aplicaciones inadecuadas de 
agua conllevan un riesgo de lavado de nitratos y el despilfarro de este recurso tan escaso en nuestro 
país.  
 
El agua es el factor más influyente en el proceso de producción agraria y al mismo tiempo el más 
preciado, por ello, es necesaria una utilización eficiente del mismo. Como buenas prácticas agrarias 
se recomienda: 

- Cumplir la normativa vigente sobre concesión de aguas, limitaciones de uso de la 
Confederación Hidrográfica. 

- Realizar un mantenimiento de las instalaciones para evitar pérdidas de agua: Hay que 
procurar la reparación de tuberías y acequias, sustitución de piezas defectuosas, etc. para 
evitar el despilfarro de agua; y un inadecuado mantenimiento de las instalaciones conlleva 
una deficiente distribución del agua. 

- Regar en hora de baja insolación para evitar una evaporación excesiva. 
- Asegurar una buena eficiencia y uniformidad en la aplicación del agua. Así en riego por 

gravedad ajustar el diseño del riego los módulos de agua disponible, a las características los 
suelos y los cultivos regados. En riego por aspersión una buena uniformidad. En riego 
localizado una buena uniformidad. Seguir algún método de programación de riegos, tomando 
en cuenta las recomendaciones sobre necesidades de agua de los cultivos. En cuanto a la 
fertirrigación: Fraccionar las dosis. Elegir tipo de fertilizantes adecuados. Período de inyección 
del fertilizante menor que el tiempo de riego. 

- Algún sistema de programación de riegos que suministre las aportaciones de agua a las 
necesidades del cultivo y en las disponibilidades del suelo. La dosis de riego se aplicarán 
fraccionadas y en los momentos de máxima necesidad del cultivo. Una 
adecuada alimentación hídrica de los cultivos permite un mejor desarrollo y una mayor 
productividad, hechos que aseguran un adecuado reciclado del nitrógeno. Hay que considerar 
también el hecho de que la sostenibilidad del riego no se puede asegurar si no se 
lavan adecuadamente las sales del suelo. Por eso hay que aprovechar las aguas de lluvia 
o aplicar una fracción de lavado. Hay considerar este hecho al realizar la programación de 
riegos. 

- En parcelas niveladas, en riego a manta, no se incorporarán los fertilizantes nitrogenados al 
agua de riego (fertirrigación). 

- En parcelas en pendiente, si se utiliza fertirrigación, no se deberán producir escorrentías 
superficiales de agua que viertan en desagües o drenajes, ni que produzcan encharcamientos 
o inundaciones en las partes bajas de las parcelas. 
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Mantenimiento de la agricultura extensiva 

La agricultura extensiva es el principal refugio de muchas aves esteparias. El abandono de esta 
actividad es una amenaza grave para estas poblaciones. Dentro de las actuaciones que podemos 
realizar en la explotación extensiva, se recomienda: 

- Mantener la vegetación en lindes y ribazos y dejar franjas de cultivo sin cosechar. 

- Fomentar la gestión tradicional de los barbechos y su mantenimiento a largo plazo. 

- Utilizar semillas no blindadas o, en todo caso, sólo las tratadas con productos de baja 
toxicidad. 

- Fomentar el incremento de la heterogeneidad de los hábitats y de la diversidad estructural del 
paisaje, manteniendo el mosaico de cultivos e incluyendo leguminosas en la rotación. 

Otras recomendaciones para la agricultura 

- Los restos de cosecha producidos tras los cultivos de cereales de invierno y leguminosas 
grano y forraje serán susceptibles de aprovechamiento ganadero directo o de retirada tras el 
empacado. En cualquier caso, queda prohibida su quema, salvo permiso de la autoridad 
medioambiental. 

- No abandonar los cultivos una vez agotada su vida útil económica, y en cualquier caso 
mantener libre de plagas y enfermedades susceptibles de transmitirse a otros lugares o 
explotaciones. 

- Retirar de la parcela y depositar en lugares apropiados los derivados de plásticos y otros 
residuos. 

- Seleccionar en origen los distintos tipos de residuos. 

- Las poblaciones de aves asociadas a los cultivos es necesario el Mantenimiento de eriales, 
matorrales, monte y pastos, evitando su roturación o forestación. Y Respetar  las zonas 
húmedas. 

- Medidas tendentes a adaptar las labores agrícolas a la fenología de las aves.  
o Ajuste temporal de las actividades agrarias a la reproducción de las aves. Para evitar 

la rotura de los nidos de determinadas especies, que pueden ser aplastados por la 
maquinaria.  

o Mantener los rastrojos sobre el terreno, evitar la quema y retrasar al máximo su 
alzado. 

o Adoptar medidas que retrasen las fechas de cosecha  (incluyendo el uso de 
variedades de ciclo largo). 
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6.3 Aspectos generales 
 
Mejorar la biodiversidad en la gestión de la explotación 
 
Se exponen las recomendaciones generales que toda explotación agraria tiene que tener presente 
para conservar la biodiversidad y el entorno natural de la zona. Se recomienda: 
 

- Respetar siempre toda la fauna y flora de la zona. Si se encuentran algún animal o planta 
relevante del espacio natura evitar molestarle y nunca intentar agarrarlo para enseñarlo en 
casa. Intentaremos apartarnos de su camino evitándole el estrés en caso de animales o evitar  
arrancarla o cortarla en caso de plantas. 

- Nunca destruir ni dañar de forma intencionada o no, los nidos, los huevos o las áreas de 
reproducción, invernada o reposo. 

- Está prohibido el poseer, detener y vender ejemplares vivos o muertos de especies silvestres. 

- En los trabajos de la explotación tenemos que evitar tirar o abandonar: envases, plásticos, 
cuerdas, aceite o gasoil de la maquinaria, utensilios agrícolas en mal estado u otro producto 
no biodegradables. Estos a parte de contaminar el entorno pueden causar daños directos 
sobre la fauna por atrapamiento o ingestiones tóxicas. Una vez utilizado el producto depositar 
el envase en su respetivo contenedor para el posterior reciclaje. 

 

- Si encontramos una especie animal herida o muerta, evitar tocarla y llamar a los agentes 
rurales de la zona para que la retiren o la lleven a un centro especializado. 

- Los titulares de explotaciones agrarias podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter 
disuasorio adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos 
cultivos y ganados que pudieran ocasionar las especies de fauna silvestre, siempre con 
autorización previa. En caso de que el daño pueda ser ocasionado por una especie 
amenazada y no sea recomendable adoptar medidas excepcionales de control, la Consejería 
competente podrá establecer ayudas para compensar los daños. 
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- Interna siempre en la medida de lo posible, preservar aquellos elementos del paisaje que 
revistan primordial importancia para la fauna y la flora silvestres y en particular los que, por su 
estructura lineal y continua, como son las vías pecuarias, los ríos con sus correspondientes 
riberas o los sistemas tradicionales de deslindes, o por su papel de puntos de enlace, como 
son los estanques o los sotos, esenciales para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético de las especies silvestres. 

- Para cualquier cambio que implique la eliminación o transformación de la cubierta vegetal, 
siempre solicitar la correspondiente autorización de la administración cuando sea preceptiva. 

- Realizar las podas con la frecuencia tradicional de cada zona para el mantenimiento de los 
arboles en buen estado vegetativo. 

- La conservación de las zarzas como fuente de alimento para abejas y abejorros. 

- La instalación de setos y cercados naturales de especies autóctonas en los campos de 
cultivos favorecen el control de plagas en la agricultura, ya que suponen un refugio importante 
para aves, invertebrados e insectos que actúan como enemigos naturales de las plagas, esta 
interacción revive el nombre de lucha biológica. 

 

 

 

- Evitar tener animales domésticos sueltos en la explotación. Gatos y perros en libertad que 
viven a los alrededores de las granjas, de dónde obtienen alimento y refugio, son una gran 
amenaza para especies salvajes de aves, peces, anfibios y micro mamíferos, ya que son 
unos grandes depredadores. Temer los perros atados o en zonas limitadas por vallas, y 
limitar los gatos a las zonas como dentro de la casa y del granero. 
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Recomendaciones para evitar el riesgo de incendio 
 
En las zonas con alto riesgo de incendio, es la causa más importante de la pérdida de diversidad en 
un periodo corto de tiempo, las medidas encaminadas a evitar los incendios, están favoreciendo la 
conservación de la diversidad de los espacios naturales. 
 
 
 
En el mantenimiento de la maquinaria: 
 
La maquinaria en buen estado es la que menos riesgo de incendios tiene, un mantenimiento regular y 
un buen uso, además de prevenir de las igniciones en el campo, alarga la vida útil y se evitan algunas 
reparaciones costosas derivadas de la falta de mantenimiento. La maquinaria en buenas condiciones 
es imprescindible para la prevención de incendios en los campos. 
 

- El mantenimiento de la maquinaria se basa en realizar las revisiones regulares en talleres 
mecánicos y el cuidado y limpieza diaria por los propietarios. 

- Realizar revisiones periódicas de la maquinaria. En Cosechadoras es recomendable realizar 
una revisión en un taller mecánico cada 1.500 horas de trabajo. 

- Limpieza diaria de cojinetes, engranajes, picadora y otros rincones: 
o Mantener limpia la máquina de paja y suciedad acumulada es fundamental 

para evitar el peligro de incendio. 
o Utilizar aire comprimido para su limpieza. Nunca utilizar disolventes 

inflamables. 
o Hacer un control del buen tensionamiento y del estado de las correas. 
o  Mantener limpios de rastrojos los dedos de la pastera en las cosechadoras. 
o Tener bien engrasados los cojinetes y engranajes. 
o Mantener los cigüeñales de la maquinaria bien  engrasados y con cierta 

holgura. Si se ajustan demasiado el calentamiento excesivo del mecanismo 
puede provocar incendios. 

 
 
Durante el manejo: 
 

- Evitar el sobrecalentamiento de las máquinas o sus rodamientos, así como la acumulación de 
electricidad estática con descargadores de tierra. 

- Nunca se tiene que correr más deprisa para terminar antes. 

- Reparar siempre los desperfectos ocasionados durante el manejo (patines torcidos, cuchillas 
rotas, etc.) cuándo se detecten y no esperar a terminar la jornada. 

- Estar siempre alerta durante el trabajo por si se inicia un fuego. Es recomendable siempre 
que sea posible, que otra persona vigile mientras se maneja maquinaria. 

- Durante el repostaje de combustible: No fumar, parar el motor antes de repostar y limpiar 
inmediatamente el combustible derramado. 

- En cosechadoras: Comenzar a cosechar haciendo un pase perimetral del campo. (Esta es 
una práctica común en las cosechadoras ya que se abre paso para que entre el tractor para 
transportar el grano), ajustar la velocidad de trabajo de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante, evitar nivelar la pastera manteniendo los patines en contacto con el suelo. 

- En años con primaveras lluviosas y veranos extremadamente secos, hay una gran cantidad 
de paja seca, se recomienda cosechar levantando a más de 5 cm del suelo las cuchillas. La 
pérdida de paja recolectada se compensa con el ahorro de combustible. 
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- Una vez recolectado el campo se recomienda hacer un cortafuego perimetral con pase de 
grada, es muy importante sobre todo en los campos que limitan con el monte y otros campos 
sin cosechar. 

- En las empacadoras: No dejar que el recogedor funcione a una altura inferior a 25 mm con 
respecto al suelo, ya que se corre el riesgo de que la suciedad, heno u otros materiales 
impacten, no dejar funcionar nunca la empacadora sin personal operario en el tractor, no 
dejar una bala de paja sin terminar dentro de la empacadora. 

- Los obstáculos en el campo:  
o Cuándo hayan cables o líneas eléctricas a poca altura asegurase que exista 

suficiente espacio entre la maquinaria y los cables para que se pueda circular. 
o Circular con el tubo de descarga de grano siempre en posición de transporte para 

evitar colisiones con postes eléctricos o similares. 
o Evitar apurar junto a los obstáculos, dejando siempre un margen suficiente. 
o Las operaciones de ciega en terrenos con desnivel, se aconseja alzar un poco más la 

barra de corte, cuando se realiza el giro de la cosechadora para evitar los 
rozamientos con el suelo y posible piedras.  

o Los tendidos a baja altura y la irregularidad del terreno se tienen en cuenta para 
maniobrar la maquinaria. 

 

 
 
Otras medidas de prevención de incendios de origen agrícola: 
 

- No realizar quemas agrícolas. 
o Priorizar los sistemas mecánicos para eliminación de los restos de poda, desbroces, 

condicionamiento de campos y márgenes, etc. 
o Hay que tener presente que son la primera causa de incendios de origen agrícola. 
o Estas quemas no benefician en nada al suelo sino todo lo contrario al contribuir a su 

progresivo empobrecimiento. 
o Si se tienen que realizar siempre respetando la normativa Estatal y autonómica que 

regula esta actividad. 
 
“La ley establece que no se pueden quemar rastrojos, excepto que se autorice por razones 
fitosanitarias y está condicionado al cumplimiento de la normas establecidas en materia de 
prevención de incendios, y en particular, las relativas a la anchura mínima de una franja perimetral 
cuando los terrenos linden con terrenos forestales. En la franja de 500 metros que envuelve los 
terrenos forestales (estén o no poblados por especies arbóreas) en el periodo comprendido entre en 
15 de marzo hasta el 15 de octubre, está prohibido encender fuego por cualquier tipo de actividad, 
sea cual sea su finalidad. Especialmente no se podrán quemar restrojos, márgenes y restos de 
aprovechamientos forestales, agrícolas o de jardinería ni hacer fuego para las actividades 
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relacionadas con la apicultura. Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el cual se establecen las 
medidas de prevención de incendios forestales. 
 
 

- En condiciones de máximo riesgo de incendio es recomendable disminuir o parar la actividad. 
o  Las condiciones de máximo riesgo de incendios se producen en humedades 

relativas inferiores al 30%, temperaturas superiores a los 30ºC y vientos de 
moderados a fuertes. 

o Si se va a trabajar extremar las medidas de seguridad. 
o Cada zona tiene sus peculiaridades y microclimas por lo que la hora en que se dan 

estas condiciones varía entre distintas poblaciones. 

- En el caso de que se haya apagado un incendio no abandonar la zona hasta asegurarse que 
esté completamente apagado. 

- Llevar siempre un teléfono móvil. 

- Adquisición de material para la extinción de incendios. 
o Se tienen que llevar extintores de nieve carbónica o polvo del tipo ABC para todo tipo 

de fuegos. O bien utilizar en su caso mochilas de agua. 
o Es recomendable además llevar sacos de tela vacíos de soporte, ya pueden ser de 

gran ayuda en caso de que se agoten los extintores o para extinguir pequeñas 
brasas. Si se dispone de mochila de agua es preferible empaparlos antes. 

o El material de extinción tiene que estar dispuesto para su fácil utilización, es 
recomendable instalar en la maquinaria un cajón o colgadores para poder guardar el 
material de extinción. 

o Rellenar siempre el extintor (o mochila) después de su utilización y/o fecha de 
caducidad. Nunca volver al trabajo con los extintores vacíos. 
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Conservación del suelo 
 
La Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación (CLD), que entró en vigor en 
1996 define la desertificación como la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las 
actividades humanas. Igualmente, define las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas como 
aquellas en las que la proporción entre la precipitación anual y la evapotranspiración potencial está 
comprendida entre 0,05 y 0,65. 
 
Asimismo, la degradación de tierras se define como la reducción o pérdida de la productividad 
biológica o económica y la complejidad de las tierras agrícolas de secano, las tierras de cultivo de 
regadío o las dehesas, los pastizales, los bosques y las tierras arboladas, ocasionadas por los 
sistemas de utilización de la tierra o por un proceso o una combinación de procesos, incluidos los 
resultantes de actividades humanas y pautas de poblamiento, tales como: 

- La erosión del suelo causada por el viento o el agua.  

- El deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas o de las propiedades 
económicas del suelo. 

- La pérdida duradera de vegetación natural. 
 
Una gran mayoría de zonas RN2000 de Castilla la Mancha, Extremadura y de la C. de Madrid, tienen 
procesos claros de desertificación que a la larga van a repercutir contrala diversidad de los espacios 
naturales, es por eso que se contemplan las siguientes practicas para la reducción de la erosión en la 
actividad agraria, como otro punto clave en la buenas practicas agrarias para conservar el entorno. 
 
El suelo, representa el almacén de nutrientes y agua permitiendo ciertos niveles de profundidad en 
las labores. Hay que impedir la erosión y mejorar la capacidad de retención. Así pues, se recomienda: 
 

- Labrar siempre siguiendo las curvas de nivel del campo, evitando labrar en pendiente. 
Procurar no realizar el laboreo convencional en la misma dirección que la máxima 
pendiente (facilita la erosión).  

- Evitar realizar labores (profundidad, momento, etc.) que vayan en detrimento de la 
producción esperada. 

- En zonas con elevado riesgo de erosión, se tienen que respetar las restricciones que 
establezca la Administración competente para evitar la degradación y la pérdida de suelo. 

- Evitar arrancar pies de cultivos leñosos situados en recintos de pendiente igual o superior 
al 15% (salvo que la pendiente real del recinto este  compensada mediante terrazas o 
bancales), salvo que sea objeto de reposición autorizada por la autoridad competente y 
en aquellas zonas en que así se establezca y en estos casos respetar las normas 
destinadas a su reconversión cultural y varietal y a los cambios de cultivo o 
aprovechamiento. 

- No realizar trabajos de laboreo ni circular con maquinaria en suelos saturados, terrenos 
encharcados (salvo los de arrozal). No está permitido salvo autorización, previa 
justificación. 
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- En las tierras de retirada o barbecho se realice alguna de las siguientes prácticas: 
tradicionales de cultivo, de mínimo laboreo o mantenimiento de una cubierta vegetal 
adecuada, bien sea espontanea bien mediante la siembra de especies mejorantes. 

- Quitar lo antes posible del campo las vías de escorrentía, la cárcavas o los pequeños 
barrancos, que se pueden formar puntualmente durante tormentas o desbordamientos de 
cauces. Y es donde los procesos erosivos tienen su máxima intensidad. 

- Para viñedo, olivar y frutos de cáscara, que no se labra con volteo a favor de la pendiente 
la tierra en recintos con pendientes superiores al 15% (salvo que se adopten formas de 
cultivo especiales como terrazas o bancales, cultivo en fajas, se practique un laboreo de 
conservación o se mantenga una cobertura de vegetación total del suelo). 

- Mantener en buen estado de conservación las terrazas de retención. 
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Utilización optima de la energía 
 
Dimensionar adecuadamente  la  maquinaria de la explotación. Los excesos de potencia o el mal 
funcionamiento de los equipos, son inconvenientes de carácter económico y pueden suponer un 
impacto negativo para el medio ambiente. 
 
Se recomienda: 

- Intentar cambiar la maquinaria demasiado vieja. La maquinaria con excesivas horas de 
funcionamiento, suelen tener poca eficiencia energética, repercutiendo negativamente en 
el beneficio de la explotación. 

- Realizar mantenimientos periódicos. Un mantenimiento inadecuado de los equipos de 
tratamientos fitosanitarios supone un impacto negativo para el medio ambiente. 

- Pasar las inspecciones obligatorias a la maquinaria agrícola en las ITV agrícolas. 

- Uso de sistemas energéticos alternativos: sistemas de energía solar, eólica, etc. 
Aprovechar al máximo la energía natural, las energías renovables. 
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